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ACTIVIDADES DEL OBSERVATORIO
ACTIVIDADES DEL OBSERVATORIO. LA AGENCIA ESPACIAL ESPAÑOLA (AEE) AVALA LOS BOLETI-

NES DEL OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL. LA AEE PATROCINA Y PARTICIPA EN LA REVISTA 
ESPAÑOLA DE DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL 2025. COLABORACIÓN EN FITEA 2025. COLA-
BORACIÓN SEMINARIO RIAE (RED Iberoamericana de Agencias Espaciales). COLABORACIÓN EN EL 
III CURSO DE INTRODUCCIÓN A LA EXPLORACIÓN ESPACIAL Y SU UTILIZACIÓN. TERCERA JORNADA 
DE LA PLATAFORMA DE DEBATE. COLABORACIÓN EN «TERTULIAS DE CAFÉ». RECONOCIMIENTO DE 
AEDAE A LA LABOR IMPULSORA DE FORMACIÓN ESPACIAL INFANTIL. PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA 
EN OTROS FOROS. FELICITACIONES.

Estimados lectores,

A continuación, les detallamos las actividades llevadas a cabo desde el anterior Boletín de abril 
de 2025:

LA AGENCIA ESPACIAL ESPAÑOLA (AEE) AVALA LOS BOLETINES DEL OBSERVATORIO JURÍDICO 
AEROESPACIAL.

la Agencia Espacial Española y la Editorial Colex avalan los Boletines del Observatorio Jurí-
dico Aeroespacial, una iniciativa de la AEDAE y del citado grupo de investigación UCM, destinada 
a proporcionar un seguimiento permanente, riguroso y actualizado de la evolución normativa, 
jurisprudencial y doctrinal en los ámbitos aeronáutico y espacial. Este aval contribuye a refor-
zar la utilidad institucional y científica del Observatorio como instrumento de referencia para la 
comunidad experta.
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Disponible en:

	– https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=27904

	– https://www.hispaviacion.es/boletines-observatorio-juridico-aeroespacial/

	– https://aedae-aeroespacial.org/observatorio-juridico-aeroespacial/

LA AEE PATROCINA Y PARTICIPA EN LA REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL 
2025.

LA AGENCIA ESPACIAL ESPAÑOLA PATROCINA Y PRESTA APOYO DOCTRINAL A LA REVISTA 
ESPAÑOLA DE DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL

La Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (AEDAE) https://aedae-aeroespacial.org/ 
destaca el respaldo institucional que la Agencia Espacial Española (AEE) https://www.aee.gob.es/ 
viene prestando a las iniciativas orientadas a fortalecer el estudio, la investigación y la divulgación 
del marco jurídico aplicable a las actividades espaciales.

En el ejercicio de sus funciones públicas, la AEE ha mostrado un compromiso firme con la pro-
moción del conocimiento especializado en un ámbito estratégico para el desarrollo científico y tec-
nológico nacional. En este contexto, la Agencia ofrece su apoyo económico y doctrinal a la Revista 
Española de Derecho Aeronáutico y Espacial, publicación editada por la AEDAE, el grupo de Inves-
tigación G-BioDIN LAW de la Facultad de Derecho UCM y la Editorial Colex https://www.colex.es/, 
considerada un referente consolidado en el análisis jurídico del sector nacional e internacional, y 
catalogada como obra científica.

Disponible en:

	– https://revistas.colex.es/index.php/redae

	– https://www.hispaviacion.es/revistas-aedae/

	– https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=27903

	– https://aedae-aeroespacial.org/observatorio-juridico-aeroespacial/

La Dra. Elisa González Ferreiro, Presidenta de AEDAE y Co-Directora de la Revista Española de 
Derecho Aeronáutico y Espacial expresa su agradecimiento a la Agencia por esta importante colabo-
ración, que constituye un impulso significativo para el fortalecimiento del marco jurídico espacial 
nacional y que consolida a la Revista Española de Derecho Aeronáutico y Espacial como un foro de 
reflexión científico-jurídico de alto nivel.

COLABORACIÓN EN FITEA 2025

29 octubre 2025. MESA AEDAE EN FITEA - Forum de Innovación, Talento y Educación Aeroespa-
cial, «Innovar con Conciencia: retos en ética y sostenibilidad en la carrera aeroespacial», Agrade-
cemos a los ponentes sus magníficas intervenciones.
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De izquierda a derecha: D. Víctor Barrio Aranda (vicepresidente AEDAE y abogado socio en 
Andersen Spain, D. Ivan Garcia Luengo (vocal AEDAE y Experto en seguridad aeroespacial, Dña. 
Ana Inés Gómez de Castro (Catedrática de astronomía y astrofísica UCM y directora de AEGORA 
COMPLUTENSE), Dña. Elisa Celia González Ferreiro (Moderadora, Presidenta AEDAE), Dña. Estíba-
liz Salazar (Jefa sostenibilidad y relaciones institucionales de ENAIRE), Dña. Idoia Salazar (Presi-
denta y fundadora de OdiseIA) y D. Serafín Escudero Fraile (Arquitecto de sistemas aeronáuticos 
sostenibles y experto en proyectos de I + D, en Capgemini Engineering)

Link al video de la Mesa: https://aedae-aeroespacial.org/mesa-aedae-en-fitea-forum-de-in-
novacion-talento-y-educacion-aeroespacial-innovar-con-conciencia-retos-en-etica-y-sostenibili-
dad-en-la-carrera-aeroespacial-29-de-octubre-de-2025/

Link al artículo «Innovar con Conciencia: retos en ética y sostenibilidad en la carrera aeroespa-
cial» en este Boletín.

COLABORACIÓN SEMINARIO RIAE (Red Iberoamericana de Agencias Espaciales)

19 noviembre 2025. Participación de D. Rafael Harillo Gómez-Pastrana, vocal AEDAE y socio 
Director de Stardust Consulting en el seminario «Infraestructuras planetarias y la exploración espa-
cial» perteneciente al Ciclo de Seminarios de Cooperación Científica Espacial en Iberoamérica,
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COLABORACIÓN EN EL III CURSO DE INTRODUCCIÓN A LA EXPLORACIÓN ESPACIAL Y SU UTILIZACIÓN. 
17 de noviembre a 5 de diciembre 2025

Este curso ha sido diseñado para proporcionar una formación básica e interdisciplinar de las áreas 
del conocimiento involucradas en la exploración del espacio; desde la presentación de los principales 
aspectos técnicos, científicos, médicos, psicológicos o legales, hasta el análisis de la situación actual 
dentro del contexto histórico. El curso incluye módulos que describen: las principales agencias espa-
ciales y sus procedimientos, las principales misiones en órbita y su operación, el entorno y la meteoro-
logía espacial, las ciencias espaciales (astronomía, astrofísica, astroquímica, astrobiología), planeto-
logía, arquitectura en otros planetas, minería espacial, medicina y nutrición en el espacio, periodismo 
en la era espacial, sistemas de posicionamiento global o derecho espacial.

El curso es una iniciativa abierta a todos los interesados en la exploración espacial, y muy especial-
mente a los alumnos de la UCM, que quieran adquirir unos conocimientos básicos sobre sus aspectos 
más relevantes con el aval de nuestra Institución. Durante el curso 23/24 la UCM participó en el pro-
yecto europeo EuroSpaceHub (www.eurospacehub.com) lo que también proporcionará a los alumnos 
la capacidad de conocer y/o realizar pequeños proyectos con los centros de referencia en la inves-
tigación y exploración del espacio en Europa. El curso proporcionará también los datos y el apoyo 
básico para tomar una decisión informada sobre posibles trayectorias educativas (programas máster, 
programas de formación continua) y laborales en el sector espacial.

Los profesores del curso son expertos reconocidos en las materias y miembros de la comunidad 
complutense que participan en este sector.

El curso es intensivo y está planificado para que sea compatible con otras actividades laborales o 
educativas; tendrá una duración de tres semanas y se impartirá de 4 a 8:30 pm de lunes a jueves y de 
3 a 6 pm los viernes. https://jcuvac.ucm.es/ESH-CURSO-ESPACIO-2025/

17 de noviembre: Mesa Inaugural del III Curso Complutense de Introducción a la Exploración 
Espacial y su utilización, celebrada en el Aula Miguel de Guzmán, Facultad de CC. Matemáticas 
UCM, que contó con la participación de los siguientes ponentes expertos:

Ilmo Sr. D. Antonio Bru Espino, Decano de la Facultad de CC. Matemáticas UCM

Dra. Dña. Ana Inés Gómez de Castro, Directora del Curso, Catedrática de Astronomía y Astrofí-
sica, Facultad CC. Matemáticas UCM. Directora del Grupo de Investigación AEGORA
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Dra. Dña. Isabel Pérez Grande, Directora de Ciencia, Tecnología e Innovación en Agencia Espa-
cial Española.

Excmo. Sr. D. Carlos de Salas Murillo, Director de Estrategia y Relaciones Institucionales de 
HISDESAT.

D. Ángel Moratilla Ramos, Subdirector General de Investigación y Programas en Instituto Nacio-
nal de Técnica Aeroespacial (INTA)
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D. Carlos Romero Moreno, ESA BIC Project Manager

D. Sergio Cuevas, Ingeniero Jefe de Fossa Systems.

D. Carlos Albareda Úbeda, Abogado en Bufete Mas y Calvet. Miembro AEDAE
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La sesión fue grabada grabada para su posterior difusión: https://youtu.be/4XYxAO0NqxY

En la plataforma de debate se alternarán temas aeronáuticos y espaciales en un formato ameno 
y que contribuya a la difusión del conocimiento.

Canal de YouTube, donde podrás visualizar las jornadas: https://www.youtube.com/@
OJAOBSERVATORIOJURIDICOAEROESP

COLABORACIÓN EN «TERTULIAS DE CAFÉ «

D. Miguel Buades Socias, Presidente de la Fundación Aeronáutica Mallorquina y de la Asociación 
Española de Hidroaviación, es el impulsor de las «Las tertulias de café», lugar de reunión vía zoom 
donde los ponentes exponen su presentación, tras la cual, se inicia una tertulia en la que los asis-
tentes pueden participar.

La tertulia del 27 de noviembre, a las 19 horas, corrió a cargo de D. Pablo Torrejón Plaza, Profesor 
asociado del grado en gestión aeronáutica de la Universidad Autónoma de Madrid junto con Dña. 
Elisa González Ferreiro, presidenta de la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial, 
con el título «INFRAESTRUCTURAS DEL AIRE Y DEL ESPACIO EN LA NUEVA ERA DEL TRANSPORTE».

Link al video: https://www.youtube.com/watch?v=0uKyX39qL9g
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RECONOCIMIENTO DE AEDAE A LA LABOR IMPULSORA DE FORMACIÓN ESPACIAL INFANTIL

A

Dña. Violeta Inés Gandullo Zamora, asesora legal en derecho espacial, miembro de la Comi-
sión de Igualdad de AEDAE.

y

Dña. Alejandra Ruth Romero, ilustradora infantil, diseñadora gráfica y maquetadora, propie-
taria titular de la editorial El Gato Ilustrado.

En atención a su destacada contribución en la promoción del conocimiento del espacio ultrate-
rrestre entre las personas más jóvenes, fomentando una comprensión temprana de la importancia 
del entorno espacial en la vida cotidiana, de sus aplicaciones y de la creciente dependencia tecno-
lógica que la sociedad mantiene respecto a los sistemas y servicios espaciales, así como su impulso 
decidido al fomento de las vocaciones STEM y disciplinas conexas, animando especialmente a las 
niñas a descubrir, explorar y desarrollar su talento en estos ámbitos esenciales para el futuro.

El presente reconocimiento subraya la labor divulgativa orientada a acercar al público joven a 
los fundamentos de la regulación del espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes, inculcando una 
visión responsable sobre el uso pacífico, sostenible y protegido del espacio exterior, en consonancia 
con los principios del Derecho Internacional del Espacio y las buenas prácticas que garantizan la 
sostenibilidad a largo plazo de las actividades espaciales.

Se pone de relieve la contribución excepcional de Dña. Violeta Inés Gandullo, redactora principal 
de la «Constitución Escolar Lunar», una iniciativa innovadora desarrollada en colaboración con 
un equipo multidisciplinar comprometido con la educación y la divulgación espacial, cuya coordi-
nación también estuvo a su cargo. Asimismo, Dña. Violeta Inés Gandullo ejerce como responsable 
de contenido y jefa de redacción de la revista de divulgación infantil «Pequeños Exploradores del 
Espacio», consolidando su papel central en la creación y orientación pedagógica de estos proyectos.

Del mismo modo, se reconoce la extraordinaria aportación artística de Dña. Alejandra Romero, 
cuyas ilustraciones no solo acompañan y potencian la comprensión visual del contenido educativo, 
sino que enriquecen de manera determinante la serie de publicaciones «Pequeños Exploradores», 
elaborada igualmente mediante un trabajo conjunto con otras personas que contribuyen a la prepa-
ración y difusión de esta iniciativa formativa. Cabe destacar, además, que Dña. Alejandra Romero es 
la autora íntegra de las ilustraciones de la «Constitución Escolar Lunar», habiendo asumido también 
su maquetación final.

Ambas profesionales, coautoras de las publicaciones mencionadas, han demostrado una labor 
coordinada y complementaria, aunando redacción, divulgación y creatividad visual para acercar el 
ámbito espacial a las generaciones más jóvenes mediante proyectos compartidos que destacan por 
su valor pedagógico y su vocación inclusiva.

En reconocimiento a esta encomiable labor, AEDAE incorporará en su página web una sección 
denominada «Espacio para la Infancia», expidiéndose el presente documento en Madrid, a dieci-
nueve de noviembre de dos mil veinticinco.

Elisa González Ferreiro

Presidenta AEDAE
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PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA EN OTROS FOROS:

Participación de D. Rafael Harillo Gómez-Pastrana, vocal AEDAE y socio director de stardust 
consulting en noviembre, del 8º Congreso de Ingeniería y Aeronáutica, Argentina.

20 octubre. Asistencia al I Foro de Movilidad Aérea Urbana del Ayuntamiento de Madrid con 
motivo de la presentación del Libro Blanco

Link al video: https://www.youtube.com/live/o7geXaM3zMk

Link al libro blanco: https://www.madrid360.es/wp-content/uploads/2025/10/libroblanco_
movilidad_aerea_urbana-Madrid.pdf

https://actualidadaeroespacial.com/madrid-se-consolida-como-referente-europeo-en-movili-
dad-aerea-urbana/
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D. Antonio Sousa Lamas, ceo de Sousa https://antoniosousa.com.es/ y miembro de la Asocia-
ción Española de Derecho Aeronáutico y Espacial como moderador en la Mesa «Infraestructuras, 
medio ambiente y aceptación de la ciudadanía»

Intervinieron: Dña. Maria Dolores Ortiz Sánchez, directora general de Planificación e Infraestruc-
turas de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid; Dña. Margarita Torres Rodríguez, directora general 
de Planificación Estratégica del Ayuntamiento de Madrid; D. Ernesto de la Fuente Cantarino, repre-
sentante del Cluster SIAM (INECO); D. Javier Losada Vázquez, director de Desarrollo de Negocio de 
Aviación en IDOM y D. Arturo Madrigal Ybarro, Project Manager de Aeropuertos y Vertipuertos en 
SENASA

16 octubre. Asistencia Séptimo Aniversario Ellas Vuelan Alto

Desde AEDAE expresamos nuestra más sincera felicitación a todo el equipo de Ellas Vuelan Alto 
por el excelente trabajo desarrollado a lo largo de estos siete años, durante los cuales se han cum-
plido con éxito todos los objetivos establecidos, superando ampliamente las expectativas iniciales. 
Nuestra enhorabuena se extiende a los galardonados y a la impecable organización del evento, que 
constituyó una valiosa ocasión para el encuentro y el intercambio con otros miembros de EVA. Una 
trayectoria destacada, resultado del compromiso, la dedicación y el liderazgo ejercido por sus tres 
presidentas (Teresa Busto, Gema Martín del Burgo y e Isabel Maestre) que han guiado con acierto y 
visión el crecimiento y consolidación de la Asociación.
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5 de diciembre 2025: Asistencia de Dña Elisa González Ferreiro, Presidenta AEDAE a la pre-
sentación del balance del Consejo Ministerial de la Agencia Espacial Europea (ESA) celebrado en 
Bremen (Alemania) a finales del mes de noviembre.

https://www.ciencia.gob.es/Noticias/2025/diciembre/reunion-sector-espacial.html
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A HISDESAT, Miembro AEDAE por el lanzamiento y puesta en órbita del satélite español de 
comunicaciones seguras SpainSat NG II por un cohete Falcon 9 de SpaceX

Con este lanzamiento culmina el programa SpainSat NG, promovido por Hisdesat para el Minis-
terio de Defensa, y que marca un antes y un después en la industria espacial española.

Es el proyecto satelital más ambicioso y tecnológicamente avanzado jamás desarrollado en 
EspaAirbus Defence & Space y Thales Alenia Space han liderado el proceso de ejecución y construc-
ción de los satélites, a los que se han sumado las principales firmas españolas del ámbito espacial.

https://actualidadaeroespacial.com/el-satelite-spainsat-ng-ii-de-hisdesat-se-pone-en-orbita-
con-exito/
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Y por el Premio de Escudo Digital al Desarrollo Tecnológico en Seguridad, por el programa 
#SpainSat NG, considerado el proyecto espacial más ambicioso de la historia de España, tanto 
por su complejidad tecnológica como por el nivel de participación de la industria nacional.

Miguel ángel García Primo, CEO de Hisdesat, recogió la distinción, de manos de María Luque 
Fernández, fundadora de Future Literacy.

«Muchísimas gracias al equipo de Escudo Digital por este galardón y nuestra más sincera enho-
rabuena vuestro trabajo de difusión entre la opinión pública de la actualidad en sectores como el 
de la seguridad y la defensa.»

A la Asociación Ellas Vuelan Alto, por haber ha sido reconocida con el Premio al Impulso de la 
Innovación y la Formación Digital en la primera edición de los Premios Escudo Digital. «Un galar-
dón que pone en valor nuestro trabajo en la divulgación tecnológica, la formación y la promoción 
del talento, especialmente el femenino.

El premio fue entregado por el periodista Juan Miguel Revilla y recogido por nuestra presidenta 
Isabel Maestre, en una ceremonia que reunió a referentes del ámbito de la seguridad, la defensa y 
la tecnología.

Este reconocimiento nos anima a seguir impulsando proyectos que conecten educación, innova-
ción y oportunidades reales para las nuevas generaciones»
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A Fossa Systems, miembro AEDAE, por ser considerada una de las empresas aeroespaciales 
más destacadas de Europa en el ámbito de los satélites de pequeña escala. El ministro de Econo-
mía subrayó «el valor de la compañía como ejemplo del talento y la innovación del nuevo tejido 
espacial español y aseguró que «estamos hoy visitando una empresa que es un ejemplo más de una 
actividad empresarial innovadora, pujante, con talento joven, en un sector estratégico para noso-
tros como es el aeroespacial».

https://actualidadaeroespacial.com/el-ministro-de-economia-visita-fossa-systems/
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Fossa Systems ha ganado el segundo premio en el European Space Agency - ESA EPIC European 
European EAE Space Start-up Competition 2025. «Estamos agradecidos por la oportunidad de mos-
trar nuestras soluciones y honrados de recibir el premio».

Entrevista a Julián Fernández, CEO de Fossa Systems: https://www.youtube.com/watch?v=QvK0sUPN9BM

A Dña. Violeta Gandullo Zamora y Dña. Alejandra Romero, por el GRAND FITEA AWARD FOR 
SPACE INNOVATION 2025, reconocimiento que premia el trabajo, el esfuerzo y la ilusión en el 
impulso al conocimiento por los más jóvenes del sector espacial.
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A Dña. Roser Almenar, miembro AEDAE, por haber sido seleccionada como una de los 20 jóve-
nes líderes para el Programa Global de Liderazgo Juvenil 2025 del World Internet Conference 
(WIC), del 6 al 9 noviembre 2025, Wuzhen (China)

«Ser parte de esta iniciativa representa una oportunidad invaluable para intercambiar ideas, 
construir colaboración transfronteriza y contribuir a una visión colectiva de un mundo digital 
basado en la apertura, la responsabilidad y el progreso compartido»

https://www.wicinternet.org/2025-10/20/c_1133576.htm

A Christian Domínguez Expósito, miembro AEDAE, por su publicación en abierto «Paz y Segu-
ridad para la Nueva Era Espacial», disponible en https://www.dykinson.com/libros/
paz-y-seguridad-para-la-nueva-era-espacial/9791370066352/



24 Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 

ISSN: 2792-4114

Dra. Dña. Elisa González Ferreiro
Actividades del observatorio

FELIZ NAVIDAD

Agradecemos a los autores tanto de los Boletines del Observatorio Jurídico Aeroespacial como 
de la Revista Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (REDAE) sus valiosas contribuciones, lo 
que ha dado lugar a que DIALNET (uno de los servicios de búsqueda más utilizados en el mundo 
académico y cultural hispano) haya indexado nuestras publicaciones.

We thank the authors of both the Bulletins of the Aerospace Legal Observatory and the Spanish 
Journal of Aeronautical and Space Law (REDAE) for their valuable contributions, which has resulted 
in DIALNET (one of the most used search services in the Hispanic academic and cultural world) has 
indexed our publications.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=27904

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=27903

https://aedae-aeroespacial.org/unete/
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LA AGENCIA ESPACIAL ESPAÑOLA 
PATROCINA Y PRESTA APOYO DOCTRINAL 

A LA REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO 
AERONÁUTICO Y ESPACIAL

La Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (AEDAE) https://aedae-aeroespacial.org/ 
destaca el respaldo institucional que la Agencia Espacial Española (AEE) https://www.aee.gob.es/ 
viene prestando a las iniciativas orientadas a fortalecer el estudio, la investigación y la divulgación 
del marco jurídico aplicable a las actividades espaciales.

En el ejercicio de sus funciones públicas, la AEE ha mostrado un compromiso firme con la pro-
moción del conocimiento especializado en un ámbito estratégico para el desarrollo científico y tec-
nológico nacional. En este contexto, la Agencia ofrece su apoyo económico y doctrinal a la Revista 
Española de Derecho Aeronáutico y Espacial, publicación editada por la AEDAE, el grupo de Inves-
tigación G.BioDIN LAW de la Facultad de Derecho UCM y la Editorial Colex https://www.colex.es/,   
considerada un referente consolidado en el análisis jurídico del sector nacional e internacional, y 
catalogada como obra científica. 

Disponible en: 

	– https://revistas.colex.es/index.php/redae 

	– https://www.hispaviacion.es/revistas-aedae/ 

	– https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=27903 

	– https://aedae-aeroespacial.org/observatorio-juridico-aeroespacial/ 

Asimismo, la Agencia Espacial Española y la Editorial Colex avalan los Boletines del Observa-
torio Jurídico Aeroespacial, una iniciativa de la AEDAE y del citado grupo de investigación UCM, 
destinada a proporcionar un seguimiento permanente, riguroso y actualizado de la evolución nor-
mativa, jurisprudencial y doctrinal en los ámbitos aeronáutico y espacial. Este aval contribuye a 
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reforzar la utilidad institucional y científica del Observatorio como instrumento de referencia para 
la comunidad experta.

 

Disponible en: 

	– https://www.hispaviacion.es/boletines-observatorio-juridico-aeroespacial/ 

	– https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=27904 

	– https://aedae-aeroespacial.org/observatorio-juridico-aeroespacial/   

La Dra. Elisa González Ferreiro, presidenta de AEDAE y Co-Directora de la Revista Española de 
Derecho Aeronáutico y Espacial expresa su agradecimiento a la Agencia por esta importante colabo-
ración, que constituye un impulso significativo para el fortalecimiento del marco jurídico espacial 
nacional y que consolida a la Revista Española de Derecho Aeronáutico y Espacial como un foro de 
reflexión científico-jurídico de alto nivel.

https://aedae-aeroespacial.org/la-asociacion-espanola-de-derecho-aeronautico-y-espa-
cial-nombra-socio-honorifico-a-la-agencia-espacial-espanola/ 
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ESPAÑA EN LA CM25 DE LA ESA
Agencia Espacial Española
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D. Fernando José Cascales Moreno
Abogado.

Académico correspondiente de la Real de Jurisprudencia y Legislación
Ex Director General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, y del INTA

Ex Presidente del Consejo Superior de Obras Públicas y de INSA
Ex Inspector General de Servicios del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones

Del Cuerpo Técnico de Inspección del Transporte Terrestre

LA CULMINACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SATÉLITES DE COMUNICACIONES PARA LA 

DEFENSA DE HISDESAT SPAINSAT NG;  
EL LANZAMIENTO DEL SATÉLITE 

SPAINSAT NG II

Ya en el número 1 de la Revista de Derecho Aeronáutico de AEDAE, bajo el titulo El primer pro-
grama españl de satélites de comnunicaciones dedicados para la Defensa (Spainsat y XTAR-Eur) – La 
creación de Hisdesat serrvicios Estratégicos, SA, explicamos con todo detalle este primer programa 
(y sus antecedentes), que se ha renovado totalmente recientemente. En esta colaboración, además, 
se examinó ampliamente cuanto se relaciona con la creación, el 17 de julio de 2001, de la sociedad 
HISDESAT, que el póximo año cumplirá sus primeros veinticinco años de existencia.

Y en el número 18 del Boletín Observatorio Jurídico Aeroespacial de AEDAE, se pormenorizó el 
Segundo programa, de renovación de los satélites Spainsat y XTAR-Eur, bajo el titulo La renovación 
de los satélites de comnunicaciones dedicados para la Defensa – El II programa (Spainsat NG) de saté-
lites de conmunicaciones dedicados para la Defensa y el lanzamiento del Spainsat NG I.
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En este articulo del Observatorio, además, se examinó, también, la inauguración del Centro de 
Control de Satélites de Hisdesat, en Hoyo de Manzanares, importante hito muy digno de resaltar.



43Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 
ISSN: 2792-4114

D. Fernando José Cascales Moreno
La culminación del programa de satélites de comunicaciones para la defensa de Hisdesat Spainsat NG

Pues bien, a las 03,030 h del día 24 de octubre, desde Cabo Cañaveral, se lanzó con éxito el saté-
lite Spainbsat NG II, que ofrecerá junto con su hermano gemelo el Spainsat NG I, comunicaciones 
seguras para la Defensa. Con este lanzamiento (realizado mediante un propulsor Falcon 9 de la fac-
toria Space X), se completa, pues, el II Programa de satélites dedicados para la Defensa, de renova-
ción del I Programa. El lanzador ha situado al Spainsat NG II en la órbita de transferencia geoesta-
cionaria GTO, a unos 4.000 kilómetros de la tierra, desde donde emprenderá su viaje hacia su 
posición final (meridiano 30 oeste), a 36.000 kilómetros de la Tierra.

Siendo ambos satélites (Sainsat NG I/lanzado al espacio en enero de este año de 2025 y II) geme-
los (de en torno a 6 toneladas y 7,3 metros de altura cada uno de ellos), nos remitios en cuanto a sus 
características, y demás cuestiones relacionbadas con este II Programa, a lo expuesto en mi abterior 
colaboración, publicada en el número 18 del Boletín Observatorio Jurídico Aeroespacial de AEDAE.

Como informa el Ministerio de Defensa, «Las comunicaciones seguras por satélite desempeñan 
un papel cada vez más importante para operar con eficacia en múltiples campos, incluidas las opera-
ciones militares y las misiones de ayuda humanitaria y rescate. Con Spainsat NG, España estará a la 
vanguardia de Europa y entre los pocos países del mundo con acceso a las redes de comunicaciones 
más seguras, lo que proporcionará a nuestro país y a sus aliados soberanía y autonomía estratégica», 
según ha afirmado la responsable de Airbus Space Systems en España. «Basado en una plataforma 
Airbus Eurostar Neo, el satélite Spainsat NG-II, de aproximadamente 7 metros y 6 toneladas, cuenta 
con una innovadora carga útil que incluye un sistema de antenas activas de recepción y transmisión 
en banda X, que proporciona una funcionalidad equivalente a la de 16 antenas tradicionales. Garan-
tiza comunicaciones fiables para misiones militares y gubernamentales y puede adaptar y cambiar 
su cobertura hasta 1.000 veces por segundo. Además, el sistema de antenas activas puede eliminar y 
geolocalizar los intentos de interferencia con gran precisión y está reforzado para protegerlo contra 
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posibles pulsos electromagnéticos nucleares en órbita. La carga útil del satélite, que representa casi 
la mitad del satélite completo, ha sido diseñada y fabricada por la industria espacial española, lide-
rada por Airbus. Las tecnologías innovadoras clave de los satélites Spainsat NG se desarrollaron en el 
marco de la asociación Pacis 3 ESA-Hisdesat a través del programa ARTES de la ESA y con el apoyo de 
la Agencia Espacial Española».

Ha de resaltarse que este II Programa, como en su momento sucedió con el I Programa, se trata 
del proyecto satelital más ambicioso y tecnológicamente avanzado jamás desarrollado en España 
en cada momento.

Pudiera ser que este Segundo programa tuviera otro importante hito, ya que en la actualidad se 
está considerando desarrollar un tercer Satélite (Spaisat NG III), al objeto de poder cubrir, junto con 
sus hermanos gemelos, el 100% de la Tierra (con los dos satélites Spainsat NG I y II se cubren dos 



45Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 
ISSN: 2792-4114

D. Fernando José Cascales Moreno
La culminación del programa de satélites de comunicaciones para la defensa de Hisdesat Spainsat NG

terceras spartes de la Tierra, desde EEUU hasta Singapur). Lógicamente, este Programa seria mas 
corto en su desarrollo, ya que en definitiva todo el diseño está validado.

Con este último lanzamiento del Spainsat NG II, se completa un ciclo histórico para el sector 
espacial español, que se inició en el 2001 (igualmente bajo la colaboración público-privada y con 
notorios retornos industriales) con el Primer programa de satélites de comunicaciones dedicados 
para la Defensa.

Finalmente, significar, una vez más, la figura del insigne Ingeniero Aeronáutico D. Miguel Ángel 
gracia Primo, consejero-delegado de Hisdesat, ya que es el artífice técnico y líder de la gestión de 
ambos Programas I y II de satélites de comunicaciones dedicados para la Defensa.

Por lo demás, como es conocido, antes de que finalice el presente año, HISDESAT pasará a ser 
controlada por INDRA.
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D. Carlos Albareda Úbeda
 Perfil de LinkedIn 

Abogado del área de Derecho Espacial
Bufete Mas y Calvet

EL CRECIMIENTO DE LA INDUSTRIA 
ESPACIAL EN 2024 Y EL HITO 
PRESUPUESTARIO DE LA ESA 

1. Un sector estratégico en expansión
La industria aeroespacial española, con el sector espacial a la cabeza, se ha consolidado como 

un activo fundamental para la economía nacional. Este crecimiento está impulsado por su alta com-
plejidad tecnológica y una inversión intensa y constante en innovación. Este sector no solo genera 
valor económico directo, sino que actúa como motor de desarrollo tecnológico, fomentando la 
autonomía estratégica y la competitividad global de España en un contexto de crecientes tensiones 
geopolíticas y demandas de resiliencia industrial.

El año 2024 supuso un punto de inflexión en la robustez económica del sector. La facturación 
consolidada total de los sectores integrados en TEDAE 1(Defensa, Seguridad, Aeronáutica y Espacio) 
alcanzó los 16.153 millones de euros, lo que representa un aumento del 16,2% respecto a 2023, 

1	 TEDAE, Resumen ejecutivo. Infografía Global Informe TEDAE (Madrid, 3 octubre 2025); PwC, Impacto económico 
y social de la industria de Defensa, Seguridad, Aeronáutica y Espacio en España (2024), informe elaborado para 
TEDAE (Madrid, octubre 2025) Disponible en: https://tedae.org/informes-anuales/.
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superando así, por primera vez, las cifras registradas antes de la pandemia de COVID-19. Este incre-
mento refleja la recuperación y el dinamismo de las industria, que integran tanto programas civiles 
como militares, reforzando la competitividad y la autonomía industrial de España. Dentro de este 
marco, el sector Espacio contribuye significativamente, con una distribución que incluye Espacio 
civil (1.143 millones de euros) y Espacio Defensa (150 millones de euros), destacando su rol en la 
generación de bienes y servicios de alto valor estratégico.

Específicamente, la industria Espacial de España reportó una facturación consolidada de 1.293 
millones de euros en 2024. La contribución total de esta actividad al Producto Interior Bruto (PIB) 
nacional ascendió a 2.087 millones de euros, equivalente al 1,2% del PIB industrial de España, y 
generó un total de 22.745 empleos, incluyendo efectos directos, indirectos e inducidos. Esta con-
tribución subraya la capacidad del sector para impulsar la economía a través de cadenas de valor 
complejas, donde por cada euro de PIB directo se generan adicionales en la cadena de suministro 
y en el consumo inducido. Además, la distribución geográfica de la facturación espacial se concen-
tra principalmente en Madrid (76%, o 984 millones de euros) y Andalucía (11%, o 145 millones de 
euros), con aportes menores en Cataluña, País Vasco y Castilla y León, lo que resalta la presencia 
territorial diversa y el rol de clústeres regionales en el ecosistema industrial.

2. Análisis del crecimiento 2024: las cifras de una industria de alta 
tecnología
El perfil de la industria espacial es único dentro del tejido productivo español debido a su intensa 

dedicación a la innovación y su capacidad de generar riqueza de alto valor. Este sector se distingue 
por su elevado valor añadido, resultado de una combinación eficiente de capital humano cuali-
ficado, tecnologías avanzadas y procesos productivos que requieren capacidades no disponibles 
en todos los países, posicionando a España como un actor relevante en cadenas globales de valor.

1.	 Motor de innovación (I+D+I): El sector espacial invirtió directamente 205 millones de 
euros en Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) en 2024, alcanzando un impacto 
total generado de 356 millones de euros, lo que equivale al 4% de la I+D+I total del sector 
industrial español. La intensidad en innovación de la industria Espacial (15,9% de la fac-
turación) es notoriamente superior a la media de la industria española, destacando pro-
yectos clave como Galileo2 (navegación por satélite), Spainsat NG3 (telecomunicaciones 
seguras), IRIS² 4 (constelación de comunicaciones), Copernicus (observación de la Tierra) y 
PROBA-35 (misión de formación en vuelo con liderazgo español). Esta dedicación a la I+D+I 

2	 Agencia Espacial Europea (ESA), Galileo, ya disponible para el mundo, 15 de diciembre de 2016. Disponible en: 
https://www.esa.int/Space_in_Member_States/Spain/Galileo_ya_disponible_para_el_mundo. [esa.int]

3	 Hisdesat, Programa SPAINSAT NG: satélites de comunicaciones seguras para defensa y gobierno, disponible en: 
https://www.hisdesat.es/c-seguras/programa-spainsat-ng/.

4	 Comisión Europea, IRIS²: Secure Connectivity – Infrastructure for Resilience, Interconnectivity and Security by Sa-
tellite, disponible en: https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-space/iris2-secure-connectivity_en.

5	 Agencia Espacial Europea (ESA), Proba3: el satélite doble creador de eclipses entra en órbita, disponible en: ht-
tps://www.esa.int/Space_in_Member_States/Spain/Proba-3_el_satelite_doble_creador_de_eclipses_entra_
en_orbita.
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es vital para mantener la ventaja competitiva y la operatividad del sector, fomentando 
avances en áreas como la transición digital y ecológica, y contribuyendo a la moderniza-
ción de la industria a través de efectos arrastre en la cadena de valor.

2.	 Empleo de alta productividad: La industria Espacial generó 7.636 empleos directos en 
2024, de los cuales 2.634 corresponden a Espacio Defensa y 20.111 a Espacio civil. Estos 
puestos de trabajo son altamente productivos, siendo un 65% superiores al promedio 
industrial en España y 1,2 veces mayores a la media nacional por empleado, alcanzando 
136.772 euros por trabajador en el sector Espacio. Además, por cada empleo directo en 
la industria, se generan 3 empleos en el conjunto de la economía (incluyendo efectos 
indirectos e inducidos), lo que totaliza 22.745 puestos de trabajo. Esta multiplicación del 
empleo resalta el rol del sector en la creación de oportunidades laborales cualificadas, 
tecnológicas y manufactureras, con altos estándares de remuneración y contribución al 
bienestar social.

3.	 Competitividad global y exportaciones: La industria Espacial demuestra un perfil alta-
mente internacional, con exportaciones que alcanzaron los 1.069 millones de euros en 
2024, representando el 83% de su facturación consolidada. Además, los productos del 
sector Espacio (como naves espaciales, satélites y vehículos de lanzamiento) se encuen-
tran entre los de mayor complejidad económica a nivel global, lo que refuerza la posición 
competitiva de España. Esta orientación exportadora mejora la balanza comercial espa-
ñola, con un flujo que impulsa mayor producción, complejidad económica y expectati-
vas de crecimiento, participando en plataformas internacionales y abriendo mercados en 
crecimiento ligados a la protección digital y la preservación de la confianza institucional.

3. Los motores de la expansión: geopolítica, resiliencia y soberanía
El crecimiento del sector espacial español se debe a la confluencia de grandes tendencias globa-

les que impulsan la demanda de capacidades avanzadas6, como el cambio climático, la disrupción 
tecnológica, la fragmentación del mundo, la inestabilidad social y política, así como los cambios 
demográficos.

	– Fragmentación global y autonomía estratégica: La creciente competencia geopolítica y 
la fragmentación del orden mundial obligan a los países a buscar la autonomía estraté-
gica. Esto implica invertir en tecnología y producción local para garantizar la soberanía 
industrial. La inversión en los sectores de Defensa y Espacio es clave, ya que la dependen-
cia de tecnologías críticas (como semiconductores o satélites) se ha convertido en una 
vulnerabilidad estratégica. En este contexto, las industrias espacial opera en un entorno 
condicionado por transformaciones que redefinen amenazas y oportunidades, elevando 
la demanda de vigilancia, prevención y respuesta, y reforzando la necesidad de resiliencia 
en cadenas de suministro.

6	 Comisión Europea, The Future of European Competitiveness: A Competitiveness Strategy for Europe (Informe Dra-
ghi), Oficina de Publicaciones de la Unión Europea (Luxemburgo, 2025).
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	– Aplicaciones duales y seguridad: Aunque el Espacio civil concentra la mayor actividad 
económica (1.143 millones de euros en facturación), el Espacio de Defensa ha duplicado 
su facturación en el último año, alcanzando 150 millones de euros. Esto refleja la creciente 
necesidad de capacidades de vigilancia y monitorización frente a amenazas derivadas 
de conflictos híbridos, ciberataques, y el impacto del cambio climático. Los satélites de 
observación y monitorización climática son cruciales tanto para usos civiles como milita-
res, destacando la dualidad de aplicaciones que fortalece la legitimidad del sector y abre 
espacios de mercado en crecimiento, ligados a la protección de infraestructuras críticas y 
la ciberseguridad.

4. España como cuarta potencia de la ESA
Este crecimiento industrial ha encontrado su correlato en la política espacial internacional con 

el anuncio realizado en la Cumbre Ministerial de la Agencia Espacial Europea (ESA) celebrada en 
Bremen (Alemania) el 27 de noviembre de 20257.

La ESA obtuvo en esta Cumbre las mayores contribuciones de su historia, un total de 22.070 
millones de euros para los próximos tres años, superando los 16.900 millones del periodo anterior. 
Este presupuesto refuerza la capacidad de Europa para mantener su liderazgo en exploración espa-
cial y tecnologías asociadas.

En este contexto, España anunció8 un aumento significativo de su contribución nacional, situán-
dose por primera vez en la historia como el cuarto país mayor contribuyente a los programas de la 
ESA, uniéndose al grupo de liderazgo junto a Alemania, Francia e Italia, y superando a países como 
el Reino Unido, Bélgica o Suiza. Los detalles de este compromiso son contundentes:

	– Aportación anual: España incrementará su aportación anual de 300 millones de euros a 
455 millones de euros, lo que supone un aumento de más del 50% con respecto al periodo 
anterior y más del triple de la cifra de 2017.

	– Compromiso total 2026-2030: El compromiso total de España para el periodo 2026-2030 
asciende a 2.275 millones de euros.

	– Programas voluntarios: El país suscribió 1.400 millones de euros para programas adicio-
nales (voluntarios), lo que casi triplica la cantidad del Consejo Ministerial anterior.

	– Impacto en la inversión europea: Los 1.854 millones de euros en nuevos compromisos 
adquiridos representan el 8,46% de la inversión total que los 23 países miembros realiza-
rán en el periodo 2026-2030.

7	 Agencia Espacial Europea (ESA), Los Estados miembros de la ESA acuerdan la mayor contribución en un Conse-
jo Ministerial, 27 de noviembre de 2025. Disponible en: https://www.esa.int/Space_in_Member_States/Spain/
Los_Estados_miembros_de_la_ESA_acuerdan_la_mayor_contribucion_en_un_Consejo_Ministerial. [esa.int]

8	 Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, España se convierte por primera vez en la historia en el cuar-
to país mayor contribuyente a los programas de la ESA junto a Alemania, Francia e Italia, 27 de noviembre de 
2025. Disponible en: https://www.ciencia.gob.es/Noticias/2025/noviembre/espana-cuarta-potencia-esa.html. 
[ciencia.gob.es]
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5. Impulso a la soberanía tecnológica española
Este incremento presupuestario no es solo un gesto financiero, sino una decisión estratégica 

orientada a fomentar la autonomía europea en el espacio y apoyar directamente a la industria 
nacional, alineándose con recomendaciones para un Mercado Único para el espacio que elimine 
gradualmente el principio de retorno geográfico de la ESA, promoviendo eficiencia y coordinación 
en inversiones públicas.

Una de las áreas clave de inversión son los lanzadores, esenciales para garantizar el acceso autó-
nomo al espacio. España destinará 169 millones de euros para apoyar a la empresa ilicitana PLD 
Space en la comercialización de su lanzador Miura 5 y el desarrollo de versiones avanzadas, un pro-
yecto enmarcado en el Desafío Europeo de Lanzadores (ELC) de la ESA.

Además, esta inversión permite a España asumir el liderazgo en programas espaciales euro-
peos cruciales, incluyendo: 

	– El desarrollo de la constelación de navegación LEO-PNT.

	– La constelación de comunicaciones seguras de órbita baja IRIS2.

	– El Sistema Europeo de Resiliencia para la observación de la Tierra.

6. Conclusión: posicionamiento geopolítico y derecho espacial
Este salto histórico y estratégico, impulsado por el crecimiento demostrado de la industria en 

2024, posiciona a España en la primera línea de la exploración y las aplicaciones espaciales, fortale-
ciendo su rol en la competitividad europea mediante mayor coordinación en defensa y espacio, y el 
desarrollo de capacidades autónomas.

Estas cifras representan más que un balance económico; delinean un mapa de la futura influen-
cia geopolítica del Estado. Al convertirse en el cuarto mayor contribuyente de la ESA, España ase-
gura un lugar de mayor liderazgo y voz en la definición de las normativas y marcos regulatorios 
futuros para el espacio europeo. Esto resulta crucial, especialmente en un momento en que la 
Unión Europea busca activamente reducir sus dependencias estratégicas y reforzar su capacidad 
industrial para la defensa y el espacio frente a un entorno geopolítico inestable. La fuerte partici-
pación en programas de lanzadores y constelaciones soberanas permitirá a España no solo cumplir 
con la normativa existente, sino liderar la creación de reglas en áreas emergentes como la gestión 
del tráfico espacial (STM) y el derecho de la defensa espacial, contribuyendo a un ecosistema más 
resiliente y competitivo.
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INNOVAR CON CONCIENCIA: RETOS 
EN ÉTICA Y SOSTENIBILIDAD EN 

LA CARRERA AEROESPACIAL

Dña. Estíbaliz Salazar, Jefa de sostenibilidad y relaciones institucionales de ENAIRE

D. Iván García Luengo, Vocal AEDAE y Experto en seguridad Aeroespacial. 

Dra. Dña. Ana Inés Gómez de Castro, Catedrática de astronomía y astrofísica UCM  
y directora de AEGORA COMPLUTENSE

D. Víctor Barrio Aranda, Vicepresidente AEDAE y abogado socio en Andersen España

De izquierda a derecha : D. Víctor Barrio Aranda (vicepresidente AEDAE y abogado socio en Andersen Spain, D. 
Ivan Garcia Luengo (vocal AEDAE y Teniente Coronel del Ejército del Aire y del Espacio, Dña. Ana Inés Gómez de 

Castro (Catedrática de astronomía y astrofísica UCM y directora de AEGORA COMPLUTENSE), Dña. Elisa Celia 
González Ferreiro (Moderadora, Presidenta AEDAE) , Dña. Estíbaliz Salazar (Jefa sostenibilidad y relaciones 

institucionales de ENAIRE), Dña. Idoia Salazar (Presidenta y fundadora de OdiseIA) y D. Serafín Escudero Fraile 
(Arquitecto de sistemas aeronáuticos sostenibles y experto en proyectos de I + D, en Capgemini Engineering)
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Un año más, la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial participó en FITEA. El 29 
de octubre de 2025 se celebró la mesa titulada «Innovar con conciencia: retos en ética y sostenibili-
dad en la carrera aeroespacial», en el marco del Forum de Innovación, Talento y Educación Aeroes-
pacial https://fitea.org/. La sesión, organizada por la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y 
Espacial, en colaboración con D. Rafael Muñoz Delmas (Aviating) y Smara Iglesia (Osiris), contó con 
la intervención de seis ponentes expertos cuyas aportaciones se recogen a continuación:

Dña. Estíbaliz Salazar, Jefa sostenibilidad y relaciones institucionales de ENAIRE

La aviación se encuentra en un punto de inflexión histórico. Después de conquistar el cielo hace 
más de 120 años, actualmente enfrentamos el desafío crucial de lograr que volar sea medioambien-
talmente sostenible.

Los cuatro pilares de la descarbonización

La comunidad aeronáutica internacional ha asumido un compromiso sectorial sin precedentes: 
alcanzar cero emisiones netas en la aviación para 2050. Este objetivo, establecido en la 41ª Asam-
blea de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en 2022 y reafirmado en 2025, marca 
el rumbo de una transformación profunda del sector. Para conseguirlo, la hoja de ruta europea 
Destination 2050, elaborada por las principales organizaciones del sector (A4E, ACI EUROPE, ASD, 
CANSO y ERA), identifica cuatro pilares fundamentales que, combinados, permitirán descarbonizar 
la aviación europea. El más prometedor es el uso de combustibles y energía sostenibles, que puede 
suponer una reducción de emisiones de CO₂ del 56%, siendo los combustibles de aviación sosteni-
bles (SAF, por sus siglas en inglés) responsables de un 35%. En 2024, cinco países concentraron el 
99% del SAF suministrado en la Unión Europea: Francia, Países Bajos, Suecia, Alemania y España. 
Sin embargo, el desafío económico es considerable: el precio medio del SAF en Europa fue 2,84 
veces superior al del queroseno convencional.

Le siguen las mejoras tecnológicas en aeronaves y sus sistemas de propulsión, que pueden redu-
cir las emisiones en un 27%. La industria aeronáutica trabaja intensamente en motores más eficien-
tes, materiales más ligeros y diseños aerodinámicos optimizados. Después están las medidas eco-
nómicas y de mercado, con un potencial de reducción del 12%, donde marcos regulatorios como el 
Sistema de Comercio de Emisiones de la UE (EU ETS) y CORSIA —el esquema global de compensa-
ción y reducción de carbono de la OACI— establecen límites a las emisiones y permiten comerciar 
con derechos de emisión, creando incentivos económicos para la reducción. Y finalmente están las 
mejoras operacionales, que pueden contribuir con un 6%. Aunque representa el porcentaje más 
pequeño, este pilar es precisamente donde los proveedores de servicios de navegación aérea como 
ENAIRE pueden tener un impacto directo e inmediato sobre la sostenibilidad del sector.

Fly Clean: eficiencia horizontal y vertical

Como proveedor de servicios de navegación aérea, la principal contribución de ENAIRE al sector 
consiste en actuar como facilitador para que las aerolíneas reduzcan las emisiones de sus vuelos. 
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Para ello ha diseñado el Plan Fly Clean, centrado principalmente en mejorar la eficiencia horizontal 
y vertical de los vuelos. La eficiencia horizontal se mejora mediante la optimización de las rutas 
aéreas, el diseño de procedimientos de vuelo más flexibles y eficientes basados en navegación sate-
lital, la coordinación civil-militar para flexibilizar el uso del espacio aéreo y la implantación de Free 
Route. Gracias a esto, la eficiencia en vuelo de la red de rutas española alcanzó en 2024 un 96,7%, 
lo que supuso evitar 1,97 millones de millas náuticas —equivalentes a 3,65 millones de kilómetros o 
91 vueltas completas a la Tierra—, reducir en 68.000 toneladas las emisiones de CO₂ a la atmósfera y 
ahorrar más de 21.700 toneladas de combustible respecto a 2019. En cuanto a la eficiencia vertical, 
ENAIRE trabaja en el uso de niveles de vuelo óptimos para minimizar el consumo y en promover 
ascensos y descensos continuos en los aeropuertos, donde se ha convertido en líder europeo. En 
2024, en los principales aeropuertos españoles se utilizaron procedimientos de descenso continuo 
(CDO) en el 37% de las operaciones frente al 13% europeo, y procedimientos de ascenso continuo 
(CCO) en el 77% frente al 65% europeo. Estos procedimientos minimizan el consumo de combusti-
ble y el impacto acústico al evitar los tradicionales descensos y ascensos escalonados.

ECO-ENAIRE: reducción de la huella de carbono propia

Más allá de facilitar la eficiencia de los vuelos de sus clientes, ENAIRE trabaja en la mejora de la 
eficiencia energética y la reducción de la huella de carbono de sus propias instalaciones a través del 
plan ECO-ENAIRE. Este plan contempla el uso de energía 100% renovable certificada desde 2015 
en toda la electricidad contratada, la autogeneración de energías renovables mediante aerogene-
ración en Canarias y fotovoltaica en Canarias y Sevilla, con proyectos pendientes de su puesta en 
funcionamiento en el Centro de Control de Madrid y otros proyectos iniciados en los centros de 
Barcelona y otras dependencias. En 2024, el 7% de la energía total consumida fue autogenerada. El 
plan incluye también la descarbonización de la flota de vehículos, que alcanza ya el 26% del total, y 
la sustitución por iluminación LED, que en 2024 representaba el 60% del total de las instalaciones. 
Además, como actor clave en la cadena de valor del sector aeronáutico español, ENAIRE impulsa la 
compra pública responsable, adaptando sus pliegos a la Ley de Contratación Pública para garanti-
zar que los proveedores cumplan los requisitos medioambientales, sociales, laborales, de seguri-
dad de la información y de prevención de la corrupción y el fraude establecidos en la Unión Euro-
pea, incorporando para ello cláusulas generales y particulares específicas.

Dilemas éticos en la innovación aeronáutica

La transformación del modelo de innovación de ENAIRE en los últimos años ha generado tam-
bién una evolución en los dilemas éticos que enfrenta la organización. Actualmente, ENAIRE cuenta 
con innovación interna —su Premio de Innovación Interna celebra ya su VII edición—, participa 
desde su inicio en el programa SESAR, pilar tecnológico de la iniciativa del Cielo Único Europeo, 
dispone de un programa de innovación abierta y trabaja estrechamente con CRIDA, centro de refe-
rencia en I+D+i para gestión del tráfico aéreo participado por ENAIRE (66,6%), Ineco y la Universidad 
Politécnica de Madrid. Esta diversificación de la innovación plantea interrogantes sobre la direc-
ción que debe tomar el desarrollo tecnológico en el sector. ¿Debe la innovación en el tráfico aéreo 
ser guiada desde una estructura común que garantice coherencia y equidad, o debe dejar espacio 
a la diversidad y la iniciativa libre, aun a riesgo de fragmentación y desigualdad? El ejemplo más 
claro es SESAR: al centralizar la innovación evita duplicidades, reduce la fragmentación y maximiza 
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el retorno de la inversión enfocándola al despliegue. Sin embargo, esta «innovación confinada» 
puede dirigir los intereses investigadores únicamente hacia las actividades financiadas, limitando 
o incluso sesgando una innovación más abierta. De igual forma surge la cuestión de si debería prio-
rizarse la investigación que promete mayor eficiencia y reducción de costes sobre aquella centrada 
en mejoras incrementales de seguridad que no aportan un retorno financiero inmediato. En un 
entorno de gestión del tráfico aéreo, entendiendo la seguridad operacional como pilar fundamental 
del negocio, la respuesta es negativa, aunque podría constituir un dilema en otros sectores.

La determinación del camino ético a seguir durante la ejecución de la innovación está siempre 
presente. Determinadas técnicas de automatización de la gestión del tráfico aéreo o de monitoriza-
ción de la carga de trabajo podrían cruzar líneas éticas, lo que puede resultar tentador en términos 
de mejora de resultados. Por ejemplo, surge la pregunta sobre cuál es el límite ético para simular 
o introducir situaciones de alto estrés o fallo en entornos de prueba con participación humana —
como controladores aéreos—, incluso en simulador, si esto puede causar daño psicológico o entre-
nar respuestas de «evitación de riesgo» que no reflejen la realidad operativa. Las actividades de 
I+D deben reconciliar su carácter innovador y de búsqueda de alternativas con el uso de técnicas 
contenidas dentro de un marco ético riguroso. Complementariamente, es fundamental asegurar 
el control de sesgos en los modelos de entrenamiento que puedan conducir a decisiones discrimi-
natorias o subóptimas, incluso si esto implica ralentizar la investigación y limitar los potenciales 
beneficios de determinadas técnicas. 

Gobernanza ética y compromiso con la transparencia

En paralelo a estos desafíos éticos, ENAIRE ha desarrollado un modelo de gobernanza alineado 
con la norma UNE-ISO 37000, basado en principios de ética, transparencia, rendición de cuentas y 
responsabilidad empresarial. En 2024 se reforzó el Sistema de Gestión de la Ética y Cumplimiento 
Normativo, se actualizó el Código Ético y se creó un Comité de Ética y Cumplimiento con acceso 
directo al Consejo Rector. El Código Ético recoge los compromisos de conducta de la organización, 
entre los que destacan la prestación de servicios a los usuarios de forma abierta, transparente y no 
discriminatoria, de acuerdo con la legislación aplicable; la rendición de cuentas; el desempeño de 
una conducta profesional e íntegra; y la protección del medioambiente, la lucha contra el cambio 
climático y la descarbonización de la economía. Esta apuesta por una innovación guiada por princi-
pios éticos, sostenibles y con visión de futuro constituye el fundamento sobre el que ENAIRE cons-
truye su estrategia de transformación.

Un imperativo para las generaciones futuras

La evolución hacia una aviación sostenible no es una opción, es un imperativo. El cielo que 
conquistamos hace más de un siglo debe seguir abierto para las generaciones futuras, pero solo 
si somos capaces de volar de manera responsable con nuestro planeta. ENAIRE demuestra que es 
posible combinar eficiencia operacional, responsabilidad medioambiental y seguridad tecnoló-
gica, manteniendo como brújula constante los principios éticos y la transparencia. El camino hacia 
las cero emisiones netas en 2050 está trazado, con pilares claros y responsabilidades compartidas 
entre todos los actores del sector aeronáutico. Ahora toca recorrerlo con determinación, innova-
ción y, sobre todo, con la convicción de que el futuro de la aviación pasa necesariamente por la 
sostenibilidad.
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D. Ivan Garcia Luengo, vocal AEDAE y Experto en seguridad aeroespacial

Sostenibilidad Espacial: 

El compromiso del EA con la sostenibilidad y la eficiencia energética es total. Así se demuestra 
con el hecho de que todas sus Unidades han sido certificadas conforme a la ISO 140011(gestión 
ambiental), y las   Maestranzas Aéreas2 de Madrid, Albacete y Sevilla también cuentan además con 
la certificación según la ISO 50001 (eficiencia energética) 

Además de estas, me gustaría señalar otras actuaciones del EA en relación con la sostenibilidad:

	– El Proyecto BACSI (Base Aérea Conectada, Sostenible e Inteligente) está centrado en sos-
tenibilidad terrestre.

	– La Colaboración con ENAIRE dentro de la coordinación civil-militar para mejorar la soste-
nibilidad en la gestión del espacio aéreo, la cual ha permitido reducir toneladas de CO₂ y 
ahorrar cientos de toneladas de combustible en 2025.

Ese compromiso se ha extendido al dominio espacial. No en balde, la dependencia de 
los sistemas espaciales en operaciones militares crece continuamente. Por ello, el EA 
ha adoptado diversas medidas para garantizar la sostenibilidad espacial y medioam-
biental, alineándose con estándares internacionales y colaborando con entidades 
civiles. 

La sostenibilidad espacial es la protección del entorno orbital frente a amenazas como la basura 
espacial, el uso responsable de satélites y la vigilancia del espacio exterior

Por citar algún medio del EA para velar por la sostenibilidad espacial, destacaría el Centro de 
Operaciones de Vigilancia Espacial (COVE), ubicado en la Base Aérea de Torrejón. Este centro es 
clave para el seguimiento de objetos en órbita. Permite detectar riesgos de colisión entre satélites y 
basura espacial, contribuyendo a la seguridad del entorno orbital. Con ello, posibilita la identifica-
ción de amenazas espaciales.

El EA colabora con el Ministerio de Ciencia e Innovación de España para reforzar el enfoque cien-
tífico y tecnológico en sostenibilidad espacial., y con organismos internacionales promoviendo la 
investigación en tecnologías de observación, predicción y mitigación de riesgos espaciales para 
compartir datos sobre objetos espaciales y mejorar la conciencia situacional. Igualmente, BACSI 
también incorpora tecnologías que optimizan el uso de recursos en operaciones aeroespaciales 
para lo que incluye sensores y sistemas inteligentes que podrían aplicarse a la gestión de activos 
espaciales y su sostenibilidad.

Estas iniciativas posicionan a España como un actor comprometido con la sostenibilidad del 
entorno espacial, en línea con los estándares de la Agencia Espacial Europea (ESA) y la OTAN.

1	 Visitar Sostenibilidad ambiental y eficiencia energética
2	 Ver  Maestranza aérea - Wikipedia, la enciclopedia libre         
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Legítima defensa: 

La legítima defensa preventiva es uno de los temas más controvertidos del derecho internacio-
nal contemporáneo. Aunque la legítima defensa está reconocida en el artículo 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas, la versión «preventiva» plantea serios desafíos jurídicos y éticos. Si realizáramos 
un análisis jurídico nos encontramos con que la defensa preventiva implica atacar antes de que 
exista una amenaza concreta o inminente. Esta interpretación es mucho más polémica y general-
mente considerada contraria al artículo 51.

Sin embargo, un buen estratega militar nos dará una respuesta parecida a esta.

Es razonable preguntarse si un Estado debe esperar a ser agredido para invocar la legítima 
defensa. La defensa preventiva surge como una necesidad de ampliación ulterior de la legítima 
defensa ante las nuevas amenazas de padecer un ataque armado en un futuro no precisado. Aun 
siendo estas amenazas solo potenciales y latentes.

Pero ¿dónde están los límites? Hay una línea muy tenue y delgado que separa dicha prevención 
del riesgo del abuso, ya que la misma defensa preventiva podría ser usada como pretexto para jus-
tificar agresiones.

Por tanto, no existe una única opinión, y lo que si que hay es una llamada internacional a la 
interpretación del artículo 51 de la Carta y admitir el derecho de legítima defensa preventiva. No 
es en absoluto un tema baladí, ya que de aceptarse se pondrían en tela de juicio los principios con-
vencionales y consuetudinarios de provisionalidad, subsidiariedad, necesidad, proporcionalidad e 
inmediatez de la legítima defensa.

En resumen, la legítima defensa es jurídicamente válida si responde a una agresión concreta e 
inminente. Su versión preventiva, aunque militarmente comprensible en ciertos contextos (¿qué 
hubiese pasado si los americanos hubiesen reaccionado a las emisiones por la radio que anun-
ciaban una gran operación de ataque por la aviación japonesa en diciembre de1941… que acabó 
con el ataque de Pearl Harbour?), sigue siendo jurídicamente controvertida y no reconocida por el 
derecho internacional actual.

Militarización del Espacio ¿dónde se encuentra España y sus Fuerzas Armadas (FF. AA)? 

En este punto quiero hacer hincapié en algo que a nivel conceptual es muy importante y que el 
público general acostumbra a usar de forma incorrecta. La militarización del espacio es un hecho. 
Lo fue desde la primera carrera espacial. Y el corpus iuris spatialis3 no se pronuncia contrario a 
ella.

Únicamente, el artículo IV del OST de 1967 se refiere específicamente a ello al prohibir la coloca-
ción en órbita alrededor de la Tierra de cualquier objeto portador de armas de destrucción masiva 
(WMD), el emplazamiento de tales armas en cuerpos celestes y en todo el espacio ultraterrestre bajo 
cualquier forma. Igualmente, introduce la obligación de utilizar el espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos.4

3	 https://www.unoosa.org/pdf/publications/STSPACE11S.pdf 
4	 https://www.boe.es/eli/es/ai/1967/01/27/(1) 
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Lo cierto es, que parece que la interpretación de lo que se consideran los fines pacíficos juega un 
papel importante. Toda actividad militar en el espacio ultraterrestre que no suponga una agresión 
es, por tanto, considerada legal. Y de la misma forma, el personal militar puede actuar en el espacio 
con fines científicos, de investigación o cualquier otro objetivo pacífico.

Por lo expuesto hasta ahora, lo que debe preocuparnos no es la militarización, sino el despliegue 
y uso de armas o la weaponerización5 del espacio. Y aunque las superpotencias espaciales, al menos 
en su retórica pública, niegan un posible despliegue y uso, no nos debemos sorprender si la realidad 
nos muestra lo contrario dentro de esta permanente zona gris que a nivel geopolítico nos toca vivir 
desde el último tercio del siglo XX y el primer cuarto de siglo XXI. Y eso, si es una evidencia de la falta 
de respaldo a la legislación internacional existente por parte de algunos Estados.

España6, como la UE y la OTAN son conscientes de que las capacidades militares espaciales 
son fundamentales para la seguridad y defensa en el entorno actual y futuro. Por ello, están desa-
rrollando capacidades espaciales defensivas bajo principios de legalidad, transparencia y coope-
ración. Donde el énfasis está en proteger infraestructuras críticas, mejorar la vigilancia espacial y 
garantizar la resiliencia frente a amenazas, sin violar el principio del uso pacífico del espacio. Nada 
que ver con las WMD.

Así, España colabora con la ESA y participa en programas europeos como el SSA (Space Situatio-
nal Awareness), que permiten compartir datos sobre objetos espaciales y amenazas, reforzando la 
transparencia y el uso pacífico

A modo de resumen, se puede concretar que nuestras FF.AA:

	– Priorizan capacidades defensivas por naturaleza como la protección de satélites, la detec-
ción de amenazas espaciales (como basura orbital o interferencias), y la mejora de la resi-
liencia de infraestructuras críticas. 

	– Fomentan el enfoque dual civil-militar que permite justificar inversiones defensivas bajo el 
paraguas del uso pacífico, pues muchas capacidades espaciales tienen aplicaciones tanto 
civiles como militares.l 

	– Participan en iniciativas multilaterales como el programa de Conocimiento y Control de la 
Situación Espacial (SSA) de la UE y la ESA permite a los países compartir datos, coordinar 
acciones y demostrar que sus actividades espaciales tienen fines legítimos.

	– Cumplen con el Tratado del Espacio Exterior, de 1967 sobre el emplazamiento y uso de 
armas de destrucción masiva en el espacio y exige que el uso del espacio sea para benefi-
cio de toda la humanidad.

	– Promueven el uso del espacio para fines pacíficos como telecomunicaciones, navegación 
y meteorología, lo que refuerza su compromiso con el desarrollo sostenible y el bienestar 
civil.

5	 Expresión que se origina de la palabra inglesa weapon (armamento) utilizada en la jerga militar.
6	 En La Estrategia de Seguridad Nacional 2021, España reconoce el espacio como un entorno estratégico, pero 

subraya la necesidad de cooperación internacional y respeto al derecho internacional.
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Dra. Ana Inés Gómez de Castro, Catedrática de astronomía y astrofísica UCM y directora 
de AEGORA COMPLUTENSE

1. ¿Cómo equilibrar el impulso científico hacia la exploración espacial con los límites éticos y 
ambientales del uso de recursos extraterrestres?

Desde el punto de vista de la academia consideramos que la ciencia debe preceder a la extrac-
ción de recursos lo que se traduce en varias acciones como:

	– No iniciar minería lunar o marciana sin comprender bien los ecosistemas geológicos y 
potencialmente biológicos. 

	– No alterar zonas clave (como los polos lunares con hielo) antes de estudiar su valor cientí-
fico por el riesgo de generar falsos positivos en la búsqueda de vida.

En general, la comunidad científica suele respaldar una protección planetaria mucho más rigu-
rosa que la que proponen los actores comerciales. La Academia tiende a ver el espacio como un 
bien común y está preocupada por:

	– Las leyes que permiten apropiación privada de recursos espaciales.

	– La idea de que algunos países «corran primero» y luego impongan su modelo.

	– La ausencia de un organismo internacional fuerte que regule aspectos como la minería 
espacial.

Las universidades y los centros de investigación intentan encontrar el equilibrio entre favorecer 
el acceso al espacio («la democratización del espacio») que está íntimamente ligada al concepto de 
«New Space» y del que son impulsores entusiastas y por otro lado alertan sobre:

	– La saturación de órbita baja por megaconstelaciones.

	– El impacto de los satélites en la astronomía óptica y radioastronomía.

	– El riesgo de cascadas de colisión (efecto Kessler).

Muchos académicos defienden modelos de gobernanza similares a los del Tratado Antártico o la 
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos que están basados en decisiones colectivas funda-
mentadas sobre datos y en los que imperan la transparencia y la supervisión independiente y que 
incluye la revisión pública de proyectos privados que puedan afectar a los intereses comunes.

2. ¿Qué papel debe desempeñar la comunidad científica en la definición de estándares de soste-
nibilidad en las misiones espaciales?

En mi opinión la Academia debería tener un papel rector en la construcción de los estándares de 
sostenibilidad espacial; no un papel secundario como en la actualidad.

Hay áreas donde la evidencia científica es la única base legítima para establecer normas. Por 
ejemplo:

	– ¿cuánta contaminación biológica puede tolerar Marte sin comprometer su estudio?.

	– ¿cómo cuantificar el impacto de una mina lunar sobre depósitos de hielo?.
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	– el riesgo aceptable de colisiones orbitales y el «umbral crítico» del efecto Kessler.

	– ¿cuánto brillo puede emitir un satélite sin arruinar observaciones astronómicas clave?.

Estos límites no pueden quedar en manos de actores comerciales (que tienen otras prioridades), 
ni únicamente de agencias estatales (que también responden a agendas políticas). La academia, 
al operar mediante evaluación por pares, transparencia y revisión independiente, es el actor más 
robusto para definir límites científicos objetivos.

No se trata de que la academia gobierne el espacio, ni que las empresas queden fuera, se trata 
de que la definición de estándares ambientales sea una coproducción entre: científicos indepen-
dientes que generen la normativa básica en función de datos objetivos contrastables, las agencias 
espaciales (con un papel más técnico y operativo), los organismos internacionales (que actúen 
como coordinadoras y garantía de cumplimiento en un mundo globalizado) y las empresas. 

La Academia debe ser la base de la pirámide normativa, no un mero adorno consultivo, puesto 
que es la mejor capacitada y la que tiene la legitimidad para establecer umbrales de precaución 
frente a las enormes incertidumbres de la exploración espacial.  El espacio es un entorno del que 
sabemos muy poco y las consecuencias de su exploración son potencialmente irreversibles. La 
Academia es la única con legitimidad para definir cuándo y cómo aplicar:

	– el principio de precaución (por ejemplo, las condiciones para traer a la Tierra muestras 
espaciales).

	– moratorias científicas (no tocar zonas sensibles hasta conocerlas mejor).

	– etapas progresivas de explotación (primero explorar, luego evaluar, luego extraer con lími-
tes estrictos).

3. ¿Sería conveniente promover un código ético científico internacional aplicable a la investiga-
ción espacial, similar al existente en bioética?

Sí. La creación de este código ético requeriría la coordinación de tres actores: la Academia lide-
rando el contenido, la ONU, la legitimidad y los actores industriales liderando la implementación.

4. ¿Qué responsabilidad tienen las universidades en la formación de profesionales conscientes 
del impacto ambiental y social de la tecnología espacial?

La formación de nuevos profesionales es probablemente el campo donde la Academia puede 
tener un impacto más profundo y duradero en la sostenibilidad y la ética espacial. Los ingenieros, 
científicos, gestores y abogados espaciales del futuro tienen que interiorizar su relevancia e incor-
porarla en su formación.

5. ¿Debería incluirse de forma obligatoria la enseñanza del derecho espacial y la ética tecnoló-
gica en los programas técnicos y científicos?

Claramente, sí. Estas materias no deberían ser optativas, ni «complementos humanistas», sino 
troncales en cualquier carrera vinculada al espacio: Ingeniería aeroespacial, Astrofísica y planetolo-
gía, Políticas públicas de ciencia y tecnología, Gestión de misiones, Robótica y sistemas autónomos, 
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Inteligencia Artificial aplicada a naves espaciales, Economía espacial. Todos estos perfiles necesitan 
una base ética sólida. Igualmente, en los programas de Derecho, debería proporcionarse informa-
ción sobre la necesidad de evaluación científico-técnica antes de legislar. Tristemente, a día de hoy, 
muy pocas universidades lo hacen de manera sistemática.

Además, habría que fomentar una formación interdisciplinar y promover grados y másteres 
híbridos incluyendo cursos compartidos entre científicos, ingenieros, filósofos y juristas.

Es fundamental también introducir el pensamiento crítico y la historia de los errores terrestres. 
La historia ambiental y social de la Tierra es la mejor escuela para actuar con responsabilidad fuera 
de ella.

D. Víctor Barrio Aranda, vicepresidente AEDAE y abogado socio en Andersen España.

1. ¿Hasta qué punto el marco jurídico internacional vigente responde a las exigencias éticas y 
medioambientales actuales?

Aunque el derecho espacial internacional ha sido extraordinariamente visionario, lo cierto es 
que su estructura normativa —basada esencialmente en tratados de los años sesenta y setenta— 
no responde plenamente a los desafíos éticos y medioambientales de la actividad espacial 
contemporánea.

El Tratado del Espacio Exterior de 1967 estableció principios fundamentales como la prohi-
bición de apropiación, la libertad de uso del espacio exterior y la responsabilidad internacional 
de los Estados. No obstante, su artículo IX, que exige evitar la «contaminación perjudicial», fue 
concebido principalmente para prevenir la contaminación regresiva (del espacio hacia la Tierra), 
dejando sin desarrollar la protección frente a la contaminación progresiva, que es en realidad 
el problema central: basura espacial, riesgo de colisiones, saturación orbital y presión creciente 
sobre recursos celestes.

El Acuerdo de la Luna proporcionaba un marco más protector, incorporando principios de bene-
ficio común y explotación racional, pero al haber sido ratificado por un número muy limitado de 
Estados, su influencia práctica es mínima.

Ante este vacío, la comunidad internacional ha recurrido a instrumentos no vinculantes, como 
las Directrices de la ONU sobre mitigación de desechos espaciales (2007–2010) y las Directrices para 
la Sostenibilidad a Largo Plazo del Espacio Exterior (2019). Son avances importantes, pero carecen 
de mecanismos de cumplimiento.

Hoy, el ritmo de despliegue de megaconstelaciones y la aparición de nuevas actividades —como 
la explotación de recursos— superan el marco previsto en los años sesenta, y generan dilemas éticos 
sobre justicia intergeneracional, preservación de órbitas y gobernanza global. Los foros especializa-
dos reconocen que el régimen actual necesita reforzar obligaciones de diligencia debida, transpa-
rencia, coordinación operativa y principios como «quien contamina paga», si se quiere garantizar un 
uso sostenible y equitativo del espacio exterior.
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2. ¿Con qué directrices contamos actualmente respecto a la reducción de desechos espaciales y 
la gestión del tráfico espacial?

En la actualidad, el núcleo normativo internacional en materia de desechos espaciales se basa 
en directrices técnicas no vinculantes, adoptadas por la ONU a través de su Subcomité Científico y 
Técnico.

Las Directrices para la Mitigación de Desechos Espaciales (2007, revisadas en 2010) recogen prin-
cipios como:

	– Diseño de vehículos para evitar liberación involuntaria de fragmentos.

	– Minimización del riesgo de explosiones mediante pasivación de baterías y depósitos.

	– Reducción de la probabilidad de colisiones mediante maniobras y planificación orbital.

	– Prohibición de destrucciones deliberadas que generen fragmentos de larga vida.

	– Retirada de órbita al final de la misión (deorbitado en LEO o traslado a órbita cementerio 
en GEO).

En 2019, la ONU aprobó las Directrices para la Sostenibilidad a Largo Plazo del Espacio Exterior, 
que fomentan la coordinación entre operadores, el intercambio de datos orbitales y la gestión coo-
perativa del tráfico espacial (STM). Aunque útiles, su carácter voluntario limita su eficacia real.

En el ámbito europeo, el programa EU SST constituye uno de los sistemas más avanzados de 
vigilancia y seguimiento, con una red de sensores que actualmente protege más de 500 satélites y 
ofrece alertas de conjunción, fragmentación o reentrada.

Adicionalmente, iniciativas como los Acuerdos Artemis promueven principios de transpa-
rencia, interoperabilidad y uso responsable del espacio, pero son compromisos políticos, no 
tratados.

La consecuencia es que, en ausencia de un marco vinculante global, la responsabilidad de ges-
tionar el tráfico espacial recae hoy en regulaciones nacionales, mecanismos de cooperación técnica 
y buenas prácticas de la industria.

3. ¿Es necesario un nuevo instrumento internacional que regule la responsabilidad ambiental y 
la gobernanza ética del espacio ultraterrestre, especialmente respecto de recursos lunares?

La cuestión de los recursos espaciales es probablemente el mayor vacío del derecho espacial 
contemporáneo. Los tratados de los años sesenta fueron diseñados para un escenario en el que la 
explotación industrial de cuerpos celestes no era realista, de modo que no establecieron un régimen 
claro sobre extracción de recursos, protección ambiental, distribución equitativa ni gobernanza de 
actividades sostenidas.

El Tratado del Espacio Exterior prohíbe la apropiación soberana, pero no define si la extracción 
de recursos constituye apropiación; esta ambigüedad ha impulsado la promulgación de leyes 
nacionales en Estados Unidos, Luxemburgo, Emiratos y otros países, y la creación de marcos políti-
cos como los Acuerdos Artemis, que sostienen que la extracción es lícita siempre que se desarrolle 
de forma transparente y sostenible.
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El Acuerdo de la Luna ofrecía una aproximación basada en un «régimen internacional» para los 
recursos, más similar al Derecho del Mar, pero su baja ratificación lo ha dejado prácticamente sin 
efecto.

Hoy, en lugar de un nuevo tratado rígido —que podría tardar décadas en negociarse y quedar 
igualmente obsoleto— muchos expertos abogan por:

	– Reforzar las obligaciones existentes de diligencia debida, prevención de daños y uso 
racional.

	– Desarrollar principios internacionales no vinculantes, pero ampliamente aceptados para 
recursos espaciales (como el trabajo que está realizando el COPUOS con horizonte 2027).

	– Integrar cláusulas éticas, ambientales y de transparencia en instrumentos contractuales, 
licencias nacionales y acuerdos internacionales.

	– Progresar hacia una gobernanza policéntrica que combine derecho internacional, están-
dares técnicos y autorregulación responsable.

En definitiva: más que un nuevo tratado, lo urgente es establecer mecanismos efectivos de res-
ponsabilidad ambiental y coordinación internacional que acompañen la inevitable expansión de 
estas actividades.

4. ¿Qué papel puede desempeñar el arbitraje y otros mecanismos de solución de controversias 
en la promoción de una conducta responsable en el espacio?

Los tratados espaciales prevén mecanismos diplomáticos muy rígidos y prácticamente inopera-
tivos. Por ello, los operadores —Estados y empresas— recurren cada vez más al arbitraje internacio-
nal para resolver disputas de naturaleza técnica, contractual o incluso regulatoria.

El arbitraje ofrece ventajas claras:

	– Neutralidad y especialización, al permitir designar árbitros con conocimientos en derecho 
espacial, telecomunicaciones, normas ITU, certificaciones técnicas, etc.

	– Confidencialidad, esencial para programas comerciales o estratégicos.

	– Flexibilidad, permitiendo medidas provisionales, preservación de evidencia técnica y 
soluciones adaptadas al ciclo de vida de una misión espacial.

	– Foros como el PCA han elaborado reglas específicas (2011) para actividades espaciales, 
que facilitan la participación tanto de Estados como de operadores privados.

El uso del arbitraje favorece también la internalización de buenas prácticas: las partes incorpo-
ran cláusulas contractuales de diligencia, sostenibilidad, coordinación STM y mitigación de riesgos 
para evitar litigar después. Cuanto más se utilicen estos mecanismos, mayor será la presión para 
que los actores espaciales cumplan estándares de conducta responsable.
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PROVEEDORES DE SERVICIOS ESPACIALES 
DE TERCEROS PAÍSES Y ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES EN LA PROPUESTA DE 

REGULACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y EL CONSEJO RESPECTO A LA SEGURIDAD, 

RESILENCIA Y SOSTENIBILIDAD DE LAS 
ACTIVIDADES ESPACIALES EN LA UNIÓN

Nuevamente hago referencia a la propuesta efectuada por el Parlamento Europeo y el Consejo 
en materia de actividades espaciales desarrolladas en la Unión1, la llamada comúnmente «Ley 
Espacial Europea», esta vez para tratar un tema que ha causado efectos más allá de la Unión, como 
es el tratamiento hacia terceros países respecto a las actividades reguladas en el texto legal. En un 
mundo globalizado, donde las operaciones espaciales se desarrollan entre países, merece la pena 
detenerse en las implicaciones que dicha resolución puede tener. 

1	 https://defence-industry-space.ec.europa.eu/document/download/0adeee10-af7a-4ac1-aa47-6a5e90cbe288_
en?filename=Proposal-for-a-Regulation.pdf&prefLang=es  Brussels, 25.6.2025 COM(2025) 335 final 2025/0335 
(COD) Proposal for a REGULATION OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL on the safety, resilien-
ce and sustainability of space activities in the Union {SEC(2025) 335 final} - {SWD(2025) 335 final} - {SWD(2025) 
336 final}
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Hay que recordar que a los efectos de evitar la prohibición expresa de armonización que realiza 
el Tratado de Lisboa, el texto introduce el concepto de mercado único espacial, por lo que, al igual 
que en otros aspectos de la economía de la Unión, será esta la que ejerza de interlocutora en un 
ámbito donde las relaciones anteriormente se llevaban a cabo de otra forma en el ámbito espacial. 

Así, en el considerando#26 se establece, y cito textualmente:

«Todos los proveedores de servicios espaciales establecidos en un tercer país deben designar por 
escrito uno o varios representantes legales en la Unión, en función de sus necesidades comerciales y 
requisitos organizativos. Dichos representantes legales en la Unión deben estar dotados de todas las 
competencias y recursos necesarios para cooperar con las autoridades pertinentes, la Comisión y la 
Agencia en todos los aspectos necesarios para la recepción de la información y de las decisiones rela-
cionadas con el cumplimiento, así como con la garantía del cumplimiento, del presente Reglamento».

Vemos que se establecen una serie de elementos de interés:

(i)	 Los «proveedores de servicios espaciales», definidos como aquellos que son proveedores 
de los servicios definidos en el artículo 5ª (14)2

(ii)	 Establecidos en un «tercer país», definido asimismo en el artículo 5º (19)3 y que implica que 
sea un país externo a la Unión.

(iii)	 Establecimiento de la obligación («deben») de designar («por escrito») uno o varios («repre-
sentantes legales») en la Unión. Es decir, los proveedores de servicios, que serán en su 
mayoría empresas (y otro tipo de entes e instituciones) deberán apoderar a uno o varios 
residentes (que deberán ser personas jurídicas4 como veremos más adelante) a los efectos 
de que sean sus legales representantes en la Unión. Y todo ello a los efectos de poder desa-
rrollar su actividad comercial. Bien es cierto que muchas empresas no pertenecientes a la 
Unión, siempre han tenido representantes radicados en algún país que defiendan o ejer-
zan sus intereses, pero ahora se convertirá en obligación, de mantenerse esta redacción. 

Ahora bien, no servirá cualquier representante, sino que estos deberán estar dotados de compe-
tencias y recursos específicos, entendemos que, dentro del ámbito espacial, para poder ejercer estas 
labores de representación. Entenderíamos que no hablamos de un simple apoderado que trans-
mita documentación e información en doble sentido, sino alguien capacitado como interlocutor.

Bastará con que se designe un representante en un país de la Unión, de libre elección, pero 
tendrá lógica que aquellos países donde se encuentre las instituciones más ligadas a las actividades 
espaciales acaben siendo receptores de mandatos, por mera practicidad.

2	 «servicios espaciales»: uno de los siguientes servicios: a) gestión y control de un objeto espacial; ES 45 ES b) 
prestación de servicios de lanzamiento, así como prestación de servicios de gestión y mantenimiento de los 
sitios de lanzamiento; c) cualquiera de los servicios prestados por un proveedor primario de datos espaciales; d) 
operaciones y servicios en el espacio (ISOS); e) servicios espaciales de prevención de colisiones;

3	 «operador espacial de un tercer país»: operador espacial establecido en un tercer país que lleve a cabo cual-
quiera de las siguientes actividades: a) prestar servicios espaciales a los operadores espaciales de la Unión, o en 
relación con los activos espaciales definidos en los puntos 20 y 21, b) actuar como proveedor primario de datos 
espaciales; o c) prestar servicios a proveedores primarios de datos espaciales;

4	 Art 23, 1ª párrafo: Los operadores espaciales de terceros países designarán por escrito a una o varias personas 
jurídicas en uno de los Estados miembros para que actúen como su representante legal en la Unión.
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Este considerando tiene su desarrollo normativo en el artículo 23, en el que se establece, en su 
segundo párrafo:

«Por mandato del operador espacial de un tercer país, las autoridades competentes, la Comisión y la 
Agencia se dirigirán al representante legal en la Unión, además de al operador espacial de un tercer país 
o en su lugar, acerca de todas las cuestiones relacionadas con el cumplimiento del presente Reglamento. 
Dispondrá de todas las competencias y recursos necesarios para garantizar una cooperación eficaz y 
oportuna con dichas autoridades».

Es decir, de la redacción parece deducirse qué, si bien el representante es una figura obligatoria, 
las autoridades pueden dirigirse, además, directamente al operador espacial; es decir, a ambos. 

Dada la relevancia de la iniciativa, el texto establece en su capítulo III una regulación aplica-
ble a «PROVEEDORES DE SERVICIOS ESPACIALES DE TERCEROS PAÍSES Y ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES».

Dentro de esta regulación se desgranan otra serie de obligaciones que hay que tener en cuenta:

a)	 La prestación de los servicios espaciales definidos en el párrafo 1º del artículo 14, estará 
condicionada al registro del operador del tercer país en el registro de objetos espaciales de 
la Unión o USRO, salvo, como indica el artículo 21, en caso de Emergencias, situación en la 
que, por la naturaleza de las circunstancias, no se requerirá esta condición y se buscarán 
los datos necesarios para paliarla. 

b)	 Dicha inscripción permite que le sea expedido al operador un certificado electrónico 
(excepto para los proveedores de servicios espaciales de prevención de colisiones), a los 
efectos de obtener trazabilidad de objetos espaciales y datos, que, además, será necesario 
para la cumplimentación de determinados contratos.  

c)	 Además, los operadores de vehículos espaciales de terceros países deberán, según se 
establece en artículo 15, cumplir con una serie de requisitos contemplados en los artí-
culos 62, 66, 67, 69 a 73, 75 a 92 y 96 a 100. y, además, lo que se incluyen en el mismo 
artículo 15.5  

Especialmente interesante es la obligación de suscribirse a lo que se denomina «proveedor de 
prevención de colisiones», definido en el propio documento como «proveedor de servicios de pre-
vención de colisiones, incluida la entidad de prevención de colisiones de la Unión, o proveedores de 
servicios de prevención de colisiones establecidos en un tercer país»6

Si bien hasta el momento nos hemos referido a proveedores, el texto también hace referencia a 
«entidades públicas de terceros países» en su artículo 20.

5	 Además, los operadores de vehículos espaciales de terceros países: a) se suscribirán a un proveedor público 
o comercial de servicios espaciales de prevención de colisiones; b) garantizarán que el proveedor de servicios 
espaciales de prevención de colisiones a que se refiere la letra a) disponga de los medios técnicos para evaluarla 
y cumpla los requisitos establecidos en el punto 1 del anexo IV; c) notificarán a la Agencia, en la solicitud de re-
gistro en el URSO, el nombre y los datos del proveedor de servicios espaciales de prevención de colisiones a que 
se refiere la letra a). La Agencia añadirá la información mencionada en la letra c) a la base de datos de la lista de 
contactos de la Unión a que se refiere el artículo 67, apartado 1.

6	 Art 5, #24
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Un concepto a tener en cuenta es el llamado «Equivalencia», recogido en el artículo 105 de la 
propuesta:

«Equivalencia 1. La Comisión podrá adoptar, sobre la base de una evaluación detallada, una decisión 
de equivalencia, mediante actos de ejecución, de conformidad con el artículo 114, apartado 2, en la que 
se declare que el marco jurídico y de supervisión de un tercer país garantiza que los operadores espacia-
les de terceros países establecidos en ese tercer país cumplen requisitos jurídicamente vinculantes que 
son equivalentes a los requisitos establecidos en el presente Reglamento y están sujetos a una supervi-
sión y un control del cumplimiento efectivos en dicho tercer país. 

2. El marco jurídico y de supervisión de un tercer país solo se considerará equivalente al presente 
Reglamento si cumple, al menos, las siguientes condiciones: 

a) que los operadores espaciales de terceros países establecidos en ese tercer país estén sujetos a 
autorización y a una supervisión y un control del cumplimiento efectivos de forma permanente; ES 120 ES 

b) que los operadores espaciales de terceros países establecidos en ese tercer país estén sujetos a 
normas jurídicamente vinculantes que sean equivalentes a los requisitos establecidos en el artículo 15; 

y c) que el marco jurídico y de supervisión de dicho tercer país prevea un sistema equivalente efectivo 
de reconocimiento de los proveedores de servicios espaciales autorizados en virtud de regímenes jurídi-
cos de terceros países.»

Es decir, dada la relevancia de las legislaciones espaciales de terceros países, especialmente los 
Estados Unidos se busca encontrar similitudes que facilite la interacción. 

Ahora bien, en la reciente actualización de la propuesta regulatoria de la Unión de fecha 5 de 
diciembre, se han producido algunas modificaciones, algunas de ellas como la denominación del 
registro como URSA, y algunas reorganizaciones de los párrafos de diversos artículos artículos7, 
entre ellos, el citado 105 .2 en el siguiente sentido de incorporar una letra ca:

; y
ca) ese tercer país se ha comprometido a reconocer y, en un plazo razonable, reconoce sobre una base 

recíproca el marco jurídico y de supervisión de la Unión para los operadores espaciales de la Unión.»

Tenemos pues, configuradas una serie de obligaciones para operadores de países terceros que 
deberán ser cumplidas si se quiere operar con activos de la Unión y que exige, como elemento clave, 
la necesidad de establecer un representante persona jurídica debidamente capacitado, inscripción 
en registro y obtención de certificado electrónico. 

La pregunta que subyace es como afectarán estos requisitos a las operaciones de estas empresas 
de terceros países. Obviamente, para las grandes no será un problema, ya que suelen disponer de 
asesores y equipos en todas las jurisdicciones y podrán dar cumplimiento a las nuevas obligaciones 
sin problema. Pero cabe preguntarse si el establecimiento de estos requisitos debe ser considerados 
como garantistas o a su vez tiene un factor de protección del mercado interno que se está creando.

Algunas voces han surgido al respecto, especialmente las referidas al impacto de costes de esta 
regulación.8 En este sentido, El informe, elaborado por Europe Economics para el Progressive Policy 
Institute, se basa en las estimaciones de costes de la propia Comisión Europea, pero utiliza nuevos 

7	 https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-16437-2025-INIT/en/pdf
8	 https://www.progressivepolicy.org/wp-content/uploads/2025/12/Final-Report-EU-Space-Act-Cost-Impact-As-

sessment.pdf
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modelos para calcular el impacto posterior en los precios, la demanda y la inversión. Revela que la 
fabricación de satélites, la parte más sensible comercialmente del sector, podría sufrir una caída de la 
demanda del 13,6 %, un golpe significativamente más severo que el de otros segmentos de produc-
tos. Las pérdidas de cientos de millones, según el estudio, es algo que preocupa especialmente a los 
operadores estadounidenses. Literalmente, El Departamento de Estado de los Estados Unidos también 
expresó su preocupación en su comunicación a la Comisión Europea, afirmando: «Los Estados Unidos 
expresan su profunda preocupación por las medidas del proyecto de ley que impondrían cargas regla-
mentarias inaceptables a los proveedores estadounidenses de servicios espaciales a clientes europeos».

El propio Departamento de Estado, después de un análisis del texto, remitió a la Unión una serie 
de propuestas9 que, resumidas son las que textualmente copio a continuación:

«Alinearse con las directrices, normas y reglas internacionales y sectoriales existentes para los siste-
mas y operaciones espaciales que se han desarrollado por consenso internacional.

Facilitar la cooperación con el Gobierno de los Estados Unidos y la industria, en lugar de introducir 
nuevas barreras a la cooperación.

Aclarar los detalles del proceso de equivalencia10 y reconocimiento mutuo para los actores guberna-
mentales e industriales de terceros países.

Proporcionar mucha más información y claridad en el texto de la propia Ley Espacial de la UE (en 
lugar de en los actos de ejecución posteriores), de modo que las partes interesadas y los propios Estados 
miembros de la UE sean plenamente conscientes de las implicaciones antes de su adopción, en lugar de 
asignar funciones de supervisión a los funcionarios de la Comisión en Bruselas.

Permitir que continúen las actividades gubernamentales civiles llevadas a cabo por los Estados 
miembros de la UE y socios como los Estados Unidos, posiblemente incluyendo una exención similar a la 
concedida para las actividades de seguridad nacional en virtud de la ley propuesta.

Subrayar que los Estados miembros, en concreto los aliados de la OTAN, pueden seguir aprovechando 
las capacidades espaciales comerciales punteras de Estados Unidos para apoyar la inversión en capaci-
dades que refuercen la seguridad europea y fortalezcan la cooperación transatlántica en materia de base 
industrial de defensa.»

Es decir, se busca clarificar y evitar burocracia, aportando las capacidades que inciden en segu-
ridad y defensa. Obviamente, Estados Unidos tienen sus propios intereses en el sector espacial y 
una Unión europea potente y cohesionada puede pasar de aliada a competidor. Falta bastante para 
eso, pero pasos como dados en la reciente ministerial de la ESA celebrada en Bremen (2025) con un 
incremento de presupuesto, puede ser un paso significativo, unido a las reflexiones contenidas en el 
informe Draghi  sobre competitividad. En este sentido, dadas las capacidades espaciales de Estados 
Unidos, es obvio que se trata de un país con el que interesa seguir relacionándose, pero el objetivo 
de potenciar el mercado interior y las capacidades europeas debe considerarse estratégico. 

Este somero análisis de las referencias que la propuesta de texto, recientemente actualizada 
hace de las relaciones con operadores de países terceros es solo una muestra de la complejidad del 
texto, muy simplificada cuando nos limitados a enunciar los tres pilares básicos pero que presenta 
una complejidad que requeire un estudio profundo de cada uno de sus elementos. 

9	 https://space.commerce.gov/wp-content/uploads/2025/11/090166e52487d15d.pdf
10	 Esta solicitud es previa a la publicación de la actualización de 5 de diciembre, pero es sin duda un elemento 

clave. 
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LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
ESPACIO ULTRATERRESTRE: PASADO, 

PRESENTE Y FUTURO A TRAVÉS DE 
UNA VISTA COMPARATIVA CON EL 

RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN PARA LOS 
FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS

I. Introducción
Las décadas de 1950 y 1960 planteaban tan provechosos como inciertos escenarios a la huma-

nidad respecto de a la explotación de recursos en dos planos espaciales que, aun siendo únicos, 
compartían ciertas características. El primero de ellos es el espacio ultraterrestre (EUT)1. Con la 
puesta en órbita del Sputnik en 1957, y el alunizaje americano de 1969, las perspectivas de una 
futura actividad sostenida en este se disparan. Sin embargo, esta se centraba primordialmente, y 
con un número contado de Estados como protagonistas, en los ámbitos de las telecomunicaciones 
y la meteorología. No sería hasta tiempos más recientes que, gracias a los avances en los ámbitos 
científico y tecnológico, la potencial explotación de los recursos situados en los diferentes cuerpos 

1	 Se entiende que este comienza a los 100km sobre el nivel del mar. Deplano (2024), p. 667 y Pastor Ridruejo 
(2025), p. 468.
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celestiales ha provocado un resurgir en el interés general en este espacio2. El etiquetado por la doc-
trina como «New Space» ha removido el panorama expuesto, ganando especial interés una muy 
cotizada minería espacial en la que, aparte de un número creciente de Estados, también buscan 
participar determinantes actores privados3.

A su misma vez, el ámbito marítimo también estaba siendo objeto de profundos cambios debido 
a la posibilidad de explotar los recursos que presentan sus fondos marinos y oceánicos (FMO). Los 
nódulos polimetálicos, conformados por valiosos minerales, darán un vuelco a la clásica visión que 
los actores internacionales tenían de la alta mar, pasando de centrarse las actividades de explota-
ción en la pesca a focalizarse en estas nuevas expectativas de aprovechamiento4.

Conjuntamente, ambos compartían que su regulación jurídico-internacional resultaba inci-
piente o anticuada. No era esta una cuestión que los Estados podían afrontar con pasividad, y es 
que los avances tecnológicos, que vaticinaban una conquista de dos nuevos espacios, constituían 
una fuerza imparable, estando en juego el poder mismo5. El Derecho internacional debía responder 
a dos cuestiones, íntimamente vinculadas: a) qué principio va a regir el régimen de estos recursos; 
b) cómo se va a traducir en su explotación y aprovechamiento.

Hoy en día es conocida la fuerte determinación con la que se afrontó esta cuestión en los FMO, 
constituyendo uno de los pilares del nuevo régimen oceánico adoptado en la Convención de Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM)6. Esto es algo que contrasta con la experiencia vivida 
en el EUT. No es la primera vez que, como consecuencia de los parecidos señalados, y de los que se 
irán observando, se ha echado la vista al primer régimen para avanzar, respecto de las cuestiones 
planteadas, en el segundo7. Sin embargo, una comparativa de este estilo se torna en un análisis 
formalista si no es acompañado de una correcta contextualización histórico-jurídica. Este artículo 
propone, a la hora de examinar el régimen del EUT, ponerlo frente al espejo del de los FMO, bus-
cando analizar las posibilidades jurídicas de la explotación de los recursos a través del trazado de 
paralelismos.

De esta forma, se realizará un examen positivo-evolutivo de los ordenamientos existentes, así 
como un estudio de la transformación conceptual del espíritu que los regula. Esto permitirá com-
prender el íntimo vínculo que ha unido el desarrollo de ambos regímenes, buscando a través de un 
análisis comparativo percibir la razón tras el pasado, el presente y el futuro de la regulación de la 
explotación de los recursos del EUT.

2	 Deplano (2025), pp. 667-668.
3	 Pastor Ridruejo (2025), p. 464, Deplano (2025), p. 668 y Gaggero (2023), p. 578. Ver para cuestiones relacionadas 

con la economía, y especialmente con los recursos en juego: Myers y Boley (2023), pp. 130-132 y 136 y López 
Marcos (2022), pp. 498-502 y 508-509.

4	 Pérez Vera (1974), p. 72 y Tanaka (2023), p. 234. Ver para cuestiones relacionadas con la economía, y especial-
mente con los recursos en juego: Cervera Pery (1992), pp. 179-187 y Pérez Vera (1974), pp. 102-108.

5	 Schmitt (2007), pp. 37-39 y 46-53.
6	 Naciones Unidas (1982).
7	 Deplano (2024), p. 667. Las comparaciones con la Antártida también existen, pero dada la expresa prohibición 

legal de la minería en este territorio por el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente 
(1991), art. 7, y las diferencias que presenta esencialmente respecto de los otros dos espacios, no será objeto de 
examen.



73Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 
ISSN: 2792-4114

D. Carlos Ríos Melero
La explotación de los recursos del espacio ultraterrestre

II. Fuentes del derecho internacional
La teoría tradicional8 las ha identificado con el artículo 38(1) del Estatuto de la Corte Internacio-

nal de Justicia9. A efectos de la investigación, nos centraremos en las convenciones y costumbre 
internacionales (arts. 38(1)(1 y 2)), así como, fuera de este esquema, en los comportamientos 
unilaterales de los Estados10 y, cuando así se determine, en los instrumentos de soft law11. Aunque 
los actores privados van a cobrar una especial relevancia, su impacto en el desarrollo del Dere-
cho no es formal, sino efectivo, es decir, no son capaces de producir normativa internacional de 
forma autónoma, sino que su acción puede motivar una regulación por parte de los sujetos de 
este ordenamiento.

A. Tratados
La Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados12 constituye su principal marco de refe-

rencia, tanto convencional como consuetudinario13. El término «tratado» actúa aquí como hiperó-
nimo14, designando aquellos acuerdos internacionales entre Estados que se rigen por el Derecho 
internacional sin atender a formalidades15, ya que lo verdaderamente importante es la intención 
de las partes16. 

La sección 3, en sus artículos 31, 32 y 33, regula su interpretación. Esto no es una ciencia exacta, 
sino que se trata de un ejercicio lógico que busca averiguar el sentido de su texto17. El artículo 31 
detalla las reglas generales. Su párrafo 1 se basa en la premisa de que el texto es la expresión autén-
tica de las partes18, debiendo hacerse una interpretación objetiva y de buena fe, que tiene que ser 
completada con su contexto – preámbulo, anexos e instrumentos concertados a la celebración del 
tratado (párr. 2) – y el objeto y fin del tratado.

Además, el párrafo 3 recoge que se tendrá en cuenta todo acuerdo y práctica ulterior referido 
a la interpretación o aplicación de un tratado, así como toda norma pertinente entre las partes. El 
artículo 32 enuncia que los medios de interpretación complementarios, especialmente los trabajos 
preparatorios y las circunstancias de la celebración del tratado, buscan confirmar el análisis reali-
zado bajo el artículo anterior o clarificar conclusiones absurdas o irrazonables. Por ello, no poseen 
autonomía interpretativa. Por último, el artículo 33, a efectos de interpretación, iguala en valor a los 
textos autenticados.

8	 Ver debate acerca idoneidad formulación: Reuter (1978), pp. 80-83, Crawford (2019), pp. 18-21 y Shaw (2021), 
pp. 58-61

9	 Naciones Unidas (1945).
10	 Crawford (2019), p. 402.
11	 Pastor Ridruejo (2025), pp. 159-160.
12	 Naciones Unidas (1969).
13	 Shaw (2021), p. 788.
14	 A/CN.4/191, p. 188, párr. 2.
15	 Naciones Unidas (1969), art. 2(1)(a).
16	 Arbitraje del Mar del Sur de China (Filipinas c. China), CPA, Caso Nº 2013-19, 2015, para. 213.
17	 A/CN.4/191, p. 218, párr. 4 y p. 220, párr. 9.
18	 A/CN.4/191, p. 220, párr. 11. 



74 Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 

ISSN: 2792-4114

D. Carlos Ríos Melero
La explotación de los recursos del espacio ultraterrestre:

B. Costumbre
Remite a la noción de que un modo de actuar es obligatorio19. Está conformada por un elemento 

objetivo y uno subjetivo. El elemento objetivo consiste en una práctica estatal lo suficientemente 
extendida y representativa, así como consistente. No se trata de una cuestión exacta, debiendo 
tomarse estos factores a la luz de las circunstancias20. La Corte, en el asunto de la Plataforma Con-
tinental del Mar del Norte (Alemania c. Dinamarca)21, en el marco de esta circunstancialidad, indicó 
que debe darse singular atención al comportamiento de los Estados especialmente afectados por 
la [posible] norma. El elemento subjetivo, de acuerdo con lo afirmado en esta misma sentencia, 
se define mediante la locución latina opinio iuris sive necessitatis, que conecta con la necesidad de 
creer que se actúa conforme a una obligación legal22. En los últimos tiempos este ha ganado impor-
tancia en detrimento de la práctica, aumentando considerablemente su rol en la generación de 
costumbre23. Cabe por último mencionar la figura del objetor persistente, que surge de la capacidad 
de un Estado de no obligarse por una norma consuetudinaria, las cuales tienen carácter general, al 
haberse opuesto a ella durante su proceso de creación24.

C. Comportamiento unilateral de los Estados
Dada la prominencia de la voluntad estatal en la generación de normas internacionales, sus 

conductas, ya sean físicas o verbales, pueden representar la manifestación de un consentimiento 
respecto de una determinada situación, generando derechos y obligaciones25. Cabe hacer una dis-
tinción entre aquellas que producen efectos jurídicos unilaterales, y las que interactúan con terce-
ros Estados mediante la aceptación – ya sea tácita (aquiescencia) o expresa (reconocimiento) – o el 
rechazo – protesta – de dicho comportamiento26. Lo que todos comparten es su forma flexible y una 
decisiva intención legal27.

D. Soft Law
En el marco de esa potestad normativa estatal, pueden definirse como instrumentos cuya legali-

dad está sujeta a la «reacción pública»28. Suelen relacionarse con resoluciones per se no obligatorias 
de las de Organizaciones Internacionales, y más específicamente con las de la Asamblea General, 
aunque también enmarcan acuerdos políticos. Sin embargo, y a pesar de no ser fuentes de derecho 
autónomas, interactúan de forma decisiva con el resto de estas, pudiendo constituir una interpre-

19	 Deplano (2024), p. 94.
20	 Deplano (2024), pp. 98-99.
21	 Plataforma Continental del Mar del Norte (Alemania c. Países Bajos), CIJ, 1969, párr. 74.
22	 Plataforma Continental del Mar del Norte (Alemania c. Países Bajos), CIJ, 1969, párr. 77.
23	 Delimitación de la Frontera Marítima en el Área del Golfo de Maine (Canadá c. Estados Unidos), CIJ, 1984, 

párr. 94.
24	 Deplano (2024), p. 102.
25	 Frontera terrestre, insular y marítima (El Salvador c. Honduras: Nicaragua interviniendo), CIJ, 1992, párr. 364.
26	 Pastor Ridruejo (2025), pp. 150, 154 y 157.
27	 Reuter (1978), p. 150.
28	 Crawford (2019), p. 19 (traducción del autor).
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tación de un tratado29, demostrar la existencia o emergencia de una norma consuetudinaria30, o 
permitir una adhesión unilateral a su contenido. Especial interés han generado las declaraciones de 
principios de la Asamblea General por los temas que trata y el lenguaje que utiliza. No obstante, y 
a pesar de su aparente mayor solemnidad, al estar sujetas al artículo 10 de la Carta de las Naciones 
Unidas31, estas mantienen un carácter recomendatorio. Puede decirse entonces, de forma general, 
que son instrumentos con una especie de carácter prelegislativo, un primer paso hacia una lex per-
fecta sujeta al reconocimiento de efectos obligatorios en estas por los interesados32. Por ello, deben 
examinarse en cada caso circunstancias como: su contenido, los patrones de voto33, su reafirmación 
posterior en la práctica o en otros instrumentos, etc34.

E. Jerarquía
En caso de tener lugar un conflicto entre normas, el Derecho internacional, al no poseer una 

clasificación formal de las diferentes fuentes, recurre a cuatro mecanismos: las fórmulas de Lex 
specialis derogat legi generali y de lex posterior derogat legi priori; el artículo 103 de la Carta; y las 
normas ius cogens. Las dos primeras otorgan, respectivamente, prioridad en el conflicto a la norma 
especializada y a la posterior. El artículo 103 hace prevalecer las obligaciones de la Carta frente 
al resto, y las normas ius cogens son aquellas reconocidas por la Comunidad Internacional como 
imperativas, no admitiendo acuerdo contrario35.

III. La evolución de la regulación de la explotación de recursos del EUT 
y de los FMO

A. Primera etapa: el Derecho frente a la revolución tecnológica 
Con las perspectivas abiertas por los sucesos espaciales acontecidos, el corpus iuris spatialis 

deja de ser una mera ficción para convertirse en una necesidad. Sus inicios reflejan el contexto 
histórico en el que la tecnología espacial surge, es decir, en medio de una competición entre la 
mencionada potencia y los Estados Unidos (EE. UU). A pesar de dicha enemistad, ambos conver-
gen en la necesidad de asegurar un acceso libre – no apropiación –, así como de un uso pacífico, 
del EUT36, recogiéndolo posteriormente en las Resoluciones 1721 (XVI) 37 y 1962 (XVIII) 38, adopta-

29	 Deplano (2024), p. 108.
30	 Legalidad del uso o amenaza de uso de las armas nucleares, Opinión Consultiva, CIJ, 1996, párr. 70.
31	 Naciones Unidas (1945).
32	 Garzón Clariana (1973), pp. 589, 603 y 616. Ver trabajo entero para un análisis de las declaraciones
33	 Diferenciándose entre la adopción por mayoría – existencia de objeciones –, por consenso – sin objeción expresa 

– y por unanimidad – votación a favor total –. Deplano (2024), p. 103.
34	 Deplano (2024), p. 108.
35	 Naciones Unidas (1969), art. 54.
36	 Pastor Ridruejo (2025), p. 462.
37	 A/RES/1721 (XVI).
38	 A/RES/1962 (XVIII).
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das por consenso en 1961 y 1963 respectivamente. Aunque no se trata explícitamente la cuestión 
de la explotación de los recursos, aparece tanto en los preámbulos de ambas resoluciones, como 
en el punto 1 de la segunda, un ambiguo deber de utilizar este espacio en provecho e interés de 
toda la humanidad. Al acudir a los trabajos preparatorios no se encuentra mucha más informa-
ción sobre esta idea, más allá de existir consenso en torno a su inclusión39. Sin embargo, sí obser-
vamos que la explotación de recursos es tratada como un futurible dada su imposibilidad a corto 
plazo40, haciéndose una tímida mención a la posibilidad de concertar una futura administración 
internacional41. 

Estas ideas, que alcanzaron estatus consuetudinario42, fueron codificadas en el Tratado sobre los 
Principios que Rigen las Actividades de los Estados en la Exploración y Utilización del Espacio Ultrate-
rrestre, incluida la Luna y otros Cuerpos Celestes (OST por sus siglas en inglés)43. Su preámbulo y artí-
culo I reafirman la idea de una utilización en beneficio de la humanidad, al ser el EUT su incumben-
cia, aunque una vez más sin profundizar en ella. Por su parte, el artículo II prohíbe la apropiación 
nacional, en cualquiera de sus formas, del EUT y sus cuerpos celestes. Este último artículo adquirirá 
una progresiva importancia, pero por ahora, lo único que se puede decir es que, en la línea con lo 
último que se ha dicho acerca de la explotación de recursos, no parece tener como fin regular esta 
cuestión, sino que busca hacer de este espacio una res communis omnium. 

Respecto del artículo II, los trabajos preparatorios confirman esta última intuición. Empero, 
existe en estos una interacción entre las dos grandes potencias del momento, y la Unión Árabe de 
Repúblicas (UAR), que ayuda a dilucidar el significado de esa fórmula de utilización en beneficio de 
la humanidad. Tanto los EE. UU44 como la URSS45 propugnan, en sus respectivas propuestas, un sig-
nificado muy amplio de esta, llegando a dar a entender que el mero hecho de avanzar en la capaci-
dad de realizar actividades en el EUT, sin importar que estos avances se den en un contado número 
de Estados, redunda en favor de un concepto muy abstracto de humanidad. Por otro lado, la UAR, 
en una propuesta de enmienda durante las negociaciones, buscaba que el beneficio a la humanidad 
consistiese en que aquellos Estados con capacidad espacial acordasen facilitar la realización de 
actividades a los que no lo eran en pos de su desarrollo social y económico46. 

Este marco general no era extraño al Derecho internacional del mar. La Convención de Ginebra 
sobre la Alta Mar47, en su artículo 2, declaraba esta zona como res communis omnium, un espacio 
donde las reclamaciones de propiedad no estaban permitidas al regir sobre él un sistema de liber-
tades. El problema en este ámbito se encontraba en la «inexistente» regulación de los FMO. A pesar 
de no haber cláusulas específicas a este respecto, el artículo 1 de la Convención de Ginebra sobre la 

39	 A/AC.105/L.02 y A/C.1/L.301.
40	 A/AC.98/2, apartado C. 3.
41	 A/AC.98/C.2/WP.03, apartado C. 2.
42	 Deplano (2024), p. 677
43	 Naciones Unidas (1967).
44	 A/AC.105/C.2/L.12.
45	 A/AC.105/C.2/L.13.
46	 A/AC.105/C.2/L.16/Corr.1, Anexo 2, p. 6.
47	 Naciones Unidas (1958a).
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Plataforma Continental48 permitía extender dicho espacio – reservado para la explotación soberana 
de los recursos del lecho marino – de acuerdo con un criterio de explotabilidad. Con el perfecciona-
miento de la tecnología, este criterio se convirtió en un arma legal para los Estados más desarrolla-
dos, y es que al contrario que con el EUT, se preveía una futura y muy tangible depredación de estos 
recursos por el más fuerte49. Esta tesitura provocó que, a pesar de existir voces que clamaban una 
utilización de estos en beneficio de la humanidad – de forma muy similar a lo que se ha encontrado 
en el EUT –, algunos Estados comenzasen a otorgar licencias a tales fines50.

Este primer acercamiento muestra que el Derecho internacional se vio impotente a la hora de 
afrontar los problemas prácticos que se abalanzaban sobre él en ambos espacios. La impresión en 
estos de la perspectiva clásica del principio de libertad, al tratarlos como res commmunis omnium, 
respondió a la negativa general a considerarlos como abiertos a la apropiación – res nullius –. No 
obstante, esa intención de buscar en la utilización de ambos espacios un beneficio a la humani-
dad, aunque fuese más una aspiración que una realidad jurídica en este punto, se relaciona con la 
necesidad de, respecto de la explotación de recursos, adoptar un sistema que favoreciese de forma 
efectiva el desarrollo de todos los pueblos, siendo insuficiente la igualdad formal de acceso a ellos.

B. Segunda etapa: el patrimonio común de la humanidad 
En 1979 se adopta el Acuerdo que gobierna las actividades de los Estados en la Luna y otros 

cuerpos celestes51. Este sí contiene muy relevantes provisiones en lo que concierne al objeto de 
estudio. Su artículo 4(1), recordando la incumbencia que tiene la humanidad en la utilización de 
estos cuerpos, enuncia que su utilización se efectuará en provecho e interés de todos los países, 
así como de las generaciones venideras. Aunque lo verdaderamente interesante se encuentra 
en su artículo 11. El párrafo 1 declara que sus recursos son patrimonio común de la humanidad 
(PCH). El contenido de este nuevo concepto no se relaciona únicamente con los preceptos ya 
mencionados relativos al principio de libertad, que quedan recogidos los párrafos 2 y 4, sino que 
adelanta excepciones en base a los párrafos 3 y 5. En el primero se establece la expresa prohi-
bición de apropiación sobre los recursos, ya que, de acuerdo con el segundo, queda enunciado 
el compromiso a establecer un futuro régimen internacional sobre la explotación de recursos 
cuando esté «a punto de ser viable». Dicho régimen, conforme a los incisos a)-d) del párrafo 7, 
deberá desarrollar ordenada y racionalmente, así como de forma segura, estos recursos; ampliar 
las oportunidades en su uso; y asegurar una participación equitativa de todos los Estados Partes 
en los beneficios que de ellos se obtengan, teniendo especialmente en cuenta los intereses de los 
países en desarrollo (PED).

En comparación a lo expuesto en el anterior epígrafe, los cambios son considerables. Partiendo 
de esa rencilla que dejaba abierta la vaga expresión del beneficio de la humanidad, se desarrolla el 
concepto de PCH, dándosele un contenido efectivo enfocado a un disfrute verdaderamente comu-

48	 Naciones Unidas (1958b).
49	 Esta cuestión fue prevista por la Comisión de Derecho Internacional (CDI) durante los trabajos preparatorios. 

Pastor Ridruejo (2025), pp. 435-436.
50	 Pérez Vera (1974), p. 98.
51	 Naciones Unidas (1979).
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nitario. Sin embargo, únicamente ha recabado el apoyo de 17 Estados, no encontrándose entre 
ellos ninguna potencia espacial52. 

Para comprender las razones de este rechazo, es menester retroceder temporalmente hasta unos 
años después de la adopción del OST. En 1970, un proyecto de convención argentina declaraba en 
su artículo 1 que los recursos de la Luna y otros cuerpos celestes son PCH, debiendo sus benefi-
cios distribuirse de forma equitativa. Tanto los EE. UU como la URSS reaccionaron rápidamente, y 
es que, aunque el primero aceptase en forma el concepto53, como se observa en la propuesta del 
segundo54, buscaba reducir su sustancia a una enunciación del principio de libertad con un borroso 
contenido de beneficio similar al que se observó más arriba, en el que cualquier avance favorece 
al género humano. Este desentendimiento se manifiesta cuando, con motivo de la presentación 
de un proyecto de convención por parte del subcomité legal de la Oficina de las Naciones Unidas 
para asuntos del EUT (UNOOSA por sus siglas en inglés), se hace expresa mención del desacuerdo 
existente en torno al artículo 10, que enunciaba el principio argentino55.

Durante el resto del periodo de negociaciones este inicial desencuentro se convertía en una 
declarada oposición. Por un lado, los EE. UU, a la hora de reorganizar el contenido del proyecto 
del subcomité, eliminaba la mención al PCH56. Por otro, el de Bulgaria57 o el de Mongolia58, aunque 
variando la forma, mantenían viva la sustancia de este concepto, resumida en la necesidad de un 
régimen de explotación de recursos internacional que favorezca la participación de todos los Esta-
dos y reparta entre estos de forma equitativa los beneficios. En esta tesitura, la delegación austríaca 
redactó un proyecto de artículos cuyo artículo 11 esgrimía el contenido del futuro Tratado59, que 
como se ha visto, no logró un acuerdo general por lo relativo al PCH60. 

Tampoco fue posible la inclusión de estas nociones, en forma de soft law y con la mira puesta 
en la generación de una costumbre, a través de las declaraciones de principios adoptados por la 
Asamblea General sobre las transmisiones satelitales en 198261, y la teleobservación en 198662. Y es 
que como bien apunta la doctrina, fueron aprobadas con la oposición de los Estados con capacidad 
espacial, sin los cuáles no hay práctica que valga, ya que establecían principios de transferencia y 
acceso a tecnología a los PED, siguiendo con esa lógica distributiva de los beneficios63.

Al igual que antes, las nociones aplicadas al EUT no son ajenas al ámbito marino, aunque con 
más éxito aquí, ya que, y aunque luego se harán importantes matizaciones, son 171 los Estados 

52	 A/AC.105/C.2/2025/CRP.9. Además, Arabia Saudí se retiró en 2024.
53	 Pureza (2002), pp. 330-331.
54	 A/C.1/L.568.
55	 A/9020, suplemento 20, apéndice A.
56	 A/AC.105/C.2/L.91.
57	 A/AC.105/C.2/L.93.
58	 A/AC.105/C.2/L.98/Rev.1.
59	 A/AC.105/240, Anexo III, Apéndice A.
60	 A/AC.105/240, Anexo III, párrs. 5 y 10.
61	 A/RES/37/92 (1982).
62	 A/RES/41/65 (1986).
63	 Deplano (2024), pp. 677-679.
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Parte de la CNUDM64. Su Parte XI se encarga de regular el régimen aplicable a la Zona, definida en el 
artículo 1(1)(1) como los FMO y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Acerca 
de sus principios, tanto la Zona como sus recursos son PCH (art. 136)65, debiendo diferenciarse estos 
(in situ) de los minerales (extraídos) (art. 133), y quedando todas las actividades que en esta se rea-
licen regidas por esta parte (art. 134(2)). El significado principal del PCH se refiere a la incapacidad 
de apropiación de la Zona y sus recursos, ostentando la Autoridad un monopolio en el ejercicio de 
los derechos con ellos relacionados (art. 137 (1 y 2)). El artículo 140 enuncia que las actividades en 
la Zona se realizarán en beneficio de toda la humanidad (párr. 1), con especial consideración de los 
intereses de los PED y debiendo encargarse la Autoridad de distribuir los beneficios derivados de 
estas equitativamente (párr. 2). Esta adquirirá tecnología y conocimientos científicos para dicho 
fin, promoviendo su transmisión en beneficio de los PED (art. 144 (1 y 2)), así como su participación 
directa en las actividades (art. 148).

Respecto del régimen de explotación, según el artículo 150, las actividades deben asegurar 
un aprovechamiento seguro, eficiente y racional de los recursos de la Zona en beneficio de toda 
la humanidad (párrs. a, b, y f); buscar ampliar oportunidades y la participación de la Autoridad 
en los ingresos y la transmisión de tecnología (párrs. c y d); y proteger a los PED de posibles fluc-
tuaciones en los precios de los minerales derivados de dichas actividades (párrs. f-j). En relación 
con esto último, el artículo 151 enumera una serie de políticas de producción y la creación de 
un sistema de compensación que buscan el equilibrio entre el crecimiento de los mercados y la 
protección de los damnificados por dicha actividad. Por último, según el artículo 153, las activida-
des en la Zona deben estar bajo la supervisión de la Autoridad (párr. 1). Estas pueden realizarlas 
su órgano, la Empresa (párr. 2(a)), o Estados Parte o empresas bajo su control efectivo o con su 
nacionalidad en asociación con la Autoridad (párr. 2(b)), siempre debiéndose aprobar un plan de 
trabajo (párr. 3).

Acerca de la Autoridad, a la que pertenecen todos los Estados Parte (art. 156(2)), organizará 
todas las actividades de la Zona y tendrá todos los poderes, tanto los conferidos por la Convención 
como los incidentales, para cumplir sus funciones (art. 157 (1 y 2). La Asamblea es su órgano univer-
sal y supremo (art. 159 (1 y 6)), estando encargada de establecer la política general de la Autoridad, 
de su gestión financiera y de la elección de miembros de otros órganos (art. 160). El Consejo es su 
órgano ejecutivo, compuesto por 36 miembros de los que son: a) cuatro relacionados con el mayor 
consumo o importaciones netas de los minerales a extraer; b) cuatro de los ocho Estados Partes o 
sus nacionales con una mayor inversión en la Zona; c) cuatro grandes exportadores netos de los 
minerales a extraer; d) seis PED que representen intereses especiales; e) dieciocho Estados Parte 
conforme al principio de distribución geográfica equitativa (art. 161). Entre sus funciones de mayor 
peso, como dice el artículo 162, se encarga de ejecutar el plan general a través de una política con-
creta (párr. 1), supervisar todas las actividades y aprobar los planes de trabajo (párr. 2 (a, j y l). Junto 
a las comisiones económica, y legal y técnica (art. 163(1), está la Empresa, órgano que realizará 
actividades en la Zona (art. 170(1)). Por último, la Autoridad se financia mediante: a) cuotas de los 
miembros de la autoridad; b) ingresos; c) préstamos; d) contribuciones voluntarias (art. 171).

64	 Ver la lista actualizada en: Chronological lists of ratifications of
65	 Principio básico que no puede ser sometido a enmiendas (art. 311(6)).
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Para finalizar, los Anexos III y IV profundizan en las cuestiones relacionadas con la explotación y 
la Empresa respectivamente. No cabiendo un análisis muy detallado de estas cuestiones, al haberse 
señalado ya la línea general sobre ellas, se dirá que el primero otorga un papel preponderante a la 
Empresa en la explotación de la Zona (art. 3). Requiere también de una transferencia de tecnología 
a la misma por los operadores (art. 5), y de una reserva de áreas en las solicitudes que se presenten 
para explotarla por sí misma o junto con PED (arts. 8 y 9), además de unos considerables impuestos 
a la acción de las empresas (art. 13). El segundo detalla la acción de la Empresa y su estatus privile-
giado (arts. 1, 2, 10-12).

Un vistazo a los trabajos preparatorios de la CNUDM servirá para comprender las diferencias 
entre las experiencias en los examinados ámbitos, dejando entrever además una hipótesis en la 
relación entre el desarrollo de ambos regímenes. El concepto de PCH nace precisamente en el seno 
de los FMO, cuando en 1967, el delegado maltés Arvin Pardo busca sustituir el sistema liberal vigente 
por uno de explotación racional y en beneficio de la humanidad66. El impacto de esta declaración, y 
a pesar de la oposición por parte de los Estados desarrollados, provocará la creación un Comité ad 
hoc67, que se transformará primero en un Comité permanente68, y posteriormente en la convocato-
ria de la III Conferencia sobre el Derecho del Mar69. En el marco del desarrollo de un régimen general 
marino, la cuestión de los FMO, por su importancia en la creación de un orden económico interna-
cional más justo, jugará un papel central70, enfocándonos someramente en su esencial desarrollo 
inicial que tuvo lugar en el seno de los mencionados Comités.

Durante las dos primeras sesiones (1968 y 1969), este concepto genera una división. Existe, por 
un lado, la opinión de los PED, que agrupados en torno al conocido Grupo de los 77, defienden un 
régimen internacional de explotación de recursos cuyos beneficios se repartan equitativamente. 
Por otro lado, los Estados desarrollados buscan bien eliminarlo, bien reducir su comprensión a una 
mera cooperación internacional71. La presión llevada a cabo para hacer de este término la piedra 
angular del nuevo régimen será tan grande que, para el final de la tercera sesión (1970), habrá obli-
gado a sus detractores a aceptarla, al menos formalmente72. 

En las dos últimas sesiones del Comité permanente el debate girará en torno al sentido del PCH, 
y más concretamente, en torno al mecanismo a establecer para explotar los recursos y repatir los 
beneficios que de ello se deriven. Con varios Estados desarrollados sumados a su causa, los defen-
sores de una PCH extensa propugnarán un régimen comandado por un mecanismo autónomo que 
se encargue de la explotación racional de los recursos y del reparto equitativo de sus beneficios 
—siendo estos económicos y tecnológicos—. Aunque cada vez menos, los Estados desarrollados, 
frente a este mecanismo autónomo, respaldaban la creación de un órgano administrativo que se 
limitase a otorgar licencias para la explotación, y que fuese del reparto de los pagos de regalías para 

66	 A/C.1/PV.1515, párrs. 3, 6, 103 y 105.
67	 A/RES/2340 (XXI).
68	 A/RES/2647 (XXIII).
69	 A/RES/2750(C) (XXV).
70	 Pastor Ridruejo (1976), pp. 290 y 296 y Tanaka (2023), p. 34.
71	 Ver los debates y propuestas en: Office for Ocean Affairs and the Law of the Sea (OOALS) (1996), pp. 28-78.
72	 Ver los debates y propuestas en: OOALS (1996), pp. 82-135 y la A/RES/2749 (XXV) sobre los principios que regulan 

los FMO.
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dichas concesiones que se derivase el beneficio de la humanidad73. Buscando evitar un estanca-
miento, se propone un sistema paralelo en el que coexistan tanto el sistema autónomo de explota-
ción como el administrativo de licencias, aunque dando preferencia al primero74.

En esta tesitura de progreso formal, pero no real75, aunque con avances considerables en torno al 
concepto de la PCH, las negociaciones pasan a la III Conferencia. En esta, con el objetivo de encon-
trar una solución universal, se hace una negociación de todos los problemas, así como se adopta 
un sistema de consenso, solo pudiendo acudir a la votación cuando este falle76. Ello provoca que 
la cuestión de los FMO no pueda realizarse con independencia del resto, siendo una importante 
carta para jugar, entre muchas otras, según intereses estratégicos, económicos y tecnológicos en 
otras materias77. Sin embargo, el desarrollo de esta Conferencia, en medio de un espíritu de «justicia 
social internacional»78, lo marcará un progresivo avance general de las posiciones amplias del PCH, 
que desembocará en el régimen expuesto79.

Este desarrollo muestra unos paralelismos que permiten extraer tres valiosas lecciones. En 
primer lugar, se confirma que el artículo II del OST se limita a prohibir la apropiación de los cuerpos 
celestes, y de que incluso en caso de extenderse la prohibición a la reclamación de la soberanía 
sobre los recursos (in situ), debe entenderse que no afecta, a menos que se indicase lo contrario, 
como dispone el Tratado de la Luna, a su apropiación una vez explotados. Asimismo, puede obser-
varse en el régimen de la CNUDM una verdadera materialización de las aspiraciones comunitarias 
que se presentaron para evitar una plasmación del sistema liberal a sus recursos. La institución 
de este se realiza con una extensa comprensión del principio de PCH, en el que: la prioridad en la 
explotación pertenece a un órgano comunitario; se cuida a los PED de cualquier percance que esta 
pueda generarles; y se entiende que los beneficios no solo son monetarios, sino que se relacionan a 
su vez con la universalización de la tecnología necesaria para dicha explotación.

La última enseñanza remarca la íntima relación la regulación de la materia que nos concierne en 
ambos espacios. El concepto de PCH nace con la esperanza de explotar de forma comunitaria los 
recursos de los FMO, y tres años más tarde, el delegado argentino propone la traslación de este al 
EUT. Esto se debe a los paralelismos entre ambas situaciones: enormes prospecciones de riquezas 
minerales, espacios indefinidos jurídicamente, clima de justicia social, deficiencias del sistema libe-
ral… No obstante, existen dos diferencias esenciales que explican el [a matizar] éxito de la CNUDM 
y el fracaso del Tratado de la Luna. La primera está relacionada con el contexto, y es que mientras 
que la explotación en el EUT se vislumbraba a lo lejos, en los FMO se preveía inminente, y existía 
el miedo de una depredación de recursos que son finitos, con lo adoptar un régimen universal era 
necesario. Esto obliga a que la cuestión se trate de forma consensuada, además de en el marco de 
un régimen general marítimo, con lo que, aun siendo una pieza importante, comparte tablero con 

73	 Ver los debates y propuestas en: OOALS (1996), pp. 139-159.
74	 Ver los debates y propuestas en: OOALS (1996), pp. 192-216.
75	 Pastor Ridruejo (1975), pp. 27-28.
76	 Pastor Ridruejo (1976), pp. 282, 286 y 288, Cuenca Anaya (1974), pp. 33-34, 46-49 y Tanaka (2023), pp. 34-35.
77	 Pastor Ridruejo (1976), pp. 283-284, Cervera Pery (1992), pp. 50-51 y Cuenca Anaya (1974), pp. 36-37.
78	 Cuenca Anaya (1974), p. 52.
79	 Observar el desarrollo de estas posturas en: A/CONF.62/C.1/L.3, A/CONF.62/wp.8/Part I, A/CONF.62/WP.10, A/

CONF.62/L.78.
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otras de similar calibre, como lo era el paso en tránsito en los estrechos para las potencias. Estas 
diferencias en el contexto suponen que los PED pongan todas sus fuerzas en el desarrollo y la acep-
tación de su concepción del PCH en el ámbito marino, y que, a su vez, los Estados desarrollados, 
buscando evitar una futura repetición de los eventos en el EUT, y conscientes de que aquí no se 
repiten estas circunstancias, rechacen de plano dicho concepto, a pesar de las palabras iniciales de 
los EE. UU.

C. Tercera etapa: la liberalización del régimen
Las matizaciones mencionadas antes no son de poca importancia, y el hecho de que este estudio 

no haya finalizado con la exposición del régimen de la CNUDM tiene relación directa con ello. En 
la última sesión de la III Conferencia se viviría un momento que hizo peligrar la adopción misma 
de dicho sistema, ya que los países más desarrollados, con los EE. UU a la cabeza, no acpetaban 
el sistema propuesto, objetando a su vez cualquier costumbre que pudiese surgir80. Este sistema 
institucional complejo81, costoso e intervencionista en favor de la Empresa no iba a contar con los 
necesarios recursos de los Estados que debían hacer que despegase82. Además, la Resolución II de 
la Convención, que buscaba favorecer la participación de estos Estados por medio de la figura de 
los inversionistas pioneros, se consideró insuficiente a la hora de cumplir sus demandas, ya que 
mantenía prácticamente intacto el resto del régimen.

En esta tesitura, países como Alemania, Reino Unido, Francia, la URSS, Japón o Italia, además de 
los EE. UU, adoptaron legislaciones nacionales, e incluso un entendimiento provisional conocido 
como el «mini-treaty regime»83, en favor de la concesión de licencias de explotación en la Zona y su 
recíproco reconocimiento. No buscaban un rechazo frontal al término de PCH, sino a su concepción 
sustantiva, de tal forma que se conservaba este principio, pero atenuando sus consecuencias84. La 
presión que estas medidas ejercieron forzó a los partidarios de la CNUDM a negociar para evitar 
el colapso del régimen, buscando salvar lo máximo de este. Todo ello derivó en la adopción por 
consenso del Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 198285.

El preámbulo del Acuerdo confirma que este nace de la aspiración de universalidad de la 
Convención, pero también del reconocimiento de cambios políticos y económicos que requieren 
reevaluarla, manteniendo eso sí el principio de PCH. El artículo 2 (1) afirma que este y la Parte XI 
se interpretarán de forma conjunta, aunque prevaleciendo el Acuerdo en caso de discrepancia86. 

80	 La delegación chilena llegó a afirmar que este se trataba de una norma de ius cogens. Ver los debates y propues-
tas en: OOALS (1996), pp. 410-423. 

81	 Ver Navarro Batista (2000), pp. 35-40, Deplano (2024), p. 652 y Pureza (2002), pp. 320-324 para los problemas que 
este régimen proteccionista generó en la práctica relacionado con sus predicciones e incapacidad de adaptación.

82	 Pastor Ridruejo (2025), pp. 434-435. Ver además FM 28-29 sobre el clima político liberal que se opone a este 
sistema.

83	 Tanaka (2023), p. 246.
84	 Navarro Batista (2000), pp. 32-34, Tanaka (2023), pp. 246-248, Pureza (2002), pp. 302-306.
85	 A/RES/48/263 (1994).
86	 Ver un interesante análisis de la relación entre esta provisión y el Derecho de los tratados en Navarro Batista 

(2000), pp. 43-50.
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Sus artículos 4 y 5 hacen automática la aplicación del mismo para los Estados Partes en la Con-
vención una vez adoptado, previendo también su aplicación provisional (art. 7). Su anexo, parte 
integral del acuerdo (art. 1(2)), describe el régimen de aplicación. 

Los costos y arreglos institucionales (sección 1) se guían por el principio de «cost-effective-
ness»87. Esto se observa en el establecimiento de los órganos de la Autoridad de acuerdo con un 
criterio evolutivo centrado en la eficacia (puntos 2, 3 y 5), y en la eliminación de la facultad de pedir 
préstamos para su financiación (punto 14). La sección 2 realiza sustanciales cambios al régimen 
de la Empresa. En primer lugar, ahora se encuentra obligada a realizar sus actividades iniciales de 
explotación mediante empresas conjuntas, y solo cuando existan «principios comerciales sólidos», 
el Consejo podrá aprobar su funcionamiento independiente (punto 2). El punto 3 elimina la obli-
gación de financiación por los Estados Parte de las operaciones mineras de la Empresa, así como 
el punto 4 iguala sus obligaciones con las de los contratistas. Respecto de la reserva del área en 
los planes de trabajo, se le concede el derecho preferente al contratista de trabajar en ella con la 
Empresa, e incluso explotarla a los 15 años de la reserva si esta no lo hace, a la vez que se elimina 
toda mención a la participación de los PED.

La sección 3 modifica la adopción de decisiones, buscando como norma general el consenso 
y acudiendo a la votación solo cuando este falle (puntos 2 y 3). Equipara además en la elección 
de la política general de la Autoridad a Asamblea y Consejo (punto 4). En este último, a efectos de 
votación, divide su composición en dos cámaras: la que forman los grandes importadores, exporta-
dores e inversores (art. 161 (a-c) CNUDM); y la de los PED y la distribución geográfica equitativa (art. 
161 (d-e) CNUDM) (punto 9). Así, otorga a las mayorías de cada cámara una capacidad de veto en 
las decisiones de fondo del órgano (punto 5). La sección 4 somete una conferencia de revisión a la 
aprobación del Consejo. La sección 5 sustituye la obligación de transferencia de tecnología por una 
de cooperación sometida a condiciones razonables y equitativas de mercado abierto.

Las políticas de producción sufren una eliminación general, prohibiendo cualquier discrimina-
ción y subsidio en pos de un aprovechamiento de los recursos de acuerdo con principios comercia-
les sólidos (Sección 6). El antiguo fondo de compensación queda sustituido por uno de asistencia 
que actuará, a través de los reducidos fondos de la Autoridad, cuando como consecuencia de las 
actividades en la Zona, las economías de los PED se vean gravemente afectadas por una disminu-
ción en el volumen o precio de sus exportaciones de minerales (Sección 7). Las antiguas disposicio-
nes financieras sobre pagos administrativos y de explotación son en su mayoría eliminadas, y las 
que se conservan se reducen (Sección 8). Por último, la sección 9 establece un Comité de Finanzas.

Este «Acuerdo» queda lejos de ser una mera interpretación de la Convención, consistiendo más 
bien en una enmienda cuyo alcance plantea dudas acerca de si se ha modificado el contenido 
entero del principio del PCH88. La Empresa ha sido desplazada, si no inhabilitada, en favor de la 
libre competencia89; las políticas de producción y disposiciones financieras han sido eliminadas en 
su mayoría por su carácter intervencionista; la transferencia de tecnología ha dejado de pertenecer 

87	 Tanaka (2023), p. 248.
88	 Pastor Ridruejo (2025), p. 442 y Navarro Batista (2002), p. 43.
89	 Cabe decir que los Estados desarrollados buscaron su total eliminación, salvándose por la negativa rotunda de 

los PED y su simbolismo Navarro Batista (2002), pp. 55-56.
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al concepto de «beneficio»; los Estados desarrollados se han asegurado la capacidad de veto en 
el Consejo; los PED han dejado de tener prioridad a la hora de explotar la Zona; y el Acuerdo se ha 
consolidado frente a posibles modificaciones por depender del Consejo. A pesar de estos cambios, 
cabe decir que este fue, hasta cierto punto, consensuado, y es que no debe olvidarse que la decisión 
política que llevó al anterior dependía casi en su totalidad de la filantropía de los Estados desa-
rrollados. Frente al idealismo del nuevo orden, la eficiencia económica ha acabado por, si bien no 
desmantelar el PCH, adaptarlo a las exigencias de esta, incluso de la realidad misma.

Dos años más tarde se adopta por consenso la resolución 51/12290 sobre la utilización del EUT en 
beneficio de todos los Estados, especialmente de los PED. En su preámbulo se reafirma, en el marco 
del OST, este principio al incumbir el EUT a toda la humanidad. Sus ocho artículos constituyen en 
un desarrollo del mismo, poniendo como piedra angular a la cooperación equitativa y razonable. De 
tal forma, esta cooperación debe desarrollarse en beneficio de toda la humanidad y especialmente 
de los PED (art. 1), pero queda a su vez supeditada a cuestiones de eficacia (art. 4), aceptabilidad 
mutua y razonabilidad, protegiendo en los aspectos contractuales intereses como los derechos de 
propiedad intelectual (art. 2). Sus objetivos se relacionan con la promoción del desarrollo de la 
ciencia y tecnología espaciales, y quedan de nuevo supeditados a cuestiones de eficiencia y razo-
nabilidad (art. 5). 

Una vez más, los paralelismos existentes entre ambas situaciones habilitan la comprensión del 
régimen del EUT a través del marino. Las líneas fundamentales del PCH, nunca aceptadas en el EUT, 
han sufrido un duro revés en su propia fortaleza, la CNUDM. El concepto no ha sido completamente 
derrotado, pero sí lo suficientemente ajustado a un punto medio entre los intereses de los dos blo-
ques. No obstante, esto ha provocado que vuelven a tenderse puentes para avanzar en el corpus 
iuris spatialis. La aceptación del principio de actuación en beneficio de la humanidad, y dada la 
incumbencia91 de esta en los asuntos espaciales, se centra en la cooperación, supeditada al acuerdo 
entre las partes con dichos fines. Es indudable que se ha producido una sustitución del sentido ori-
ginario del término, pero también lo es que bajo esta nueva concepción se han producido avances 
que, si bien no son satisfactorios a los ojos de las concepciones comunitarias del Derecho interna-
cional, se alejan hasta cierto punto de las consecuencias del principio de libertad.

D. Desarrollo actual y tendencias futuras de la explotación de recursos
Aunque el régimen de los FMO aún demanda de un ulterior desarrollo92, la realidad es que se 

apoya sobre un instrumento normativo en mayor medida desarrollado, mientras que el EUT, según 
lo que acaba de exponerse, puede como mucho aspirar a un régimen de principios no desarrolla-
dos consuetudinarios. Sin eludir las semejanzas, este apartado expondrá el progreso que sobre él 
han realizado el Comité de las Naciones Unidas para los Usos Pacíficos del Espacio Ultraterrestre 
(COPUOS), las iniciativas multilaterales y los comportamientos unilaterales. 

90	 A/RES/51/122 (1996).
91	 Se sustituye el principio de PCH para evitar interpretaciones de este según la norma de la CNUDM, norma perti-

nente de Derecho internacional (Naciones Unidas, 1969, art. 31(3)(c)). 
92	 De este se está encargando la Autoridad, véase el código minero para el progreso de las cuestiones de explota-

ción de recursos en: The Mining Code - International Seabed Authority.
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Comenzando por los últimos, son especialmente relevantes las leyes nacionales adoptadas por 
los EE. UU, Japón, Luxemburgo y los Emiratos Árabes Unidos (EAU)93. Mediante el Act on the Promo-
tion of Business Activities for Exploring and Developing Space Resources94, Japón prevé la concesión 
de licencias (art. 3) para la adquisición de la propiedad sobre recursos espaciales (art. 1) que hayan 
sido minados (art. 5) en aplicación de las provisiones del corpus iuris spatialis (art. 1) y sin perjui-
cio de sus obligaciones internacionales (art. 6). Los EAU, en su Federal Law No. (12) of 201995, de 
nuevo en aplicación de sus obligaciones relacionados con el EUT (art. 2(3)), regula las actividades 
de extracción, así como de explotación y uso de los recursos espaciales (art. 4(i y j)). Luxemburgo 
aprobó su Law of July 20th, 2017, on the exploration and use of space resources96, que permite, una 
vez autorizadas (art. 2), la apropiación de recursos espaciales (art. 1). Por último, el Commercial 
Space Launch Competitiveness Act: Public Law 114–90—Nov. 25, 201597 de los EE. UU., busca, respe-
tando la no apropiación de los cuerpos celestes (Sec. 403.), la concesión de licencias para la apro-
piación y comercialización de los recursos de los asteroides o espaciales una vez estos hayan sido 
«recuperados» (§ 51301-51303).

Respecto de las iniciativas multilaterales deben mencionarse los Acuerdos Artemis: Principios 
para la Cooperación en la Exploración y Utilización Civiles de la Luna, Marte, Cometas y Asteroides 
con Fines Pacíficos98, a los que 59 Estados99 se han adherido100. Reafirmando los beneficios que 
pueden obtenerse para la humanidad de la utilización del EUT, busca dar cumplimiento al corpus 
iuris spatialis, especialmente el OST. Este compromiso político – soft law – busca establecer un 
entendimiento acerca de principios, directrices y prácticas en la utilización del EUT (Sección 1), a 
implementar a través de futuros instrumentos (Sección 2). La Sección 10 se refiere específicamente 
a los recursos espaciales. Tras relacionar el beneficio a la humanidad con la capacidad de brindar 
un respaldo a operaciones futuras (punto 1), se afirma que la extracción de recursos no es una apro-
piación nacional prohibida por el OST (punto 2), buscando desarrollar jurídicamente esta práctica a 
través de la experiencia obtenida (punto 4).

Finalmente, acerca de COPUOS, órgano instituido por la Asamblea General para el desarrollo 
progresivo del corpus iuris spatialis, actualmente existe un grupo de trabajo de su subcomité legal 
que se encuentra discutiendo un conjunto de principios legales y medidas prácticas para la con-
ducta lícita de las actividades de recursos espaciales101. El proyecto actualizado de estos principios 
demuestra que las posiciones mostradas hasta ahora no son mayoritarias, y es que, en medio de las 
interpretaciones mostradas sobre el significado de esa cooperación, existen Estados que no solo 

93	 Aunque existe un cuerpo nacional considerable de normativa espacial, la mayoría se limita a dejar la puerta 
abierta a la entrega de licencias para realizar actividades espaciales. Ver Outer Space Act 1986 art. 1(1)(c).

94	 Ver la traducción al inglés en: act83_2021.pdf.
95	 Ver la traducción al inglés en: Federal Law No 12 of 2019 on THE REGULATION OF THE SPACE SECTOR.pdf.aspx
96	 Ver la traducción al inglés en: Law of July 20th 2017 on the exploration and use of space resources - The agency 

- Luxembourg Space Agency
97	 Consultar en: PUBL090.PS
98	 Ver texto español en: Translated-Versions-of-the-Accords.pdf, pp. 43-52.
99	 Letonia se encuentra en proceso de ello: Latvia to Join NASA’s International Agreement on Peaceful and Sustai-

nable Space Exploration - LATVIAN TECHNOLOGY IN SPACE
100	 De ellos 56 son parte del OST y 10 en el Tratado de la Luna.
101	 Deplano (2025), p. 681.
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las cuestionan (principio 2), sino que propugnan mecanismos internacionales conducentes a un 
efectivo reparto de beneficios (principio 10(C)(b))102. Es interesante también el último informe de 
la subcomisión legal, en el que, sin entrar a examinarlo detalladamente, se observan considerables 
discrepancias en torno al cumplimiento del principio de beneficio de toda la humanidad, existiendo 
algunas posiciones que van desde un régimen bastante liberal, pasando por una mayoría que acepta 
una cooperación general, hasta una tímida propuesta del principio de PCH103 . Lo único acerca de 
lo que parece existir un consenso es que la cuestión está lejos de producir negociaciones serias, 
prefiriendo opciones no normativas que permitan seguir desarrollando un régimen al respecto104.

Por última vez, las analogías que se pueden dibujar desde el régimen marino hasta el espacial 
con muy clarificadoras. El corpus iuris spatialis se encuentra en un contexto de construcción que, 
aunque en su propio ámbito no encuentra precedentes jurídicos, carga a sus espaldas con el muy 
influyente antecedente marítimo. El experimento del principio del PCH provocó que, como punto 
de partida no jurídico per se, en 1996 se sustituyese esta noción como aneja al beneficio de la huma-
nidad para pasar a centrarse en la cooperación internacional. Este es el punto de partida de la acti-
vidad señalada en COPUOS. Empero, las tiranteces que se produjesen en torno al contenido del 
principio comunitario en 1967 ahora encuentran su foco en torno al de cooperación, sobre el que 
lejos de existir un consenso, su contenido es incierto. 

En esta tesitura, las presiones unilaterales y multilaterales que antaño se centrasen en recha-
zar la amplia concepción del PCH, provocando su reducción, pero conservando algo de su esencia, 
ahora parecen acercar el principio de actuación en beneficio de toda la humanidad, a través de una 
vaga cooperación, hacia el principio de libertad. Tanto los comportamientos unilaterales observa-
dos como el marco multilateral de los acuerdos Artemis – del que no forman parte dos grandes 
potencias como China y Rusia – suponen una aplicación ulterior de la normativa existente, espe-
cialmente del OST105, buscando por tanto definir su contenido. Al menos en un futuro próximo, la 
cuestión ya no se centra en si es posible una declaración de los recursos del EUT como PCH, sino si 
van a poder frenarse las tendencias que apuntan a un régimen mínimamente institucional y cen-
trado en el principio de libertad. La única baza capaz de poder utilizarse contra estas pretensiones 
es que, al haber consenso en torno a la incumbencia de la humanidad por los sucesos en el EUT, y al 
haber perdido importancia la práctica en la generación de costumbre internacional, la acción de las 
potencias espaciales no puede actuar de forma autónoma en su desarrollo.

IV. Conclusión
El objetivo del trabajo era mostrar cómo, dada la íntima vinculación histórico-jurídica que une 

al régimen de explotación de recursos espaciales y marinos, un análisis comparativo entendiendo 
el primero desde el punto de vista del segundo permitía comprender tanto su confección como su 
porvenir. 

102	 Updated_Initial_draft_set_of_recommended_principles_15_October_2025.pdf
103	 A/AC.105/1362, párrs. 177-198, 208-212, 248-257.
104	 A/80/20, suplemento 20, párrs. 33, 67-68.
105	 Cabe señalar especialmente a los Estados Parte del Tratado de la Luna, cuyas provisiones no parecen ser compa-

tibles con los Acuerdos.
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Legalidad del uso o amenaza de uso de las armas nucleares, Corte Internacional de Justicia, opinión 
consultiva del 8 de julio de 1996.

b) Jurisprudencia arbitral

Arbitraje del Mar del Sur de China (Filipinas c. China), Corte Permanente de Arbitraje, Caso Nº 2013-
19, sentencia del 29 de octubre de 2015.

C. Normativa

a) Internacional

Naciones Unidas (26 de junio de 1945). Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia. UNTC.

Naciones Unidas (26 de junio de 1945). Carta de las Naciones Unidas. UNTC.

Naciones Unidas (29 de abril de 1958). Convención de Ginebra sobre la Alta Mar. UNTC

Naciones Unidas (29 de abril de 1958). Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental. 
UNTC.

Naciones Unidas (27 de enero de 1967). Tratado sobre los Principios que Rigen las Actividades de los 
Estados en la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluida la Luna y otros 
Cuerpos Celestes. The Outer Space Treaty.

Naciones Unidas (23 de mayo de 1969). Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados. UNTC.

Naciones Unidas (5 de diciembre de 1979). Acuerdo que gobierna las actividades de los Estados en la 
Luna y otros cuerpos celestes. UNTC.

Naciones Unidas (10 de diciembre de 1982). Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. UNTC.

Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente (11 de octubre de 1991).

b) Nacional

Outer Space Act 1986 (Reino Unido). Outer Space Act 1986.

Commercial Space Launch Competitiveness Act: Public Law 114–90—Nov. 25, 2015 (Estados Unidos 
de Ámerica). PUBL090.PS.

Law of July 20th, 2017, on the exploration and use of space resources (Luxemburgo). Law of July 
20th 2017 on the exploration and use of space resources - The agency - Luxembourg 
Space Agency.

Federal Law No. (12) of 2019 (Emiratos Árabes Unidos). Federal Law No 12 of 2019 on THE REGULA-
TION OF THE SPACE SECTOR.pdf.aspx.

Act on the Promotion of Business Activities for Exploring and Developing Space Resources 2021 
(Japón). act83_2021.pdf.
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D. Documentación

a) Asamblea General

Asamblea General de las Naciones Unidas (1961). Cooperación internacional para la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos (A/RES/1721 (XVI)).

Asamblea General de las Naciones Unidas (1963). Declaración de los principios jurídicos que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultrate-
rrestre (A/RES/1962 (XVIII)).

Primer Comité de la Asamblea General de las Naciones Unidas (1967). Intervención del delegado de 
Malta Arvin Pardo (A/C.1/PV.1515).

Asamblea General de las Naciones Unidas (1967). Examen de la cuestión de la reserva exclusiva para 
fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional actual, y del empleo de sus recursos en beneficio 
de la humanidad (A/RES/2340 (XXII)).

Asamblea General de las Naciones Unidas (1968). Examen de la cuestión de la reserva exclusiva para 
fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional actual, y del empleo de sus recursos en beneficio 
de la humanidad (A/RES/2647 (XXIII)).

Asamblea General de las Naciones Unidas (1970). Reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos 
marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción nacio-
nal actual y empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad (A/RES/2750(C) (XXV)).

Primer Comité de la Asamblea General de las Naciones Unidas (1971). URSS: Proyecto de Tratado en 
relación con la Luna (A/C.1/L.568).

Asamblea General de las Naciones Unidas (1982). Principios que han de regir la utilización por los 
Estados de satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones internacionales 
directas por televisión (A/RES/37/92).

Asamblea General de las Naciones Unidas (1986). Principios relativos a la teleobservación de la 
Tierra desde el espacio (A/RES/41/65).

Asamblea General de las Naciones Unidas (1994). Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 
1982 (A/RES/48/263).

Asamblea General de las Naciones Unidas (1996). Declaración sobre la cooperación internacional en 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre en beneficio e interés de todos los 
Estados, teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo 
(A/RES/51/122).

Asamblea General (2025). Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos durante su 68º período de sesiones (A/80/20).

b) CDI

Comisión de Derecho Internacional (1966). Informe de trabajo de la Comisión de Derecho internacio-
nal sobre la segunda parte de su decimoséptima sesión (A/CN.4/191).
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c) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar (1974). Proyecto de artículos con-
siderado por el Comité en sus reuniones informales (artículos 1-21) (A/CONF.62/C.1/L.3).

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar (1975). Texto único oficioso para 
fines de negociación, parte I (A/CONF.62/wp.8/Part I).

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar (1977). Texto único oficioso para 
fines de negociación (A/CONF.62/WP.10).

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar (1981). Proyecto de Convención 
sobre el Derecho del mar (A/CONF.62/L.78).

d) COPUOS

Comité ad hoc sobre el uso pacífico del espacio ultraterrestre (1959). Informe del Comité Legal 
(A/AC.98/2).

Comité ad hoc sobre el uso pacífico del espacio ultraterrestre (1959). Borrador de informe del grupo 
de trabajo (A/AC.98/C.2/WP.03).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1961). Australia, Canadá, 
Italia y Estados Unidos de América: proyecto de resolución (A/C.1/L.301).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1962). Unión de Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas: proyecto de declaración de los principios básicos que rigen 
las actividades de los Estados relativo a la exploración y uso del espacio ultraterrestre 
(A/AC.105/L.02).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1966). Estados Unidos de 
América: Proyecto de Tratado que rige la exploración de la Luna y otros cuerpos celes-
tes (A/AC.105/C.2/L.12).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1966). Carta del 11 de 
julio de 1966 enviada al presidente del subcomité legal por el representante de la URSS 
(A/AC.105/C.2/L.13).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1966). República Árabe 
Unida: propuesta (A/AC.105/C.2/L.16).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1973). Proyecto de Tra-
tado en relación con la Luna (A/9020).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1974). Estados Unidos de 
América: documento de trabajo (A/AC.105/C.2/L.91).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1974). Bulgaria: docu-
mento de trabajo (A/AC.105/C.2/L.93).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1974). República Popular 
de Mongolia: documento de trabajo (A/AC.105/C.2/L.98/Rev.1).

Comité sobre el uso pacífico del espacio ultraterrestre (1979). Informe de trabajo del subcomité legal 
en su decimoctava sesión (A/AC.105/240, Anexo III).
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Subcomité legal del Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (2025). 
Estatus de los Acuerdos Internacionales relacionados con la actividad en el espacio 
ultraterrestre a día 1 de enero de 2025 (A/AC.105/C.2/2025/CRP.9/Corr.1).

Grupo de Trabajo sobre los aspectos legales de las actividades relativas a los recursos espaciales 
(2025). Proyecto actualizado de conjunto de principios recomendados concernientes 
a las actividades relativas a los recursos espaciales (Updated_Initial_draft_set_of_
recommended_principles_15_October_2025.pdf).

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (2025). Informe de la Sub-
comisión de Asuntos Jurídicos sobre su 64º período de sesiones, celebrado en Viena del 
5 al 16 de mayo de 2025 (A/AC.105/1362).

e) Otros

Acuerdos Artemis: Principios para la Cooperación en la Exploración y Utilización Civiles de la Luna, 
Marte, Cometas y Asteroides con Fines Pacíficos. Translated-Versions-of-the-Accords.pdf.

E. Páginas web consultadas
Chronological lists of ratifications of

https://www.unoosa.org/oosa/en/ourwork/spacelaw/nationalspacelaw/index.html

Latvia to Join NASA’s International Agreement on Peaceful and Sustainable Space Exploration - 
LATVIAN TECHNOLOGY IN SPACE

Outer Space Act 1986

The Mining Code - International Seabed Authority
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roser.almenar@uv.es

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE 
EL PANEL «WOMEN LEADERS IN AI 
& STANDARDS», EN EL MARCO DEL 

AI FOR GOOD GLOBAL SUMMIT 2025: 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES 

PARA LA IA Y SU CONEXIÓN CON EL 
ESPACIO ULTRATERRESTRE

La reciente publicación del informe AI Standards for Global Impact: From Governance to Action 
2025, presentado por la Secretaria General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU), 
Doreen Bogdan-Martin, durante el UN Digital Cooperation Day, constituye un avance significativo 
en la consolidación de un marco internacional de estandarización para la inteligencia artificial. 
Este informe es el resultado del International AI Standards Exchange, celebrado el 11 de julio en el 
marco del AI for Good Global Summit 2025 en Ginebra (Suiza), organizado bajo el paraguas de la Coo-
peración Mundial sobre Normas (World Standards Cooperation — WSC), junto con la Organización 
Internacional de Normalización (ISO) y la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC). Con ello, se 
reafirma la creciente convergencia entre organismos técnicos, instancias de gobernanza global y 
comunidades epistémicas que buscan traducir principios éticos y normativos en criterios técnicos 
verificables y en instrumentos de acción concretos.
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Disponible en: https://aiforgood.itu.int/wp-content/uploads/2025/09/ai-standards-for-global-impact.pdf

El informe recoge cómo los estándares internacionales de IA están transitando desde una fase 
centrada en principios hacia su implementación práctica, cubriendo aplicaciones tan diversas 
como redes y telecomunicaciones, autenticidad multimedia, ciberseguridad, tecnologías cuán-
ticas, eficiencia energética, salud, seguridad alimentaria y movilidad inteligente. Esta transición 
resulta de especial relevancia desde la óptica jurídica, dado que solo a través de estándares claros, 
interoperables y reconocidos internacionalmente es posible garantizar un despliegue seguro, res-
ponsable y coherente con los derechos fundamentales. La estandarización, en este sentido, opera 
como un elemento mediador entre el derecho y la técnica, permitiendo que valores jurídicos como 
la transparencia, la rendición de cuentas o la equidad se traduzcan en requisitos técnicos aplicables 
y en sistemas susceptibles de supervisión y auditoría.

En este marco tuve la oportunidad de participar en un panel destacado en el informe, «Women 
Leaders in AI & Standards», recogido en las páginas 124–126. La apertura tuvo lugar con unas pala-
bras introductorias de la mano de Charlyne Restivo (ITU-T), seguidas de una distinguida interven-
ción institucional de la propia Secretaria General, Doreen Bogdan-Martin. A continuación, la pre-
sidenta de la Network of Women in ITU-T, la Dra. Rim Belhassine-Cherif, ofreció unas reflexiones 
generales sobre la labor de la red y su papel en la promoción de una participación más inclusiva en 
los procesos de estandarización.
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Este panel, moderado por la Dra. Paola Cecchi-Dimeglio (profesora en la Universidad de Harvard) 
y coorganizado por la Network of Women in ITU-T y Women in AI, reunió a líderes y expertas de primer 
nivel —incluyendo a la Dra. Alessandra Sala (presidenta global de Women in AI), Hon. Neema K. 
Lugangira (miembro del Parlamento de Tanzania), Prof. Salma Abbasi (fundadora, presidenta y 
directora ejecutiva de eWorldwide Group), Prof. Kathleen Kramer (presidenta y directora ejecutiva 
de IEEE) y Celina Lee (cofundadora y directora ejecutiva de Zindi Africa), así como una servidora— 
para reflexionar sobre el papel esencial de las mujeres y de las voces jóvenes en la definición del 
futuro de la IA y de los estándares internacionales. 

Doreen Bogdan-Martin, Secretaria General de ITU, pronunciando su discurso inaugural en el panel.

De izquierda a derecha: Dra. Rim Belhassine-Cherif, Dra. Paola Cecchi-Dimeglio, Hon. Neema K. Lugangira, Dra. 
Alessandra Sala, Prof. Salma Abbasi, Prof. Kathleen Kramer, Celina Lee, Roser Almenar y Charlyne Restivo.
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En particular, mi intervención subrayó la importancia de un diálogo intergeneracional e inclu-
sivo como condición necesaria para garantizar que la gobernanza global de la IA responda a las 
necesidades reales de la sociedad contemporánea y futura. En este contexto, contribuí al llama-
miento colectivo que el informe recoge, dirigido a gobiernos y entidades privadas, para actuar con 
intención y previsión, desmantelar las barreras estructurales que limitan la participación de muje-
res, invertir de manera significativa en su desarrollo profesional y promover un liderazgo inclusivo 
que oriente la elaboración de estándares y normas hacia una IA más justa, representativa y sosteni-
ble. Como formulamos en la sesión, «el futuro se está escribiendo ahora; escribámoslo juntos».

La reflexión sobre la estandarización de la IA adquiere una profundidad adicional cuando se 
vincula con ámbitos altamente especializados, como el Derecho espacial. En mi labor dentro del 
Working Group on Legal Aspects of AI in Space del Instituto Internacional de Derecho Espacial (IISL), 
cuyo informe reciente contribuye a formular recomendaciones internacionales para la regulación 
de la IA en actividades espaciales, se evidencia cómo la necesidad de estándares es todavía más 
apremiante en sectores estratégicos, tecnológicamente complejos y con intensas implicaciones 
para el Derecho internacional. El uso de la IA en la gestión del tráfico espacial, la navegación autó-
noma, la observación de la Tierra, la mitigación de desechos orbitales o la protección del entorno 
espacial plantea desafíos normativos que trascienden el marco clásico de los tratados espaciales y 
requieren instrumentos más flexibles, precisos y adaptables. La ausencia de estándares específicos 
puede agravar riesgos operacionales, dificultar la atribución de responsabilidades y generar incer-
tidumbre jurídica en un ecosistema donde interactúan actores públicos y privados a escala global.
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Disponible en: https://iisl.space/iisl-publishes-report-of-iisl-working-group-on-legal-aspects-of-ai-in-space/

La conexión entre el informe de ITU y nuestras recomendaciones muestra que la estandarización 
de la IA no es un proceso meramente técnico, sino un componente esencial de una arquitectura 
jurídica compleja y multiescalar. La IA opera simultáneamente en espacios terrestres y orbitales, 
en infraestructuras críticas y en entornos comerciales, en sistemas públicos y privados. Su gober-
nanza exige, por tanto, marcos coherentes que integren estándares internacionales de carácter 
general con normas sectoriales adaptadas a contextos específicos como el espacial. La convergen-
cia entre estos niveles permite asegurar la interoperabilidad, fortalecer la diligencia debida de los 
Estados, clarificar regímenes de responsabilidad, fomentar la sostenibilidad del entorno espacial y 
garantizar que los avances tecnológicos no comprometan obligaciones internacionales ni valores 
fundamentales.

Desde una perspectiva jurídica, ambos trabajos —tanto el informe de ITU como el de IISL— 
permiten constatar que el desarrollo de estándares globales constituye una herramienta esencial 
para la legitimación democrática y la eficacia normativa de la gobernanza de la IA. La participación 
inclusiva, la colaboración intergeneracional, la articulación entre técnica y derecho, y la vocación 
multilateral son elementos clave para construir un marco regulatorio que permita aprovechar el 
potencial transformador de la IA sin abandonar la centralidad de la persona, la seguridad jurídica y 
la sostenibilidad. 
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En definitiva, estos esfuerzos en conjunto muestran que solo a través de un diálogo constante 
entre disciplinas, generaciones y jurisdicciones es posible construir un futuro digital que esté real-
mente alineado con los principios de responsabilidad y cooperación internacional que inspiran al 
Derecho. Una gobernanza de la inteligencia artificial eficaz requiere integrar miradas técnicas y jurí-
dicas, así como voces diversas, para comprender mejor los efectos de estas tecnologías y responder 
a ellos con marcos normativos sólidos y realistas. Solo así podremos garantizar que la innovación 
avance sin alejarse de los valores fundamentales que sostienen nuestro sistema jurídico.
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AI AND LIABILITY IN INTERNATIONAL SPACE LAW

1. Introduction
For centuries humanity has been fascinated by the universe and our place in it. Space explo-

ration has changed our understanding of the cosmos and has continued to inspire, astonish and 
captivate humans. Nevertheless, the ultra-hazardous nature of space activities, has imposed limits 
on human exploration. Artificial intelligence (AI) changes this. A new era has begun as AI is revolu-
tionising space missions, enhancing our ability to navigate the cosmos more efficiently and autono-
mously than ever before. However, as our opportunities in space expand, so do the legal questions 
that accompany them. The increasing frequency of satellites and space missions has given rise to 
complex liability issues, especially regarding potential damages involving AI, given its autonomous 
and sometimes unpredictable nature.

The aim of this paper is to explore the liability challenges that arise when AI systems are used in 
outer space activities, to answer the question: How does the use of AI systems in outer space affect 
liability under international space law, specifically within the framework of the Outer Space Treaty 
and the Liability Convention?

The paper relies on the aforementioned treaties, as there is currently no case law on damages 
caused in outer space.1 Furthermore, the focus is on fault-based liability, which applies for States 
when damage is caused in outer space. Strict liability, which holds States liable for damages caused 
on earth, will therefore not be examined. Although there is no international definition of where 
outer space begins, it is generally said to start at 100 kilometers above sea level,2 which serves as 
the reference point of this paper. The analysis will be based on the necessary prerequisites of art. 

1	 Bratu et al. Indonesian Journal of International Law 2021 p. 424. 
2	 Drake National Geographic 20/12 2018.
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III Liability Convention, with a primary focus on the terms «space object», «fault» and «cause», as 
these are the most complex concepts for the purpose of this paper. Responsibility will only be briefly 
addressed, since it generally refers to the State’s responsibility of national activities in outer space 
and does not necessarily involve compensating for damages.3 State responsibility also requires a 
breach against international law, which might not always be the case when damages occur, as they 
must not per se be unlawful.4 The paper is also limited to narrow AI, as it is the only type of AI that is 
currently used in space.5 In addition, the terms outer space and space will be used interchangeably 
throughout this paper.

First, an explanation of AI and its applications in outer space is provided, as well as the asso-
ciated liability risks, which is illustrated through a hypothetical scenario. Next, the relevant space 
treaties are presented, followed by an analysis of the challenges posed by the existing liability rules, 
along with suggestions for future solutions. Lastly, the discussion concludes with a summary.

2. Background

2.1. What Is AI and How Is It Used in Outer Space?
Artificial intelligence is a broad term without any generally accepted definition. AI contains diffe-

rent subfields and is constantly evolving, making the term difficult to define.6 In this paper, the defi-
nition of AI relies on the one provided in the EU AI Act. According to art. 3(1) an AI system is:

«a machine-based system that is designed to operate with varying levels of autonomy and that may 
exhibit adaptiveness after deployment, and that, for explicit or implicit objectives, infers, from the input it 
receives, how to generate outputs such as predictions, content, recommendations, or decisions that can 
influence physical or virtual environments.»

The decision-making process in AI systems can be fully autonomous or with some level of over-
sight. AI systems can make decisions and enhance their performance independently, depending 
on the data.7 The process in which AI systems learn and improve from experience without being 
explicitly programmed is called machine learning.8 Narrow AI, the type of AI used in outer space, is 
designed to perform specific tasks.9 It operates under predefined rules and is typically not capable 
of functioning outside the specific area assigned. Narrow AI has been used for decades in space 
exploration and is increasingly being used in the space sector in various ways.10 Some examples 
include analysing satellite data, astronaut assistants, space healthcare, mission planning11 as well 

3	 Bratu et al. Indonesian Journal of International Law 2021 p. 430 f.
4	 Dennerley The European Journal of International Law 2018 p. 287 f.
5	 Wedenig IASL Commentaries on Air and Space Law 2023 p. 2.
6	 DiMatteo et al. pp. 18 & 24.
7	 Bratu et al. Indonesian Journal of International Law 2021 p. 426.
8	 Brown MIT Sloan 21/4 2021.
9	 Gobble Research-Technology Management 2019 p. 55.
10	 NASA »Artificial Intelligence».
11	 ESA Commercialisation Gateway 20/4 2023 pp. 1–4.  
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as controlling large satellite constellations and autonomously navigating rovers.12 Furthermore, 
SpaceX uses an AI-driven autopilot system to enable its Falcon 9 spacecraft to perform autonomous 
tasks, including docking with the International Space Station. SpaceX also employs AI algorithms to 
prevent its satellites to collide with other objects in space.13

The future possibilities of AI systems in space are extensive, ranging from removing space debris 
to asteroid mining and deep space exploration.14 According to the European Space Agency (ESA) 
there is a demand for more autonomous satellites in orbit, as current satellites must perform colli-
sion avoidance maneuvers more frequently due to the increased amount of space debris and sate-
llites.15 Furthermore, the market of tracking and predicting objects in orbit is estimated to be worth 
two billion dollars by 2030.16 This highlights the potential of AI in space and the importance of spa-
ce-based AI systems to function with a high level of accuracy.17

2.2 Liability Risks of Using AI in Outer Space
The extensive use of AI in space, which will be performed with increasing autonomy, raises lia-

bility questions concerning potential damages caused by AI systems. For example, what happens if 
an AI powered satellite causes a collision? Imagine that country A has launched a satellite equipped 
with an advanced AI system designed for autonomous navigation and collision avoidance, respon-
sible for manoeuvring the satellite and maintaining the orbit autonomously. During its operation, 
the AI system miscalculates the course of an approaching satellite belonging to country B and fails 
to execute an evasive maneuver. As a result, the two satellites collide in low Earth orbit, causing sig-
nificant damage to country B’s satellite, which becomes completely disabled. How is liability esta-
blished given that the collision was caused by an AI system making an independent decision? How 
does the use of AI systems in outer space affect liability under international space law?

3. Relevant Frameworks

3.1. Outer Space Treaty
The Outer Space Treaty (OST) from year 1967 establishes the key principles for space law, such 

as how space should be explored and used by countries. Responsibility and liability in the OST are 
regulated in art. VI and VII. According to art. VI states shall bear international responsibility for natio-
nal activities in outer space. Art. VII provides that each State that launches or procures the launching 
of an object into outer space, including the moon and other celestial bodies, and each State from 
whose territory or facility an object is launched, is internationally liable for damage caused to ano-

12	 ESA «Artificial intelligence in space».
13	 Marr Forbes 10/4 2023.
14	 Martin & Freeland Space Policy 2021 p. 5.
15	 ESA «Artificial intelligence in space».
16	 ESA Commercialisation Gateway 20/4 2023 p. 2. 
17	 Graham et al. Graham et al. Acta Astronautica 2024 p. 198.
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ther state or to its natural or juridical persons by such object or its component parts. These general 
provisions are not defined in the OST, but in the Liability Convention, which sets out more specific 
definitions and rules concerning liability.

3.2. Liability Convention
The Liability Convention (LC) from year 1972 complements the OST and specifies the liability 

rules. If damage is caused in outer space, fault-based liability applies. Art. III states that, in the event 
of damage being caused elsewhere than on the surface of the earth to a space object of one laun-
ching State or to persons or property on board such a space object by a space object of another 
launching State, the latter shall be liable only if the damage is due to its fault or the fault of persons 
for whom it is responsible. In other words, when damage is caused to other space objects in space, 
the liability depends on the fault of the launching State. Thus, for liability to arise in those cases, 
there must be a space object, a launching State, causation, damage and fault attributable to the 
launching State.

4. Challenges With the Current Liability Rules

4.1. Applying the Necessary Prerequisites of Art. III LC
When discussing the potential damage caused by AI systems in space, art. VII OST regulating 

State liability and art. III LC regulating fault-based liability are applicable. None of the treaties expli-
citly mention AI, hence no clear guidelines on how to handle incidents caused by non-human actors 
like AI systems are provided. To establish liability in the hypothetical scenario mentioned, where a 
satellite collision is caused by an AI system making an independent decision, the necessary prere-
quisites of fault-based liability in art. III LC need to be fulfilled.

According to art. I(c) LC a «launching State» means a State which launches or procures the laun-
ching of a space object, or a State from whose territory or facility a space object is launched. This 
term does not cause any particular issues, as it is established that the launching state is country A. 
Next, damage is defined in art. I(a) LC as loss of life, personal injury or other impairment of health; 
or loss of or damage to property of States or of persons, natural or juridical, or property of interna-
tional intergovernmental organisations. In this case damage has occurred, as country B’s property, 
the satellite, is completely disabled. When addressing the necessary prerequisites «space object», 
«fault» and «causation», the analysis becomes trickier. Although the term «space object» is defined 
in art. I(d) LC it is not certain that an AI system would classify as one. Moreover, neither the OST nor 
the LC provide a definition for «fault», which makes the term ambiguous. As for the term «cause», 
the fundamental elements of causation must be satisfied;18 namely, a causal link must exist between 
the fault, the harmful behavior of the space object, and the resulting damage. These terms may 
cause difficulties in attributing liability when AI systems are involved, which is why «space object», 
«fault» and «cause» will be the primary focus of the analysis.

18	 Dennerley The European Journal of International Law p. 282.
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4.1.1. Space Object

The first question that needs to be answered is if an AI system can be classified as a space 
object. According to art. I(d) LC a space object includes component parts of a space object as well 
as its launch vehicle and parts thereof. This definition seems to refer to physical objects, but the 
LC does not provide any further clarification on this matter. However, a space object has genera-
lly been described as any object launched by humans for a mission into outer space, including 
attempted launchings of such objects.19 This definition also seems to refer to physical tangible 
objects. Given the limited technology available at the time of the drafting of the OST and the LC, 
it is likely that this is the case.20 The definition provided by dictionaries also support this view, as 
a component part refers to «something (as a building or part of a building) that cannot be remo-
ved without substantial damage to itself or to the immovable property to which it is attached.»21 
AI systems on the other hand involve intangible software algorithms that may not fit into the 
traditional view of a «component part». This raises questions of whether a non-physical software 
system can qualify as such. Under certain conditions or interpretations, an AI system could in fact 
be considered a component part of a space object, in this case a satellite. The AI system might not 
in itself constitute a space object but could be considered part of one when integrated and embe-
dded into the physical hardware within the spacecraft, thus classifying as a component part. 
One could also argue that although an AI system by itself is not a physical object, its crucial role 
in the operation of the satellite, as part of the software, means that is functionally inseparable 
from the satellite itself like any other critical hardware component, making it a component part. 
As the AI system in the hypothetical scenario autonomously controls the satellite’s navigation to 
avoid collisions, it contributes to the operation of the satellite as a whole. If the AI system would 
not function, neither would the satellite’s vital functions. It may furthermore be argued that 
the intent of using the term «component parts» was to cover various elements of space objects, 
including those necessary for a mission’s success. Given that AI systems are now embedded and 
necessary in various space technologies, it is only logical to classify them as component parts of 
space objects.

4.1.2. Fault

The next question to consider is whether damage caused by an AI system can be classified as a 
«fault» for which a State is liable. The term «fault» in the LC is highly ambiguous due to the absence 
of a definition in the space treaties and the lack of clarity from general international law.22 There 
have been several approaches on how to interpret fault. Scholars generally interpret it to mean 
«intent or negligence to cause damage in respect of someone else active in space».23 According to 
this view, liability could be established if an operator of a space object fails to take necessary pre-
cautions to avoid an accident. For instance, if the operator of a remote sensing satellite ignored 

19	 Kopal International Institute of Space Law 1994 p. 101.
20	 Bratu et al. Indonesian Journal of International Law 2021 p. 434.
21	 Merriam-Webster Dictionary «component part».
22	 Dennerley The European Journal of International Law p. 290 f.
23	 von der Dunk Proceedings of the 34th Colloquium on the Law of Outer Space 1992 p. 366.
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warnings of a possible collision and failed to adjust its orbit, causing a crash and damage to another 
satellite, this could be deemed a fault.24 However, in the case of AI systems, there is no direct ope-
rator making such decisions. Instead, the AI system independently makes maneuvering decisions, 
raising questions about how liability is determined when no human is directly linked to the system’s 
actions. One suggestion is to apply the general principles of international law through art. III OST, 
which could clarify States’ obligations under art. IX OST, particularly concerning due regard.25 Under 
art. III OST, fault traditionally involves determining if a State met its obligations, which in this case 
could imply adequate supervising and management of the State’s autonomous systems in outer 
space, a sort of due diligence to prevent damage. The challenge lies, once again, in determining the 
extent of control the State has over the AI system, since it operates autonomously rather than with 
direct human oversight. If the State implemented the best available technology and maintained the 
system properly, the State may claim it fulfilled its duty of care, despite the AI system’s miscalcula-
tion. According to art. III LC the damage must be due to the fault of the State or the fault of persons 
for whom it is responsible. Given AI systems’ autonomous nature, complex decision-making and 
the fact that AI currently lacks legal personhood, it is questionable whether damage caused by an AI 
system can be seen as a fault of the State or persons it is responsible for. The State may claim that it 
had no realistic way to foresee the miscalculation. Considering the ambiguity surrounding the con-
cept of fault, the required standard of care for States engaging in outer space activities also remains 
uncertain.26 On the other hand, despite the AI system’s autonomy, there must be a responsibility to 
maintain the system. This way, the State could be deemed at fault for delegating that responsibility 
without adequate safeguards. The State must ensure that the AI system is reliable and adequately 
trained to handle various scenarios. According to art. VI OST the responsibility for space activities 
lies with the State, regardless of whether an AI or human agent is involved. From a legal perspective, 
the use of an AI system does not diminish the State’s obligation to ensure that all possible measures 
are taken to avoid collisions.

Fault can also be interpreted by considering the ordinary meaning, purpose, and context of 
the LC, along with subsequent agreements and practice, in line with art. 31 of the Vienna Conven-
tion on the Law of Treaties (VC).27 For example, due regard in art. III and IX OST could once more 
be considered, but also soft law and industry practice.28 While this is a natural and structured 
approach to treaty interpretation, it also presents challenges. The interpretation through art. 31 
VC can lead to different interpretations depending on the interpreting party. Different countries, 
legal bodies or scholars may come to different conclusions about what constitutes fault based on 
their understanding of the treaty’s purpose, the circumstances of the case, and the evolving con-
text of space activities. Art. III LC has faced criticism for being practically impossible for victims, 
or States acting on their behalf, to prove fault,29 and notably it becomes even more difficult when 
AI is involved.

24	 Morozova & Laurenava p. 8 f.
25	 Graham et al. Acta Astronautica 2024 p. 201.
26	 Dennerley The European Journal of International Law p. 281.
27	 Dennerley The European Journal of International Law p. 288 f.
28	 Chatzipanagiotis p. 6.
29	 Schmalenbach p. 529.
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4.1.3. Cause (causation)

Lastly, the issue of causation must be addressed. There must be a causal link between the fault, 
the harmful behavior of the space object, and the resulting damage. If the causal chain is disrupted, 
the damage can no longer be attributed to the space object.

Establishing causation becomes particularly challenging in cases involving AI systems. Many AI 
systems operate as «black boxes». The decision-making processes are not always transparent or 
understandable, even to the AI developers. Thus, the launching State, or the persons under its res-
ponsibility, may not be capable of predicting or accurately determining the results of the AI system’s 
processing. Roboticist Hod Lipson compares the black box issue of AI to encountering an intelligent 
alien species able to perceive a colour humans cannot. Just as it would be difficult for us to grasp 
how the alien perceives the world, and for the alien to explain it to us, AI systems face similar cha-
llenges in conveying their decision-making processes to humans.30 Country A’s satellite is desig-
ned to operate autonomously, without direct supervision, which means that it can independently 
choose a course of action based solely on its algorithms. Due to the black box issue, there will be 
significant evidentiary difficulties in establishing a causal link.

4.2. The Scenario – Establishing Liability in the Satellite Collision
The use of AI systems in satellites does not diminish the launching State’s liability under the 

current framework. Country A will be held liable for the damage caused by the AI system used in its 
satellite, but only if the necessary prerequisites of art. III LC are fulfilled. As demonstrated, this is far 
from an easy task. While an AI system is likely a component part of a space object, establishing fault 
and proving causation is complex. Fault could be interpreted by using art. 31 VC, but this approach 
risks varying interpretations depending on the interpreter. Another approach is to apply general 
principles of international law, such as due regard, through art. III and art. IX OST. If the State imple-
mented the best available technology and maintained the system properly, the State may claim it 
fulfilled its duty of care, despite the AI system’s miscalculation. Moreover, due to the autonomous 
nature of AI, it is questionable whether damage caused by an AI system can be seen as a fault of the 
State or persons the State is responsible for, as required in art. III LC. Nonetheless, under the current 
framework, States are responsible for space activities under art. VI OST, though the required stan-
dard of care for the launching State remains unclear. Lastly, the black box problem makes it difficult 
for claimants to establish a causal link. Considering the complexity of establishing liability when AI 
systems are used, there may be instances in which liability cannot be established.

4.3. Future Solutions
Space activities have become considerably more complex compared to when the LC was drafted, 

and it is evident that the current space law framework does not account for AI. The use of AI systems 
in outer space creates difficulties in establishing liability, particularly when it comes to the concept 
of fault and causation. To achieve a comprehensive and robust legal framework it is fundamental 
to clarify the terms, as AI continues to advance in space. However, amending the LC is not simple; 

30	 Castelvecchi Nature p. 22.
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its drafting took almost a decade and represented one of the most challenging treaty negotiations 
since 1945.31 While a supplementary binding protocol to the LC has been proposed as a solution, 
it would only apply to States that ratify it, potentially leading to even greater legal fragmenta-
tion.32 Additionally, the rapid pace of technological advancements risks making any amendment or 
supplementary protocol quickly outdated.

Rather than creating a new legal framework or amending it, a solution could be to always 
ensure human oversight and monitoring of AI systems, allowing for human intervention and 
adjustments, so that the decision-making is not fully autonomous. For example, SpaceX’ auto-
nomous docking process is overseen by astronauts who can manually control the space vehicle 
if necessary.33 If AI systems in outer space would remain under human control, it would ease the 
black box problem and facilitate the establishment of fault, particularly the standard of duty of 
care of the launching State.

Another practical solution is to use soft law.34 Although non-binding, international guidelines, 
rules of conduct, and both technical and industry standards, can play a crucial role in providing 
immediate guidance, compared to a lengthy treaty amendment process. Soft law can quickly adapt 
to the evolving challenges and developments associated with AI in space activities. Additionally, 
lawyers generally lack technical expertise to effectively understand and regulate AI, making techni-
cal standards provided by experts essential.

Another important future consideration is the transparency of the AI systems. It is essential for 
humans to understand the AI-driven decisions in outer space and to reduce the «black box» pro-
blems. The importance of transparency has also been underscored by ESA, which is currently wor-
king on the development of explainable AI.35 AI systems have significant potential to improve the 
safety of space operations, particularly through collision avoidance and hazard detection. Similarly, 
AI systems can be exploited for destructive purposes, such as hacking, disrupting satellite functions 
and compromising security protocols. If AI systems were deliberately programmed by developers to 
engage in hostile actions, questions arise about the reasonableness of assigning liability solely to 
the launching State. These risks highlight the importance of transparency in AI systems, especially 
if potential harmful actions originate from third-party AI developers, rather than from the launching 
State itself. Once again this shows that clearer rules on liability and AI systems’ transparency are 
needed to address the challenges posed by AI systems in space.

5. Conclusion
The use of AI systems in outer space poses new challenges to liability under international space 

law. The existing framework does not account for AI’s autonomous nature, leading to ambiguities 
concerning damage caused by AI-driven space objects. While AI systems likely classify as «space 

31	 Reis Journal of Space Law 1978 p. 125.
32	 Graham et al. Acta Astronautica 2024 p. 200 f.
33	 Grush The Verge 31/5 2020.
34	 Graham et al. Acta Astronautica 2024 p. 203 f.
35	 ESA Commercialisation Gateway 20/4 2023 p. 2.







109Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 
ISSN: 2792-4114

D. Jesús Lucero Ezquerro
Jesús Lucero Ezquerro | LinkedIn

Graduado en Ingeniería Aeronáutica por la UPM
Máster en Astronáutica y Espacio por Cranfield University,

Máster en Gestión Integral de Incendios Forestales por la Universitat de Lleida

UNOSAT, EL CENTRO DE SATÉLITES 
DE LA ONU, DONDE LA TECNOLOGÍA 

GEOESPACIAL SE PONE AL 
SERVICIO DE LA HUMANIDAD

Hace ochenta años los países del mundo se reunieron con el objetivo de fundar una organización 
supranacional que, tras el fracaso de las dos primeras guerras mundiales y la pérdida de cien millo-
nes de vidas aproximadamente, permitiese generar un espacio de diálogo para, por lo menos, evitar 
la tercera de las grandes guerras. Con un espíritu de paz y de cooperación nació la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), cuyo nacimiento oficial fue el 26 de junio de 1945 con la firma de la 
Carta de Naciones Unidas, el tratado que conforma las bases de su organización interna1. La aspira-
ción de la ONU es la de encontrar un equilibrio entre la soberanía de cada nación, la responsabili-
dad internacional y la acción efectiva ante los desafíos que se enfrenta la humanidad. A lo largo de 
sus ocho décadas de vida se han creado iniciativas y fundado agencias cruciales para el desarrollo, 
la ayuda y protección de millones de personas, como pueden ser la fundación de la Organización 
Mundial de la Salud – OMS (1948)2, el despliegue de las misiones de paz de los cascos azules (1956)2, 

1	 UNITED NATIONS (2025) History of the United Nations.
 https://www.un.org/en/about-us/history-of-the-un

2	 Council on Foreign Relations (2025) Major Moments in UN History https://www.cfr.org/timeline/major-mo-
ments-un-history
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la firma del Protocolo de Montreal para la protección y regeneración de la capa de ozono (1989)2 o la 
creación del programa que nos concierne en este artículo, la creación en 2001 de lo que se llegaría 
a convertir en el Centro de Satélites de las Naciones Unidas, más conocido por sus siglas UNOSAT3. 

Con la misión de facilitar información para la toma de decisiones basada en evidencias docu-
mentadas y mediante el uso de tecnologías de información geoespacial, UNOSAT proporciona a los 
diversos fondos, programas y organismos especializados de las Naciones Unidas análisis satelita-
les, formación y desarrollo de capacidades. Además, UNOSAT apoya a los Estados miembros de la 
ONU con análisis de imágenes satelitales sobre sus respectivos territorios y les brinda en el uso de 
tecnologías de información geoespacial. UNOSAT se lanzó en 2001 como un proyecto financiado 
por la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS). Con sede inicial en el 
CERN desde 2002, UNOSAT amplió sus actividades y ya en 2003 se estableció el Servicio de Carto-
grafía Rápida Humanitaria. El motivo por el que UNOSAT empezó a operar desde el CERN era por sus 
grandes capacidades y recursos computacionales, utilizados para procesar gran cantidad de imáge-
nes de satélite, proceso necesario para conseguir extraer información de calidad y útil para la pre-
paración de informes de inteligencia en el Servicio de Cartografía Rápida Humanitaria. Este servicio 
de análisis de imágenes satelitales todavía operativo a día de hoy está diseñado para situaciones de 
respuesta inmediata a emergencias, como desastres naturales o conflictos armados, proporcio-
nando información precisa, mapas y análisis para apoyar a los gobiernos, agencias y organizaciones 
humanitarias en la toma de decisiones, responder con rapidez y colaborar eficazmente. Siguiendo 
con la cronología de UNOSAT, en el año 2009 se integró en el Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR) puesto que esta entidad ofrecía un entorno más 
adecuado para la formación y la gestión de proyectos, estando alineados con la misión de UNOSAT 
de educar, formar e ilustrar con datos la toma de decisiones. Ese mismo año el Servicio de Cartogra-
fía Rápida Humanitaria extendió sus capacidades de operación también a contextos de derechos 
humanos.

Ilustración 1. Insignia de UNOSAT4.

3	 UNITAR (2021) UNOSAT celebrated 20 years of operations leading to the United Nations Satellite Centre. https://
unitar.org/about/news-stories/news/unosat-celebrated-20-years-operations-leading-united-nations-satelli-
te-centre

4	 Naciones Unidas (2025) Welcome to the UNOSAT https://knowledgehub.unosat.org/
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En 2014 y 2015, se inauguraron las oficinas de UNOSAT en Nairobi (Kenia) y Bangkok (Tailandia), 
ambas con un enfoque regional. Tanto en África como el Sureste Asiático, disponen todavía de 
capacidades satelitales menores que otras partes del mundo, como podrían ser Estados Unidos, 
Canadá o la Unión Europa5, asimismo, están notablemente más expuestas a fenómenos meteoro-
lógicos extremos, en primer lugar, por su gran extensión y en segundo lugar, por la disposición de 
su territorio (muchos kilómetros de costa, áreas tropicales propensas a monzones y huracanes, 
exposición a grandes sequías y presencia de multitud de islas). Otra región de similares caracterís-
ticas geo-climatológicas, muy expuesta a desastres naturales y con menores capacidades espacia-
les, aunque sin oficina de UNOSAT todavía, sería Sudamérica. Aunque hay varios actores públicos 
y privados en la región que están desafiado esta tendencia, como podrían ser el Instituto de Pes-
quisas Espaciais con sus satélites de observación de la Tierra (Amazonia-16 y CBERS7) e INVAP con 
sus satélites de radar de apertura sintética (SAOCOM)8. En conclusión, la zona del planeta cono-
cida como Sur Global, que ha sido históricamente menos responsable de las emisiones de gases 
de efecto invernadero, está más expuesta y sufre más los desastres naturales, los más recientes 
habiendo sido alterados y multiplicada su magnitud por el cambio climático9. Y es por ello por lo 
que la cercanía de estas oficinas es clave para facilitar el acceso a los datos y disponer de una red 
cultural, económica y política que facilite la interacción de las mismas con los agentes regionales. 

Finalmente, en junio de 2021, después de veinte años entregando análisis geoespaciales de cali-
dad, siguiendo la recomendación del secretario general de las Naciones Unidas, el Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) aprobó una resolución que reconoce a UNOSAT 
como el Centro de Satélites de las Naciones Unidas, constituyéndose como centro de referencia 
oficial para Naciones Unidas10. En sus veinticuatro años de servicio UNOSAT ha sido activada en más 
de quinientas misiones, que incluyen inundaciones, ciclones, terremotos, volcanes, incendios, 
corrimientos de tierra, derrames de petróleo y conflictos armados por los Cinco continentes. Algu-
nas de las emergencias más recientes y notables en las que ha participado UNOSAT son el Huracán 
Melisa en el Caribe (2025), la erupción volcánica en Tonga (2021-2022), los terremotos de Armenia y 
Kirguistán (2025) o los bombardeos de civiles en Gaza (2023-2024-2025). Las agencias para las que 
han trabajado y generado contenido geoespacial en los últimos años son: la Organización de Nacio-
nes Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios (UNOCHA), el Programa Mundial de Ali-
mentos (WFP), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDP), el Fondo de las Nacio-

5	 Unión Internacional de Telecomunicaciones (2025) Conectividad transformadora: tendencias en la innovación 
satelital https://www.itu.int/dms_pub/itu-d/opb/stg/D-STG-SG01.01.03.05-2024-PDF-S.pdf

6	 Bonilla J. (2021) Amazonia 1, el primer satélite de observación de la Tierra totalmente diseñado, integrado y ope-
rado por Brasil https://www.defensa.com/aeronautica-y-espacio/amazonia-1-primer-satelite-observacion-tie-
rra-totalmente-operado

7	 Casado L. (2019) Satélites sino-brasileños colaboran con la lucha contra la deforestación en Amazonia https://
dialogue.earth/es/bosques/29044-satelites-sino-brasilenos-colaboran-con-la-lucha-contra-la-deforesta-
cion-en-amazonia/

8	 INVAP (2025) Conoce más sobre INVAP https://saocom.invap.com.ar/
9	 Alianza Clima y Desarrollo CDKN (2019) Comunicando el cambio climático: Una guía para profesionales 

Perspectivas de África, Asia y América Latina https://cdkn.org/sites/default/files/files/Communication-Ma-
nual-2019-Spanish_Web_final.pdf 

10	 UNITAR (2021) UNOSAT becomes the United Nations Satellite Centre https://unitar.org/about/news-stories/
news/unosat-becomes-united-nations-satellite-centre
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nes Unidas para la Infancia (UNICEF), el Comité Internacional de la Cruz Roja (ICRC) o el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (UNHCR) además de para gobiernos 
nacionales y locales11. Es decir, todas aquellas entidades dedicadas a ámbitos tan variados como la 
infancia, la ayuda humanitaria, la lucha contra el hambre y la acogida de refugiados hacen uso de 
esta información a la cual acceden de forma gratuita y que permite salvar vidas.

Ilustración 2. Análisis de la destrucción de terrenos cultivables en la Franja de Gaza elaborado por UNOSAT12.

Además, desde el inicio de la invasión rusa de Ucrania en febrero de 2022, UNOSAT ha estado 
analizando los daños en áreas residenciales mediante imágenes satelitales. Colaborando también 
con Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en el 
seguimiento de los daños en zonas de patrimonio cultural13, labores similares a las que desarrolla-
ron durante la Guerra en Siria14.

Otra serie de oficinas e iniciativas con un desempeño similar o paralelo, aunque no con las 
mismas competencias son UNOOSA, la Oficina de Naciones Unidas para Asuntos del Espacio Exte-
rior, y UN-SPIDER, la Plataforma de las Naciones Unidas de Información Espacial para la Gestión 
de Desastres y la Respuesta a Emergencias, la cual se integra dentro de UNOOSA. UNOOSA, es una 
oficina fundada en 1958, que ha evolucionado de forma simultánea al desarrollo de la tecnología 
espacial. De hecho, nació tras las conversaciones y debates en el ámbito legal, científico y político 

11	 UNITAR (2025) UNOSAT latest reports show state of the art in satellite analysis https://unitar.org/about/
news-stories/news/unosat-latest-reports-show-state-art-satellite-analysis

12	 UNOSAT (2025) Gaza: Cropland Damage Analysis, UNOSAT - FAO Gaza Strip Cropland Analysis  https://unosat.
maps.arcgis.com/apps/dashboards/0c7cbb663b8a4b578fb055080919f8f7

13	 UNITAR (2025) UNOSAT and UNESCO Conduct Advanced Training on Cultural Heritage Monitoring in Ukraine 
https://unitar.org/about/news-stories/news/unosat-and-unesco-conduct-advanced-training-cultural-herita-
ge-monitoring-ukraine

14	 Fiol M. (2021) UNOSAT reveals damage to Syria’s cultural heritage. World Heritage, Monitoring from Space. ht-
tps://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000380737/PDF/380737eng.pdf.multi
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que se generaron tras el lanzamiento del Sputnik-1, el primer satélite de la historia15. Su función 
principal como organismo es la de establecer y fortalecer las bases regulatorias y legales para el 
desarrollo de actividades espaciales y apoyar a países que están desarrollando sus capacidades 
espaciales en usar la tecnología y ciencia espacial para el desarrollo económico de estas. Dentro de 
UNOOSA se encuentra UN-SPIDER, que a diferencia de UNOSAT, esta entidad no produce ni recopila 
información satelital, su función es la de conectar gobiernos con proveedores de datos, dar ase-
soría técnica y formación a aquellos países que así lo necesitan. Busca fortalecer las capacidades 
a nivel local y fomentar la cooperación internacional para el uso de la tecnología satelital, recopi-
lando recursos online y haciendo de esta ciencia una herramienta inclusiva y útil en la reducción del 
riesgo de desastres16. También hace de nexo entre instituciones para conectar Estados Miembros 
con organizaciones con capacidades satelitales y hace evaluaciones para identificar las necesida-
des de los Estados a los que asesoran. Algunas de las regiones del planeta donde han ofrecido este 
tipo de soporte incluye países africanos, países del sureste asiático, de Latinoamérica y pequeños 
estados insulares17.

En la actualidad se dispone de un amplio conjunto de recursos espaciales que generan volúme-
nes muy significativos de información de alto valor, el único problema es que están desigualmente 
distribuidos. Es por ello por lo que hay que aspirar a, por un lado, habilitar a todos los países que 
lo precisen, el acceso a datos geoespaciales, para la gestión de la agricultura, de personas refugia-
das, de los desastres sucedidos en sus territorios y también para que permitan desarrollar toda una 
industria local basada en el procesamiento de dicha información. Como humanidad hemos fallado 
si la información, los satélites y los recursos no se comparten. El futuro requiere acción, compro-
miso e innovación, ingredientes necesarios para emprender nuevos retos. El camino se hace con 
participación y colaboración, con instrumentos novedosos y actualizados y tratando de lograr la 
justicia social y un medio ambiente duradero. 

El ser humano también es biodiversidad, y la biodiversidad, sólo se conoce en el planeta Tierra, 
no hay copias del puercoespín, de la cigüeña o del delfín rosa del Amazonas fuera de las que se dan 
en la naturaleza, son material genético único en el universo conocido. Desde un punto de vista cien-
tífico, la biodiversidad es una fuente inagotable de conocimiento y descubrimientos en distintas 
disciplinas, como la zoología, la botánica, la virología, la microbiología y la micología. Cada especie 
representa un conjunto único de características genéticas y adaptaciones evolutivas que brindan 
oportunidades para la investigación y el desarrollo de nuevos avances tecnológicos. Por ese motivo 
la conservación de la diversidad biológica es esencial para proteger nuestros intereses. La extinción 
acelerada de especies y la degradación de los ecosistemas amenazan las dimensiones ecológica, 
económica y científica de la biodiversidad. Ayer mejor que hoy, y hoy mejor que mañana se deben 
tomar acciones para proteger y sostener los ecosistemas y las especies que los componen. Estas 
especies incluyen a la especie humana, la cual pierde por miles o cientos de miles anualmente indi-
viduos fruto de la guerra y de la desigualdad del acceso a recursos clave (comida, medicinas, refu-

15	 Naciones Unidas (1958) Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión https://
docs.un.org/es/A/RES/1348(XIII)

16	 UN-SPIDER (2025) Sobre Nosotros. https://www.un-spider.org/es/sobre-nosotros
17	 UN-SPIIDER (2025) Technical Advisory Missions https://www.un-spider.org/advisory-support/advisory-mis-

sions/technical-advisory-missions
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gio, etc.). Pero no sólo individuos son lo que se pierden, también familias, historias, sueños, lazos, 
culturas, lenguas, saberes y futuros que merecen un lugar seguro, sano que les permita desarro-
llarse y vivir en paz.

Ilustración 3. A pesar de lo artificiales que son las ciudades, los humanos también somos biodiversidad.

En contraposición a las casuísticas de agencias espaciales públicas o empresas privadas, que 
se veían coaccionadas por directrices de según que líderes mundiales en la toma y compartición 
de imágenes satelitales, expuestas en el anterior artículo de esta sección18, UNOSAT guarda la 
verdad y la realidad de ser tergiversada. Buscando proteger al mayor número de personas, sacar-
les de una situación vulnerable o como mínimo ser testigos de los crímenes que hubieran podido 
sufrir, UNOSAT está siempre disponible con un gran equipo de profesionales disponibles 24 horas. 
Como es el caso del equipo de Servicio de Mapeo de Emergencias (UNOSAT-EMS), el cual además 
de ser un estándar en la industria es también de libre acceso en las fases iniciales de la emergencia. 
Con esta tarifa todos aquellos países que lo necesiten pueden disponer de información clave para 
ayudar en la toma de decisiones. A pesar de su gran labor, UNOSAT no es tan conocido ni visible, son 
mucho más populares otras agencias de la ONU u otras entidades que son las que usan y ejecutan 
los planes diseñados por UNOSAT. Fruto de esa escasa popularidad tampoco es de las agencias de 
la ONU más financiadas, de hecho, no tiene un presupuesto propio, sino que recibe donaciones de 
otras agencias de la ONU o directamente de sus Estados Miembros, como es el caso de Noruega, 
país que ha financiado en varios ciclos la totalidad el Servicio de Mapeo de Emergencias19. Más allá 

18	 Lucero J. (2025) Observación de la Tierra por la paz, la verdad y la vida https://aedae-aeroespacial.org/bole-
tin-20-octubre-2025/

19	 UNITAR (2024) Midterm evaluation of UNOSAT mapping service https://unitar.org/results-evidence-learning/
midterm-evaluation-unosat-mapping-service-evidence-based-information-support-humanitarian-assistance
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de la gran labor de financiación por parte de Noruega, puede dar que pensar si éste es el mejor 
sistema posible para que funcionen estos organismos humanitarios, donde programas que salvan 
millones vidas dependen de la decisión de determinados Estados que pueden cambiar de presi-
dente y de prioridades cada vez que haya elecciones

A continuación, se presenta un glosario resumen de las agencias, iniciativas y organizaciones 
comentadas en el artículo:

CERN: Organización Europea para la Investigación Nuclear

ECOSOC: Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

IRC: Comité Internacional de la Cruz Roja

OMS: Organización Mundial de la Salud

ONU: Organización de las Naciones Unidas

UNDP: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

UNHCR: Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNITAR: Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones

UNOCHA: Organización de Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios

UNOPS: Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos

UNOSAT: Centro de Satélites de la ONU

UNOSAT-EMS: Servicio de Mapeo de Emergencias de UNOSAT

UNOOSA: Oficina de Naciones Unidas para Asuntos del Espacio Exterior

UN-SPIDER: Plataforma de las Naciones Unidas de Información Espacial para la Gestión de 
Desastres y la Respuesta a Emergencias.

WFP: Programa Mundial de Alimentos
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Presidente de la Fundación Acercándote al Universo (FAU)

 Director y Conductor de Café Espacial Series
 Director del Punto Nacional de Contacto México de la ReLaCa – Espacio

 Columnista del portal Aviación 21.

CAFÉ ESPACIAL. ARTÍCULOS DE OPINIÓN
	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/12/05/

francia-estrategia-espacial-nacional-2025-2040-mucho-por-aprender/ 

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/11/26/
el-40-aniversario-de-la-mision-sts-61-b-ausente-en-la-agenda-institucional-2025/ 

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/11/21/
esa-construye-redes-de-comercializacion-en-la-emergente-economia-espacial/ 

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/11/14/
el-espacio-momento-decisivo-en-la-geopolitica-del-newspace/ 

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/11/07/
ia-generativa-para-operaciones-espaciales-basadas-en-datos/ 

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/10/31/
el-futuro-del-derecho-espacial-basado-en-la-experiencia-del-derecho-aeronautico/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/10/24/
alianza-el-espacio-por-los-oceanos/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/10/17/
estados-unidos-y-china-hacia-la-coordinacion-del-trafico-espacial/
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	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/10/10/
la-equidad-de-genero-en-el-sector-espacial-global/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/10/03/
una-perspectiva-sobre-el-espacio-preparandonos-para-2075/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/10/03/
una-perspectiva-sobre-el-espacio-preparandonos-para-2075/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/09/26/el-equipo-de-accion-sobre-
consultas-relativas-a-las-actividades-lunares-atlac-de-la-un-oosa/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/09/19/
kit-de-herramientas-para-la-estrategia-espacial-nacional-del-foro-economico-mundial/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/09/12/
el-cometa-interestelar-3i-atlas-mitos-e-investigacion-cientifica/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/09/05/
los-motores-que-navegan-en-el-espacio/

	– https://a21.com.mx/opinion/cafe-espacial/2025/08/29/
la-carrera-por-el-poder-nuclear-en-la-luna/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/08/22/el-papel-de-europa-en-el-espacio-hacia-el-2040/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/08/15/
la-nueva-carrera-espacial-y-la-seguridad-nacional-de-las-potencias-espaciales/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/08/08/la-supremacia-de-spacex-por-el-dominio-del-
espacio-exterior-clave-en-el-futuro-del-newspace/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/08/01/
relevancia-de-la-primera-mision-de-la-nave-blue-ring-de-blue-origin/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/07/25/areas-de-oportunidad-para-inversionistas-
nacionales-y-extrajeron-en-el-sector-espacial-mexicano/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/07/18/
estrategia-de-asociacion-internacional-de-la-fuerza-espacial-de-los-ee-uu/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/07/11/
la-diplomacia-y-la-gobernanza-espacial-en-la-era-del-newspace/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/07/04/
las-crecientes-capacidades-estrategicas-de-china-en-el-espacio/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/06/27/
estrategias-para-el-impulso-del-sector-espacial-de-mexico/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/06/20/el-salto-cuantico-de-italia-su-ley-espacial-
marca-un-hito-global-que-redefine-y-revoluciona-el-futuro-del-sector-espacial/
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	– https://a21.com.mx/opinion/2025/06/13/
gestion-emocional-liderazgo-y-su-impacto-en-la-estrategia-espacial-de-ee-uu/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/06/06/la-cupula-dorada-sistema-estrategico-de-
defensa-antimisiles-y-su-impacto-geopolitico-y-espacial/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/05/30/
las-fallas-estructurales-del-nuevo-programa-espacial-mexicano-pem-de-la-atdt/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/05/23/luxemburgo-y-la-mineria-espacial/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/05/16/
importancia-de-la-mision-emidss-del-ipn-y-nasa-para-el-desarrollo-espacial-de-mexico/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/05/09/alcances-de-la-creacion-de-la-ciudad-starbase/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/04/30/
destacada-participacion-de-la-fau-en-la-famex-2025/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/04/16/
famex-2025-y-su-importancia-en-el-rediseno-del-sector-espacial-nacional/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/04/11/alcances-de-la-hoja-de-ruta-de-la-ussf-para-
crear-un-ambiente-seguro-y-colaborativo-en-el-espacio/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/04/04/
mision-fram2-de-spacex-implicaciones-estrategicas-para-los-ee-uu/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/03/28/
la-nueva-carrera-espacial-y-su-impacto-en-la-seguridad-internacional-y-espacial/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/03/21/
la-starliner-de-boeing-implicaciones-estrategicas-en-la-nueva-carrera-espacial/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/03/14/spherex-el-mapa-3d-del-universo-que-
evolucionara-la-astronomia-a-traves-del-infrarrojo/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/03/07/
luna-2-0-que-hay-en-la-nueva-carrera-espacial-comercial/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/02/28/
el-asteroide-2024-yr4-y-el-protocolo-de-seguridad-planetaria-de-las-naciones-unidas/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/02/21/
situacion-actual-del-programa-gps-estadounidense/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/02/14/
el-sector-espacial-mexicano-perspectivas-en-la-atdt/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/02/07/
mexico-y-el-regimen-de-control-de-tecnologia-de-misiles-mtcr/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/01/29/
el-sector-espacial-nacional-en-el-segundo-piso-de-la-4t/
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	– https://a21.com.mx/opinion/2025/01/24/
las-estaciones-espaciales-comerciales-se-alistan-para-sustituir-a-la-eei/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/01/17/tendencias-en-la-economia-espacial-global/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/01/10/
el-septimo-vuelo-de-la-starship-expectativas-para-la-exploracion-espacial-comercial/

	– https://a21.com.mx/opinion/2025/01/03/2025-punto-de-inflexion-para-el-sector-espacial/

Colaboraciones anteriores a 2025 disponibles en:  https://a21.com.mx/author/fermin-romero/
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Miembro del Consejo Asesor del

Observatorio Jurídico Aeroespacial

LA 42.ª ASAMBLEA DE LA OACI:  
DE LOS PROPÓSITOS A LA ACCIÓN

I. Introducción

1. Una Asamblea histórica para un sector en plena metamorfosis
La 42ª Asamblea Ordinaria de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), celebrada en 

Montreal entre el 23 de septiembre y el 3 de octubre de 2025 con una participación récord de Estados 
asistentes, se ha revelado como uno de los hitos más importantes de la aviación mundial reciente. 

El encuentro dejó un mensaje inequívoco: el mundo exige una transformación profunda del sis-
tema aeronáutico internacional, y la OACI ha recibido y aceptado el mandato político para liderarla.

En este artículo, pasaremos revista al trabajo desarrollado por sus diversos órganos (Comisiones 
y Comités), sus principales deliberaciones y decisiones, y las resoluciones adoptadas por el Plenario 
de la Asamblea en respaldo a este trabajo. Dedicaremos asimismo un apartado especial a la tarea 
cumplida en la esfera jurídica y, con gran placer, a la actuación de España en esta Asamblea, por 
demás sobresaliente, por varias razones.

2. Un mandato claro: seguridad, sostenibilidad y conectividad global
El contexto global en el cual la Asamblea puso manos a la obra no podía ser más desafiante.

En primer lugar, el transporte aéreo ha consolidado su fase de recuperación postpandemia, mar-
cada por: 1) un rápido crecimiento de la demanda, 2) tensiones geopolíticas, 3) nuevas tecnologías 
disruptivas y 4) una creciente presión sobre las metas climáticas.
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Además, la expectativa pública y gubernamental con relación a la seguridad, la sostenibilidad y 
la accesibilidad global está demandando decisiones estratégicas que den nueva forma a la aviación 
de las próximas décadas.

Para hacer frente a estos desafíos, la OACI ha desarrollado el denominado «Plan Estratégico 
2026–2050», aprobado por el Consejo el 1 de noviembre de 2024. Se trata de un ambicioso empren-
dimiento que sienta las bases de trabajo y objetivos para el próximo cuarto de siglo, trazando el 
camino hacia un sistema de aviación mundial seguro, protegido, sostenible e inclusivo. Esta visión 
de la OACI se cristaliza en tres metas aspiracionales de alto nivel:

	– Cero Fatalidades – tanto por accidentes como por actos de interferencia ilícita— mediante 
el fortalecimiento de la gestión de la seguridad operacional, la mitigación de riesgos y la 
supervisión global.

	– Meta Aspiracional Mundial a Largo Plazo (LTAG, por sus siglas en inglés) de emisiones 
netas de carbono cero para 2050 – mediante un enfoque equilibrado que combine com-
bustibles de aviación sostenibles (SAF), innovación tecnológica, mejoras operacionales, 
medidas basadas en el mercado, y adaptación al cambio climático.

	– Ningún País Se Queda Atrás (NCLB, por sus siglas en inglés) – programa destinado a garan-
tizar que todos los Estados se beneficien de manera equitativa del crecimiento, la creación 
de capacidades y la innovación en la aviación.

II. Inauguración

1. Asistencia
Conforme el reporte del Comité de Credenciales, se hicieron presentes 192 Estados miembros 

y 58 organizaciones internacionales en carácter de observadoras, y así la Asamblea contó con una 
asistencia de más de 3.000 delegados provenientes de todas las regiones del planeta. La cantidad 
de Estados representados en el evento alcanzó un nivel récord, sin precedentes en la historia asam-
blearia, comprendiendo prácticamente a la totalidad de los Estados miembros de la organización 
(193 Estados miembros).

Inauguraron las sesiones el Presidente del Consejo, Sr. Salvatore Sciacchitano y el Secretario 
General de la OACI, Sr. Juan Carlos Salazar. Su Excelencia, el Sr. Naif Al-Abri, Presidente de la Auto-
ridad de Aviación Civil de Omán, fue electo para actuar como Presidente de la Asamblea

2. Premiaciones
La OACI ha advertido sistemáticamente que la correcta implementación de las Normas y Méto-

dos Recomendados (SARPs) a nivel mundial resulta indispensable para lograr una armonización de 
los marcos regulatorios de los 193 Estados miembros, condición clave para garantizar un sistema 
de aviación seguro, protegido y capaz de sostener el desarrollo económico y social a escala global. 
El Programa Universal de Auditoría de la Supervisión de la Seguridad Operacional (USOAP) y el 
Programa Universal de Auditoría de la Seguridad de la Aviación (USAP) proporcionan a la Organi-
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zación mecanismos permanentes de seguimiento, asegurando que los Estados cumplan sus obliga-
ciones de supervisión, mantengan sistemas regulatorios eficaces y refuercen la confianza interna-
cional en la aviación civil. 

Es por ello que, durante la ceremonia de apertura, el Presidente del Consejo distinguió a catorce 
Estados por sus avances sobresalientes en materia de supervisión de la seguridad operacional y de la 
seguridad de la aviación. Las distinciones —los denominados «Council President Certificates»— se 
otorgaron conforme a los resultados de los programas universales de auditoría de la Organización, 
que miden la capacidad de los Estados para aplicar eficazmente los SARPs en estos dos ámbitos. 

	– En el área de seguridad operacional, los países premiados fueron: Albania, Azerbaiyán, 
Botsuana, India, Marruecos, Omán y Senegal.

	– En materia de seguridad de la aviación, recibieron el galardón: Angola, Bahréin, Came-
rún, Indonesia, Kuwait, Moldavia y Togo. 

3. Comienzo de las tareas
Tal como es costumbre, en la sesión del primer día se establecieron las diversas comisiones y 

comités encargados de debatir y decidir acerca de las numerosas cuestiones que conformaban una 
agenda de trabajo muy cargada (se presentaron alrededor de 700 notas de estudio e información). 
Una síntesis de esta labor y de lo resuelto en cada ámbito se ofrece a continuación.

III. La comisión económica
La Comisión Económica de la 42ª Asamblea tuvo a su cargo la tarea de examinar el estado del 

desarrollo económico del transporte aéreo, así como otros asuntos económicos relevantes direc-
tamente vinculados. Durante sus reuniones se produjeron amplios y frutíferos debates entre los 
Estados y las distintas organizaciones presentes, con foco temático en la liberalización, la equidad, 
la protección del consumidor, la sostenibilidad social y la modernización de la infraestructura y de 
los datos de aviación.

1. Liberalización del transporte aéreo
La Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) y varios Estados de la región presentaron 

propuestas relacionadas con la apertura de los mercados, con el objeto de avanzar hacia entornos 
más competitivos, y modelos regionales de cielos abiertos. Otros Estados, en cambio, alertaron 
sobre los riesgos de desigualdad que puede plantear una apertura demasiado acelerada. 

La Comisión coincidió en que la liberalización continúa aportando beneficios claros —conectivi-
dad, integración regional, competitividad— pero para ello debe ir acompañada de marcos regulato-
rios sólidos y el respeto a la dinámica de cada Estado.

Se respaldó la continuidad del programa Modelo de Acuerdo de Servicios Aéreos (MASA), y del 
trabajo en favor de su perfeccionamiento y actualización mediante la utilización de los instrumen-
tos existentes.
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También se analizó la compleja cuestión de la propiedad sustancial y control efectivo de las 
líneas aéreas. Al respecto, el consenso fue avanzar gradualmente y con opciones flexibles para 
adaptarse a las diversas capacidades de los Estados.

2. Tarifas aéreas, competencia y asignación de turnos (slots)
Varios Estados plantearon preocupaciones sobre los costos y asequibilidad de los pasajes aéreos, 

las prácticas tarifarias y la necesidad de garantizar un acceso equitativo a los slots.

La mayoría de los Estados sostuvo que intervenir en la regulación de precios no es compati-
ble con un entorno liberalizado. En cambio, apoyaron una mejora en la adopción de orientaciones 
sobre transparencia y prácticas comerciales leales.

La asignación equitativa de slots generó opiniones divergentes: algunos Estados pidieron un 
marco orientador mundial, mientras otros señalaron que las prácticas vigentes funcionan razona-
blemente y que una normatividad global podría resultar prematura.  

3. Fiscalidad e imposición de gravámenes
La Comisión dedicó especial atención a la preocupación creciente por la proliferación de impues-

tos, tasas o gravámenes no alineados con el marco de la OACI, especialmente tras la enmienda al 
Artículo 8 del Modelo de Convenio Tributario de la ONU, que eventualmente permitiría a los Esta-
dos gravar los ingresos generados por las operaciones de aerolíneas extranjeras.

La mayoría expresó inquietud por los efectos negativos que esta práctica podría tener sobre los 
costos de las aerolíneas, la conectividad y las economías en desarrollo, y reafirmó la vigencia de los 
principios contenidos en el Documento 8632, Criterios de la OACI sobre Impuestos en la Esfera del 
Transporte Aéreo Internacional, y del principio clásico de «imposición en el Estado de residencia».

4. Protección al público consumidor
Varios Estados latinoamericanos y la CLAC en su conjunto presentaron una iniciativa para pro-

mover la armonización internacional de la normatividad acerca de los derechos de pasajeros, dado 
que las respuestas nacionales continúan siendo dispares. 

La mayoría de los Estados apoyó la tarea de actualizar o complementar los Principios Básicos 
sobre Protección del Consumidor de la OACI, en el décimo aniversario de su adopción, mante-
niendo su enfoque no vinculante, pero con una formulación más moderna y coherente, conside-
rando la creciente complejidad de la aviación internacional (IATA).

5. Cuestiones laborales y sostenibilidad social
Se discutieron iniciativas para introducir mejoras en la movilidad del personal aeronáutico y las 

condiciones laborales, así como para hacer frente a los desafíos que plantea la escasez de capital 
humano.
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La Comisión reconoció el valor de la colaboración entre la OACI y la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), destacando que la sostenibilidad social es fundamental para la seguridad opera-
cional y la resiliencia del sector. No hubo, empero, apoyo suficiente para avanzar en la creación de 
un código de conducta que regule la contratación internacional de personal aeronáutico.

6. Servicios aeroportuarios y navegación aérea
La Comisión evaluó en extenso el tema de la recuperación de los costos operacionales de los 

servicios aeroportuarios y de navegación aérea, incluyendo la propuesta de un mecanismo mun-
dial al respecto, específico para la meteorología espacial. La iniciativa no prosperó ante la falta de 
consenso global.

Se subrayó que las políticas de tarificación del Documento 9082, Políticas de la OACI sobre 
Derechos Aeroportuarios y por Servicios de Navegación Aérea, siguen siendo adecuadas, aunque 
se reconoció la necesidad de tomar en cuenta a los nuevos modelos de aeronaves y otros casos 
emergentes, como ser los eVTOL y UAS.

Se destacó la necesidad de atender especialmente la situación de vulnerabilidad financiera de 
muchos aeropuertos pequeños y regionales, que resultan esenciales para garantizar una buena 
conectividad aérea.

7. Datos, estadísticas e indicadores
Algunos Estados plantearon la necesidad urgente de modernizar la gestión de datos en la OACI, 

especialmente en lo que hace a digitalización, interoperabilidad, automatización y acceso gratuito 
a plataformas de datos para los Estados.

La Comisión acordó continuar desarrollando un Índice Mundial de Competitividad único, 
aunque manteniendo la discusión sobre indicadores complementarios.

8. Actualización de la Declaración de Políticas Económicas de la OACI
El Consejo presentó propuestas de actualización de la anterior resolución vigente sobre la mate-

ria, con el propósito de reflejar los desarrollos recientes, emergentes y posteriores a la COVID-19. En 
base a esta propuesta, Plenario de la Asamblea adoptó la Resolución A42-26 Declaración consoli-
dada de las políticas permanentes de la OACI en la esfera del transporte aéreo.

Conclusión
Los resultados muestran un trabajo de la Comisión Económica enfocado en sostener los principios 

de liberalización equilibrada, competencia justa, protección del consumidor, sostenibilidad social, 
modernización de datos, y vigilancia sobre tendencias fiscales que puedan distorsionar a los mercados.

El mensaje general es que la OACI debe fortalecer su papel como facilitador técnico, promotor de 
políticas coherentes, y garante de que la evolución económica de la aviación beneficie a todos los 
Estados sin excepción, en línea con el principio Ningún País se Queda Atrás.
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IV. El comité ejecutivo 
El Comité Ejecutivo examinó un conjunto prioritario de documentos cuya temática abordaba 

desde la gobernanza institucional, la gestión estratégica y la cooperación internacional, hasta la 
protección del medioambiente. Esta variedad temática nos habla de una Asamblea centrada en for-
talecer las bases estructurales de la OACI, garantizar la transparencia, e impulsar la sostenibilidad 
ambiental y financiera del sector.

1. El Comité Ejecutivo comenzó por analizar los avances, prioridades y propuestas en materia 
de facilitación del transporte aéreo. Basado en los informes del Consejo y en numerosas notas de 
estudio de los Estados y organizaciones, el Comité revisó el progreso en la implementación del Pro-
grama OACI de Identificación de Viajeros (TRIP), el uso del Directorio de Claves Publicas de la 
OACI (PKD), las enmiendas al Anexo 9 — Facilitación, y los resultados de la Conferencia de Facilita-
ción 2025 en Doha, incluyendo la adopción de la Declaración de Doha, que promueve una movili-
dad aérea fluida, accesible y confiable. También examinó las prioridades para el trienio 2026-2028 y 
la necesidad de reforzar la asistencia a las víctimas de accidentes, el tratamiento de pasajeros per-
turbadores, la accesibilidad y la lucha contra la trata de personas. Asimismo, destacó la importancia 
de mantener marcos armonizados y modernos para la gestión de fronteras, impulsar la digitaliza-
ción, reforzar la interoperabilidad global, y garantizar una continuada resiliencia de la aviación civil 
internacional frente a crisis sanitarias, de seguridad y operativas. 

Como resultado de este trabajo, el Plenario de la Asamblea adoptó cinco resoluciones que con-
solidan políticas actualizadas en materia de facilitación, asistencia a víctimas, accesibilidad y ges-
tión de crisis, subrayando la necesidad de fortalecer la cooperación entre Estados, modernizar pro-
cesos y garantizar recursos adecuados para que la facilitación siga siendo un pilar estratégico de la 
aviación internacional (Resoluciones A42 - 13, 14, 15, 16 y 17).

2. El Comité Ejecutivo revisó la política global de seguridad de la aviación (AVSEC), basado en los 
informes del Consejo, las conclusiones del segmento ministerial de la Semana OACI de Seguridad 
de la Aviación 2024 en Mascate (cuyo trabajo recibió amplio respaldo) y más de 30 notas de estudio 
de Estados y organizaciones. También propició la revisión integral de los instrumentos jurídicos 
internacionales en la materia, las obligaciones de los Estados en materia penal y de extradición, las 
medidas técnicas del Anexo 17, y la importancia de fortalecer la cultura de seguridad, el intercambio 
de información, la cooperación multilateral y la capacidad de supervisión a través del USAP-CMA. 
Se destacan también las actividades del Programa de Apoyo y Desarrollo (ISD-SEC), la necesidad 
de asistencia técnica para Estados con limitaciones de capacidad, y la actualización continua de 
manuales y metodologías de evaluación de riesgos.

A resultas de estos trabajos, la Plenaria de la Asamblea adoptó tres resoluciones que consolidan 
la política de seguridad de la aviación, refuerzan los compromisos de los Estados frente a amenazas 
emergentes, y reafirman que la seguridad y la ciberseguridad deben continuar siendo prioridades 
estratégicas de la OACI, con recursos adecuados, cooperación reforzada, y una implementación 
efectiva y armonizada de las normas internacionales (Resoluciones A42 – 4, 18 y 19).

3. A continuación, el Comité revisó los programas de auditoría de la OACI bajo el Enfoque de 
Observación Continua (CMA), que incluye tanto el USOAP (vigilancia de la seguridad operacional) 
como el USAP (seguridad de la aviación). El Comité reconoció los avances logrados y exhortó a los 
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Estados a participar plenamente en las auditorías, evitar aplazamientos injustificados y mantener 
actualizada la información requerida. También se analizaron diversas propuestas de Estados y orga-
nizaciones para fortalecer los programas, lograr mayor coordinación entre USOAP y USAP, un uso 
más eficiente de datos, incorporación de especialistas, mejora de metodologías y mayor claridad en 
la gestión de las preocupaciones significativas de seguridad operacional (SSC).

Finalmente, destacó la importancia de que la evolución del CMA del USOAP siga orientándose a 
la evidencia, los riesgos y los resultados, apoyándose en datos y manteniendo principios esenciales 
como independencia, transparencia y universalidad.

A tono con lo decidido por el Comité, la Plenaria de la Asamblea adoptó la Resolución A42 - 12, 
que actualiza integralmente la política del CMA del USOAP, reafirma las responsabilidades de los 
Estados y del Secretario General, e insta a proporcionar recursos adecuados, cooperar con todas 
las actividades de auditoría, y ejecutar planes correctivos para fortalecer la seguridad operacional 
a nivel mundial.

4. Comenzando a abordar ya la cuestión ambiental, el Comité Ejecutivo examinó notas de Esta-
dos y de observadores que abordaban en especial la cuestión del ruido aeronáutico, calidad del 
aire local y actualización de las políticas ambientales consolidadas. También consideró cuestiones 
relativas a la certificación ambiental, la vigilancia de nuevas tecnologías, la evolución del ruido y 
las emisiones de motores, y la necesidad de contar con indicadores ambientales que permitan a los 
Estados evaluar la eficacia de las medidas y políticas adoptadas en esta materia. Asimismo, se con-
sideraron propuestas relacionadas con aeronaves supersónicas (SST), ajustes a normas del Anexo 
16, y orientaciones sobre el enfoque equilibrado para la gestión del ruido.

El Comité reconoció los avances sustanciales logrados por la Organización desde la última Asam-
blea para atender el impacto del ruido, la calidad del aire local y las emisiones climáticas mun-
diales, y encomendó a la OACI encarar una actualización -y oportunamente, elaboración, según 
corresponda-, de SARPS y orientaciones sobre medioambiente. Como corolario, el Plenario de la 
Asamblea adoptó la Resolución A42 – 20, Declaración consolidada de las políticas y prácticas per-
manentes de la OACI relativas a la protección del medioambiente - Disposiciones generales, ruido 
y calidad del aire local.

5. El Comité dedicó especial atención a la cuestión de la aviación internacional y el cambio cli-
mático, con especial énfasis en la implementación del Objetivo Ambicioso Mundial a Largo Plazo 
(LTAG) de emisiones netas cero de CO₂ para 2050 y en los resultados de la Tercera Conferencia sobre 
la Aviación y los Combustibles Alternativos (CAAF/3). El Consejo informó a la Asamblea sobre los 
avances logrados desde el último período de sesiones, destacando la adopción del Marco Mundial 
de la OACI para combustibles de aviación sostenibles (SAF), combustibles con menores emisio-
nes de carbono (LCAF) y otras energías más limpias para la aviación, así como la Hoja de Ruta 
para materializar tanto los resultados de la CAAF/3 como el LTAG, estructurada en cuatro pilares 
interdependientes: política y planificación, marco reglamentario, apoyo a la implementación y 
financiación.

La Secretaría complementó esta información señalando progresos concretos tales como el 
aumento del número de planes de acción estatales presentados (154 en total), la consolidación del 
programa ACT-SAF con alrededor de 30 estudios de factibilidad e implementación comercial de SAF 
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concluidos o en curso, y la puesta en marcha de la plataforma de inversiones FINVEST en coopera-
ción con la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA) para facilitar el financiamiento de 
proyectos de SAF y energía limpia para la aviación. Asimismo, se informó sobre la ampliación del 
alcance de los mecanismos de certificación de sostenibilidad del Plan de Compensación y Reduc-
ción de Carbono para la Aviación Internacional de la OACI (CORSIA) para abarcar LCAF, y se descri-
bieron los trabajos en curso sobre adaptación al cambio climático, resiliencia y seguimiento de los 
impactos climáticos de la aviación en coordinación con otros organismos de Naciones Unidas y el 
proceso de la CMNUCC.

Se analizaron más de cincuenta notas presentadas por Estados y organizaciones internacionales 
con una gran diversidad de enfoques y prioridades. Varios Estados y grupos regionales —como la 
Coalición Internacional para la Ambición Climática de la Aviación (IACAC), países de la CLAC, de 
África y de Asia–Pacífico— insistieron en que la consecución del LTAG requiere compromisos de 
implementación más sólidos, expansión geográfica de la producción de SAF y LCAF, mayor trans-
parencia de los datos y herramientas de seguimiento (como observatorios o «perspectivas» sobre 
SAF), y un refuerzo sustancial de la creación de capacidad y del apoyo técnico de la OACI. Varios 
documentos subrayaron la centralidad del CORSIA como referencia de sostenibilidad para los com-
bustibles, la necesidad de neutralidad tecnológica frente a materias primas y rutas de producción 
que cumplan los criterios de sostenibilidad, y la importancia de acelerar la aprobación de nuevas 
vías y mecanismos de certificación, en particular para favorecer la participación de los países en 
desarrollo.

El Comité recogió también iniciativas específicas, como la Ruta de la Seda Verde para el Trans-
porte Aéreo presentada por China, que apunta a promover aeropuertos verdes, gestión del trán-
sito aéreo con menor impacto ambiental, vuelos verdes y creación de capacidad en países asocia-
dos, reforzando el objetivo estratégico «Ningún País se Queda Atrás». Otros aportes, en particular 
desde la Unión Europea, EUROCONTROL y Estados afines, insistieron en la necesidad de aplicar sin 
demora la metodología de monitoreo y notificación del LTAG, actualizar las disposiciones técnicas 
(por ejemplo, el Anexo 16) a la luz de los avances tecnológicos, y abordar la cuestión de los efectos 
producidos tanto por las emisiones de CO₂ como por otras distintas de CO₂, incluyendo la posible 
necesidad de remociones de carbono para cerrar la brecha en la prosecución del objetivo de cero 
emisiones netas.

6. En estrecha relación con la cuestión anterior, también ocupó un lugar central en las delibera-
ciones el análisis de la evolución, desafíos y ajustes del CORSIA. 

Las deliberaciones comenzaron con un informe del Consejo, revisando el avance general del 
CORSIA y destacando que su implementación progresa según lo previsto cuando fue adoptado en 
2016. Especial atención recibieron las actualizaciones recientes de los SARPs del Anexo 16 Volumen 
IV, el buen funcionamiento del Registro Central (CCR), y la consolidación del programa ACT-COR-
SIA, clave para la creación de capacidad, asistencia y formación en los Estados.

La participación de los Estados fue igualmente sustancial. China y la India plantearon la necesi-
dad de revisar la base de referencia y de generar orientaciones adicionales para casos de cambios 
corporativos (fusiones, adquisiciones, divisiones) que afectan las responsabilidades de los explota-
dores. Pakistán subrayó las implicancias económicas de la base de referencia para países en desa-
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rrollo y solicitó ampliar los criterios de admisibilidad para combustibles y unidades de emisión. 
Qatar y los Emiratos Árabes Unidos llamaron la atención en favor de incrementar la disponibilidad 
de combustibles y unidades certificadas, y desarrollar plataformas digitales para mejorar la noti-
ficación de emisiones. Organizaciones regionales como la OAAC y la CAFAC reiteraron su apoyo al 
CORSIA como única medida global basada en el mercado para la aviación internacional, y advirtie-
ron sobre el riesgo de adoptar medidas unilaterales o regionales, así como también de gravámenes 
que generarían duplicación y cargas adicionales.

La Coalición Internacional para la Ambición Climática de la Aviación (IACAC) alentó a que más 
Estados se uniesen voluntariamente al plan, mientras IATA y ATAG reforzaron el mensaje de evitar 
medidas de mercado (MBMs) paralelas y proteger la integridad del sistema. La Federación de Rusia 
y Cuba presentaron observaciones técnicas y de apoyo.

El Comité revisó el Examen Periódico del CORSIA 2025, destacando que los costos estimados 
continúan dentro de los rangos previstos por el Comité para la Protección del Medio Ambiente y la 
Aviación (CAEP) y reafirmando la importancia de mantener criterios armonizados de sostenibilidad 
y admisibilidad tanto para combustibles como para unidades de emisión. 

El Comité advirtió que las crecientes iniciativas dirigidas a utilizar la aviación internacional como 
fuente de financiamiento climático mediante impuestos o adopción de MBMs regionales conduci-
rán a un mosaico regulatorio y duplicidad normativa, perjudicando la implementación del CORSIA 
y, en última instancia, poniendo en riesgo el objetivo mismo de cero emisiones netas en 2050.

Los trabajos en estas dos áreas de cambio climático y CORSIA llevaron a la Plenaria a adoptar 
sendas Resoluciones (R A42 – 21 y 22), de las cuales hablaremos en particular más adelante. 

7. El Comité pasó a posteriori a evaluar la cuestión del Desarrollo de Capacidad y apoyo a la 
Implementación, sintetizando la evaluación del Consejo sobre tres pilares fundamentales para el 
desarrollo de capacidades: asistencia técnica, formación e implementación. Se revisaron los impor-
tantes avances logrados en la expansión de herramientas digitales, iniciativas de fortalecimiento 
institucional y cooperación regional, pero también se identificaron brechas significativas entre 
Estados en materia de seguridad operacional, facilitación y sostenibilidad. El Comité Ejecutivo hizo 
hincapié en que estas brechas limitan la capacidad de numerosos Estados para aplicar de manera 
uniforme las normas de la OACI, y que la demanda de asistencia continúa creciendo más rápido que 
los recursos disponibles. 

Se destacó la importancia de contar con marcos de financiación más estables, alianzas estraté-
gicas y programas ampliados de instrucción, incluyendo la digitalización de contenidos y modali-
dades híbridas, por cuanto la implementación eficaz de las normas depende de un fortalecimiento 
estructural sostenido, que requiere más recursos voluntarios y un enfoque más coordinado entre 
Estados, organismos regionales y socios del sector.

En esta cuestión, la Plenaria adoptó la Resolución A42-23, Declaración consolidada de las políti-
cas de la OACI sobre desarrollo de capacidad y apoyo a la implementación.

8. En la cuestión del multilingüismo en la OACI, el Comité destacó el progreso alcanzado en mate-
ria de traducción, interpretación y disponibilidad de documentos en los seis idiomas de trabajo de 
la Organización. Se enfatizó la idea de que el multilingüismo efectivo es esencial para garantizar la 
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participación equitativa de todos los Estados, y especialmente de aquellos cuyos equipos técnicos 
dependen de recursos lingüísticos para la aplicación de los SARPs y otras disposiciones normativas. 

Sin embargo, el Comité observó que persisten desafíos vinculados a los plazos de traducción, la 
carga de trabajo acumulada y la necesidad de recursos adicionales para asegurar que todos los pro-
ductos normativos y de orientación estén disponibles oportunamente en cada uno de los idiomas 
de trabajo de la OACI. También se observó que la transición hacia procesos digitales puede mejorar 
la eficiencia, pero requiere inversión inicial y fortalecimiento de capacidades. El Comité reafirmó 
que el multilingüismo no es solo una obligación estatutaria de la OACI, sino un elemento esencial 
de equidad técnica y gobernanza global dentro del sistema.

9. El Comité Ejecutivo pasó luego a analizar los avances de la OACI en materia de adopción de 
una política de innovación, con especial atención al creciente papel de la inteligencia artificial (IA), 
la hoja de ruta de normalización y el fortalecimiento del diálogo con la industria y actores no tradi-
cionales. Asimismo, se revisaron múltiples notas de estudio de Estados y organizaciones (COCESNA, 
CLAC, Arabia Saudita, Singapur, EAU), que destacaron el potencial de la IA para mejorar operacio-
nes, procesos regulatorios y análisis basados en datos, así como la necesidad de marcos estratégi-
cos y de creación de capacidad antes de desarrollar normas más detalladas.

El Comité identificó varios temas transversales: la conveniencia de que la OACI elabore un marco 
de alto nivel para el uso de IA, la importancia de un enfoque colaborativo entre Estados, industria, 
academia y organismos internacionales, y el riesgo de ser prematuros o excesivamente prescripti-
vos en esta etapa inicial. También examinó otras cuestiones de innovación, como las propuestas 
sobre entornos de prueba regulatorios (sandboxes) y el Foro de la Aviación del Futuro.

En esta cuestión, la Plenaria adoptó la Resolución A42- 25, Innovación en la aviación.

10. Con referencia al tema de la Nueva Generación de Profesionales de la Aviación (NGAP), el 
Comité manifestó su preocupación por la creciente escasez de talentos en todos los segmentos del 
sector —incluyendo personal técnico, operativo, administrativo y de gestión— y destacó la urgen-
cia de atraer, retener y desarrollar capital humano mediante estrategias que incluyan accesibilidad 
educativa, becas, trayectorias profesionales sostenibles y movilidad ética. 

Se examinó la evolución del Programa NGAP de la OACI, que busca garantizar que la aviación 
disponga de una fuerza laboral calificada, diversa y sostenible, y respaldó la propuesta del Consejo, 
que amplía el alcance del programa más allá de los jóvenes y de los profesionales con licencia, 
para incluir a todo el personal de aviación, incluidos quienes se encuentran a mitad de carrera, no 
requieren licencia o provienen de otras industrias. También destaca el Llamamiento a la Acción 
de la Cumbre Mundial NGAP 2025, que identifica prioridades como la planificación estratégica de 
la fuerza laboral, la alineación de la formación con las necesidades de la industria, la reducción de 
barreras de entrada y la movilidad ética del talento.

Asimismo, el Comité analizó diversas notas de estudio de Estados y organizaciones que aportan 
ejemplos de iniciativas nacionales y regionales, tales como programas de diversidad e inclusión, 
desarrollo profesional en CNS/ATM, reformas regulatorias y campañas de divulgación educativa. 

En esta cuestión, la Plenaria adoptó la Resolución A42- 24, Nueva Generación de Profesionales 
de la Aviación (NGAP) y desarrollo del talento de la aviación.
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11. El Comité también analizó sendos informes del Consejo referidos a recurrentes interferencias 
de las radiofrecuencias (RFI) del sistema mundial de navegación por satélite (GNSS), atribuidas al 
accionar de la Federación Rusa y de la República Popular Democrática de Corea. En razón de la 
importancia y gravedad de este asunto, le dedicaremos un apartado especial más adelante.

Conclusión
En conjunto, el trabajo del Comité Ejecutivo refleja una visión estratégica centrada en reforzar la 

gobernanza global de la aviación y su capacidad para responder a un entorno operacional cada vez 
más complejo. Las deliberaciones abarcaron desde áreas técnicas consolidadas —facilitación, segu-
ridad, auditorías y protección ambiental— hasta ámbitos emergentes como la innovación digital, la 
inteligencia artificial y la inaplazable transición hacia sistemas energéticos sostenibles. El denomina-
dor común fue la voluntad de fortalecer la cooperación internacional, modernizar los marcos normati-
vos y garantizar que todos los Estados dispongan de las capacidades necesarias para implementar efi-
cazmente las normas de la OACI. El trabajo del Comité estuvo guiado por una orientación coherente: 
consolidar un sistema de aviación civil internacional más seguro, resiliente, sostenible e inclusivo. 

V. La comisión técnica 
1. La Comisión Técnica comenzó su labor examinando los documentos relativos al Plan Global 

para la Seguridad Operacional de la Aviación (GASP) y al Plan Mundial de Navegación Aérea 
(GANP), recomendando respaldar la edición 2026–2028 del GASP y la octava edición del GANP.

La Comisión apoyó la necesidad de que la OACI brinde asistencia a los Estados para implementar 
planes nacionales alineados con el GASP, incluyendo un mayor uso de datos, análisis de riesgos glo-
bales y riesgos asociados al clima. Acerca de la navegación aérea, analizó propuestas para mejorar 
el marco de Mejoras por Bloques del Sistema de Aviación (ASBU), facilitar la integración interregio-
nal, extender el ciclo de actualización del GANP y fortalecer la disponibilidad de material en los seis 
idiomas de trabajo de la OACI. También abordó iniciativas sobre eficiencia operativa, armonización 
entre GASP–GANP–GASeP, integración de nuevos conceptos operacionales como CATS, y las dificul-
tades derivadas de sanciones internacionales.

2. La Comisión Técnica examinó las iniciativas de seguridad operacional y navegación aérea pre-
vistas para 2026-2028, subrayando su alineación con el Plan Estratégico 2026-2050 y la necesidad de 
recursos sostenidos y cooperación global para aplicar los resultados de la AN-Conf/14. En materia 
de investigación de accidentes, expresó preocupación por los retrasos en los informes y las limita-
ciones de algunos Estados, reiteró el cumplimiento obligatorio de los plazos del Anexo 13, y apoyó 
el uso de mecanismos cooperativos (tales como RAIO e ICM).

3. Respecto de la actuación humana, evaluó los efectos de la digitalización, la carga cognitiva y 
la fatiga en vuelo y mantenimiento, proponiendo actualizar el Apéndice O de la Resolución A41-10. 
También destacó la importancia de fortalecer programas de salud mental y bienestar, incluyendo 
apoyo entre pares y orientación médica, con la próxima publicación del Manual de Salud y Bienes-
tar Mental. Asimismo, promovió el uso de decisiones basadas en datos, alentando la recopilación 
estandarizada de información médica y de licencias para respaldar futuras enmiendas a los SARPs.
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4. Finalmente, apoyó el refuerzo de las medidas sobre mercancías peligrosas, especialmente 
baterías de litio, y subrayó el papel de la cultura de seguridad en todos los niveles organizacionales. 
En licencias e instrucción, respaldó la digitalización y se examinaron propuestas sobre validación 
automática, bases de datos y evaluación psicométrica, remitiéndolas a estudio técnico. También 
se atendió el llamado de los Estados africanos para avanzar en la armonización de la vigilancia de 
organizaciones de mantenimiento.

5. Asimismo, la Comisión Técnica examinó propuestas relacionadas con certificación, vigilan-
cia, comunicaciones, normalización y apoyo a la implementación. Respaldó el fortalecimiento de 
los marcos de certificación de ANSP, la armonización de prácticas de vigilancia para explotadores 
extranjeros y el desarrollo de orientaciones para operaciones de globos aerostáticos. También tomó 
nota del creciente rol de los proveedores de servicios satelitales y de comunicaciones, alentando a 
los Estados a actualizar sus marcos regulatorios para mejorar la resiliencia y confiabilidad.

6. En materia de normalización, la Comisión apoyó una mayor coordinación entre la OACI y 
organismos como EUROCAE y RTCA, destacando la importancia de la Mesa Redonda de Normas 
(SRT) para integrar innovaciones y reducir duplicaciones. En cuanto al apoyo a la implementación, 
recomendó clarificar el régimen de exenciones y dispensas, mejorar la comunicación sobre SARPs 
—incluidos webinarios y contenidos en ICAO TV—, asegurar fechas de aplicación realistas, y avanzar 
en nueva orientación sobre gafas de visión nocturna, evitando la creación de nuevos Anexos.

7. Finalmente, en licencias e instrucción, reconoció el papel del personal ATSEP y remitió a aná-
lisis técnico propuestas sobre psicometría, demostración de competencias y protección de datos 
en sistemas interoperables de verificación, subrayando la importancia de marcos comunes que 
apoyen una aplicación armonizada a nivel mundial.

Los trabajos y decisiones adoptados por la Comisión Técnica permitieron a la Plenaria la adop-
ción de diversas resoluciones acerca de los temas tratados: Resoluciones A42 – 6, 7, 9 y 11.

Conclusión
La Comisión Técnica contribuyó significativamente a reforzar la arquitectura de seguridad opera-

cional mundial, impulsando un enfoque coordinado basado en datos, en el desempeño humano y 
en la resiliencia técnica del sistema. Sus conclusiones reflejan una aviación en plena transformación: 
más digital, más compleja, y dependiente de marcos normativos armonizados. Las resoluciones y 
recomendaciones resultantes proporcionan una hoja de ruta clara para sostener la seguridad, efi-
ciencia y salud del sistema global durante el próximo trienio y en el horizonte del Plan Estratégico 
2026-2050.

VI. La comisión jurídica
La Comisión Jurídica de la 42ª Asamblea celebró dos sesiones, los días 25 y 29 de septiembre de 

2025, bajo la presidencia del Dr. Jae Woon Lee (República de Corea), y la actuación del Sr. Michael 
Gill, Director de Asuntos Jurídicos y Relaciones Exteriores (LEB) como secretario.

Participaron de las reuniones delegados de 108 Estados miembros y cinco organizaciones 
observadoras. 
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Los trabajos examinaron los avances del programa jurídico de la OACI, los temas emergentes de 
Derecho Aeronáutico Internacional y las propuestas de actualización de los criterios jurídicos per-
manentes de la Organización, culminando con la propuesta de adopción de dos resoluciones clave:

1.	 Declaración consolidada de los criterios permanentes de la OACI en la esfera jurídica.

2.	 Conmemoración de los 80 años del Convenio de Chicago.

a) Programa jurídico y cuestiones temáticas
Luego de la presentación de una nota elaborada por el Consejo (A42-WP/399), en la cual se puso 

en conocimiento de la Asamblea la labor de la Organización en la esfera jurídica, la Comisión some-
tió a consideración una serie de documentos que abarcaron las principales áreas de trabajo en 
curso. Los temas discutidos fueron los siguientes.

1.	 «Procesos y procedimientos para que los Estados cumplan sus obligaciones en virtud 
del artículo 12 del Convenio de Chicago». Se informó de los avances del trabajo llevado 
adelante por el Grupo Especial sobre el Artículo 12 (A12TF) y sus subgrupos. En especial, 
se destacó que el GE examinó una encuesta jurídica sobre la aplicación del artículo 12 y 
comenzó a desarrollar una herramienta en línea para facilitar el intercambio de informa-
ción entre los Estados. También se informó que las próximas reuniones de los subgrupos 
concluirán con una sesión plenaria a comienzos del próximo año, con la intención de pre-
sentar un informe final en la próxima reunión del Comité Jurídico. 

2.	 Examen de la función de la Comisión Técnica Internacional sobre Explosivos (CTIE) esta-
blecida en virtud del Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines 
de detección». En su 39º período de sesiones (Montreal, 25-28 de junio de 2025), el Comité 
Jurídico decidió incluir esta cuestión en su Programa General de Trabajo. Para facilitar el 
avance del tratamiento de la misma se designó, en mayo de 2025, una relatoría a cargo 
del Dr. Alejandro Piera Valdés. El trabajo que se le encomendó consistió en examinar la 
función de la CTIE, con el propósito de determinar posibles vías para redefinir su mandato, 
o bien como alternativa, dar por finalizado el mismo. El relator presentó su informe ante la 
Comisión Jurídica, incluyendo opciones que permitirían resolver la cuestión sin la necesi-
dad de tener que convocar a una Conferencia Diplomática. El presidente felicitó al relator 
por la calidad de su trabajo, y la Comisión reconoció la necesidad de adoptar la solución 
más flexible y conveniente para seguir examinando la función de la CTIE. 

3.	 «Aspectos jurídicos internacionales de las operaciones con aeronaves no tripuladas 
(sin piloto a bordo) y su integración en la aviación civil». La República de Kazajstán pre-
sentó una nota (A42-WP/300), en la que se llama la atención sobre la armonización de las 
leyes de responsabilidad en la aviación en el ámbito de los vuelos autónomos, a resultas 
de la aparición del transporte aéreo comercial no tripulado y operado por IA. Asimismo, 
propuso la conformación de un grupo de estudio jurídico sobre la responsabilidad en la 
aviación autónoma, dependiente del Comité Jurídico de la OACI. Luego de un intercambio 
de opiniones, se decidió que, previo a cualquier decisión, la nota de estudio se remita al 
Grupo de Trabajo de la Secretaría sobre Aspectos Jurídicos de las Aeronaves No Tripuladas 
(SSG-LIPA) para su examen. 
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4.	 «Promoción de la ratificación de los instrumentos de derecho aeronáutico internacio-
nal». En la nota A42-WP/55, presentada por el Consejo, se informó sobre la labor en curso 
de la Secretaría en la promoción de los instrumentos de Derecho Aeronáutico Internacional 
desde el 41º período de sesiones de la Asamblea. La Secretaría también puso en conoci-
miento de la Comisión los resultados del Tercer Evento OACI sobre los Tratados, celebrado 
en el marco de la presente Asamblea, que dio lugar a 16 actos de depósito con relación al 
Protocolo relativo a una enmienda del Convenio sobre Aviación Civil Internacional [Artículo 50 
a)] y al Protocolo relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional [Artí-
culo 56], ambos firmados en Montreal el 6 de octubre de 2016. A resultas de ello, al presente 
se requieren solamente nueve ratificaciones adicionales para su entrada en vigor.

5.	 En la nota de estudio A42-WP/399, presentada por China, se instó a los Estados a ratificar 
los Protocolos de 1995 y de 1998 que incorporan el árabe y el chino como textos auténti-
cos del Convenio de Chicago. Todas las delegaciones que hicieron uso de la palabra elogia-
ron y apoyaron las iniciativas para promover la ratificación de los tratados internacionales 
de Derecho Aeronáutico, y subrayaron la importancia de esta labor, por lo cual la Comisión 
Jurídica apoyó las notas de estudio referidas y destacó la importancia de proseguir en la 
promoción de la ratificación de los instrumentos de derecho aeronáutico internacional. 

6.	 «Actos o infracciones que atañen a la comunidad de la aviación civil internacional, 
incluidas las ciberamenazas, que pudieran no estar adecuadamente previstos en los 
instrumentos de derecho aeronáutico en vigor». La Comisión tomó nota de la encuesta 
cursada a los Estados sobre la incorporación de los instrumentos internacionales de dere-
cho aeronáutico en los marcos jurídicos nacionales de ciberseguridad, que está pendiente 
de examen a fin de considerar si la misma puede formar parte de una encuesta multidisci-
plinaria más amplia sobre ciberseguridad. 

7.	 «Estudio de cuestiones jurídicas internacionales relacionadas con los sistemas y servi-
cios mundiales de satélites que apoyan la navegación aérea internacional». La Comisión 
tomó nota de la propuesta de la Secretaría de realizar una encuesta a todos los Estados 
miembros de la OACI y a determinadas organizaciones internacionales, con miras a eva-
luar sus necesidades en esta área. 

8.	 «Transporte aéreo internacional y leyes de protección de datos». La Comisión reconoció 
la labor realizada hasta ahora y tomó nota del establecimiento del Grupo de Estudio de la 
Secretaría sobre las Interacciones entre el Transporte Aéreo Internacional y las Leyes de 
Protección de Datos (SSG-DPL), que hasta la fecha ha celebrado dos reuniones y ha puesto 
de relieve la importancia de coordinar sus trabajos con el equipo especial sobre PNR. 
Además, tomó nota de la distribución de una encuesta específica con el objetivo de deter-
minar los tipos de datos recopilados, procesados y transferidos en virtud de las legislacio-
nes nacionales, así como también identificar las principales dificultades en este ámbito. 

9.	 «Revisión del Reglamento para la solución de controversias de la OACI». En la nota A42-
WP/9 se señaló que, tras la conclusión de la labor del Grupo de Trabajo para la Revisión del 
Reglamento de la OACI para la Solución de Controversias (WG-RRSD), el Consejo aprobó, 
el 4 de noviembre de 2024, una serie de revisiones del Reglamento para la Solución de 
Controversias (Doc. 7782). Dado que esta tarea se encuentra al momento prácticamente 
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concluida, tras un intercambio de opiniones se decidió retirar la cuestión del Programa 
de Trabajo del Comité Jurídico. Asimismo, y en su reemplazo, se resolvió incluir como 
nueva cuestión número 8 de dicho programa el examen jurídico del análisis realizado por 
el Grupo Experto en Reglamentación del Transporte Aéreo (ATRP) sobre la aplicación del 
artículo 15 del Convenio de Chicago.

b) Actividades a llevarse a cabo próximamente
La Comisión tomó nota de diversas notas de información en las cuales se anuncia la realización 

de próximos eventos jurídicos, a los cuales se invita a participar a todos los Estados, a saber:

	– Taller OACI sobre Derecho Aeronáutico Internacional (Tanzania, 4-6 de noviembre de 
2025)

	– Seminario Jurídico de la OACI (República de Corea, 2027)

	– Foro de Asesores/as Jurídicos de la Aviación Civil de la OACI (CALAF/4, Bahamas, 27-29 
de mayo de 2026)

c) Declaración consolidada de los criterios permanentes de la OACI en la 
esfera jurídica

En la nota de estudio A42-WP/8, presentada por el Consejo, se proponen se presentaron diversas 
enmiendas a la Resolución A41-4, y específicamente las modificaciones de los apéndices A, C, D y G, 
así como la adición de un nuevo apéndice H. La Comisión aprobó la revisión integral, a resultas de 
lo cual oportunamente la Plenaria adoptó un nuevo texto de la Declaración Consolidada (R A42-5), 
comprendiendo los siguientes ocho apéndices temáticos:

	– Apéndice A: Principios generales del marco jurídico de la aviación civil.

	– Apéndice B: Procedimiento para aprobar proyectos de convenios.

	– Apéndice C: Promoción de la ratificación de tratados aeronáuticos.

	– Apéndice D: Fomento de la enseñanza del derecho aeronáutico.

	– Apéndice E: Legislación modelo sobre pasajeros insubordinados y perturbadores.

	– Apéndice F: Aspectos jurídicos e institucionales de los sistemas CNS/ATM.

	– Apéndice G: Fortalecimiento de la capacidad jurídica de los Estados y asesores legales.

	– Apéndice H: Registro de acuerdos y arreglos aeronáuticos (promoción de la utilización del 
sistema de registro WAGMAR).

d) Otras cuestiones 
La Comisión examinó la nota A42-WP/90 presentada por Sudáfrica, con referencia a la imple-

mentación del sistema mundial de navegación por satélite (GNSS) y otros sistemas CNS/ATM, y la 
importancia de elaborar una orientación para la formulación y aplicación de un régimen jurídico 
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mundial que rija los GNSS. Al respecto, se suscitó un enriquecedor intercambio de ideas, en el cual 
algunas delegaciones apoyaron la creación de un grupo de estudio especifico, tal como propone la 
nota, mientras que otras advirtieron acerca de la problemática de una duplicidad de trabajos técni-
cos. En vista de estas discrepancias, la Comisión resolvió remitir el asunto al Comité Jurídico para 
que este decida acerca de la pertinencia de incluir esta cuestión dentro de su Programa de Trabajo.

A continuación, se examinó la nota WP/268, presentada por Brasil y Omán con el apoyo de 19 
Estados miembros de la CLAC y el copatrocinio de Singapur, que destacó la importancia de la cele-
bración del 80º aniversario del Convenio de Chicago, que tuvo lugar en el año 2024. La propuesta 
recibió amplio apoyo, por lo cual se aprobó la redacción de un texto que la Asamblea convirtió en 
la Resolución A42-1: Conmemoración de los 80 años del Convenio de Chicago: El legado de la labor 
en la esfera jurídica, mediante la cual la OACI:

	– Invita a todos los Estados miembros a que continuen apoyando activamente la labor del 
Comité Jurídico y sus grupos para la ejecución de su programa de trabajo; 

	– Invita a los órganos técnicos y grupos expertos de la OACI a seguir trabajando proactiva y 
coordinadamente en la esfera jurídica;

	– Insta a todos los Estados miembros a que mejoren y actualicen continuamente las aptitu-
des y competencias de su personal de asesoría jurídica en el ámbito de la aviación civil; 

	– Invita a todas las organizaciones pertinentes y demás partes interesadas de la comunidad 
de la aviación civil mundial a seguir colaborando a través del Comité Jurídico de la OACI 
con el desarrollo y la codificación del derecho aeronáutico internacional en beneficio de 
todas las naciones y pueblos del mundo.

La Comisión examinó a continuación la nota A42-WP/307, presentada por Jordania en nombre 
de los Estados miembros de la Organización Árabe de la Aviación Civil (OAAC), en la que se explicó 
el papel fundamental del poder judicial en el cumplimiento de los reglamentos de aviación civil, y 
la importancia de la capacitación de este colectivo en tales asuntos.

Finalmente, se examinó la nota A42-WP/190, presentada por la Federación Internacional de Víc-
timas de Accidentes Aéreos y sus Familias (FIVAAF) con el copatrocinio de Kazajstán, en la que se 
puso de relieve la importancia de la protección de víctimas terceras-parte, y la necesidad de pro-
veer compensaciones justas y equitativas. La nota también puntualiza la importancia de alentar a 
los Estados a informar a la OACI sobre sus aseguradoras y explotadores aéreos a fin de recopilar, 
compartir y aplicar las mejores prácticas. La Comisión señaló que este último punto forma parte de 
las atribuciones del Grupo de Trabajo sobre Asistencia a las Víctimas de Accidentes de Aviación y 
sus Familiares, que depende del Grupo de Expertos en Facilitación de la OACI (Facilitation Panel), 
y tomó nota de que los Estados reconocen cabalmente la importancia de toda esta temática, expre-
sando su gratitud por la labor que desarrolla la FIVAAF.

Conclusión 
Los debates y decisiones adoptadas dentro de la Comisión Jurídica reflejan el dinamismo del 

trabajo jurídico dentro de la OACI, orientado a fortalecer la gobernanza normativa internacional, 
promover la armonización legislativa y conmemorar el legado fundacional del Convenio de Chi-
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cago. Se incorporaron nuevas cuestiones de estudio, y se decidió la continuación y profundización 
del tratamiento de otras, tales como: artículo 15 del Convenio de Chicago, CTIE, aeronaves autóno-
mas, ciberseguridad, capacitación jurídica, ratificación de tratados, y fortalecimiento institucional 
en los Estados miembros.

Los resultados de estas reuniones proyectan una OACI jurídicamente sólida, comprometida con 
la actualización normativa, la cooperación jurídico-técnica entre Estados y la construcción de capa-
cidades profesionales en el área legal.

VII. La comisión administrativa
La Comisión revisó y aprobó las estimaciones del Presupuesto Ordinario 2026-2028, aunque 

reconociendo la presión de diversos factores externos, por lo cual las cifras presentadas se tomaron 
como «estimaciones indicativas», sujetas a revisión anual. En paralelo, también se abordó el estado 
del Fondo de Generación de Ingresos Auxiliares (ARGF), cuyo presupuesto proyectado se aprobó 
también como una referencia inicial adaptable a futuro.

Respecto a las cuestiones de membresía, la Comisión confirmó que no se habían incorporado 
nuevos Estados al Convenio desde la Asamblea anterior, lo que simplificó el examen sobre los anti-
cipos al Fondo de Capital Circulante. En materia de cuotas atrasadas, se revisaron los progresos 
alcanzados en la recuperación de deudas y se instó a los Estados a ponerse al día y mantener una 
conducta de pago puntual, elemento esencial para la estabilidad financiera de la Organización.

Uno de los puntos centrales del informe es la propuesta de escalas de cuotas para el trienio 2026-
2028, elaborada conforme a la metodología actualmente en uso, fijándose la contribución de cada 
Estado miembro al Fondo General para los próximos tres años.

La Comisión abordó también la cuestión del Fondo de Capital Circulante, reafirmando que su nivel 
actual sigue siendo adecuado y que la autorización dada oportunamente al Secretario General para 
la toma de préstamos se mantiene plenamente operativa, conforme al marco reglamentario vigente. 

Finalmente, se incluyó una sección dedicada a la participación de la mujer en la aviación, des-
tacando iniciativas para mejorar la recopilación de datos, fortalecer las capacidades institucionales 
y promover vías de desarrollo profesional técnico para mujeres en la aviación civil. Se examinan 
propuestas de Estados (como Brasil y Chile) y organizaciones, instando a los Estados a crear redes 
profesionales, programas de mentoría y reportes anuales de representación de género en órganos 
técnicos, y solicitando a la Secretaría que elabore indicadores, estudios y programas de apoyo espe-
cíficos, a todo lo cual la Comisión dio un apoyo explícito.

En respaldo a lo actuado y decidido por la Comisión, la Plenaria adoptó varias resoluciones en 
materia presupuestaria: Resoluciones A42 – 28, 29, 30, 31 y 32.

Conclusión
La labor de la Comisión Administrativa puso de relieve la centralidad de una gestión financiera 

prudente, flexible y orientada a la sostenibilidad institucional. La Comisión reafirmó su papel esen-
cial en garantizar la estabilidad operativa de la Organización, al aprobar presupuestos trienales 
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(indicativos), revisar los mecanismos de financiamiento, fortalecer el cumplimiento en materia de 
cuotas y respaldar plenamente la actualización de las escalas de contribución. A ello se sumó un 
impulso decidido a iniciativas transversales —como la promoción de la participación de la mujer y 
el desarrollo de capacidades institucionales— que reflejan una visión más inclusiva y estratégica del 
futuro de la aviación civil. 

VIII. Elecciones
Durante el 42º período de sesiones de la Asamblea de la OACI en Montreal, la elección de los 36 

miembros para integrar el próximo Consejo de la OACI fue uno de los momentos políticamente más 
sensibles y estratégicamente importantes de toda la reunión. 

El Consejo es el órgano rector de supervisión y gobierno permanente de la Organización entre 
Asambleas: adopta las Normas y Métodos Recomendados (SARPs), controla su implementación y 
orienta la labor de la OACI en materia de seguridad operacional, seguridad de la aviación, nave-
gación aérea y política ambiental. De conformidad con el Artículo 50 del Convenio de Chicago, los 
miembros del Consejo son elegidos cada tres años por la Asamblea, y la votación de 2025 fijó así el 
tono institucional y geopolítico para el período 2025–2028.

El Consejo está integrado por una fórmula tripartita normada en el propio Convenio de Chicago 
y diseñada para equilibrar poder, capacidad técnica y representación geográfica. La Parte I incluye 
a los «Estados de mayor importancia en el transporte aéreo»; la Parte II, a los «Estados, no incluidos 
de otra manera, que contribuyan en mayor medida al suministro de instalaciones y servicios para la 
navegación aérea civil internacional»; y la Parte III, a los «Estados, no incluidos de otra manera, cuya 
designación asegure la representación en el Consejo de todas las principales regiones geográficas del 
mundo». En la 42ª Asamblea, las elecciones para las Partes I y II tuvieron lugar el 27 de septiembre 
de 2025, mientras que la Parte III se decidió el 30 de septiembre de 2025, completando así la confor-
mación del Consejo entrante para un próximo mandato de tres años. 

La composición final de miembro del Consejo refleja tanto una continuidad como sutiles cam-
bios en la política aeronáutica mundial. 

	– Para la Parte I, la votación de la Asamblea reconfirmó a diez Estados que son habitua-
les candidatos allí: Australia, Brasil, Canadá, China, Estados Unidos, Francia, Alemania, 
Italia, Japón y el Reino Unido. Estos Estados son centros neurálgicos del tráfico aéreo 
mundial y sede de importantes fabricantes, aerolíneas y centros financieros aeronáuticos. 
Su reelección muestra una clara vocación de la Asamblea de preservar la estabilidad en el 
núcleo del proceso decisorio de la OACI, especialmente mientras la Organización avanza 
en su ambiciosa y demandante agenda del Plan Estratégico 2026-2050. Los cambios más 
dinámicos se dieron, como era de esperar, en las otras dos partes de la elección. 

	– La nueva composición de la Parte II incluye a: Argentina, Colombia, Dinamarca, Egipto, 
España, India, México, Nigeria, Arabia Saudita, Singapur, Sudáfrica y Suiza. Aquí se per-
ciben varias tendencias. En primer lugar, una consolidación del eje latinoamericano-eu-
ropeo (Argentina, México, Colombia-España). La performance de España en esta elec-
ción merece un destacado aparte (a continuación de este capítulo). También destaca el 
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reposicionamiento de Asia, Medio Oriente y África. India fue reelegida con un significativo 
aumento en su número de votos, como señal de la creciente influencia de este país en la 
gobernanza de la aviación mundial. Singapur revalidó su papel como hub global y refe-
rente de eficiencia regulatoria y de servicios de navegación aérea. La presencia simultánea 
de Arabia Saudita, Nigeria, Sudáfrica y Egipto refuerza la idea de que África y Medio Oriente 
ya no son solo «mercados emergentes», sino proveedores clave de infraestructuras y de 
corredores estratégicos en las redes de tráfico global.

	– En la Parte III, la elección se concentró en asegurar un mapa político lo más equilibrado posi-
ble. Los Estados elegidos fueron: Angola, Belice, Cuba, Ecuador, Emiratos Árabes Unidos, 
Guinea Ecuatorial, Malasia, Mali, Marruecos, Polonia, Qatar, República de Corea, Uganda y 
Uruguay. Esta lista nos deja varias consideraciones: un bloque africano robusto, una soste-
nida representación latinoamericana, y la presencia de actores clave del Golfo (Qatar, EAU) y 
de Asia (República de Corea, Malasia) con peso creciente en conectividad y flotas.  

Sin dudas, el dato político con más repercusiones fue el fallido intento de la Federación Rusa 
por regresar con miembro del Consejo. Moscú intentó recuperar el asiento que había perdido en la 
elección en la anterior Asamblea, postulándose para la Parte I, como lo hacía habitualmente. Esta 
vez estuvo muy cerca de lograrlo, cosechando 87 votos: solo seis por debajo de los 93 necesarios. 
Obviamente, este resultado se interpreta dentro de la desaprobación de gran parte de la comuni-
dad internacional hacia Rusia a raíz del conflicto en Ucrania y, más recientemente, por las acusa-
ciones de interferencia deliberada en sistemas de navegación por satélite que afectan a la aviación 
civil (ver tratamiento por separado en este mismo trabajo). Al igual que la vez anterior, la Federación 
Rusa pidió una repetición de la votación, a lo cual la Asamblea no accedió. La novedad fue que en 
esta Asamblea Rusia decidió repostularse para las elecciones subsiguientes (Partes II y III). En estas 
rondas debió competir con los candidatos ya instalados por lo cual, como era previsible, el número 
de votos alcanzado fue menor (62 y 63, respectivamente) y, por lo tanto, también resultaron insufi-
cientes para su elección.1 

En conjunto, las elecciones del Consejo durante la 42ª Asamblea ofrecen una fotografía muy 
reveladora del momento actual de la aviación mundial: el resultado es un Consejo sumamente 
plural, más alineado con el mapa real del tráfico y, potencialmente, más sensible a las prioridades 
de conectividad, financiación y promoción de los países en desarrollo.

Desde la perspectiva de la política internacional, este nuevo Consejo 2025–2028 llega en un 
momento de enormes responsabilidades: deberá supervisar la ejecución de los mandatos recién 
adoptados en la misma Asamblea —seguridad operacional, seguridad de la aviación, transforma-
ción digital, resiliencia del sistema y, muy especialmente, la hoja de ruta del Plan Estratégico 2026-
2050. Estas tareas deberán llevarse a cabo en un entorno geopolítico fragmentado, con tensiones 
crecientes en el uso del espacio aéreo, el espectro radioeléctrico y la infraestructura satelital. Que 
los Estados hayan apostado por un Consejo que combina grandes potencias tradicionales con 

1	 En estos supuestos, el número de votos requerido para la elección de Rusia era mucho mayor. En efecto, no 
hubiera alcanzado con una simple mayoría de los presentes, sino que, además, debería haber superado, cuando 
menos, el número de votos del Estado que alcanzase el cómputo menor de entre aquellos electos en cada caso 
(Parte II:154 y Parte III: 139).
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potencias regionales emergentes sugiere que la comunidad internacional espera una conducción 
colegiada, capaz de equilibrar intereses, pero también de tomar decisiones difíciles en nombre de 
la seguridad, la sostenibilidad y la interoperabilidad del sistema.

IX. España (1): elección al consejo
En las elecciones referenciadas en el punto anterior, España tuvo una actuación que fue elo-

giada no solo dentro de la organización, sino también internacionalmente en numerosos medios 
especializados.

Como mencionamos anteriormente, el proceso de elección de miembros del Consejo de la OACI 
se divide en tres partes, con el objetivo de garantizar una representación equilibrada de regiones 
y Estados y, en esta oportunidad, la Asamblea se encontró con desafío excepcional: la Federación 
Rusa, al no alcanzar la cantidad de votos necesarios para ingresar por la Parte I, decidió postularse 
para la Parte II (y luego, para la Parte III), solicitando que el asiento por el cual competía, ahora 
vacante, fuera trasladado a la Parte II. Empero, la decisión del Presidente de la Asamblea, respal-
dada por el plenario, fue que el mismo se incorporase a la Parte III. Ello complicó las cosas para los 
postulantes en la siguiente fase, dentro de los cuales se encontraba España, ya que, con la participa-
ción de un candidato adicional y sin un asiento extra, la dispersión de votos era inevitable.

Por ello resulta tan significativo el desempeño de España: si bien el país ibérico recibió histórica-
mente en cada Asamblea numerosos apoyos, siempre más que suficientes para su elección, en esta 
oportunidad no solo superó ampliamente la mayoría de votos necesarios, sino que además logró 
el mejor resultado de su historia, cosechando 166 votos. 

Diversas publicaciones de medios especializados han destacado que este resultado no solo 
representa un triunfo diplomático, sino también, y fundamentalmente, el reconocimiento del peso 
y la credibilidad de la aviación civil española en el ámbito internacional, y que este apoyo masivo 
evidencia una trayectoria de compromiso, conocimiento técnico y alianzas estratégicas en el 
ámbito de la gobernanza de la aviación. Este respaldo extraordinario confirma que España es vista 
por sus pares como un actor de primer nivel y altamente confiable en la formulación de normas y 
en la regulación de la navegación aérea global. La continuidad de su presencia en la Parte II —que 
reúne a los Estados que contribuyen en mayor medida a la provisión de instalaciones y servicios 
para la navegación aérea — la coloca en la mesa de decisiones que definen los estándares y rutas de 
desarrollo aeronáutico para los próximos tres años. 

La magnitud del resultado de 166 votos, además, se valora en su justa dimensión si tenemos en 
cuenta los siguientes datos: 1) España es el país europeo que más votos ha recibido y, 2) en el total 
de los 36 Estados elegidos para integrar el próximo Consejo, solo cinco han obtenido más votos que 
España (y por pequeña diferencia). 

Ciertamente, esta sobresaliente elección de España ciertamente no es casualidad: responde a 
décadas de acumulación de experiencia, a una industria aeronáutica sólida, a instituciones nacio-
nales con reputación técnica (como los proveedores de navegación aérea y control del tránsito, 
AESA, entre otros), y a una activa gestión de la actividad aérea que ha sabido construir consensos 
regionales. El enorme respaldo recibido por España se alimenta en su reconocida trayectoria en 
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infraestructura, gestión de FIR (región mediterránea y Atlántico), conectividad con América Latina, 
y por su posicionamiento estratégico. España ha sabido capitalizar su perfil como puente entre 
Europa y otras regiones del mundo (especialmente, Latinoamérica y África): el voto de confianza 
de 166 Estados de la OACI refleja esa convergencia y la voluntad del sistema OACI de confiarle un 
protagonismo relevante. 

En conclusión, el resultado a favor de España no solo es una hazaña en términos numéricos, sino 
principalmente un claro indicador de prestigio, reconocimiento internacional, credibilidad y visión 
estratégica.

X. España (2): el premio E. Warner 2025
Nuevamente, nos es grato mencionar otra participación relevante de España en esta Asamblea, 

coronando con el máximo logro posible años de esfuerzo en una materia sumamente sensible para 
toda la comunidad internacional. 

En efecto, durante cada Asamblea General de la OACI se entrega un galardón reconocido en toda 
la comunidad aeronáutica como el de mayor prestigio y honor individual de la aviación civil inter-
nacional: el premio Edward Warner2. 

Para la elección del destinatario del galardón, un comité especial del Consejo de la OACI recibe 
nominaciones de los 193 Estados miembros de la Organización, así como de instituciones o indivi-
duos. Luego recomienda al Consejo el candidato —persona o institución— cuya labor a favor de la 
aviación civil se considera más destacada, para su aprobación.

En esta Asamblea, la distinción fue otorgada a la Federación Internacional de Familias de Vícti-
mas de Accidentes Aéreos (ACVFFI), cuya candidatura fue presentada y promovida por el gobierno 
de España. El Premio fue recibido por la Sra. Pilar Vera, Presidenta de la Federación, quien es 
además Presidenta de la Fundación Española de Seguridad Aérea3. 

El otorgamiento del Premio Edward Warner representa mucho más que un reconocimiento per-
sonal: es la consagración internacional de una lucha, por parte de la Fundación, durante casi dos 
décadas, en favor de la dignidad de las víctimas de accidentes aéreos y por una cultura de seguridad 
que ponga a las personas y victimas en el centro de atención de la industria y los gobiernos.

2	 El Dr. Edward Pearson Warner fue el jefe de la delegación de los Estados Unidos en la Conferencia de Chicago de 
1944 —que estableció la OACI— y primer Presidente del Consejo de la Organización durante sus años provisio-
nales, a partir de 1945 y, ya con la constitución de la OACI definitiva, hasta su retiro en 1957. Es recordado como 
una de las figuras que contribuyeron decisivamente a transformar la aviación civil: de una industria incipiente 
en la posguerra a un sistema moderno y estructurado de transporte aéreo mundial basado en la cooperación y 
el consenso internacionales. 

3	 La trayectoria de Pilar Vera está íntimamente ligada a la tragedia del vuelo Spanair JK5022, que se estrelló en 
Madrid-Barajas el 20 de agosto de 2008, dejando 154 fallecidos y solo 18 supervivientes. De aquella experiencia 
surgió primero la Asociación de Afectados del Vuelo JK5022 (AVJK5022) y, más tarde, la propia ACVFFI, fundada 
en 2015 en Madrid junto con las asociaciones de víctimas de los vuelos AF447 (Air France) y ED202 (AirBlue). Du-
rante 17 años, la Sra. Vera ha encabezado una agenda muy clara: bregar por la mejora de la asistencia a víctimas 
y familiares, reforzar la transparencia y calidad de las investigaciones de accidentes, y lograr cambios normati-
vos para que ningún país vuelva a improvisar frente a una tragedia aérea.
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El galardón también pone de relieve el papel de España como referente en la defensa de los dere-
chos de las víctimas y en la construcción de una cultura de seguridad más madura. Que haya sido el 
gobierno español quien impulsara la candidatura de Pilar Vera y de ACVFFI ante la OACI no es un gesto 
menor: es una forma de proyectar al exterior una política pública que reconoce el valor de las asocia-
ciones de víctimas como actores legítimos en la gobernanza de la aviación. España ha pasado de ser 
escenario de una tragedia aérea mayúscula en su territorio a convertirse en un referente normativo y 
ético sobre cómo aprender de los accidentes, y qué trato tienen derecho a recibir quienes los sufren.

Desde la perspectiva internacional, el Premio Edward Warner tiene un fuerte componente sim-
bólico. Tradicionalmente se ha otorgado a grandes figuras del derecho aeronáutico, la medicina 
aeronáutica, la navegación aérea o a instituciones clave como la Singapore Aviation Academy o 
el Instituto de Derecho Aéreo y Espacial de la Universidad de McGill. Que ahora el máximo honor 
recaiga en una federación de familias de víctimas —y en la persona de su presidenta— indica un 
cambio de sensibilidad: la comunidad de la aviación civil reconoce que la seguridad no se cons-
truye solo con tecnología y procedimientos, sino también con memoria, justicia y acompañamiento 
humano. En este cambio de paradigma, la huella española es fácilmente reconocible.

XI. España (3): algo más sobre el liderazgo español
El extraordinario resultado electoral de España y el otorgamiento del máximo galardón de la 

OACI y la aviación civil internacional a la Federación Internacional de Familias de Víctimas de Acci-
dentes Aéreos bastan por sí solos para calificar con toda justicia a la participación de España en esta 
Asamblea como «un éxito sin precedentes».

Sin embargo, los hitos de la actuación española en la 42ª. Asamblea de la OACI no terminan allí.

Corresponde destacar la presencia especialmente activa y sustantiva de la delegación española 
en los debates de fondo. Fiel a su tradición en el seno de OACI, España aportó con solvencia en las 
cuestiones medulares: la seguridad operacional, la sostenibilidad ambiental, la cooperación téc-
nica, la defensa del multilateralismo, la alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y el 
impulso decidido a los instrumentos de la Organización destinados a avanzar en las metas del Pro-
grama Estratégico 2026-2050.

Finalmente, y como culminación de esa actuación, España suscribió durante la Asamblea cuatro 
acuerdos —todos firmados por el Secretario General de la OACI— que consolidan un mensaje claro: 
España no solo reafirma su compromiso como contribuyente generoso y fiable al trabajo de la Orga-
nización, sino que se proyecta también como un referente internacional en formación, gestión y 
desarrollo de capacidades en la aviación civil.

	– El primer pilar de este paquete lo constituye el acuerdo OACI-AESA (la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea de España), mediante el cual el país ibérico se compromete a aportar un 
secondment a la estructura OACI. Se trata de poner a disposición de la Organización un 
experto español que trabajará integrado en su estructura, contribuyendo directamente a 
los proyectos específicos de su área. El aporte del Estado español es una forma muy tan-
gible de «internacionalizar» la experiencia regulatoria española y, a la vez, de reforzar la 
capacidad técnica de la Secretaría.
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	– El segundo acuerdo, OACI-ENAIRE (entidad pública que es el principal proveedor de servi-
cios de navegación área y de información aeronáutica en España, y cuarta en Europa por 
volumen de tráfico), conlleva una clara vocación de creación de capacidades, con el com-
promiso de financiar cuatro becas anuales para el Máster en Gestión de Servicios de Nave-
gación Aérea. Se trata de un programa de un año de duración, impartido en colaboración 
con la Universidad Politécnica de Madrid y la Universidad Autónoma de Madrid, orientado 
a fortalecer las competencias directivas de quienes gestionan la prestación de servicios 
de tránsito aéreo. Al vincular estas becas al paraguas de la OACI, España convierte una 
oferta académica de prestigio internacionalmente reconocido en un recurso al servicio del 
sistema global de la aviación, especialmente atractivo para aquellos profesionales que no 
puedan acceder a recursos formativos locales.

	– El acuerdo OACI-SENASA (la sociedad estatal de Servicios y Estudios para la Navegación 
Aérea y la Seguridad Aeronáutica) se enmarca en la misma lógica de apoyo a la implemen-
tación, pero con foco en la seguridad operacional. La elaboración conjunta de un iPack 
sobre seguridad —uno de los paquetes instruccionales normalizados de la OACI— permi-
tirá desarrollar materiales prácticos, listos para ser utilizados por autoridades y proveedo-
res de servicios aeronáuticos en todo el mundo. De esta manera, España aporta el «saber 
hacer» de una entidad con consolidada trayectoria en formación y asistencia técnica, 
al tiempo que refuerza una herramienta que la OACI utiliza cada vez más para apoyar la 
puesta en práctica de sus normas.

	– Finalmente, el acuerdo OACI-ITAérea Aeronautical Business School cierra el círculo del 
componente formativo. Mediante el mismo, la primera Escuela de Negocios especializada 
en Gestión Aeroportuaria y Aeronáutica en el mundo (un auténtico orgullo español, que 
cuenta con 6 sedes nacionales, 16 internacionales, y alumnos en más de 60 países) se 
incorpora al Programa TRAINAIR PLUS, la red de centros de capacitación de alta calidad 
de la OACI. De esta manera, la institución amplía la oferta de cursos con sello internacional 
disponible desde España y reconoce su papel creciente en la capacitación profesional del 
personal aeronáutico.

Tomados en conjunto, estos cuatro acuerdos van más allá de la anécdota bilateral. Refuerzan 
la presencia española en la «arquitectura silenciosa» de la cooperación técnica de la OACI, cana-
lizan recursos humanos y financieros hacia la formación, la seguridad y la gestión de servicios, y 
proyectan a España como un nodo de referencia en la red global de capacitación aeronáutica. En 
un momento en que la Organización insiste en que la verdadera brecha ya no es normativa sino de 
implementación, la contribución española se alinea de forma clara con las prioridades de la agenda 
OACI y consolida la imagen de España como socio fiable, generoso en su colaboración, y técnica-
mente sólido en el desarrollo de la aviación civil internacional.

XII. Condena a las interferencias al GNSS
1. Antecedentes

La cuestión de la interferencia del espectro GNSS lleva años en la agenda de la OACI. La Resolu-
ción A41-8 (2022) ya había reconocido al espectro GNSS como infraestructura crítica, urgiendo a los 



144 Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 

ISSN: 2792-4114

Dr. D. Norberto E. Luongo
La 42.ª asamblea de la OACI: de los propósitos a la acción

Estados a abstenerse de cualquier forma de interferencia o suplantación que afectara a la aviación 
civil, coordinando de cerca con las autoridades pertinentes para mantener libres de interferencias 
perjudiciales las bandas utilizadas por la aviación.

En el caso de la República Popular Democrática de Corea (RPDC), el Consejo ya se había pro-
nunciado varias veces (2024–2025), después de que Corea del Sur denunciara repetidos bloqueos 
de GPS en el FIR de Incheon y zonas fronterizas, que afectaron a más de 4.400 vuelos de más de 20 
países entre octubre de 2024 y febrero de 2025. Ello se suma a un episodio de 2012 en el que inter-
ferencias procedentes de la RPDC habían afectado a más de 1.000 aeronaves de 16 Estados, en solo 
dos semanas.

No obstante, en el año 2025 se registró un significativo aumento en la cantidad y la persistencia 
de los incidentes documentados, y se pudo atribuir más claramente la autoría de los mismos, inclu-
yendo en este caso también a la Federación Rusa.4

Para mediados de 2025, el Consejo había concluido que la interferencia GNSS constituía un riesgo 
grave y persistente para la aviación civil internacional y una violación de los principios y normas del 
Convenio de Chicago. En consecuencia, decidió recurrir a la aplicación del Artículo 54(k) del mismo 
instrumento, que lo obliga a informar a la Asamblea acerca de toda infracción al Convenio de Chi-
cago «cuando un Estado contratante no haya tomado las medidas pertinentes en un lapso razonable, 
después de notificada la infracción».

En cumplimiento de este mandato, el Consejo presentó a la Asamblea los documentos de tra-
bajo A42-WP/44 y A42-WP/553, en los cuales no solo informó acerca de estas interferencias, sino 
que también propuso un proyecto de resolución condenatoria en cada caso.

La Asamblea respaldó los trabajos del Consejo y validó su interpretación: siendo que las interferen-
cias son recurrentes, atribuibles a fuentes controladas por los respectivos Estados denunciados, y han 
continuado pese a las reiteradas advertencias de la OACI, corresponde calificar a tales acciones como 
una auténtica infracción al Convenio de Chicago. Pero no solo eso: la Asamblea fue más allá, adop-
tando también las resoluciones propuestas en las notas del Consejo, en las cuales condena a ambos 
Estados y les exige el cumplimiento estricto de sus obligaciones convencionales, recordando expresa-
mente que el espectro utilizado por los GNSS «debe estar libre de interferencias perjudiciales».

2. Resoluciones. 

Mediante la Resolución A42-2, la Asamblea:

	– Adopta la determinación del Consejo de que las interferencias GNSS originadas en territo-
rio ruso constituyen una infracción del Convenio de Chicago.

4	 En la nota C-WP 15745, presentada previamente ante el Consejo, seis Estados europeos (Estonia, Finlandia, Leto-
nia, Lituania, Polonia y Suecia) pusieron estos incidentes en cifras, informando que las actividades de interferen-
cia deliberada o suplantación (jamming y spoofing) de señal que afectan al GNSS en las Regiones de Información 
de Vuelo del Báltico, Europa Oriental y Europa del Norte habían aumentado del 7,5 % de los vuelos afectados 
en mayo de 2024 a aproximadamente el 27,4 % en abril de 2025, con picos superiores al 40 % en algunos FIR. 
Solo entre enero y abril de 2025, más de 123.000 vuelos resultaron afectados, con datos ADS-B que mostraban 
posiciones falsas vinculadas a emisores ubicados en Rostov, Kaliningrado, San Petersburgo y otros puntos de la 
Federación de Rusia.
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	– Condena a la Federación de Rusia por las interferencias reiteradas que comprometen la 
seguridad y la protección de la aviación civil internacional.

	– Exhorta urgentemente a Rusia a cumplir estrictamente sus obligaciones y poner fin de 
inmediato a dichas actividades.

	– Solicita al Consejo continuar ocupándose del asunto y proporcionar informes a la Asam-
blea según proceda.

	– Encarga al Secretario General comunicar la resolución a todos los Estados contratantes.

Mediante la Resolución A42-3, la Asamblea:

	– Confirma la determinación del Consejo de que las interferencias GNSS procedentes de 
la República Democrática de Corea (RPDC) constituyen una infracción del Convenio de 
Chicago.

	– Deplora que la RPDC haya ignorado reiteradamente las decisiones y preocupaciones 
expresadas por el Consejo.

	– Condena a la RPDC por las interferencias recurrentes que ponen en riesgo la seguridad y la 
protección de la aviación civil internacional en la FIR Incheon.

	– Exhorta urgentemente a la RPDC a cumplir sus obligaciones y cesar inmediatamente estas 
actividades.

	– Pide al Consejo continuar dando seguimiento a la cuestión e informar a la Asamblea.

	– Encarga al Secretario General comunicar la resolución a todos los Estados contratantes.

En conclusión, podemos afirmar que, para un organismo de la ONU tradicionalmente pru-
dente, como la OACI, el mensaje fue inusualmente directo. En una organización que normalmente 
prioriza agotar todos los medios diplomáticos antes de proceder a emitir condenas individua-
les con relación a violaciones del ordenamiento jurídico en la aviación civil internacional, esta 
decisión representa una escalada notable. La OACI marca así un punto de inflexión, en el cual el 
bloqueo o la suplantación (spoofing) de la navegación por satélite pasan a considerarse formal-
mente violaciones del régimen jurídico mundial de la aviación, y no solo problemas de seguridad 
regional.

XIII. Cambio climático
Tal como adelantamos más arriba, en el marco de los trabajos del Comité Ejecutivo, la Asamblea 

adoptó:

	– la Resolución A42-21, Declaración consolidada de las políticas y prácticas permanentes 
de la OACI relativas a la protección del medioambiente – Cambio climático

	– la Resolución A42-22, Declaración consolidada de las políticas y prácticas permanentes 
de la OACI relativas a la protección del medioambiente – Plan de Compensación y Reduc-
ción de Carbono para la Aviación Internacional (CORSIA)
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La decisión se produce en un momento crítico para la gobernanza del clima en el sector aéreo 
internacional. A diferencia de ciclos anteriores, en los cuales la discusión giraba principalmente en 
torno a compromisos aspiracionales o la viabilidad de nuevas tecnologías, el debate de 2025 estuvo 
marcado por una confluencia inédita de presiones:

1.	 la aceleración del calentamiento global, confirmada por los últimos informes del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático de la Organización de Nacio-
nes Unidas (IPCC);

2.	 la madurez científica y económica del uso de combustibles sostenibles de aviación (SAF) y 
otras energías limpias, que ya no pertenecen al terreno experimental sino a la constitución 
de un mercado real;

3.	 la presión internacional sobre todos los sectores para cumplir las trayectorias compatibles 
con el Acuerdo de París; y

4.	 el escrutinio creciente sobre el impacto climático del transporte aéreo, responsable de 
aproximadamente el 2% de las emisiones globales de CO₂ (el porcentaje se incrementa 
significativamente cuando se incluyen emisiones no-CO₂).

La 42ª Asamblea de la OACI, celebrada en un contexto donde el tráfico aéreo regresó a niveles 
prepandemia más rápido de lo previsto, enfrentó el desafío de redefinir la hoja de ruta global hacia 
la descarbonización sin perjudicar la recuperación económica de un sector esencial para el comer-
cio, el turismo y la conectividad mundial. Los Estados, la industria y los expertos llegaron a Montreal 
con un mensaje claro: el statu quo ya no podía ser más una opción, y la aviación debería demostrar 
avances verificables, financiables y coherentes con la meta colectiva de cero emisiones netas en 
2050 (LTAG), adoptada en la 41ª Asamblea y reafirmada en la presente.

	– En ese sentido, la Resolución A42-21 constituye el marco político más completo jamás 
aprobado por la OACI en materia de cambio climático. No solo consolida las políticas 
previas —incluidas las adoptadas desde 2010 sobre eficiencia de combustible, innova-
ción tecnológica y gestión del tráfico aéreo— sino que alinea explícitamente a la activi-
dad aeronáutica con el Acuerdo de París, el Pacto Climático de Glasgow y la recién actua-
lizada evidencia científica del IPCC. La Asamblea reconoce que la transición energética 
del sector aéreo requiere un «enfoque de canasta de medidas» que combine: nuevas 
tecnologías aerodinámicas y de propulsión, mejoras operacionales, reconfiguraciones 
del sistema de navegación aérea, combustibles sostenibles y medidas basadas en el 
mercado.

El énfasis recae, no obstante, en la expansión masiva del uso de SAF, LCAF y otros combus-
tibles limpios, considerados tanto por OACI como IATA y ATAG como el factor más impac-
tante en la reducción de emisiones de CO₂ hacia 2050. La Resolución introduce una «Visión 
Global Aspiracional 2030»: reducir un 5% de emisiones mediante la utilización de com-
bustibles limpios antes de ese año, lo que implica el mayor esfuerzo de reestructuración 
industrial de la historia del sector. La Asamblea subraya que se necesitarán USD 3,2 billo-
nes en la producción de energías más limpias para la aviación hasta 2050, e inversiones 
adicionales para otras medidas de reducción de CO2 en la aviación, como las tecnologías 
de aeronaves y las mejoras operacionales, así como políticas nacionales estables, acuer-
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dos de compra a largo plazo, certificación armonizada y un marco regulatorio global que 
incentive la producción en todos los continentes.

	– A su vez, la Resolución A42-22 actualiza el régimen de CORSIA, que sigue siendo el único 
mecanismo global de compensación para emisiones internacionales, evitando la fragmen-
tación regulatoria, una alternativa que resultaría catastrófica para el sector. Desde 2027, la 
participación será obligatoria para los Estados con mayor actividad, pero ya en 2026 más 
de 130 Estados participan voluntariamente de la implementación del acuerdo. La Asam-
blea reafirma que el CORSIA no es un sustituto de las reducciones reales en el sector —
algo en lo que numerosos Estados y organismos han puesto el foco de atención— sino un 
mecanismo transitorio, destinado a cubrir temporalmente las emisiones que no pueden 
evitarse recurriendo meramente a medidas sectoriales.

Las Resoluciones A42-21 y A42-22 articulan directamente con la agenda Net-Zero 2050 (LTAG) en 
tres dimensiones claves:

1.	 Dimensión tecnológica y energética:

Consolidación mundial del SAF/LCAF, electrificación progresiva de aeronaves regionales, 
transición hacia el hidrógeno, renovación de flotas, eco-diseño y gestión avanzada del 
tráfico aéreo.

2.	 Dimensión económica y financiera:

Creación del ICAO Finvest Hub, mecanismo de cooperación con bancos de desarrollo, incen-
tivos fiscales y estrategias de reducción de riesgo para atraer inversiones masivas requeridas 
por la transición.

3.	 Dimensión regulatoria y de gobernanza global:

El CORSIA como mecanismo de balance temporal, el LTAG como hoja de ruta permanente y 
un enfoque reforzado del «Ningún País se Queda Atrás», indispensable para que los países en 
desarrollo participen en la transición sin sacrificar conectividad o crecimiento económico.

A medida que la aviación se enfrenta a la presión pública por sus emisiones y al escrutinio de 
los inversores, la 42ª Asamblea envía un mensaje contundente: la aviación internacional no será un 
sector rezagado en la transición energética, sino uno de los más avanzados en la construcción de 
un marco global coherente, coordinado y científicamente fundamentado. Con estas resoluciones, 
el sector ingresa en una fase nueva: más exigente, más técnica, más costosa, pero también más 
alineada con lo que exige un planeta en rápido calentamiento. 

XIV. Conclusión final
Podemos sin dudas afirmar que la Asamblea ha otorgado a la Organización un mandato claro 

para impulsar su estrategia a largo plazo de transformación del transporte aéreo, con los Estados 
miembros adoptando resoluciones en apoyo de la eliminación de fatalidades, la reducción de las 
emisiones de carbono hasta alcanzar la neutralidad neta, y la garantía de que ningún país quede 
rezagado a medida que los servicios aéreos crecen en las economías emergentes.
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La 42ª Asamblea de la OACI concluyó con un explícito mensaje a la comunidad mundial: «Que 
esta Asamblea sea recordada como aquella que nos encaminó firmemente hacia la transformación de 
la aviación mundial para las generaciones venideras. Que sea recordada como aquella en la que la 
ambición global se convirtió en acción global», señaló el Presidente del Consejo de la OACI, Salvatore 
Sciacchitano.

Sus palabras fueron dirigidas a representantes de un récord histórico de 192 Estados miembros y 
58 organizaciones observadoras, con cerca de 3.000 delegados que participaron en las dos semanas 
de deliberaciones y toma de decisiones.

Este alto nivel de participación confirma el papel singular e insustituible de la OACI en el lide-
razgo de la cooperación internacional en toda la cadena de valor del transporte aéreo, y a la vez el 
interés de los Estados por ser activos actores en tal transformación. 

«La transición hacia un sistema de aviación seguro, protegido y sostenible es alcanzable. Las deci-
siones que ustedes han tomado aquí guiarán a la aviación durante décadas, con un impacto positivo 
que beneficiará a todas las naciones y a todas las personas», concluyó el Secretario General, Juan 
Carlos Salazar.

La Asamblea demostró su compromiso con tales objetivos mediante el fortalecimiento de los 
marcos mundiales de seguridad operacional y seguridad de la aviación, una unidad contundente 
en materia de acción ambiental, y el establecimiento de las bases para el acceso universal al trans-
porte aéreo. Las decisiones adoptadas abordan de manera integral las oportunidades y los desafíos 
que enfrenta la aviación civil, y garantizan la sostenibilidad financiera a largo plazo de la Organi-
zación mediante la priorización de utilización de los recursos, la generación de ingresos y mejoras 
operacionales.

Queda ahora en manos de la OACI la enorme responsabilidad de guiar a la aviación mun-
dial hacia una nueva era de transporte aéreo internacional seguro, protegido y sostenible para 
todos.

Resoluciones adoptadas en el 42º período de sesiones de la asamblea

	– A42-1: Conmemoración de los 80 años del Convenio de Chicago: El legado de la labor en 
la esfera jurídica

	– A42-2: Infracciones del Convenio sobre Aviación Civil Internacional cometidas por la Fede-
ración de Rusia

	– A42-3: Infracción del Convenio sobre Aviación Civil Internacional por parte de la República 
Popular Democrática de Corea

	– A42-4: Examen de los riesgos para la aviación civil que surgen en las zonas de conflicto

	– A42-5: Declaración consolidada de los criterios permanentes de la OACI en la esfera jurídica

	– A42-6: Planificación mundial OACI para la seguridad operacional y la navegación aérea

	– A42-7: Apoyo a la política de la OACI en asuntos sobre espectro de radiofrecuencia



149Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 
ISSN: 2792-4114

Dr. D. Norberto E. Luongo
La 42.ª asamblea de la OACI: de los propósitos a la acción

	– A42-8: Declaración consolidada de las políticas y prácticas permanentes de la OACI relati-
vas a un sistema mundial de gestión del tránsito aéreo (ATM) y a los sistemas de comunica-
ciones, navegación y vigilancia/gestión del tránsito aéreo (CNS/ATM)

	– A42-9: Declaración consolidada de criterios permanentes y prácticas correspondientes de 
la OACI relacionados específicamente con la navegación aérea

	– A42-10: Cooperación y asistencia regionales para resolver deficiencias de seguridad 
operacional

	– A42-11: Sustitución de halones

	– A42-12: El Enfoque de Observación Continua (CMA) del Programa Universal de Auditoría 
de la Vigilancia de la Seguridad Operacional (USOAP)

	– A42-13: Estrategia de reducción del riesgo de desastres y mecanismos de respuesta en la 
aviación

	– A42-14: Accesibilidad en la aviación civil internacional

	– A42-15: Asistencia a las víctimas de accidentes de aviación y a sus familiares

	– A42-16: Elaboración e implementación de disposiciones de facilitación – Lucha contra la 
trata de personas

	– A42-17: Declaración consolidada de las políticas permanentes de la OACI relativas a la 
facilitación

	– A42-18: Declaración consolidada de los criterios permanentes de la OACI relacionados con 
la seguridad de la aviación

	– A42-19: Formas de abordar la ciberseguridad en la aviación civil

	– A42-20: Declaración consolidada de las políticas y prácticas permanentes de la OACI relativas 
a la protección del medioambiente ‒ Disposiciones generales, ruido y calidad del aire local

	– A42-21: Declaración consolidada de las políticas y prácticas permanentes de la OACI relati-
vas a la protección del medioambiente ‒ Cambio climático

	– A42-22: Declaración consolidada de las políticas y prácticas permanentes de la OACI rela-
tivas a la protección del medioambiente – Plan de Compensación y Reducción de Carbono 
para la Aviación Internacional (CORSIA)

	– A42-23: Declaración consolidada de las políticas de la OACI sobre desarrollo de capacidad 
y apoyo a la implementación

	– A42-24: Nueva Generación de Profesionales de la Aviación (NGAP) y desarrollo del talento 
de la aviación

	– A42-25: Innovación en la aviación

	– A42-26: Declaración consolidada de las políticas permanentes de la OACI en la esfera del 
transporte aéreo
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	– A42-27. Presupuestos para 2026-2027-2028

	– A42-28: Cuotas para el Fondo General propuestas para 2026, 2027 y 2028

	– A42-29: Fondo de Capital Circulante

	– A42-30: Aprobación de las cuentas de la Organización para los ejercicios 2022, 2023 y 2024 
y examen de los informes de auditoría correspondientes

	– A42-31: Enmienda del Reglamento financiero

	– A42-32: Nombramiento de la auditora o auditor externo
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COBERTURAS AERONÁUTICAS 
ANTE RIESGOS DE GUERRA: 

CLAVES DE LA SENTENCIA AERCAP 
LTD V. AIG EUROPE SA [2025]

Resumen: El artículo examina la sentencia de la High Court of Justice en el caso AerCap Ireland 
Ltd v. AIG Europe SA [2025] EWHC 1430 (Comm), que resuelve reclamaciones de arrendadores de 
aeronaves frente a aseguradoras por la pérdida de aviones retenidos en Rusia tras la invasión de 
Ucrania. La decisión analiza cuestiones esenciales del seguro aeronáutico bajo ley inglesa, tales 
como la operativa de las coberturas contingente y posesoria, el concepto de pérdida total por pri-
vación permanente de la posesión de las aeronaves, la determinación de la causa próxima y su 
calificación como riesgo de guerra, así como el impacto de las sanciones internacionales en el pago 
de indemnizaciones. El fallo ofrece criterios interpretativos de gran relevancia para el sector en un 
contexto global marcado por riesgos políticos y bélicos.

I. Antecedentes y contexto
El pasado 11 de junio de 2025 la High Court of Justice de Inglaterra y Gales1 dictó sentencia en 

primera instancia en el caso AerCap Ireland Ltd v. AIG Europe SA [2025] EWHC 1430 (Comm) (en ade-
lante, la Sentencia). En el seno de este procedimiento el juez a su cargo, Mr. Justice Butcher, conoce 
de las distintas reclamaciones, consolidadas a tal efecto en un único procedimiento, interpuestas 

1	 High Court of Justice, Business and Property Courts of England and Wales, Commercial Court (KBD).
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por varias compañías arrendadoras2 de aeronaves y motores a sus aseguradoras3 bajo las pólizas 
contratadas en su día con éstas, tanto bajo la modalidad de cobertura a todo riesgo (all risks cover) 
como de cobertura de riesgos de guerra (war risks cover), por los perjuicios sufridos en el contexto 
de la invasión rusa de Ucrania en febrero de 2022 y las circunstancias que la siguieron.

La invasión conllevó una reacción coordinada de la Unión Europea, el Reino Unido y los Estados 
Unidos de América (EE.UU.) que se materializó, entre otros, en la imposición a la Federación Rusa 
de un conjunto de paquetes de sanciones económicas. Estas sanciones, a su vez, condujeron a las 
referidas compañías arrendadoras de las aeronaves y motores a denunciar y terminar sus contratos 
de arrendamiento con sus arrendatarias, todas ellas aerolíneas y operadoras de la Federación Rusa 
o en las que los intereses y vínculos rusos eran dominantes o determinantes4.

En respuesta a las sanciones, el gobierno de la Federación Rusa y organismos dependientes de 
éste y de los gobiernos locales de las regiones afectadas, en un primer momento de una forma un 
tanto falta de concreción y coordinación y, en apariencia, dejando cierto margen de discrecionali-
dad, mediante declaraciones y mensajes en diversos foros, sugerencias y recomendaciones dirigi-
das a las aerolíneas y operadoras afectadas y, más tarde, de manera clara y oficial mediante la adop-
ción de directrices y medidas legislativas concretas, permitió a las aerolíneas y operadoras rusas, 
retener y operar las aeronaves y motores arrendados sin autorización de las compañías arrendado-
ras, incluidas la inscripción unilateral de las aeronaves en el registro aeronáutico ruso, la emisión de 
nuevos certificados de aeronavegabilidad y, finalmente, la prohibición de su exportación mediante 
la Resolución Gubernamental Nº. 3115, promulgada el 10 de marzo de 2022.

La mención a cierta apariencia de margen de discrecionalidad en la actuación de las aerolíneas 
y operadoras rusas implicadas apuntada en el párrafo anterior responde a que el análisis de los 
hechos en su contexto efectuado por el juez apuntaría a un muy estrecho o cuasi inexistente margen 
de autonomía de las aerolíneas y operadoras rusas en cuanto al seguimiento o no de los mencio-
nados mensajes, sugerencias y recomendaciones iniciales y, por supuesto, nulo en lo que al aca-
tamiento de las directrices y medidas legislativas adoptadas posteriormente por el gobierno de la 
Federación Rusa se refiere.

Ante la imposibilidad de recuperar sus aeronaves y motores arrendados, las compañías arrenda-
doras acudieron a las pólizas de seguro contratadas con sus aseguradoras, en su inmensa mayoría 
regidas por ley y jurisdicción inglesa, tanto bajo coberturas a todo riesgo como de riesgos de guerra, 
para reclamar ser indemnizadas por la pérdida total de las aeronaves y los motores afectados. Asi-
mismo, las coberturas a todo riesgo y de riesgos de guerra incluían, a su vez, las modalidades tanto 

2	 AerCap Ireland Limited, Dubai Aerospace Enterprise (DAE) Ltd & Others, Falcon 2019-1 Aircraft 3 Limited, KDAC 
Aircraft Trading 2 Ltd & Others, Merx Aviation Servicing Ltd & Others y Gas Ireland Leasing A-1 Limited.

3	 Entre ellas AIG Europe, S.A., Lloyd’s Insurance Company, S.A. y Chubb European Group SE, y el resto de los miem-
bros de sus respectivos sindicatos.

4	 Entre otras, Aeroflot, Rossiya (filial de Aeroflot), Ural Airlines, S7 (nombre de marca de JSC Siberia Airlines), 
Yakutia Airlines, OJSC Yamal Aviation Transport Company, Norwind Airlines o Smartavia.

5	 Resolución del Gobierno de la Federación Rusa Nº 311, de fecha 9 de marzo de 2022, titulada «Sobre medidas 
para la ejecución del Decreto del presidente de la Federación Rusa Nº 100 del 8 de marzo de 2022» (Government 
Resolution No. 311 («On Measures to Implement Decree of the President of the Russian Federation No. 100 dated 8 
March 2022»).
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de cobertura posesoria (possessed cover) como de cobertura contingente (contingent cover), sobre 
las que se volverá más adelante.

Llegados a este punto conviene aclarar que en la Sentencia el Juez se pronuncia única y exclu-
sivamente sobre las reclamaciones interpuestas por las compañías arrendadoras al amparo de las 
pólizas de seguro que contrataron con sus respectivas compañías aseguradoras, y a las que la Sen-
tencia se refiere como las Pólizas Arrendador (Lessor Policies o LPs). Por consiguiente, el juez en la 
Sentencia no entra a analizar las pólizas de seguro que, de conformidad con lo dispuesto en los dis-
tintos contratos de arrendamiento de las aeronaves, debían de ser contratadas por las compañías 
arrendatarias de las aeronaves, y a las que la Sentencia se refiere como Pólizas Operador (Operator 
Policies u OPs6) ni sobre el fondo de las reclamaciones iniciadas bajo dichas pólizas.

Las compañías aseguradoras demandadas denegaron a sus aseguradas la cobertura bajo las 
Pólizas Arrendador, si bien no todas compartieron los mismos o emplearon todos los argumentos 
o defensas para ello. Argumentos y defensas que, sin ánimo exhaustivo, van desde negar la pérdida 
(loss) en sí hasta que las pólizas no estaban vigentes en el momento en que se produjo la pérdida, o 
que las sanciones internacionales impuestas a la Federación Rusa les impedían abonar indemniza-
ción alguna a sus aseguradas.

El presente artículo se centra en las cuestiones más relevantes cubiertas por la Sentencia que 
fueron objeto de análisis y decisión por Mr. Justice Butcher, y que, a nuestro entender, revisten un 
especial interés en un entorno mundial como el actual, incierto, volátil y en el que las tensiones polí-
ticas, las situaciones bélicas o prebélicas o la imposición de sanciones, entre otros, han devenido 
moneda común, copan las noticias, constituyen la realidad del día a día y, no cuesta demasiado 
imaginar, que se puedan reproducir situaciones en el futuro similares o análogas a las abordadas 
en la Sentencia.

Es necesario expresar también que, si bien es cierto y como no puede ser de otra forma, las deci-
siones adoptadas por el juez en la Sentencia se basan en los hechos y circunstancias del caso con-
creto, en la valoración de las medios de prueba practicados y en el análisis del clausulado de las 
pólizas que sustentan las reclamaciones de las compañías arrendadoras demandantes y que hay 
diferencias de redacción entre ellas, esto no obsta a que se puedan extraer de la Sentencia impor-
tantes referencias e indicaciones de alcance general sobre la interpretación de conceptos, términos 
y expresiones comúnmente utilizados en coberturas de seguro empleadas en el sector aeronáutico 
sobre los que, con cierta frecuencia, se suscitan dudas sobre su interpretación o alcance tales como, 
por ejemplo, el concepto de pérdida total en un contexto de privación de la posesión del bien (i.e. 
aeronaves, en este caso), la interacción entre las coberturas de seguro contratadas por las compa-
ñías arrendadoras y las compañías arrendatarias, respectivamente, el concepto de causa próxima o 
el impacto jurídico de las sanciones, entre otros.

Como se verá, la variedad de argumentos y defensas esgrimidos tanto por las compañías arren-
dadoras demandantes como sus compañías aseguradoras demandadas, exigen al juez que se pro-

6	 Como se verá, las Pólizas Operador son la que más adelante, con ocasión del análisis por el juez sobre la activa-
ción de la cobertura posesoria o la cobertura contingente bajo las distintas pólizas, se identifican con el Seguro 
Principal (Principal Insurance) o Póliza Principal (Principal Policy), según la redacción empleada en la Póliza Ope-
rador en cuestión de que se trate.
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nuncie sobre la interpretación y alcance de los mencionados conceptos, términos o expresiones 
usados en las pólizas los que, en definitiva, definen y acotan el alcance de las coberturas contrata-
das; sobre su aplicación a los hechos y circunstancias enjuiciados y, en tal caso, en qué términos.

Claro está que este artículo no pretende ser en ningún caso, y por tanto no debe considerarse 
que lo sea en modo alguno, un análisis formal o asesoramiento específico o general, ya sea bajo ley 
inglesa o de cualquier otra jurisdicción, sobre las cuestiones abordadas en él o por la Sentencia. Sí 
persigue, no obstante, ilustrar sobre el análisis que da la Sentencia a unos hechos, circunstancias, 
consecuencias y reclamaciones concretos, por la relevancia que pueda tener dicho tratamiento a la 
hora de valorar su eventual extensión o aplicación a otros hechos, circunstancias, consecuencias y 
reclamaciones que puedan guardar cierto paralelismo o analogía con los examinados por el juez.

Hasta llegar a cada una de sus decisiones, Mr. Justice Butcher, acomete un análisis ordenado de 
las cuestiones clave7 sobre las que ha de pronunciarse y que son, precisamente, sobre las que se 
estructura este artículo en las secciones que siguen.

II. ¿La pérdida de las aeronaves de las demandantes estaba cubierta 
por la cobertura contingente o la cobertura posesoria8?
La primera de las cuestiones que examina el juez en la Sentencia, antes incluso de determinar 

si se ha producido una pérdida de las aeronaves9 y, de ser así, si ésta fue causada por un peligro 
cubierto por las Pólizas Arrendador, ya sea por la cobertura a todo riesgo o la de riesgos de guerra, 
es si la eventual cobertura quedaría encuadrada de forma específica dentro de la denominada 
cobertura posesoria (possessed cover) o de la cobertura contingente (contingent cover). A tal fin, el 
juez entra a valorar los argumentos de una y otra parte al respecto, tanto en un escenario de cober-
tura a todo riesgo como por riesgos de guerra.

Las posiciones de las compañías arrendadoras demandantes sobre este particular, como cabría 
esperar, no son uniformes.

La reclamación principal, por ejemplo, de Dubai Aerospace Enterprise (DAE) Ltd (DAE), Falcon 
2019-1 Aircraft 3 Limited o Merx Aviation Servicing Ltd (Merx), era que el riesgo quedaba cubierto por 
la cobertura posesoria y, sólo en la medida en que no prosperara su reclamación principal, planteaban 
como alternativa que la pérdida de sus aeronaves quedaba cubierta por la cobertura contingente. 
AerCap Ireland Limited (AerCap), por otro lado, mantuvo la posición opuesta, esto es, la activación 
de la cobertura contingente como reclamación principal y, de no ser así, la de la cobertura posesoria.

7	 No todas estas cuestiones fueron relevantes o tuvieron la misma relevancia para decidir sobre las reclamacio-
nes de todas las demandantes, pero sí reflejan, con carácter general, las principales diferencias entre las partes 
demandante y demandada.

8	 Mr. Justice Butcher entra a analizar este particular con carácter previo a su decisión sobre si se ha producido o 
no la pérdida (loss) de las aeronaves por lo que, a los efectos exclusivos del análisis de esta cuestión, asume que 
sí se produjo.

9	 A efectos prácticos las referencias genéricas en este artículo a las aeronaves ha de entenderse que comprenden 
también, según resulte de aplicación, los motores que fueron objeto de arrendamiento por las compañías arren-
dadoras a las aerolíneas y operadoras arrendatarias rusas, cuya pérdida es también objeto de reclamación por 
las compañías arrendadoras.
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Mr. Justice Butcher, como se refiere a continuación, termina concluyendo que la pérdida de las 
distintas aeronaves queda cubierta por la cobertura contingente de las distintas Pólizas Arrendador 
que fueron contratadas por las demandantes y, por tanto, no por la cobertura posesoria.

Hasta llegar a su decisión, además de oír las posiciones y argumentos en un sentido u otro de las 
partes, el juez realiza un análisis detallado de la redacción empleada en el clausulado de las Pólizas 
Arrendador, así como de la interacción de éstas con las Pólizas Operador, entre otros.

Pasamos a continuación a exponer una muestra de los principales argumentos y defensas 
empleados por las partes en apoyo de sus posturas sobre esta cuestión.

A. Cobertura contingente

Argumentos principales de AerCap

La base del argumento al que recurre AerCap, en lo que constituye su reclamación principal, es 
que se cumplen todos los requisitos necesarios para la activación de la cobertura contingente101112, 
ya sea bajo las coberturas contratadas a todo riesgo o de riesgos de guerra, i.e.:

10	 La redacción más relevante de la cobertura contingente en las pólizas a todo riesgo contratadas por AerCap se 
expresa en estos términos (Section One (All Risks)):
«1. Contingent Aircraft Hull and Spares and Equipment Coverage
This Section One covers
(a) Aircraft, as per the Schedule of Aircraft, and
(b) Spares and Equipment,
the subject of a Lease Agreement, that are not in the care, custody or control of the Insured or their agents and in 
respect of which physical damage coverage is required to be provided under the Principal Insurance, against all risks 
of physical loss or damage howsoever occasioned (including whilst in transit by any means and, in respect of aircraft 
engines, whilst undergoing test running) except as hereinafter excluded, sustained during the Period of Insurance,
In the event:
(1) (i) that the Insured is not indemnified in whole or in part under the Principal Insurance, or
(ii) that the Principal Insurance fails to respond to any claim within 90 days after the Insured has made a written 
claim, or
(2) of the lack or insufficiency of required insurance due to error or accidental omission.
The coverage afforded under paragraph 1.(a) also applies to aircraft engines and components as per the Schedule 
of Aircraft Engines and Components, the subject of a Lease Agreement whilst attached to an aircraft that is not the 
subject of a Lease Agreement. (…)»

11	 Por su parte la redacción más relevante a los presentes efectos de la cobertura posesoria en las pólizas a todo 
riesgo contratadas por AerCap (Section One (All Risks)), es como sigue:
«2. Possessed Aircraft Hull and Spares and Equipment Coverage
This Section One also covers
(a) Aircraft, as per the Schedule of Aircraft, and
(b) Spares and Equipment,
whilst
(1) awaiting the commencement of a Lease Agreement, or
(2) having been returned on the expiry or termination of a Lease Agreement or where coverage for the Insured has 
ceased under the Principal Insurance, or
(3) having been repossessed or which are in the course of repossession from a Lease Agreement, or
(4) in the care, custody or control of the Insured or their agents, including for the purposes of parting out or sale 
against all risks of physical loss or damage howsoever occasioned (including whilst in transit by any means and, 
in respect of aircraft engines, whilst undergoing test running) except as hereinafter excluded, sustained during the 
Period of Insurance. (…)»

12	 A su vez la cobertura contra riesgos de guerra (Section Three (War Risks and Allied Perils) se expresaba en los 
siguientes términos:
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a)	 Que todas sus aeronaves eran objeto de contratos de arrendamiento, tal y como se exigía 
por las pólizas contratadas con sus aseguradoras13.

b)	 Que, en el momento de la pérdida, sus aeronaves no se encontraban bajo el cuidado, la 
custodia o el control de su arrendador (i.e. AerCap) ni de sus agentes14.

c)	 Que se requería que el Seguro Principal (Principal Insurance) contratado por las compañías 
arrendatarias (i.e. las Pólizas Operador) incluyera dentro de su cobertura los daños físicos 
(physical damage) que pudieran sufrir las aeronaves15. 

d)	 Que sus aeronaves habían sufrido pérdidas o daños físicos durante el periodo de vigencia 
del seguro16.

e)	 Que AerCap no había sido indemnizada ni total ni parcialmente por el Seguro Principal17. 
A lo que añadía que, la cobertura a todo riesgo requería, además, para la activación de la 
cobertura contingente, que el Seguro Principal no hubiese respondido dentro de los 90 
días siguientes a la reclamación por escrito realizada por AerCap18. 

Sobre este último particular, AerCap sostiene que no había sido indemnizado («indemnified») 
ni en parte ni totalmente por el Seguro Principal; y que éste no respondió («did not respond») a su 
reclamación escrita dentro de los 90 días siguientes a su presentación. Mantiene, asimismo, que los 
significados de los términos indemnizado («indemnified») y respondieron («responded») son pagado 
(«paid») y aceptar la cobertura respecto de («accept cover in respect of»), respectivamente.

Principales defensas de las aseguradoras a los argumentos de AerCap

a) Que la cobertura contingente únicamente cubre pérdidas que se encuentren dentro del 
alcance de las pólizas de seguro que los contratos de arrendamiento celebrados con las compañías 

«Subject to the terms, conditions and limitations set out below, this Section Three covers loss of or damage to
(a) Contingent Aircraft Hull and Spares and Equipment Coverage
(i) Aircraft, as per the Schedule of Aircraft, and
(ii) Spares and Equipment,
as covered under Coverage 1 - Contingent Coverage - of Section One of this Insurance
(1) in the event that the Insured is not indemnified in whole or in part under the Principal Insurance; or 
(2) in the event of the lack or insufficiency of required insurance due to error or accidental omission; or
(3) in the event of the exhaustion of the aggregate limit under the Principal Insurance,
(the coverage afforded under paragraph 1(a)(i) also applies to aircraft engines and components as per the Schedu-
le of Aircraft Engines and Components, the subject of a Lease Agreement whilst attached to an aircraft that is not 
the subject of a Lease Agreement),
(b) Possessed Aircraft Hull and Spares and Equipment Coverage
(i) Aircraft, as per the Schedule of Aircraft, and
(ii) Spares and Equipment,
as covered under Coverage 2 - Possessed Coverage - of Section One of this Insurance, (…)»

13	 «(…) Aircraft … and Spares and Equipment the subject of a Lease Agreement (…)» y «as covered under Coverage 
1 – Contingent Coverage – of Section One of this insurance. (…)»

14	 «(…) that are not in the care, custody or control of the Insured or their agents (…)»
15	 «(…) and in respect of which physical damage coverage is required to be provided under the Principal Insurance (…)»
16	 «(…) against all risks of physical loss or damage howsoever occasioned (…)»
17	 «(…) that the Insured is not indemnified in whole or in part under the Principal Insurance (…)»
18	  «(…) that the Principal Insurance fails to respond to any claim within 90 days after the Insured has made a written 

claim (…)»
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arrendatarias exigen contratar a estas últimas, y que dichas pólizas no estaban obligadas a cubrir ni 
cubrían pérdidas causadas por la conversión (conversion19) de las aeronaves por sus arrendatarios, 
por la negativa de éstos a devolverlas, ni por riesgos de guerra que no privaran al arrendatario en 
cuestión del cuidado, custodia o control de las aeronaves, ni en situaciones en las que el arrendata-
rio no se viera afectado en su uso de la aeronaves pero el arrendador (i.e. AerCap) fuera incapaz de 
reposeerlas  debido a una acción gubernamental.

Este argumento presentaba dos vertientes.

(i)	 Que la cobertura contingente contratada por AerCap fue concebida por las partes para 
cubrir una exposición mínima con una prima mínima.

Su fin no era más que ofrecer al arrendador la garantía de que contaría con la cobertura 
exigida por el contrato de arrendamiento correspondiente, y que el Seguro Principal debe-
ría haber proporcionado. La cobertura contingente estaría destinada únicamente a ofrecer 
cobertura al arrendador cuando algo ha ido mal («something has gone wrong»), por ejem-
plo, si no existe un Seguro Principal o existe, pero no responde conforme a lo exigido por 
el contrato de arrendamiento.

En definitiva, se trataría de pólizas espejo («mirror policies») de forma tal que la póliza con-
tratada por el arrendador refleja la cobertura exigida por el contrato de arrendamiento 
al arrendatario; no más no menos, con las que las partes perseguían una exposición 
limitada.

En apoyo de este argumento las aseguradoras alegaban, entre otros, (a) que existía un 
entendimiento en el mercado, o una práctica generalizada o conocimiento común, por el 
que la cobertura contingente está diseñada para reflejar la cobertura que el arrendatario 
debe contratar conforme al contrato de arrendamiento, (b) la existencia en el mercado de 
un tipo de seguro denominado Seguro de No Reposesión20 (i.e. un tipo de seguro de ries-
gos políticos complementario a la cobertura contingente), pero que dicho seguro no había 
sido contratado en este caso, (c) que el hecho de que la cobertura fuera, y estuviera desti-
nada a ser, mínima quedaba evidenciado por el nivel de las primas (bajo) que se cobraron 
por ellas; y (d) que la interpretación de AerCap carecía de sentido comercial. Así, no tenía 
sentido comercial, a juicio de las aseguradoras, que el arrendador quisiera obtener, como 
cobertura adicional, un seguro más allá de lo que había estipulado en el contrato de arren-
damiento celebrado con el arrendatario. La carencia de sentido comercial se evidencia, 
aún más a su juicio, si se atiende a la cuestión de los deducibles (i.e. las Pólizas Operador 
contemplan un deducible, que en el contrato de arrendamiento se exige asuma el arrenda-
tario, pero por el que, según la posición de AerCap, la cobertura contingente respondería 
si el arrendatario no lo abona).

19	 En derecho anglosajón, el término conversion en este contexto constituye un acto ilícito civil que implica no sólo 
modificaciones físicas u operativas de una propiedad, sino que puede llegar a extenderse en ciertas circunstan-
cias, entre otras, la interferencia injustificada con la posesión o propiedad de un bien mueble como, por ejem-
plo, una aeronave. En un seguro de aeronave, su conversion por un arrendatario o un tercero puede referirse a un 
cambio significativo en la configuración, el propósito o la estructura de propiedad de la aeronave, lo cual puede 
afectar la cobertura del seguro, el riesgo y el valor del activo.

20	 I.e. Non-Repossession Insurance (NRI))
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(ii)	La segunda era que los contratos de arrendamiento no exigían cobertura para ninguno de 
los riesgos que AerCap alegaba que ocurrieron en este caso, ya fuese bajo su argumento 
principal de que la pérdida de las aeronaves se produjo por un peligro cubierto por la 
cobertura a todo riesgo o el argumento alternativo de que la pérdida se debió a un riesgo 
de guerra.

Las aseguradoras se apoyan en esta cuestión en que las disposiciones sobre seguro de 
los contratos de arrendamiento exigían a los arrendatarios: (a) mantener la cobertura de 
casco (hull and spares) a todo riesgo y de riesgos de guerra que mantendría un operador 
prudente; e (b) incorporar los términos de la Cláusula AVN 67B21 o C22, al seguro requerido.

Por tanto, lo que exigía el contrato de arrendamiento según las aseguradoras era un seguro 
contratado por el arrendatario que (i) cubriera la conversión («conversion») de la aeronave 
por un tercero (i.e. no, por su arrendatario), (ii) no cubriera al arrendador del riesgo de 
que el arrendatario se negara a devolver la aeronave y con ello incumpliera el contrato de 
arrendamiento y convirtiera («converted») la aeronave; (iii) cubriera riesgos de guerra tales 
como la incautación, restricción y detención de la aeronave por las que el arrendatario 
fuese privado del cuidado, custodia o control de aquélla y la aeronave se perdiera23; y (iv) 
no cubriera una situación en la que un arrendatario no se viera afectado en su uso de la 
aeronave, pero el arrendador no pudiera recuperarla debido a una acción gubernamental.

En la línea expresada las aseguradoras mantienen que el propósito del seguro que debía 
ser contratado por el arrendatario según el contrato de arrendamiento era proteger contra 
la pérdida o daño a las aeronaves mientras estuvieran en posesión de sus arrendatarios.

La pérdida y el daño que se produzcan mientras las aeronaves están en posesión del arren-
datario se refieren a daños físicos y privación de la posesión que afectan a la parte que 
la tiene en su poder (i.e.: arrendatario). En coherencia con ello, argüían, los contratos de 
arrendamiento no exigían que el arrendador fuera un asegurado compuesto pleno («full 
composite insured») bajo la póliza de casco y repuestos (hull and spares), a diferencia de lo 
que ocurría con el seguro de responsabilidad civil.

En su lugar, exigían únicamente que la aerolínea contratara un seguro con cláusulas 
anti-elusión (anti-avoidance provisions), generalmente mediante el uso de las referidas 
Cláusulas estándar AVN 67B o C. Las aseguradoras demandadas sostuvieron asimismo 
que, aunque la Cláusula AVN 67 otorga ciertos derechos a los arrendadores bajo las póli-
zas, no permite que el arrendador reclame cuando el arrendatario no ha sufrido una pér-
dida. La Cláusula AVN 67, defienden, no convierte al arrendador en un asegurado com-
puesto pleno con intereses propios bajo las pólizas de casco y repuestos contratadas por el 
arrendatario. La Cláusula AVN 67C, continúan su argumento, establece expresamente que 

21	 La Cláusula AVN 67B, conocida también, como «Airline Finance/Lease Contract Endorsement», es básicamente 
una cláusula estándar utilizada en el seguro aeronáutico internacional para proteger los intereses de las partes 
financieras (como arrendadores o financiadores) en contratos de arrendamiento de aeronaves.

22	 La Cláusula AVN 67C viene a ser una versión más moderna y detallada de la cláusula AVN 67B, con mejoras en 
cuanto a claridad y mayor alcance de cobertura.

23	 I.e. Una póliza que cubre a varios asegurados, cada uno de ellos por sus propios intereses individuales y dis-
tintos, en vez de tratarlos como un grupo.
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no proporciona cobertura por robo cometido por el arrendatario, lo que indica claramente 
a su entender que la intención de que no asista al arrendador un derecho a reclamar por 
una pérdida que el arrendatario no ha sufrido. Rematan su argumento afirmando que la 
Cláusula AVN 67B tampoco dispensaría cobertura al arrendador en el caso de un robo 
cometido por el propio arrendatario.

b) Que, con independencia de la relación entre la cobertura contingente y el Seguro Principal 
y conforme a una interpretación adecuada, no hay pérdida (loss) bajo la cobertura contingente 
cuando el arrendatario permanece en posesión de la aeronave y no ha sufrido daños.

En definitiva, la cobertura contingente proporciona cobertura por una pérdida derivada de la 
privación de la posesión únicamente cuando es la propia aerolínea arrendataria la que se halla en 
posesión de la aeronave en el momento en que se materializa el riesgo, y es la arrendataria la que, 
como consecuencia de ello, queda privada de la posesión de la aeronave.

Las aseguradoras se refieren igualmente a que la cobertura contingente se construye sobre la 
base de que el bien (i.e.: la aeronave) esté bajo el cuidado, custodia o control del arrendatario. A su 
juicio queda fuera del alcance de la cobertura contingente una pérdida por privación de la posesión 
cuando la parte que debía tener la posesión de la aeronave, esto es, la aerolínea arrendataria, con-
serva aún su posesión.

Las aseguradoras completan esta defensa buscando respaldo en la adaptación de la cláusula 
estándar de fuera del control, que normalmente se incluye en los seguros aeronáuticos en estructu-
ras que no se basan en un arrendamiento, por la que se añade una referencia específica a la figura 
del operador. Así, según esta derivada de su argumento, la exclusión de riesgos de guerra de la 
cobertura a todo riesgo de AerCap excluye de la cobertura a todo riesgo las pérdidas ocurridas 
mientras las aeronaves están fuera del control del asegurado o del operador debido a un riesgo de 
guerra, y la cobertura de riesgos de guerra en la póliza correspondiente se amplía para cubrir pérdi-
das ocurridas mientras las aeronaves están fuera del control del asegurado o del operador por razón 
de un riesgo de guerra. La inclusión de la palabra operador indica, a juicio de estas aseguradoras, 
que bajo la cobertura contingente cualquier pérdida por privación de la posesión causada por un 
riesgo de guerra supone que la aeronave quede fuera del control del operador.

c) Se oponen al argumento de AerCap por el que se apoya como activador o resorte («trigger») de 
la cobertura contingente en la simple falta de indemnización bajo el Seguro Principal lo que implica 
necesariamente que, en ese caso, el derecho de AerCap a recuperar bajo la póliza contratada surgi-
ría de forma inmediata al sufrir una pérdida.

Esto significaría, continúan en su defensa, que la cobertura contingente del seguro contratado 
sería una cobertura principal y no realmente contingente, y que AerCap podría simplemente elegir 
bajo qué cobertura reclamar. Esto, manifiestan, no es coherente con el contexto en el que se con-
trató la cobertura contingente, a saber, que los contratos de arrendamiento exigían la contratación 
de pólizas que estaban destinadas a ser el recurso principal del arrendador, y que la cobertura con-
tingente estaba pensada como una suerte de respaldo exclusivamente. Según esta defensa, de no 
ser así, no habría sido necesaria recoger ninguna redacción de contingencia en la póliza y habría 
sido suficiente haberla redactada lisa y llanamente como una cobertura principal en caso de cual-
quier pérdida de las aeronaves causada por un riesgo de guerra.
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Se defiende por las aseguradoras que el activador («trigger») de la cobertura contingente debe 
interpretarse de modo que la expresión que no es indemnizado («is not indemnified») se lea como 
que no se indemniza porque no existe derecho a una indemnización bajo el Seguro Principal («is not 
indemnified because there is no entitlement to an indemnity under the Principal Insurance»). Esto es, 
que la cobertura contingente sólo se activa si se da una irrecuperabilidad legal bajo el Seguro Princi-
pal («if there is legal irrecoverability under the Principal Insurance»). 

Así pues, AerCap tendría que demostrar que sus reclamaciones no son recuperables bajo las 
Pólizas Operador. No es una cuestión, por tanto, de si AerCap ha tomado medidas razonables para 
recuperar su pérdida o de si ha transcurrido un tiempo razonable desde ese momento.

La cuestión de si las reclamaciones de AerCap son (ir)recuperables bajo las Pólizas Arrendador 
debe abordarse en la Fase 2 del procedimiento, según las aseguradoras. Alternativamente, sostie-
nen que la contingencia en la Cláusula 1(1)(i)24 de la cobertura de AerCap no se activa hasta que ésta 
haya tomado todas las medidas razonables para obtener una indemnización bajo las pólizas OP, pero 
no haya podido obtener una recuperación financiera respecto de sus pérdidas25. 

Se alega igualmente que, incluso si la interpretación de AerCap sobre la expresión no es indemni-
zado total o parcialmente («is not indemnified in whole or in part») fuera correcta, esa contingencia no 
se ha dado en el caso de las aeronaves por las que AerCap ha recibido pagos conforme a los Acuerdos 
con los Seguros Rusos26, ya que AerCap ha sido indemnizado… parcialmente («indemnified … in part»).

d) Que, según la Sección Tres de la póliza de AerCap, el resorte «en caso de que el Asegurado 
no sea indemnizado total o parcialmente bajo el Seguro Principal»27 sólo opera cuando, según el 
balance de probabilidades («on the balance of probabilities»), AerCap es prácticamente incapaz de 
obtener una indemnización respecto de su reclamación. Esta interpretación del referido resorte, 
sostienen, respaldada por los términos de las Exclusiones 6(f)(1) y (2)28 de la Sección Uno de la men-
cionada póliza.

Que conforme a la Sección Tres de la póliza de AerCap el resorte «en el caso de que el Asegu-
rado no sea indemnizado total o parcialmente en virtud del Seguro Principal»29 sólo se activa cuando 
AerCap tiene, según el citado balance de probabilidades, una imposibilidad práctica de obtener una 
indemnización respecto de su reclamación30. 

La cuestión de si AerCap es, según el balance de probabilidades, prácticamente incapaz de obte-
ner una indemnización bajo el Seguro Principal («practically unable to obtain an indemnity under 

24	 Cláusula 1(1)(i) (Section One) de la cobertura contratada por AerCap: «(…) that the Insured is not indemnified in 
whole or in part under the Principal Insurance (…)»

25	 «any and all reasonable steps to obtain an indemnity under the [OPs] but has been unable so to make a financial 
recovery in respect of its losses).»

26	 En este punto se refieren a los que en la Sentencia se refieren como Russian Insurance Settlements o RIS, esto es, 
los acuerdos en materia de seguro alcanzados por algunos arrendadores sobre algunas aeronaves a partir de 
agosto de 2023 con los aseguradores y reaseguradores rusos de algunas Pólizas Operador.

27	 «in the event that the Insured is not indemnified in whole or in part under the Principal Insurance».
28	 Ver nota al pie 31.
29	 «(…) in the event that the Insured is not indemnified in whole or in part under the Principal Insurance (…)»
30	 «AerCap is on the balance of probabilities practically unable to obtain an indemnity in respect of its claim».
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the Principal Insurance»), está ligada al resultado de las reclamaciones bajo las Pólizas Operador y 
a si AerCap tiene derecho a una indemnización como resultado de tales reclamaciones. Según este 
enfoque, se argumenta que, dado que el resultado de las reclamaciones bajo las Pólizas Operador 
aún no se conoce, y no puede afirmarse en este juicio que AerCap sea prácticamente incapaz de 
obtener una indemnización bajo los seguros (re)contratados en las Pólizas Operador, la cobertura 
contingente no se ha activado.

Alternativamente, como cuestión de interpretación o como término implícito, la póliza de 
AerCap, mantienen, debería entenderse que exige que AerCap adopte medidas razonables para 
recuperar su pérdida bajo las Pólizas Operador, y si eso se ha hecho o no es una cuestión que no 
puede resolverse en la Fase 131 del procedimiento.

Análisis del juez de los argumentos de las partes

a) Mr. Justice Butcher parte del análisis de las expresiones utilizadas tanto en la Sección Uno de 
la cobertura contingente a todo riesgo como en la Sección Tres relativa a la cobertura de riesgos de 
guerra de las pólizas contratadas por AerCap.

El juez expone que el argumento de AerCap se basa principalmente en el desencadenante 
o resorte (trigger) (1)(1)(i) recogido en la mencionada Sección Uno, i.e., que el asegurado no sea 
indemnizado total o parcialmente bajo el Seguro Principal («that the Insured is not indemnified in 
whole or in part under the Principal Insurance»), que AerCap sostiene que no es indemnizado («is 
not indemnified») significa no es pagado («is not paid») y defiende, como argumento principal, que 
significa no es pagado, haya o no presentado una reclamación bajo el Seguro Principal. A todo ello, 
AerCap añade que no importa si se sobreentiende o no que debe haberse presentado una reclama-
ción bajo las Pólizas Operador antes de que pueda decirse que no ha sido indemnizado, porque de 
hecho ya ha presentado una reclamación.

En opinión del juez existen al menos tres sentidos en los que se utiliza la expresión es (o no es) 
indemnizado («is (or is not) indemnified») en el contexto de seguros, y cuál se emplea en cada caso 
depende del contexto.

Uno de los significados es si una parte tiene o no un derecho contractual a una indemnización. 
Otro de los significados es si la parte ha sido compensada por una pérdida, lo que refleja la posición 
legal de que, bajo una póliza de indemnización, la obligación del asegurador de indemnizar surge 
en el momento en que ocurre una pérdida causada directamente por el evento asegurado. Con este 
uso, se puede decir que una persona no es indemnizada tan pronto como ocurre una pérdida que no 
se paga de inmediato. El tercer uso, considera el juez, se refiere a si una parte ha sido o no pagada 
después de un intervalo de tiempo desde la pérdida, y generalmente después de haber realizado 
una reclamación al respecto.

Mr. Justice Butcher considera que indemnizado («indemnified») no está siendo utilizado en este 
caso en el primer sentido. La interpretación del término se aclara, según el juez, mediante las Exclu-
siones (6)(f)(1) y (2) de la Sección Uno32, ya mencionadas.

31	 Ver nota al pie 68.
32	 «6. EXCLUSIONS
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La Exclusión (6)(f)(1) se refiere a que se obtenga una indemnización como reclamación bajo el 
Seguro Principal («indemnity is obtained as a claim under the Principal Insurance»), y la Exclusión (6)
(f)(2) a que no se pueda obtener una indemnización bajo el Seguro Principal debido a la insolvencia 
de los aseguradores bajo el Seguro Principal («indemnity cannot be obtained under the Principal Insu-
rance due to insolvency of the insurers of the Principal Insurance»).

Estas disposiciones, considera el juez en su análisis, no se refieren a si el asegurado puede obte-
ner un derecho contractual a una indemnización, sino a si ha sido pagado (o compensado de otro 
modo, por ejemplo, mediante una reparación) por una pérdida.

No obstante, Mr. Justice Butcher no considera que la expresión no es indemnizado («is not indem-
nified») se emplee para denotar una situación en la que el asegurado no ha sido pagado, indepen-
dientemente de si ha presentado o no una reclamación, y considera que el asegurado debe al menos 
haber presentado una reclamación bajo el Seguro Principal, lo cual queda respaldado por los térmi-
nos de la Exclusión (6)(f)(1), que prevé que se obtenga una indemnización mediante la presentación 
de una reclamación. Esta interpretación también se le antoja más coherente con la propia natura-
leza contingente de la cobertura. El juez considera que el significado es que el Seguro Principal debe 
haber fallado en el pago de una reclamación («should have failed to pay a claim»), o al menos en haber 
respondido positivamente mediante el reconocimiento de responsabilidad del pago de una recla-
mación, dentro de los 90 días posteriores a que el asegurado haya presentado dicha reclamación.

En tal sentido, los dos resortes («triggers») (1)(1)(i)33 y (ii)34 de la Section One de la póliza a todo 
riesgo se refieren a un fallo («failure») del Seguro Principal en proporcionar una indemnización 
en respuesta a una reclamación. Aunque, bajo este enfoque, se superponen significativamente, 
pueden leerse conjuntamente, siendo el resorte (1)(1)(ii) un límite temporal claro a partir del cual el 
asegurado puede reclamar bajo la cobertura contingente, sin que exista la posibilidad de discutir si 
ha hecho lo suficiente o esperado lo suficiente.

Mr. Justice Butcher apunta igualmente en su análisis que ninguno de los resortes («triggers») en 
la Sección Uno (1)(1)(i) ni en la Sección Tres (1)(a)(1)35 contiene un lenguaje expreso que indique 
que el resorte en cuestión sólo opera cuando no hay indemnización bajo el Seguro Principal cuando 
debería haberla habido («when there should have been»). Igualmente, el resorte en la Sección Uno 
(1)(1)(ii) no contiene lenguaje que indique que opera únicamente cuando hay un fallo del Seguro 
Principal en responder a una reclamación a la que debería haber respondido («to which it ought to 
respond»).

Esto es, los mencionados resortes, no dicen nada expresamente sobre las razones por las que no 
hay indemnización o no hay respuesta bajo el Seguro Principal.

This Section One does not cover:
f. additionally in respect of Coverage 1 – Contingent Coverage – of this Section One:
1. loss or damage for which indemnity is obtained as a claim under the Principal Insurance;
2. loss or damage for which indemnity cannot be obtained under the Principal Insurance due to insolvency of the 
insurers of the Principal Insurance; (…)».

33	 «(…) that the Insured is not indemnified in whole or in part under the Principal Insurance (…)»
34	 «(…) that the Principal Insurance fails to respond to any claim within 90 days after the Insured has made a written 

claim, (…)»
35	 «(…) in the event that the Insured is not indemnified in whole or in part under the Principal Insurance (…)»
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Sólo una vez concluido su análisis preliminar sobre las redacciones recogidas en las Pólizas 
Arrendador que fueron contratadas por AerCap y que activarían la cobertura contingente bajo las 
coberturas, ya sea a todo riesgo o de riesgos de guerra, Mr. Justice Butcher se centra en los argu-
mentos y defensas referidos anteriormente esgrimidos por las partes.

b) Tras oír los argumentos de las partes, la prueba pericial y documental presentada, Mr. Jus-
tice Butcher, concluye que los participantes en el sector de seguros consideran la cobertura con-
tingente, en términos generales, como una cobertura de respaldo («back up») que no responde si el 
Seguro Principal lo hace; y que los principales riesgos que normalmente cubre son que el Seguro 
Principal no esté debidamente contratado o sea defectuoso. Lo que no considera es que se haya 
demostrado que exista un entendimiento universal, o casi unánime, sobre las circunstancias en las 
que una cobertura contingente responde ante una pérdida si el Seguro Principal no lo hace, ni que 
exista una interpretación específica de lo que significan las expresiones no es indemnizado («is not 
indemnified») o no responde («fails to respond») en el contexto de una cobertura contingente.

c) En cuanto a la posibilidad de haber contratado la cobertura específica que suponía un Seguro 
de No Recuperación (Non Repossession Insurance (NRI)), Mr. Justice Butcher considera que la exis-
tencia de otros tipos de seguros en el mercado que podrían haber cubierto los riesgos relevantes, 
pero que no fueron contratados, es una guía incierta sobre el alcance de la cobertura que sí se con-
trató. El juez no queda convencido de que existiera una práctica o entendimiento en el mercado 
asegurador por la que el Seguro de No Recuperación fuera necesariamente complementario, y no 
superpuesto, a la cobertura contingente, ni que las pérdidas consideradas en el juicio hubieran 
estado cubiertas por el Seguro de No Recuperación, y no por la cobertura contingente.

d) En lo atinente al argumento relativo al bajo nivel de las primas de la cobertura contingente 
tanto en comparación con las de la cobertura posesoria como del Seguro de No Reposesión, el juez 
estima arriesgado intentar extraer inferencias sobre el alcance de la cobertura de un seguro a partir 
de la prima cobrada.

El nivel de la prima apunta, puede no reflejar de forma precisa o adecuada la magnitud del riesgo 
por diversas razones, entre ellas una interpretación errónea de la naturaleza del riesgo asumido 
por el contrato. A este respecto, se refiere cómo la prueba pericial practicada coincide en que las 
razones por las que las primas de la cobertura contingente habían sido históricamente (i.e. hasta la 
invasión rusa de Ucrania) relativamente bajas consideraban el hecho de que, en la mayoría de los 
casos, la pérdida en cuestión quedaría amparada y abonada por la Póliza Operador y/o sería indem-
nizada por el arrendatario bajo el propio contrato de arrendamiento, y que no existía un historial 
significativo de siniestros.

La circunstancia del importe de la prima, por sí sola, no arroja luz significativa a juicio del 
juez sobre el alcance de la cobertura realmente ofrecida por las coberturas contingentes objeto 
del procedimiento. Además, como apunta el juez, desde la invasión rusa de Ucrania las primas 
de la cobertura contingente han experimentado un aumento muy significativo. En definitiva, Mr. 
Justice Butcher no queda convencido que la disparidad de las primas de una y otras coberturas 
sea una indicación o referencia clara de los riesgos asumidos. El juez se muestra abierto a acep-
tar el argumento avanzado por AerCap de que probablemente dicha disparidad se debe a que 
los aseguradores bajo las coberturas contingentes en general consideran poco probable tener 
que asumir finalmente el coste de una pérdida, ya sea porque los aseguradores bajo las Pólizas 
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Operador pagarán el siniestro sin que se recurra a la cobertura contingente, o porque, en caso de 
tener que pagar, los aseguradores contingentes dispondrán de los correspondientes derechos 
de subrogación o de contribución frente a los aseguradores bajo las Pólizas Operador, e incluso 
posiblemente frente a terceros.

e) Mr. Justice Butcher señala igualmente que la expresión todos los riesgos de pérdida o daño 
físico36 en el primer párrafo de la Sección Uno (1) de la cobertura contingente a todo riesgo de 
AerCap se refiere únicamente a un daño físico para el cual se exige que se proporcione cobertura 
conforme al Seguro Principal, mencionado previamente en la misma frase.

A este respecto, el juez estima que las palabras todos los riesgos de pérdida o daño físico, sea 
cual fuere su causa37 son términos habituales en una cobertura a todo riesgo y han de interpretarse 
según su significado común. A saber, indican que el bien en cuestión está cubierto frente a todos 
los riesgos de pérdida o daño fortuito. No considera por tanto el juez que puedan interpretarse 
como limitadas por las palabras respecto de las cuales se exige cobertura por daño físico conforme 
al Seguro Principal38. Estas palabras, considera el juez, forman parte de la identificación del bien 
asegurado, y establecen que las aeronaves o los repuestos y equipos correspondientes deben estar 
amparados por una cobertura por daño físico, sin especificar en qué consiste dicha cobertura ni 
cuál debe ser su alcance.

f) En cuanto al argumento de que las palabras no indemnizado… conforme al Seguro Principal39 
en la Sección Uno (1)(1), y su equivalente en la Sección Tres, significan no indemnizado conforme 
al Seguro Principal cuando debería haberlo sido40, Mr. Justice Butcher considera que imponen una 
restricción a la expresión no indemnizado que no está implícita en las propias palabras.

A su parecer, la expresión se refiere a la cuestión fáctica de si el asegurado ha recibido del Seguro 
Principal una indemnización por la pérdida o daño físico que ha sufrido, y que, si se hubiera preten-
dido limitar la cobertura contingente a los casos en los que existiera realmente una obligación bajo 
el Seguro Principal de indemnizar que no se hubiera cumplido, considera que habría sido necesario 
expresarlo explícitamente.

En cuanto a la expresión una falta de respuesta41, el juez considera que no se halla limitada 
conforme al uso ordinario del lenguaje, a un supuesto en el que el Seguro Principal debería haber 
respondido. La cláusula no dice nada sobre las razones de dicha falta de respuesta. Tanto una falta 
de respuesta justificada como una injustificada pueden considerarse igualmente como faltas, a 
juicio de Mr. Justice Butcher quien, por otro lado, estima que pretender otorgarle el significado de 
que sólo se estaría ante una falta de respuesta si ésta es injustificada convertiría la citada Sección 
(1)(ii) en un resorte («trigger») de aplicación difícil e incierta, cuando, a primera vista, parece ser 
claro y fácil de aplicar.

36	 «(…) all risks of physical loss and damage (…)»
37	 «(…) all risks of physical loss or damage howsoever occasioned (…)»
38	 «(…) in respect of which physical damage coverage is required to be provided under the Principal Insurance (…)»
39	 «(…) not indemnified … under the Principal Insurance (…)»
40	 «(…) not indemnified under the Principal Insurance when it should have been (…)»
41	 «(…) failure to respond (…)»
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g) Tampoco considera Mr. Justice Butcher que la interpretación de AerCap pueda calificarse 
como carente de sentido comercial.

Salvo por la cuestión del precio, considera que no puede decirse que carece de lógica comercial 
que un arrendador contrate una cobertura de seguro que sea independiente y más amplia que la 
del Seguro Principal. Igualmente, no carece de sentido comercial que un asegurador ofrezca dicha 
cobertura, siempre que esté conforme con la prima que reciba por ello.

Del mismo modo, el juez no considera que el caso específico de los deducibles haga que la inter-
pretación de AerCap resulte antieconómica. No carece de sentido comercial que los arrendado-
res deseen protegerse frente a la exposición al importe de los deducibles bajo las Pólizas Opera-
dor. Tampoco carece de sentido comercial a juicio del juez que los aseguradores bajo la cobertura 
contingente acepten cubrir dicha exposición, siempre que estén satisfechos con el precio de tal 
cobertura. En tal sentido, el juez apunta a cómo los contratos de arrendamiento establecen que el 
arrendatario debe pagar los deducibles bajo las Pólizas Operador, por lo que la exposición de los 
aseguradores bajo la cobertura contingente es probablemente limitada.

h) Otro de los argumentos planteados es que los seguros sobre el casco y repuestos (hull and 
spares) exigidos por los contratos de arrendamiento a los arrendatarios, son seguros que no requie-
ren que el arrendador esté asegurado por sus propios derechos e intereses, y, en consecuencia, 
no exigen cobertura en caso de que el arrendador haya sufrido una pérdida de posesión, pero el 
arrendatario no.

El argumento es, por tanto, que los contratos de arrendamiento normalmente disponen que 
el arrendatario contrate un seguro conforme al cual: (i) el arrendatario es el único que liquida los 
siniestros con los aseguradores, y el arrendador figura como beneficiario de la indemnización, i.e., 
como loss payee, con derechos limitados en caso de pérdida parcial; (ii) el arrendador debe figu-
rar como asegurado adicional, pero, a diferencia del seguro de responsabilidad civil exigido, no se 
requiere una cláusula de independencia de intereses, y por tanto no se trata de un seguro com-
puesto en sentido pleno (full composite insurance). Además, según este argumento, los contratos de 
arrendamiento que prevén el uso de las ya mencionadas Cláusulas AVN 67B o C, no permiten que el 
arrendador presente una reclamación si no ha sufrido una pérdida como asegurado.

A este respecto, Mr. Justice Butcher pone de manifiesto que los contratos de arrendamiento exi-
gían que se contratara un seguro a todo riesgo y de riesgos de guerra en los que los arrendadores 
debían aparecer como asegurados adicionales. En todos o prácticamente todos los contratos de 
arrendamiento de AerCap esta exigencia se especificaba indicando que el arrendador debía figurar 
como asegurado adicional por sus respectivos derechos e intereses42. Esta es una fórmula que supone, 
al parecer del juez, que la póliza será de carácter compuesto, por la que el arrendador tendría dere-
cho a ser indemnizado por una pérdida sufrida en su propio interés en el bien perdido o dañado.

Mr. Justice Butcher considera igualmente que en la medida en que los contratos de arrenda-
miento especificaban el uso de las Cláusulas AVN 67B o C, la situación no es diferente a la ya expre-
sada. Así, cada una de esas Cláusulas establece, en su párrafo inicial, que se hace constar que las 
Partes del Contrato tienen un interés respecto del Equipo... En consecuencia… respecto de dicho inte-

42	 «(…) as additional insureds for their respective rights and interests (…)».
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rés… se confirma que el Seguro otorgado por la Póliza está plenamente vigente y en vigor43. Ambas 
Cláusulas también disponen que las partes del contrato se incluyen como asegurados adicionales. 
El juez considera por ello que estas disposiciones tienen, en lo sustancial, el mismo efecto que la 
redacción analizada en el párrafo precedente. Además, resulta coherente con que los contratos pre-
vistos sean de seguro compuesto (composite insurance) el hecho de que tanto la Cláusula AVN 67B 
como C contienen una redacción44 por la que la cobertura otorgada a cada parte del contrato no se 
invalidará por ningún acto u omisión de otra persona o parte, salvo que dicha parte del contrato 
haya causado, contribuido o consentido dicho acto u omisión.

Por tanto, dado que los contratos de arrendamiento exigen que el arrendador esté asegurado 
respecto de sus propios intereses bajo una póliza compuesta a todo riesgo y contra riesgos de 
guerra, Mr. Justice Butcher, considera que dichos contratos sí exigen la provisión de una cobertura 
que, al menos en determinadas circunstancias, responda incluso cuando el arrendatario mantiene 
la posesión de la aeronave o del equipo. En su opinión, esto resulta evidente en el caso de ciertos 
riesgos de guerra. Y recurre al siguiente ejemplo: ante una orden gubernamental de inmovilización 
y confiscación de una aeronave en un hangar estatal, no parece haber razón alguna por la cual, si 
la privación fuera suficientemente permanente, el arrendador no pudiera reclamar por ello. Si, en 
cambio, el gobierno ordenara la inmovilización de la aeronave y que esta permaneciera en posesión 
del arrendatario, entonces consideraría, suponiendo nuevamente que la privación fuera suficiente-
mente permanente, que el resultado debería ser el mismo. Intentar establecer una distinción entre 
ambos casos se le antoja al juez poco realista y carente de sentido comercial.

i) Mr. Justice Butcher pasa seguidamente a analizar el argumento que afirma que, independien-
temente de la relación que haya entre la cobertura contingente y el Seguro Principal, y según una 
correcta interpretación de la cobertura contingente, no existe cobertura bajo ésta si el arrendatario 
mantiene la posesión de la aeronave. El argumento defiende que, a efectos de la cobertura con-
tingente, cualquier reclamación por pérdida derivada de la privación de posesión de la aeronave 
debe evaluarse desde la perspectiva del arrendatario y requiere que este haya sido privado de la 
posesión.

Mr. Justice Butcher, sin embargo, no considera que este argumento sea correcto. A su juicio, no 
hay nada en la póliza contratada por AerCap que limite el alcance de la cobertura a todo riesgo y 
de riesgos de guerra proporcionada por la cobertura contingente, en los términos sugeridos. Los 
asegurados nombrados en la póliza son los arrendadores, no los arrendatarios; y la cobertura con-
tingente se contrata en atención al interés asegurable del arrendador, no al del arrendatario. Los 
peligros a todo riesgo y de guerra están definidos sin limitaciones materiales, y no existen exclusio-
nes relevantes.

Parte del argumento es igualmente que la cobertura contingente se apoya en que la aeronave 
esté bajo el cuidado, custodia o control del arrendatario45. Tampoco considera el juez que esta 

43	 «(…) it is noted that the Contract Party(ies) have an interest in respect of the Equipment’ … ‘Accordingly … in res-
pect of the
said interest … it is confirmed that the Insurance afforded by the Policy is in full force and effect. (…)»

44	 Cláusula (3.2).
45	 «(…) premised on the Aircraft being in the Lessees’ care, custody or control (…)»
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afirmación sea correcta, sino que lo que dispone la cobertura contingente es que la aeronave o el 
equipo no deben estar bajo el cuidado, custodia o control del arrendador o sus agentes. En cual-
quier caso, el juez no considera que haya nada que implique que, si la aeronave está bajo el cui-
dado, custodia o control del arrendatario, el arrendador no pueda presentar una reclamación.

j) Mr. Justice Butcher sopesa también uno de los argumentos alternativos adicionales planteado, 
según el cual, dado que AerCap ha obtenido ciertas indemnizaciones mediante acuerdos asegura-
dores rusos de determinados arrendatarios, se debe considerar que ha sido indemnizado en parte46 
conforme al Seguro Principal a efectos de los resortes (triggers) de la Sección Uno (1)(1)(ii) y la Sec-
ción Tres (1)(a)(1)) ya referidos anteriormente y que, por tanto, no cabe que reclame bajo la cober-
tura contingente.

Según este argumento, aunque AerCap haya descontado las sumas recuperadas, no tendría 
derecho a obtener el resto de la indemnización bajo la cobertura contingente debido a esa indem-
nización parcial recibida del Seguro Principal.

Mr. Justice Butcher no se muestra dispuesto a admitir este argumento tampoco, al conside-
rar que adolece de fundamento por apoyarse en una interpretación insostenible de la cobertura 
contingente. El trigger en este caso requiere que el Asegurado no ha sido indemnizado total o par-
cialmente conforme al Seguro Principal47. Naturalmente, y en su contexto, esto debe entenderse 
según el juez como que AerCap tiene derecho a recuperar bajo la cobertura contingente si, y en 
la medida en que, no ha recibido una indemnización completa por su pérdida bajo el Seguro 
Principal.

El juez se refiere entonces a la afirmación de AerCap de que hay dos formas posibles de interpre-
tar la frase anterior, dependiendo de cómo se entiendan la palabra total(mente) («in whole»): si se 
refiere a todo o a nada. Así, una interpretación es que la cobertura contingente se activa si AerCap 
no recibe indemnización bajo el Seguro Principal (es decir, no ha sido indemnizado totalmente48), 
o si el pago del Seguro Principal ha proporcionado únicamente una indemnización parcial (es 
decir, no indemnizado en parte49). La otra interpretación es que la cobertura contingente se activa si 
AerCap no ha sido indemnizado completamente («fully indemnified») por el Seguro Principal (no ha 
sido indemnizado totalmente50), pero con la salvedad de que, en la medida en que AerCap reciba una 
indemnización parcial, su reclamación bajo la cobertura contingente se refiere a la parte restante 
que no ha sido indemnizada.

Mr. Justice Butcher se decanta por la segunda interpretación, pero estima que el sentido de las 
palabras analizadas es claro, en cualquier caso. No significan que cualquier pago bajo el Seguro 
Principal impida que se active la cobertura contingente. Esto tendría una consecuencia totalmente 
antieconómica, que ilustra con el ejemplo de que un pago de cien dólares como indemnización 
parcial bajo una Póliza Operador impediría cualquier recuperación bajo la cobertura contingente.

46	 «in part»
47	 «(…) the Insured is not indemnified in whole or in part under the Principal Insurance (…)»
48	 «(…) not indemnified in whole (…)»
49	 «(…) not indemnified in part (…)»
50	 «(…) not indemnified in whole (…»)
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k) Mr. Justice Butcher sopesa también otro argumento alternativo, esgrimido por las asegura-
doras de riesgos de guerra, cual es que AerCap no puede recuperar bajo la cobertura contingente a 
menos que pueda demostrar, según un balance de probabilidades, que existe una no recuperabili-
dad práctica («practical irrecoverability») bajo las Pólizas Operador51.

El juez considera sin embargo que tal requisito no puede entenderse incorporado, ya sea implí-
cita o explícitamente, en los términos de la cobertura contingente contratada por AerCap. Dicho 
argumento no está expresado y resultaría un requisito poco claro, que conllevaría dificultades de 
aplicación. A juicio del juez, no resulta evidente qué sería suficiente para su satisfacción. La repre-
sentación letrada de las aseguradoras de riesgos de guerra sugirió que la no recuperabilidad prác-
tica podría establecerse si el asegurado ha acudido a los tribunales y ha perdido, sin perspectivas de 
apelación, o ha obtenido una sentencia ejecutable contra los aseguradores de las pólizas del opera-
dor que permanece incumplida a pesar de haberse agotado todas las vías de ejecución52. Esta tesis 
supone imponer al arrendador la obligación de realizar gestiones muy extensas para intentar recu-
perar bajo las Pólizas Operador antes de poder reclamar bajo la cobertura contingente.

Mr. Justice Butcher, sin embargo, concluye que, si ésa era la intención de las partes al contratar, 
era necesario que así lo hubieran manifestado.

Los aseguradores de riesgos de guerra recurrieron en este argumento en especial a los términos 
de la Exclusión 6(f)(1) de la Sección Uno de la póliza53. Argumentan que esta disposición se refiere 
no sólo a recuperaciones pasadas, sino también a recuperaciones en curso y futuras, y que la refe-
rencia a una indemnización obtenida como reclamación54 indica la intención de que el proceso de 
reclamación haya sido suficientemente avanzado como para poder afirmar, si la exclusión no ha 
de aplicar, que existe una no recuperabilidad práctica (practical irrecoverability). Mr. Justice But-
cher considera que tal interpretación atribuye un significado excesivo a la referida exclusión. A pri-
mera vista, expone el juez, excluye la pérdida y el daño respecto de los cuales se haya obtenido una 
indemnización, lo cual considera que se refiere naturalmente a si ha habido un pago en el momento 
en que se solicita a los aseguradores contingentes que paguen. Y añade: «La referencia a «como una 
reclamación», aunque —como ya he dicho— respalda una interpretación del «resorte» de no indem-
nización según la cual debe haberse presentado una reclamación conforme a las Pólizas Operador, 
no dice nada sobre que dicha reclamación deba haberse tramitado hasta cierto punto específico.»55

Los aseguradores de riesgos de guerra también buscaron apoyo a su argumento en la Exclusión 
3(2)56 de la Sección Tres. Sostienen que ésta proporciona un ejemplo de no recuperabilidad prác-

51	 «(…) unless it can show, on a balance of probabilities, practical irrecoverability under the OP (…)»
52	 «(…) has gone to court and has lost, has no prospects of an appeal’, or ‘has obtained an enforceable judgment against 

the operator policy insurers which remains unsatisfied despite all enforcement avenues being pursued (…)».
53	 «(…) 1. loss or damage for which indemnity is obtained as a claim under the Principal Insurance (…)»
54	 «(…) as a claim (…)»
55	 «The reference to ‘as a claim’, while, as I have said, supporting a construction of the non-indemnification ‘trigger’ 

whereby there should have been a claim made on the OP, says nothing about that claim having to have been pro-
gressed to any particular extent.»

56	 La redacción de esta Exclusión es como sigue:
«Additionally, as respects the coverage afforded by Coverage 1.(a) – Contingent Coverage – of this Section Three, 
claims that are not paid under the Principal Insurance due to insolvency of the insurers of the Principal Insurance.
This exclusion does not apply where the selection of the insurers of the Principal Insurance is required to comply 
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tica, esto es, su argumento es que contempla que el asegurado debe perseguir una indemnización 
bajo las Pólizas Operador hasta el punto en que se resuelva la posibilidad de recuperación, antes de 
que se active la cobertura contingente. Mr. Justice Butcher considera nuevamente que esto supone 
atribuir un significado excesivo a la citada exclusión. El juez considera que, en su contexto, debe 
interpretarse como una cláusula que aborda una circunstancia específica en la que no se ha pagado 
la reclamación conforme al Seguro Principal, más que como una indicación de lo que debe demos-
trarse en relación con cualquier reclamación bajo la cobertura contingente. En situaciones en las 
que el Seguro Principal no ha respondido inicialmente a una reclamación de indemnización, y es al 
menos posible que dicha falta de respuesta se deba a la insolvencia de los aseguradores del Seguro 
Principal, resulta comprensible que los aseguradores de la cobertura contingente no estén obliga-
dos a indemnizar al asegurado hasta que se haya determinado la causa de la falta de respuesta. 
Sin embargo, en opinión de Mr. Justice Butcher, tanto la existencia como los límites de esta exclu-
sión parecen indicar que no existe un principio más amplio según el cual no se pueda obtener una 
indemnización bajo la cobertura contingente hasta que se haya determinado el resultado de una 
reclamación al Seguro Principal y las razones de dicho resultado.

Argumentos principales de DAE a favor de la activación de la cobertura 
posesoria bajo sus Pólizas Arrendador

La pretensión principal de DAE sobre este particular es que la pérdida de sus aeronaves activó 
la cobertura posesoria bajo sus Pólizas Arrendador y, como pretensión alternativa, que se produjo 
la activación de la cobertura contingente. Por tanto, Mr. Justice Butcher, analiza en primer lugar la 
pretensión principal y para ello pasa a exponer los argumentos y defensas empleados por una y otra 
parte en apoyo o rechazo de la primera pretensión.

El juez comienza refiriéndose a las principales cláusulas de las pólizas contratadas por DAE utili-
zadas en apoyo de sus argumentos, tanto bajo la cobertura a todo riesgo57 como bajo la cobertura 

with applicable law.
For the purpose of this exclusion, ‘insolvency’ shall be defined as occurring 180 days after bankruptcy is imposed by 
a court order and the trigger of any claim will be the date of loss under the Principal Insurance.»

57	 En este caso de la cobertura a todo riesgo, las cláusulas son las siguientes:
Cláusula 1.1. (Sección Uno)
«To pay for the physical loss of or damage howsoever sustained (save as excluded) occurring during the Period of 
Insurance to Aircraft in the care, custody or control of the Insured or for which they are responsible (including whilst 
in the course of repossession).»
Cláusula 11.6 (en especial, la cláusula 11.6.2)
«Additions, Deletions, Amendments of Aircraft
11.6.1 This insurance automatically extends to include additions or deletions of Aircraft of any type and including 
amendments of Agreed Values and/or Total Loss Only Amounts during the Period of Insurance
provided always that in respect of additions or amendments of Agreed Values and/or Total Loss Only Amounts the 
maximum values specified in Section Thirteen are not exceeded.
11.6.2 The Insured may transfer Aircraft between various Sections of this Insurance as required.
11.6.3 The Insured shall notify the Insurers of all such additions, deletions, amendments and transfers made under 
paragraphs 11.6.1 and 11.6.2 as soon as practicable after the expiration of the Period of Insurance.
11.6.4 Additions of Aircraft or amendments to Agreed Value or Total Loss Only Amounts not made in accordance 
with paragraph 11.6.1 shall be subject to prior agreement of Insurers.
11.6.5 Premium adjustment in respect of the foregoing shall be made as soon as practicable after the expiration of 
the Period of Insurance in accordance with the terms of this Insurance.»
Condición 5.2.2 de la Sección Cinco
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de riesgos de guerra58, y cómo DAE, señala que los términos de los contratos de arrendamiento de 
todas las aeronaves de DAE disponían que ciertos eventos constituyeran Supuestos de Incumpli-
miento («Events of Default») que, en caso de producirse (o, en su caso, no ser subsanados), otor-
garían a DAE el derecho, entre otros, a: (i) terminar el arrendamiento y, en particular, poner fin al 
derecho del arrendatario a conservar la posesión de las aeronaves; (ii) ordenar al arrendatario la 
devolución de las aeronaves; y (iii) adoptar todas las medidas necesarias para recuperar la posesión 
de aquéllas. Los remedios disponibles para DAE ante un Supuesto de Incumplimiento contemplan 
la reposesión (repossession) de las aeronaves en circunstancias distintas de aquéllas en las que el 
arrendatario cumple voluntariamente con las disposiciones detalladas para la devolución o re-en-
trega (redelivery) de las aeronaves por sus arrendatarias, a lo que el juez se refiere como reposesio-
nes hostiles o forzosas (‘hostile» or «forcible repossessions»).

Por otro lado, DAE argumenta que todas sus aeronaves, desde el 3-4 de marzo de 2022, estaban 
en proceso [o en curso] de reposesión («in the course of repossession»), lo que suponía la activación 
de la cobertura posesoria bajo sus pólizas. En concreto, DAE apunta a que la referida expresión en 
proceso de reposesión tiene un significado ordinario que debe interpretarse a la luz del amplio aba-
nico de circunstancias en que se puede producir la terminación de los contratos de arrendamiento 
y, con ello, interesarse o materializar la reposesión de las aeronaves.

En todo caso, la posición de DAE es que sus aeronaves estaban en proceso de reposesión en las 
fechas referidas anteriormente en tanto en cuanto, y entre otros, (i) estaba organizando o inten-
tando organizar inspecciones in situ de sus aeronaves y sus registros técnicos, (ii) tenía represen-
tantes técnicos en espera para asistir en caso de que se permitiera el acceso a sus aeronaves, (iii) 
mantenía conversaciones con las aerolíneas arrendatarias sobre la posibilidad de que algunas de 
sus aeronaves fueran posicionadas fuera de la Federación Rusa con el fin de poder recuperar su 
posesión, o (iv) el seguimiento constante que efectuaba de los movimientos de vuelo de la aerona-
ves y cómo, en su momento, se produjo la recuperación de una de ellas en México y un intento, esta 
vez fallido, de reposeer otra de ellas en Hong Kong.

«This Section Five [viz the Contingent Cover] provides cover until the Insured repossesses the Aircraft or Spares or 
until its interest in the Aircraft or Spares ceases, or until expiry of the Period of Insurance, whichever first occurs. 
Coverage under this Section for any Aircraft and/or Spares shall also cease when such Aircraft and/or Spares attach 
for coverage under Section One/Two (as applicable) hereof.»

58	 La póliza de riesgos incorporaba disposiciones de efecto similar a las recogidas en la nota al pie anterior y, en parti-
cular, la Condición General 1 de su Sección 5 disponía que la póliza estaba sujeta a las mismas garantías, términos 
y condiciones que la póliza a todo riesgo, salvo disposición en contrario en la propia póliza de riesgos de guerra.
Asimismo, Dubai Aerospace Enterprise (DAE) Ltd descansaba sus argumentos en las siguientes cláusulas de la 
cobertura de riesgos de guerra:
Anexo (Schedule)
«Aircraft and/or Spares hereby Insured:
(i) Aircraft in the care, custody or control of the Insured or for which they are responsible (including whilst in the 
course of repossession) and spares for which the insured is responsible (including whilst in the course of repos-
session) or which is in the care, custody of the Insured or in the care custody or control of a third party (hereinafter 
referred to as «possessed aircraft and/or spares»)»
Extensiones a la cobertura (cláusula 10)
«Additions and deletions and amendments in agreed values and total loss amounts of aircraft not exceeding maxi-
mum agreed value hereon and transfers between various Interests are automatically covered hereon. Such chan-
ges are to be advised to Insurers as soon as practicable after expiry with premium adjustment at expiry subject to 
Policy terms.»



171Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 
ISSN: 2792-4114

D. José María Pery Riera
Coberturas aeronáuticas ante riesgos de guerra: claves de la sentencia AerCap Ltd v. AIG Europe SA [2025]

Defensas principales de las aseguradoras demandadas ante los argumentos 
de DAE

Las aseguradoras demandadas por DAE se oponen a sus argumentos y niegan con carácter 
general la activación de la cobertura posesoria al considerar que no cabe en el caso de aeronaves 
que, en todo momento, han permanecido y siguen permaneciendo bajo la posesión, cuidado, 
custodia y control de los arrendatarios. Inciden igualmente en cómo la referencia al término res-
ponsabilidad («responsibility») en la Cláusula 1.1 de la Sección Uno de la cobertura a todo riesgo 
guarda una estrecha vinculación con los conceptos de cuidado, custodia o control, que han de 
entenderse como responsabilidad frente al mundo exterior en relación con las aeronaves; y que 
la palabras entre paréntesis empleadas en dicha cláusula incluyendo mientras esté en curso de 
reposesión («including whilst in the course of repossession») no amplían la cobertura más allá de 
los requisitos de cuidado, custodia, control o responsabilidad. Defienden igualmente que, si la 
cobertura posesoria se extendiera a una situación en la que las aeronaves están siendo operadas 
por sus arrendatarios, se estaría cubriendo riesgos muy alejados de su alcance previsto59.

Se refieren también a la distinción entre los conceptos de reposesión («repossession») y devo-
lución o re-entrega («redelivery»). En particular, se traslada al juez, cómo la última refleja una 
situación en la que el arrendatario cumple con su obligación de devolver la aeronave al arren-
dador, mientras que la primera supone que el arrendatario no ha cumplido con su obligación de 
devolver la aeronave conforme a lo dispuesto en el contrato de arrendamiento, lo que lleva al 
arrendador a procurar las medidas necesarias para recuperar la posesión de la aeronave y con 
ello ejercitar los derechos contractuales que le asisten. Por tanto, el proceso de reposesión, según 
las aseguradoras, se refiere al período en el que el arrendador está tomando medidas activas 
para recuperar la posesión física de la aeronave, lo que implica que han asumido al menos la 
responsabilidad, si no el control, sobre la aeronave. Además, la expresión en proceso de («in the 
course of») supone un proceso en marcha orientado a, o que anticipa, su consecución o materia-
lización efectivas, lo que no cabe decir de un proceso que no ha comenzado ni puede iniciarse 
físicamente.

Análisis del juez de los argumentos de las partes

Mr. Justice Butcher expone en la Sentencia que la posibilidad de que DAE pueda reclamar bajo 
la cobertura posesoria de sus Pólizas Arrendador depende de si puede afirmarse que sus aerona-
ves estaban bajo el cuidado, custodia o control del asegurado (i.e. DAE) o respecto de las cuales 
éste sea responsable (incluyendo mientras estén en curso o proceso de reposesión)60. El juez ana-
liza estas últimas palabras y considera que una interpretación sintáctica y ortográfica conducen 
a la existencia de cuatro categorías en las que puede operar la cobertura posesoria, i.e., cuando 
la aeronave (i) está al cuidado, (ii) está bajo la custodia, (iii) está bajo el control del asegurado, o 
(iv) cuando el asegurado es responsable de la aeronave. No existe, a juicio del juez, una suerte de 

59	 «(…) the world of the Possessed Cover is clearly intended to be the Lessor’s world, where Aircraft are in their hangar, 
and undertaking an occasional ferry flight.  If the Possessed Cover extended to a situation where it covered Aircraft 
being flown around by Lessees, it would be covering risks well outside its anticipated scope … (…)»

60	 «(…) care, custody or control of the Insured or for which they are responsible (including whilst in the course of 
repossession) (…)»
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quinta categoría autónoma e independiente consistente en que la aeronave en cuestión esté en 
proceso o curso de reposesión. Mr. Justice Butcher considera, no obstante, que las palabras entre 
paréntesis61 buscan indicar que una aeronave puede estar en cualquiera de las cuatro categorías 
anteriores si se encuentra en proceso de reposesión. Más bien cree que las palabras en paréntesis 
indican que cabe la cobertura posesoria en un supuesto en el que las aeronaves estén sujetas a 
un proceso de reposesión y el arrendador haya asumido, o esté a punto de asumir, el cuidado, la 
custodia, el control o la responsabilidad de las aeronaves. Indican, continúa el juez, que puede 
haber cobertura posesoria cuando, durante el proceso de reposesión, pueda haber dudas sobre 
quién tiene el cuidado, la custodia o el control de las aeronaves.

Por otro lado, el juez aprecia que la palabra responsable («responsible») tiene que ser exami-
nada en su contexto, y que con ello se refiere en este caso a la responsabilidad del asegurado 
frente a terceros en relación con las propias aeronaves. Sobre este particular Mr. Justice Butcher 
está dispuesto a compartir uno de los argumentos presentados que mantiene que esta categoría 
está pensada para afrontar situaciones límite relacionadas con el cuidado, la custodia o el control 
de las aeronaves, incluyendo aquéllas que surgen durante los mismos procesos de reposesión, 
en los que se pueden dar situaciones de control compartido, o situaciones en las que determinar 
dónde descansa el cuidado, la custodia o el control de la aeronave es controvertido como, por 
ejemplo, cuando se hallan presentes en su ubicación tanto la tripulación del arrendatario como 
la del arrendador. Mr. Justice Butcher estima dudoso que la referida palabra responsable cubra 
un escenario en el que responsabilidad del arrendador consista únicamente en asegurar la aero-
nave, sin que exista una expectativa inminente de asumir su cuidado, custodia o control. En su 
opinión el único caso que sí quedaría cubierto es aquél en el que el arrendador se compromete 
con el arrendatario o con un tercero a responsabilizarse de la contratación del seguro, pero no se 
extiende a un supuesto en el que el arrendador simplemente haya decidido que le conviene tener 
su propia cobertura de seguro para la aeronave.

Así pues, el juez considera que los hechos no permiten afirmar que DAE estuviera en una situa-
ción en la que fuera el responsable de las aeronaves en el sentido requerido para la activación de 
la cobertura posesoria bajo sus Pólizas Arrendador. Y ello, lisa y llanamente, porque considera 
que los hechos evidenciaban que las aeronaves permanecían bajo la posesión, cuidado, custo-
dia y control de sus arrendatarios. No existía en ese momento acuerdo alguno entre las partes 
del que se derivase que DAE, y no los arrendatarios, debía ser el responsable efectivo de ellas, 
ya fuera para asegurarlas o de cualquier otro modo y, porque, desde luego, las autoridades del 
lugar donde se encontraban las aeronaves (i.e. Federación Rusa) no consideraban que DAE, y 
no los arrendatarios, fuese el responsable de las aeronaves en ningún aspecto determinante o 
significativo.

Mr. Justice Butcher comparte igualmente uno de los argumentos de las aseguradoras deman-
dadas en cuanto a la expresión en proceso [curso] de recuperación, que considera que se refiere a 
un procedimiento que está en marcha en la que se anticipa la reposesión de la aeronave (i.e.: en 
el sentido que se anticipa la inminencia efectiva de la reposesión). El juez estima que cuestiones 
como la cobertura de gastos de reposesión, recogida en las pólizas, ofrece una indicación sobre 

61	 «(«including whilst in the course of repossession»)»
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la naturaleza del proceso que se contempla, esto es, un proceso que implica acciones dirigidas 
a asegurar la posesión de una aeronave concreta en una ubicación determinada y devolverla al 
aeropuerto elegido por el arrendador, pero añade que «puede resultar difícil, en un caso concreto, 
identificar el momento exacto en que comienza el «proceso de recuperación», no me resulta difícil 
concluir que las aeronaves de DAE, en este caso, no estuvieron en ningún momento relevante «en 
proceso de recuperación». La reposesión de las aeronaves en Rusia no fue, en ningún momento 
relevante, una posibilidad real. Nunca se inició un proceso allí encaminado a una reposesión antici-
pada de las aeronaves, y no se produjo la reposesión de las aeronaves de DAE.»62

Mr. Justice Butcher tampoco estima que la entrega de las Notificaciones de Revisión, o la 
entrega de notificaciones a las aseguradoras supusieran que las aeronaves estuvieran en proceso 
o en curso de reposesión. A su parecer, no tuvieron el efecto de iniciar el proceso en relación con 
ninguna aeronave en particular. Únicamente, se trató de actos preparatorios dirigidos a iniciar el 
proceso de reposesión. Lo mismo predica el juez, por ejemplo, de los esfuerzos del equipo técnico 
del arrendador, el seguimiento de los movimientos de vuelo de las aeronaves que, si bien cons-
tituían un planificación y preparación para la reposesión, en caso de que ésta fuera viable, úni-
camente anticipaban, pero no constituían parte de, un proceso de reposesión de las aeronaves.

Así, Mr. Justice Butcher concluye que la reclamación de DAE no queda enmarcada dentro de 
la cobertura posesoria de las pólizas contratadas, y aprovecha la oportunidad para hacer una 
última referencia sobre esta cuestión remitiéndose a un caso objeto de juicio en los EE.UU. que, 
considera, va en la línea de sus propias conclusiones sobre este punto63.

Argumentos principales de DAE a favor de su pretensión alternativa, i.e. 
activación de la cobertura contingente

Para este caso DAE basa uno de sus argumentos en que no ha recibido ningún pago, total ni 
parcial, bajo las Pólizas Operador, salvo por Russian Insurance Settlement (RIS) con Aeroflot, con 
lo que arguye que se cumple la Condición 5.2.164 de su póliza a todo riesgo para la activación de la 
cobertura contingente.

62	 «Whilst it may be difficult in a particular case to identify the precise point at which ‘the course of repossession’ 
starts, I do not find it difficult to conclude that the DAE Aircraft, here, were not at any material time ‘in the course of 
repossession’.  Repossession in Russia was not at any material time a possibility.  A process leading to an anticipa-
ted repossession there was never underway, and no repossession of the DAE Aircraft resulted».

63	 (Traducción libre) – «Si bien reconozco que los argumentos en los dos casos estadounidenses diferían de los pre-
sentados ante mí, considero que ofrecen cierto respaldo a mis conclusiones. En particular, y aunque en ese caso la 
póliza estaba regida por la ley de California y no tenía una redacción idéntica a las pólizas de DAE, encontré que la 
decisión en BBAM v KLN 510 Tokio está alineada con mis propias conclusiones sobre el tema discutido anteriormen-
te. En especial, coincido con la opinión del juez Schulman de que no basta con iniciar el «proceso de reposesión» 
con que el asegurado haya tomado medidas para planificar una posible recuperación futura de la aeronave. Pue-
de que la formulación de lo que se requiere como «algunos actos físicos para recuperar la posesión» no sea adecua-
da en todos los casos. La notificación al arrendatario de una orden de embargo emitida por los tribunales del país 
donde se encuentra el avión podría considerarse parte del proceso de reposesión, aunque quizás no se describa 
naturalmente como un «acto físico». Pero estoy de acuerdo con lo que percibo como el razonamiento detrás de esta 
descripción: es decir, que deben existir actos manifiestos que tengan un vínculo directo con una recuperación física 
real o inminente de la aeronave.»

64	 «The Insurers will pay under this Section as a result of the Insured not being paid in whole or in part under the Prin-
cipal Policy including where due to cancellation or non-renewal of the Principal Policy.»
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Al anterior argumento añade, además, el de que la pérdida objeto de su reclamación no es 
«recuperable como reclamación»65 a efectos de la Exclusión 5.3.166 recogida en sus pólizas a todo 
riesgo.

Defiende igualmente que ha sido incapaz de recuperar67, y de hecho sigue sin poder recuperar 
las aeronaves al tiempo en que se celebra el juicio, a efectos de la Condición 168 de la Sección Cuarta 
de su póliza de riesgos de guerra.

DAE sigue elaborando sus argumentos y apunta esta vez a que ha de haber alguna limitación, 
bien interpretativa bien implícita, sobre el criterio que ha de seguirse para establecer o refutar una 
supuesta (no) recuperabilidad («(ir)recoverability») e incapacidad («inability») de recuperar. Para 
DAE tal interpretación no es otra que la de haber realizado esfuerzos razonables para recuperar 
bajo las Pólizas Operador, y que haya transcurrido un plazo razonable para la realización de dichos 
esfuerzos. Si se cumplen esas condiciones, se habrá demostrado suficientemente que la pérdida 
no es recuperable como reclamación conforme a las Pólizas Operador y/o que existe una incapaci-
dad para recuperar bajo aquéllas. DAE considera en cualquier caso que (i) ha desplegado esfuerzos 
razonables para recuperar sus pérdidas bajo las Pólizas Operador, (ii) que ha transcurrido un plazo 
razonable a pesar de dichos esfuerzos; (iii) expone las reiteradas y continuas negativas de respon-
sabilidad de los (re)aseguradores de las Pólizas Operador que participan en las reclamaciones en 
esta jurisdicción; y (iv) el hecho de que dichas negativas de responsabilidad están respaldadas por 
pruebas periciales sobre el derecho de seguros ruso, y que todo ello, en definitiva, no hace sino 
activar la cobertura contingente.

Por otro lado, el argumento alternativo de DAE, según el cual, conforme al balance de probabi-
lidades («on the balance of probabilities»), será incapaz de recobrar bajo las Pólizas Operador, es 
una cuestión reservada para la Fase II69 del procedimiento, en caso de que DAE no tenga éxito en su 
pretensión principal.

Defensas principales de las aseguradoras demandadas a los argumentos de 
DAE sobre la activación de la cobertura contingente

Los argumentos de las aseguradoras reflejan en gran medida los empleados ante los argumen-
tos de AerCap relativos a la operativa de la cobertura contingente bajo sus Pólizas Arrendador.

65	 «(…) recoverable as a claim (…)»
66	 «The Insurers will not be liable for loss or damage which is:-

5.3.1 recoverable as a claim under the Principal Policy; or
5.3.2 not recoverable (in whole or in part) under the Principal Policy by reason of the insolvency of an insurer or 
insurers unless the lessee was insured by such an insurer in order to comply with an applicable law.»

67	 «(…) Unable to recover. (…)»
68	 «The Insurers will only pay as a result of the inability of the Insured to recover from the Principal Policy including 

where such inability is due to cancellation or non-renewal of the Principal Policy.  This paragraph does not apply to 
the coverage provided under paragraph 1 of Extensions of Coverage [the ‘Total Loss Only’ cover].»

69	 La Fase II (Phase II) al acuerdo adoptado mediante una orden del tribunal de fecha 29 de julio de 2024 por el 
que ciertas cuestiones fueron apartadas del procedimiento principal en curso (i.e. la Fase I (Phase I)) para ser 
abordadas en una fase posterior, esto es, la Fase II. A saber, si las demandantes tienen derecho a recuperar bajo 
las Pólizas Operador, todas las cuestiones relacionadas con el derecho de seguros ruso; y la aplicación de los 
asuntos tratados en la Fase II a las Pólizas Arrendador.
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El argumento principal de un grupo de aseguradoras, Fidelis70, es que, conforme a una interpre-
tación de la cobertura contingente, la pérdida debe estar incluida dentro del alcance de las Pólizas 
Operador que los contratos de arrendamiento exigían contratar a las compañías arrendatarias, y 
que éste no es el caso de la pérdida que reclama DAE. Como argumento alternativo, Fidelis formula 
que, según la interpretación de la cobertura contingente, no existe pérdida cuando la aerolínea 
arrendataria sigue en posesión de los bienes (i.e.: aeronaves).

El argumento de otro de los grupos de aseguradoras, Chubb71, va en la línea de que, para que 
pueda darse una reclamación bajo la cobertura contingente, es necesario demostrar que la recla-
mación no puede recuperarse bajo la Póliza Principal. Su argumento más notable es que el término 
irrecuperable («irrecoverable») significa legalmente irrecuperable («legally irrecoverable»); pero que, 
si significara irrecuperable en la práctica («practically irrecuperable»), nada cambiaría ya que esto 
último tampoco había quedado demostrado.

Finalmente, el argumento alternativo de las aseguradoras de los riesgos de guerra es que DAE 
no puede recuperar a menos que haya demostrado, según el balance de probabilidades («on the 
balance of probabilities»), la no recuperabilidad práctica bajo el Seguro Principal («practical irreco-
verability under the Principal Insurance»), lo cual no ha hecho.

Análisis del juez de los argumentos de las partes

En su análisis Mr. Justice Butcher se centra primero en los argumentos empleados por las asegu-
radoras al considerar que la solidez de los argumentos de DAE requiere la evaluación previa de los 
de sus oponentes.

a) Así, en cuanto a los argumentos de Fidelis, Mr. Justice Butcher se refiere a su decisión al analizar 
los argumentos de AerCap y sus aseguradoras y cómo no considera que exista la pretendida interpre-
tación en el mercado sobre la cobertura contingente basada en el importe de las primas o la existen-
cia de coberturas alternativas o complementarias (i.e. NRI), ni que una interpretación de la Cláusula 
5.2.1 de la póliza de DAE a todo riesgo o de la Condición 1 de la Sección Cuarta de la de riesgos de 
guerra, amparen la existencia de un término implícito por el que la activación de la cobertura contin-
gente se produzca por una reclamación impagada (o que DAE es incapaz de recobrar) bajo la Póliza 
Principal (i.e. las Pólizas Operador) únicamente cuando se trate de una reclamación que debía estar 
cubierta por los seguros estipulados en los contratos de arrendamiento (i.e. las Pólizas Operador).

De la misma manera, el Juez rechaza el segundo argumento de Fidelis. El juez pone de manifiesto 
que, excepto en dos casos, todos los contratos de arrendamiento celebrados por DAE, incluían un 
requisito expreso de que el seguro de casco y repuestos («hull and spares») contratado por el arren-
datario debía «nombrar al Propietario, al Arrendador y a cualquier Parte Financiera designada por el 
Arrendador como asegurados adicionales por sus respectivos derechos e intereses»72, lo que hace que 
el requisito no fuera otro que se tratara de un seguro compuesto («composite insurance») por el que 
DAE tuviera derecho recuperar las pérdidas sufridas en relación con su propio interés asegurable 

70	 Fidelis Underwriting Limited, Fidelis Insurance Ireland DAC y Fidelis Insurance Bermuda Limited
71	 Chubb European Group SE & Others
72	 «(…) name the Owner, the Lessor and any Finance Party nominated by the Lessor as additional insured for their 

respective rights and interests. (…)»
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sobre el bien correspondiente. Por otro lado, los dos contratos que constituían una excepción a lo 
anterior; disponían el uso de la cláusula AVN 67C, o, si los aseguradores del arrendatario no la acep-
taban, la AVN 67B, por lo que la exigencia de que el seguro sea compuesto sigue siendo aplicable.

b) Chubb es únicamente asegurador bajo la póliza de riesgos de guerra de DAE, por lo que su 
argumento se refiere exclusivamente a la cobertura contingente bajo esa póliza.

Chubb acepta que DAE no ha sido indemnizada bajo las Pólizas Principales. Aun así, mantiene 
que los términos de la Cláusula 5.3.1 de la cobertura a todo riesgo contratada por DAE, que excluye 
pérdidas o daños que sean recuperables como reclamación73 bajo la Póliza Principal, y el resumen de 
la cobertura en la sección que recoge los Detalles de Riesgo, que la describe como relativa a la inca-
pacidad del Asegurado de recuperar de seguros (incluidos seguros con deducible) que el Asegurado 
requiere que sean contratados por el arrendatario u operador74, son evidencias contundentes de que 
lo que contemplan son situaciones o escenarios en los que, en principio, no hay cobertura bajo la 
Póliza Principal de la pérdida o daño reclamado, o bien cuando la póliza dejó de existir por cancela-
ción o por falta de renovación. Chubb argumenta que es importante que la palabra usada en la Cláu-
sula 5.3.1 sea recuperable («recoverable») y no recuperado («recovered»); y que no se hace referencia 
a si se han tomado medidas razonables para presentar una reclamación. Así, a juicio de Chubb, el 
sentido de las palabras empleadas es que no cabe cobertura contingente si una reclamación puede 
ser recuperada o es susceptible de ser recuperada bajo la Póliza Principal. A lo que añade que las 
palabras de la Cláusula 5.2.1, incluyendo cuando sea debido a la cancelación o no renovación de la 
Póliza Principal75, indican las circunstancias contempladas por la cobertura, es decir, cuando no hay 
recuperabilidad legal («legal recoverability»).

Mr. Juez Butcher considera, no obstante, que los términos de las cláusulas invocadas no reflejan 
que no pueda haber cobertura bajo la cobertura contingente si DAE tiene derecho legal a recupe-
rar bajo la Póliza Principal y que lo que se exige, por tanto, es que haya una no-recuperabilidad 
legal («legal irrecoverability»). Las palabras empleadas por las Cláusula 5.3.1, apunta el juez, son 
recuperable como reclamación76. Estas palabras son generales y no implican necesariamente recu-
perabilidad legal. Además, continúa en su análisis el juez, la Cláusula 5.3.2 contempla un tipo de 
no recuperabilidad práctica. Cubre una reclamación en la que existe un derecho legal bajo la Póliza 
Principal, pero no puede haber recuperación debido a la insolvencia del asegurador. Dado el uso de 
la expresión no recuperable («not recoverable») en la Cláusula 5.3.2 para referirse a una no recupe-
rabilidad práctica, esto respalda la interpretación de que el término recuperable en la Cláusula 5.3.1 
incluye la recuperabilidad práctica.

El juez mantiene igualmente que, si la recuperación bajo la cobertura contingente dependiera de 
que no exista recuperabilidad legal bajo las pólizas contratadas por los distintos arrendatarios, esto 
significaría que dependería de los términos específicos de tales pólizas, según las leyes aplicables 
respectivas, que podrían ser numerosas y diversas. Sin embargo, como todas las partes sabían, no 

73	 «(…) recoverable as a claim (…)»
74	 «(…) the inability of the Insured to recover from insurance (including deductible insurance) required by the Insured 

to be effected by the lessee or operator. (…)»
75	 «(…) including where due to cancellation or non-renewal of the Principal Policy.»
76	 «(…) ‘recoverable as a claim (…)»
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se esperaba que los arrendadores tuvieran acceso a las pólizas de los arrendatarios antes de contra-
tar la cobertura contingente, lo que respalda la interpretación de que la cobertura contingente no 
dependa de la no recuperabilidad legal bajo las Pólizas Principales.

En definitiva, el juez no estima que los argumentos de Chubb y el clausulado de las respectivas 
cláusulas en que se apoyan, precluyan la activación de la cobertura contingente. El juez no consi-
dera que el efecto del lenguaje empleado en la citada Cláusula 5.3.1 de la cobertura a todo riesgo 
sea significativamente diferente al de la Condición 1 de la Sección Cuarta de la póliza de riesgos de 
guerra de DAE.

c) Los aseguradores de riesgos de guerra defienden que DAE debe demostrar, según el balance 
de probabilidades («on a balance of probabilities»), que existe una incapacidad de recuperar o 
de obtener una indemnización bajo las Pólizas Operador77. Los aseguradores coinciden con DAE 
en que el criterio clave es la no recuperabilidad práctica y no la legal, lo que se requiere no es 
simplemente una evaluación histórica de si ha habido una incapacidad hasta ahora («thus far»); 
se trata de una evaluación que también debe considerar si puede haber recuperación en el futuro 
(«in the future»). 

Consideran igualmente que no hay base, ya sea por vía de interpretación o implícitamente, para 
entender que la cobertura de riesgos de guerra de DAE cualifica la incapacidad de recuperar («ina-
bility to recover») de modo que pueda considerarse acreditada en un escenario en el que se han 
tomado medidas razonables para recuperar las aeronaves, pero han sido infructuosas. Por otra 
parte, las aseguradoras defienden que, el juez no puede concluir en la Fase I del juicio si existe o 
no una incapacidad para recuperar («inability to recover») bajo las Pólizas Operador. Es más, man-
tienen que incluso si contrariamente a su argumento principal, se aceptara que debe leerse en la 
póliza contratada por DAE una cualificación relativa al tiempo/esfuerzo razonable, el tribunal debe-
ría abstenerse de hacer determinación alguna sobre tal cualificación, ya que estaría vinculada a 
cuestiones de la Fase II. No obstante, si el tribunal decidiera examinar si se han hecho esfuerzos 
razonables, insisten las aseguradoras, no se ha demostrado que dichos esfuerzos se hayan realizado 
hasta el momento.

Ante los argumentos expuestos, Mr. Justice Butcher considera que el punto que ha de abordarse 
no es otro que el de cuál es la interpretación adecuada de la expresión incapacidad para recuperar 
(«inability to recover»). Al parecer del juez son palabras ordinarias y se refieren a una incapacidad 
referida al momento presente, que connota que el asegurado ha tomado medidas razonables para 
recuperar el bien en cuestión, que dichas medidas no han tenido éxito, y que no se anticipa una 
recuperación en el futuro inmediato.78

El juez considera que los pasos requeridos para demostrar una incapacidad de recuperar, deben 
ser pasos dirigidos a obtener una recuperación que permitan afirmar que actualmente no se puede 
recuperar y que no se espera que ello ocurra de forma inminente. Asimismo, el juez estima que los 
pasos que se adopten deben constituir medidas razonables tomadas durante un tiempo razonable. 

77	 «(…) that there is an inability to recover or obtain an indemnity under the OP.»
78	 «The question to be addressed is as to the proper construction of ‘the inability to recover’. These are ordinary words.  

In my view, the phrase looks to present ‘inability’, and connotes that the Insured has taken reasonable steps to 
recover, that those steps have been unavailing, and that no recovery is anticipated in the immediate future.»
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A menos que se hayan tomado esas medidas razonables, el asegurado no podría demostrar una 
incapacidad de recuperar actual. Sin embargo, no considera que la cláusula pueda interpretarse 
de forma que exija más que medidas razonables y que, si esa hubiera sido la intención, habría sido 
necesario expresarlo de forma explícita. Tampoco aprecia el juez en el lenguaje utilizado en las 
cláusulas nada que permita establecer que el asegurado debe poder demostrar, según el balance 
de probabilidades, que no podrá en el futuro obtener una recuperación, sin importar el tiempo y 
esfuerzo que se invierta.

También se refiere Mr. Justice Butcher a la interpretación propuesta por las aseguradoras de 
riesgos de guerra por la que, para poder recuperar bajo la cobertura contingente, el asegurado ha 
de demostrar, on a balance of probabilities, que no será capaz de recuperar en el futuro bajo las 
Pólizas Operador. El juez expresa, sin embargo, que normalmente el asegurado no habrá tenido 
acceso a esas coberturas con carácter previo a la contratación de sus propias pólizas, que las pólizas 
contratadas por los arrendatarios pueden estar regidas por distintas leyes en función del domicilio 
del arrendatario y sujeta a la jurisdicción de una variedad de tribunales. Además, añade Mr. Justice 
Butcher, reclamar bajo la cobertura contingente antes de que se haya resuelto judicialmente una 
reclamación disputada bajo las Pólizas Operador en la jurisdicción establecida en dichas pólizas, 
supondría pedir al tribunal inglés que determine, on a balance of probabilities, si se produciría una 
recuperación en un procedimiento que se sustancia en el extranjero entre partes distintas a las que 
comparecen ante el tribunal inglés, es decir, entre los arrendadores y los aseguradores de la Póli-
zas Operador. La alternativa sería que el asegurado tuviera que esperar al resultado de esos pro-
cedimientos, lo cual, en algunas jurisdicciones, podría tardar mucho tiempo. Sin embargo el juez 
considera que si se da a la expresión incapacidad de recuperar («inability to recover») el significado 
que él le atribuye, los aseguradores bajo las Pólizas Arrendador cuentan con la protección de que 
el asegurado debe haber tomado medidas razonables para recuperar bajo la Pólizas Operador ante 
de poder acudir a reclamar bajo la cobertura contingente; a la vez que incide en que, si se exige a 
los aseguradores bajo las Pólizas Arrendador el pagar al arrendador bajo la cobertura contingente 
antes de una determinación final sobre la recuperabilidad bajo las Pólizas Operador, les asistirá un 
derecho de subrogación o contribución frente a los aseguradores bajo las Pólizas Operador.

¿Ha demostrado DAE una incapacidad para recuperar bajo las Pólizas Operador?

Tras analizar los argumentos anteriores el juez se plantea si DAE ha demostrado su incapacidad 
para recobrar («inability to recover») bajo las Pólizas Operador en el sentido fijado en sus conclusio-
nes, lo que ha de establecerse sobre la base de los hechos concretos del presente caso, y conlleva la 
pregunta de si DAE ha tomado medidas razonables para lograr la recuperación. Si esta tarea implica 
un análisis del derecho o práctica aseguradora rusos, entonces, entiende el juez, no podría darse 
una respuesta como parte de la sentencia que dicte en la presente Fase I del procedimiento, y el 
asunto tendría que investigarse en la Fase II.

En este contexto, DAE insiste que puede evidenciarse que ha tomado medidas razonables bajo 
las Pólizas Operador para recuperar las aeronaves. DAE se refiere, por ejemplo, a cómo ya había 
transcurrido con creces un plazo razonable para obtener recuperación de los reaseguradores bajo 
las Pólizas Operador (i.e.: en el momento del juicio, habían pasado más de dos años y medio desde 
que ocurrieron los riesgos asegurados que dieron lugar a la pérdida reclamada). 
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Mr. Justice Butcher, tras analizar los hechos, circunstancias, y medidas adoptadas por DAE, 
concluye:

a)	 Que a su juicio la cuestión de si existe o no una incapacidad de recuperar («inability to reco-
ver») debe evaluarse en el momento en que surge la cuestión de la responsabilidad de los 
aseguradores bajo las pólizas contratadas por DAE.

b)	 Que la acreditación de que se han tomado medidas razonables no requiere que, en este 
caso DAE, demande a los aseguradores y reaseguradores rusos bajo las Pólizas Operador 
en Rusia. 

Mr. Justice Butcher no considera que el hecho de no hacerlo implique que no se hayan tomado 
medidas razonables, e ilustra su conclusión refiriendo a un caso concreto79 en el que el juez (Hens-
haw, J) razonó que estimaba poco probable que los demandantes recibieran un juicio justo Rusia 
en sus reclamaciones, lo que el Mr. Justice Butcher extrapola en este caso a las acciones legales que 
pudiera emprender DAE frente a las aseguradoras y reaseguradoras rusas bajo las Pólizas Operador.

a) Que no estima que el argumento de que existe la posibilidad de alcanzar acuerdos adicionales 
con los arrendatarios o sus aseguradores rusos implique que no puede afirmarse en este momento 
que existe una incapacidad de recuperar. Mr. Justice Butcher no considera que tal alegación tenga 
sustento en las pruebas practicadas. 

El Russian Insurance Settlement de DAE con Aeroflot contenía renuncias frente a los asegurado-
res y reaseguradores bajo las Pólizas Operador respecto a cualquier responsabilidad adicional. Esto 
impedía a DAE obtener recobros adicionales bajo dichas pólizas. En cuanto a posibles acuerdos 
futuros, el juez valora la prueba pericial practicada que apunta a una baja probabilidad de que se 
disponga de nuevos fondos estatales rusos para financiar acuerdos de seguros. Por otro lado, no 
había pruebas suficientes de que las propias aerolíneas pudieran obtener financiación para alcan-
zar más acuerdos. Sobre esta base, el juez concluye que los acuerdos adicionales no son lo suficien-
temente ciertos ni inminentes como para desvirtuar la incapacidad de recuperar de DAE.

b) Mr. Butcher concluye igualmente que, ante el significado que le atribuye al concepto de inca-
pacidad de recuperar, no es necesario investigar el fondo de la cuestión del derecho ruso aplicable a 
las Pólizas Operador para establecer dicha incapacidad. Y respalda el argumento avanzado por DAE 
de que, si los seguros hubieran funcionado como debían, habría sido indemnizado hacía tiempo; y 
que no puede obligársele a gastar sumas muy importantes para continuar con una acción bajo las 
Pólizas Operador que no debería haber sido necesaria. Asimismo, apunta finalmente, que no puede 
decirse que el juicio bajo las Pólizas Operador sea inminente.

79	 En particular Mr. Justice Butcher se refiere a la sentencia en el procedimiento Zephyrus V Fidelis en los siguientes 
términos (traducción libre): «(...) Las conclusiones anteriores son coherentes con la determinación del juez Hens-
haw en el caso Zephyrus v Fidelis, según la cual sería poco probable que se celebrara un juicio justo en Rusia 
respecto al punto del Convenio de Ciudad del Cabo. El juez consideró que la validez de las contramedidas rusas, 
incluida la Resolución Gubernamental 311, era «sin duda un tema de evidente y agudo interés para el Estado ruso», 
y que «es evidente que un tribunal ruso probablemente no podría juzgar este asunto de manera imparcial» ([347], 
[353]). Además, concluyó que era poco probable que un tribunal ruso reconociera una causa de resolución basada 
en sanciones occidentales ([368]). Estas conclusiones se basaron en las pruebas presentadas ante el juez Henshaw, 
pero, como se ha indicado anteriormente, he llegado a conclusiones similares basándome en las pruebas que se 
me han presentado.»
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La decisión de Mr. Butcher es por tanto que DAE tomó medidas razonables para recuperar bajo 
las Pólizas Operador, y ha demostrado su incapacidad de recuperar bajo dichas pólizas.

Argumentos de otros demandantes 

En el caso de otra de las compañías arrendadoras demandantes, Merx, uno de sus argumentos 
alternativos era que se había activado la cobertura contingente de su póliza dado que su reclama-
ción se encuadraba en lo dispuesto en la Cláusula 1.1(a)80 de su Póliza Arrendador ya que sus aero-
naves «no estaban bajo su cuidado, custodia o control ni bajo el de sus agentes».

Por otro lado, Merx mantiene que la carga de la prueba de que ha operado alguna de las Exclu-
siones de cobertura, comunes tanto para la cobertura contingente como la cobertura posesoria, 
contenidas en las Cláusulas 5.581 y 6.682 de la Sección 5 (Exclusiones Generales) de su Póliza Arren-
dador, recae en sus aseguradoras por lo que habrán de ser ellas quien evidencien que su pérdida 
es recuperable como reclamación («is recoverable as a claim») bajo las Pólizas Operador, en el caso 
de la excepción contemplada en la Cláusula 5.5 o, en el caso de la Cláusula 6.6., que su pérdida 
es recuperable (recoverable). Mr. Justice Butcher considera que Merx tiene razón al decir que, por 
esta razón solamente, no necesita avanzar hacia un juicio en la Fase II para determinar si existe 
recuperabilidad bajo las Pólizas Operador. En definitiva, nadie en el procedimiento está afirmando 
realmente que la pérdida sea recuperable, por lo tanto, las exclusiones no son aplicables. El juez 
expone en este caso que, de hecho, Merx ha llegado a un acuerdo con Chubb y que ninguna otra de 
las aseguradoras demandadas ha avanzado un argumento que fundamente que la pérdida sufrida 
por Merx es recuperable («recoverable») bajo las Pólizas Operador. 

En cuanto a la Cláusula 5.5 y la expresión recuperable como reclamación («recoverable as a claim») 
Mr. Justice Butcher considera que no habría sido entendida por una persona razonable como que la 
recuperación bajo la Póliza Arrendador podría requerir que el asegurado gastara esfuerzo y dinero 
sin límite para demostrar que no puede recuperar bajo las Pólizas Operador. El juez estima que 
una persona razonable entendería dichas palabras como que implican implícitamente que debe 
ser recuperable mediante la adopción de medidas razonables para reclamar83. El concepto de recu-
perabilidad suele conllevar limitaciones implícitas sobre los pasos que pueden tomarse para buscar 
la recuperación. Muy frecuentemente, en el lenguaje común, la palabra se usa para significar recu-
perable dado el nivel de esfuerzo y gasto que es razonable dedicar para intentar recuperarlo84. En el 
contexto de un seguro comercial, es poco creíble, a juicio del juez, que el asegurado haya aceptado 
tener que gastar cantidades ilimitadas de tiempo y dinero, incluso más allá de lo razonable, para 
demostrar que no puede recuperar bajo las Pólizas Operador.

80	 «(…) Contingent Hull, being Aircraft not in the care, custody or control of the Insured or their agents’».
81	 «[t]his Insurance does not cover loss or damage which is recoverable as a claim from the Principal Policy.» A su vez, 

el término «Principal Policy» se define: «(…) the policy or policies required to be effected by the operator pursuant 
to the provisions of the Lease Agreement…’.»

82	 «(…) ‘[t]his Insurance does not cover claims which are recoverable under any other policy in favour of the Insured 
except for any excess beyond the amount which would be payable under such other policy had this Insurance not 
been effected. (…)»

83	 «(…) recoverable by the taking of reasonable steps in claiming (…)»
84	 «(…) recoverable given the level of effort and expenditure which is reasonable to devote to seeking to recover it.»
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En cuanto a las palabras como reclamación («as a claim») Mr. Justice Butcher admite que la 
naturaleza de esta limitación no es fácil de acotar, pero, aun así, considera que añade la conno-
tación de que la recuperación debe poder hacerse mediante la presentación de una reclama-
ción. El juez admite igualmente que estas palabras no precluyen la posibilidad de que la recu-
peración deba realizarse tomando medidas para hacer cumplir la reclamación. Sin embargo, a 
su parecer, tienden más bien a sugerir que la recuperación debe poder hacerse como parte de 
un proceso normal de reclamación bajo un seguro, y no mediante pasos que vayan más allá de 
lo razonable.

Mr. Justice acepta por tanto el argumento de Merx de que recuperable como reclamación («reco-
verable as a claim») significa, en efecto, recuperable mediante la adopción de medidas razona-
bles, a la vez que considera, sobre la base de los hechos, circunstancias y evidencias analizadas, 
que Merx ha tomado tales medidas razonables (p.e: incurrido en gastos por encima de 2.500.000 
de dólares en su reclamación bajo las Pólizas Operador o iniciando reclamaciones frente a los 
reaseguradores rusos, entre otras).

Finalmente, cabe referirse a la decisión del juez en relación con uno de los argumentos 
empleado en el contexto de la reclamación de Genesis frente a sus aseguradoras cual es la 
interpretación del resorte («trigger») de la cobertura contingente por el que la Póliza Principal 
debe haber fallado en responder («should have «failed to respond»). El juez, en la línea de sus 
anteriores pronunciamientos sobre otros argumentos oídos durante el procedimiento, con-
sidera que su significado es que la Póliza Principal no pague ni acepte la responsabilidad de 
pagar, una reclamación presentada bajo ella y no el de no responde cuando debería haberlo 
hecho85, ni que la referencia a la Póliza Principal sea a otra cosa que no sea la póliza o pólizas 
reales contratadas por el operador en cumplimiento de sus obligaciones bajo el contrato de 
arrendamiento.

III. ¿Se produjo una pérdida total de las aeronaves? En tal caso, 
¿cuándo se produjo ésta?

Para determinar si se produjo una pérdida total de las aeronaves dentro del período de vigen-
cia de las pólizas contratadas por las compañías arrendadoras demandantes, el juez considera en 
primer lugar si se había producido una pérdida (loss) de las aeronaves, la que las demandantes 
reclaman al amparo de las Pólizas Arrendador contradas en su día con sus aseguradoras, que las 
cubrían frente a toda pérdida o daño físico (physical loss or damage).

No es objeto de discusión entre las partes en el procedimiento que una privación permanente 
de la posesión de las aeronaves (permanent deprivation of possession) constituiría una pérdida 
física (physical loss). Aun sí, debe establecerse si se había producido tal privación permanente de 
la posesión de las aeronaves, para lo que el Juez consideró los siguientes extremos, a la luz de 
los argumentos en uno y otro sentido empleados por las partes demandantes y demandadas, así 
como de las pruebas practicadas.

85	 «(…) fails to respond when it should have done.»
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A. ¿Se produjo una pérdida total constructiva por la privación a las compa-
ñías arrendadoras de la posesión de las aeronaves?

La decisión a la que llega el juez sobre este particular es que no se produjo una pérdida total 
constructiva de las aeronaves (i.e., constructive total loss o CTL, por sus siglas en inglés) por razón 
de la privación de su posesión a las compañías arrendadoras.

Para alcanzar esta conclusión el juez analiza en primer lugar las Pólizas Arrendador para diluci-
dar si en sus respectivos clausulados se había introducido alguna redacción que amparase como 
susceptible de cobertura la pérdida total constructiva de las aeronaves por la privación de su pose-
sión causada por alguno de los riesgos cubiertos bajo dichas pólizas.

El juez parte en su análisis del concepto de pérdida total constructiva bajo ley inglesa por refe-
rencia a los seguros marítimos frente a los seguros no marítimos, como es el caso de las Pólizas 
Arrendador, al ser precisamente en el contexto de los primeros en el que históricamente se desa-
rrolla este concepto.

La Marine Insurance Act 1906, en su Sección 60(2)(i)(a)86, establece como criterio legal (test) para 
probar la pérdida total constructiva por privación de la posesión por la ocurrencia de un riesgo asegu-
rado la improbabilidad de que la parte asegurada pueda recuperar el buque (unlikelihood of recovery).

Con anterioridad a la Marine Insurance Act 1906 el criterio aplicable bajo common law87 no era 
ése, sino la incertidumbre sobre la recuperación del bien (uncertainty of recovery).

El juez concluyó sin embargo que tanto el concepto como las reglas relativas a la pérdida total 
constructiva, y entre ellos los dos criterios legales para su prueba citados, sólo tienen cabida en los 
seguros marítimos por lo que su aplicación a seguros no marítimos requiere que hayan sido expre-
samente incorporados en las pólizas de seguro, en este caso, en las Pólizas Arrendador.

El análisis por el juez del clausulado de las Pólizas Armador le lleva a la conclusión de que éstas 
no habían incorporado ni el concepto ni las reglas de la pérdida total constructiva desarrollados 
en el contexto de los seguros marítimos, por lo que los criterios de prueba de la improbabilidad de 
recuperación del bien (i.e. las aeronaves) o la incertidumbre sobre su recuperación no resultan de 
aplicación para determinar si se ha producido o no una pérdida por privación de la posesión.

Para llegar a su decisión el juez sopesó y rechazó el principal argumento esgrimido sobre esta 
cuestión por una de las compañías arrendadoras demandantes, DAE.

86	 La sección 60(2)(i)(a) de la Marine Insurance Act 1906, dispone:
«(…) In particular, there is a constructive total loss—
(i)Where the assured is deprived of the possession of his ship or goods by a peril insured against, and (a) it is unlikely 
that he can recover the ship or goods, as the case may be, or (b) the cost of recovering the ship or goods, as the case 
may be, would exceed their value when recovered; or (…)»

87	 A los efectos de este artículo, evitando entrar en tecnicismos legales y aun a riesgo de no ser precisos del todo, el 
término common law en el Reino Unido hace referencia al conjunto de precedentes jurisprudenciales que con-
forman el derecho aplicable. Esto es, principios jurisprudenciales desarrollados por los tribunales anglosajones, 
no en normas codificadas. El common law se sustenta en costumbres y tradiciones antiguas, lo que en jurisdic-
ciones continentales de civil law se refiere como derecho consuetudinario, que fueron reconocidas y aplicadas 
progresivamente por los tribunales en sus decisiones lo cuales, además, se basaban en decisiones anteriores 
para orientar sus fallos. Esta dependencia del precedente o doctrina del stare decisis, es una característica prin-
cipal del common law. En contraposición, el denominado statutory law (i.e. derecho estatutario) emana de la 
legislación emanada del Parlamento.
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El argumento de DAE se apoyaba en que la redacción de las pólizas que había contratado con su 
aseguradora sí contenía referencias al concepto de pérdida total constructiva y que, si bien, dichas 
referencias específicas lo eran al supuesto en el que el coste de la reparación de las aeronaves, y 
por ende en un contexto de daños físicos, excediera un importe específico sobre su valor acordado 
(agreed value), sí tenían el efecto de incorporar en las pólizas el concepto de pérdida total construc-
tiva tanto por razón de daños físicos como por la privación de posesión de las aeronaves88.

El juez, sin embargo, no ampara la interpretación amplia que DAE pretende dar a las referen-
cias contenidas en sus pólizas a la pérdida total constructiva, sino que se reafirma en su decisión 
de que la incorporación del concepto se circunscribe única y estrictamente al supuesto específico 
contemplado en las pólizas contratadas, sin que el concepto pueda extenderse a otra clase de cir-
cunstancias en las que se puede producir una pérdida total constructiva según se contemplan en la 
ya citada redacción de la sección 60(2)(i)(a) de la Marine Insurance Act 1906 como es, precisamente, 
por razón de la privación de la posesión del bien en cuestión.

El juez refuerza su decisión sobre este particular al poner en evidencia cómo las pólizas de DAE 
denegaban al asegurado un derecho de abandono de las aeronaves, salvo que los aseguradores 
acordasen tomar las aeronaves o los repuestos como salvamento, cuando de hecho el derecho de 
abandono del bien [i.e.: el buque] al asegurador por el asegurado es una institución característica 
del concepto de pérdida total constructiva en los seguros marítimos, en lo que no era sino una evi-
dencia de la no incorporación en tales pólizas del concepto de pérdida total constructiva y las reglas 
relativas a ésta contenidas en la Marine Insurance Act 190689.

B. ¿Cuál es la prueba para acreditar la pérdida por privación (loss by depriva-
tion) en los seguros no marítimos?

Tras la decisión del juez sobre la no aplicación a las Pólizas Arrendador del concepto de pérdida 
total constructiva y con ello de las reglas relativas a ésta desarrolladas en el contexto de los segu-
ros marítimos, es necesario fijar cuál es el criterio de prueba qué ha de seguir un asegurado en los 
seguros no marítimos para acreditar la pérdida de los bienes asegurados (i.e. las aeronaves) por 
privación de su posesión.

88	 En concreto, el argumento de DAE se sustenta en la redacción de la Section One, 1.3, de su póliza de cobertura a 
todo riesgo como sigue:
«(…) 1.3 LOSS OF AIRCRAFT: AGREED VALUE
In the event of the total loss, constructive total loss or arranged total loss of an Aircraft the Insurers shall pay the 
Agreed Value of the Aircraft.
The Insured may declare a loss as a constructive total loss and the Insurers shall pay the Agreed Value of the Aircraft 
in the event that the cost of repair is estimated at 75% (seventy five per cent) or more of the Agreed Value of the 
Aircraft concerned.
Nothing herein contained shall be deemed to prevent the declaration of an arranged total loss by agreement be-
tween the Insurers and the Insured in the event that the cost of repair be estimated at less than 75% (seventy five 
per cent) of the Agreed Value. (…)»

89	 El derecho al abandono del asegurado en el marco de los seguros marítimos se plasma en las secciones 61 y 
62(1) de la Marine Insurance Act 1906 como sigue:
«(…) 61 Where there is a constructive total loss the assured may either treat the loss as a partial loss, or abandon 
the subject-matter insured to the insurer and treat the loss as if it were an actual total loss.
62 (1) Subject to the provisions of this section, where the assured elects to abandon the subject-matter insured to the 
insurer, he must give notice of abandonment.  If he fails to do so the loss can only be treated as a partial loss. (…)»
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A este respecto el juez concluye que la mejor formulación del criterio de prueba aplicable, y con 
ello coincide con una de las propuestas defendidas por AerCap, es si la privación de la posesión, 
según un balance de probabilidades, es permanente («(...) one should ask whether the deprivation 
of possession is, on a balance of probabilities, permanent»). Según refleja Mr. Justice Butcher en la 
Sentencia, si la respuesta a esta pregunta es afirmativa, tal respuesta será coherente con lo que 
común y razonablemente se consideraría una pérdida por privación en el ámbito de los seguros de 
propiedad (property insurances).

Para alcanzar su decisión Mr. Justice Butcher analizó los argumentos de las partes sobre cuál 
debía ser el criterio de prueba aplicable, entre los que destacan los que se refieren a continuación.

Argumentos de las partes demandantes90

a) AerCap arguyó diferentes formulaciones de la prueba requerida, entre otras:

i.	 Que el asegurado pudiera demostrar, según un balance de probabilidades, que la priva-
ción era permanente («(...) whether the Insured could show, on a balance of probabilities, 
that the deprivation was permanent (…)»).

Como se ha expuesto el juez se decantó por esta formulación de la prueba requerida como 
la más adecuada.

Otra de las demandantes, DAE, adoptó el mismo argumento, si bien con algunas precisiones 
adicionales. Éstas eran, en esencia, que un asegurado debe tener éxito en demostrar una 
pérdida por privación de la posesión si puede probar, según un balance de probabilidades, 
que es improbable recuperar el bien asegurado («that it is unlikely to recover the insured pro-
perty»), ya sea en cualquier instancia o, en su caso, sólo en un futuro lejano y en circunstan-
cias tan distintas que probablemente equivaldrían a algo comercialmente diferente.

Sobre este argumento de DAE, el juez aclara que no se trata de la misma prueba de impro-
babilidad de recuperación en un plazo razonable («unlikelihood of recovery within a rea-
sonable time») contemplado en los seguros marítimos en un escenario de pérdida total 
constructiva; para añadir, a renglón seguido, que, si un asegurado demuestra la improba-
bilidad de la recuperación definitiva («ultimate recovery»), entonces cualquier posibilidad 
de recuperación será inferior al 50% y eso puede ser adecuadamente descrito como una 
mera posibilidad («mere chance»).

ii.	 AerCap amplió sus argumentos y recurre a la jurisprudencia91 para mantener que hay una 
pérdida total por razón de privación de la posesión si la recuperación del bien constituye 

90	 Téngase presente que los argumentos y defensas empleados durante el procedimiento, tanto por las partes de-
mandantes como por las partes demandadas, sobre las cuestiones sobre las que se pronuncia la Sentencia, pue-
den no haber sido necesariamente compartidos o alegados por todas ellas, ya sea en su integridad o parcialmente.

91	 La referencia en la Sentencia, que se repite a lo largo de ella en innumerables ocasiones, lo es a las «authorities» 
por lo que, expuesto de una forma sencilla, debe entenderse el elenco de jurisprudencia (decided cases), doc-
trina o legislación admitidas como como válidas y vinculantes o persuasivas, a las que se acude para dar base 
a un argumento legal o establecer un principio jurídico. El concepto es, por tanto, más amplio que el de la mera 
jurisprudencia (aunque por razones prácticas en el artículo se emplee únicamente el término jurisprudencia) e 
incluye igualmente lo que comúnmente se refiere como doctrina.
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una mera posibilidad (mere chance), lo que en contexto significa que el asegurado ha 
tomado todas las medidas razonables para recuperar el bien y dicha recuperación sigue 
siendo incierta («uncertain»).

AerCap termina su argumento y manifiesta que cuando la situación en el momento de la 
privación de la posesión está sujeta a evolución y cambio, puede ser apropiado considerar 
un periodo de esperar y ver («wait and see»), hasta que las circunstancias se estabilicen y 
la situación se aclare, antes de decidir si se ha satisfecho el criterio de prueba propuesto.

b) Finalmente, Merx, otro de las compañías arrendadoras demandantes, sostiene que el criterio 
de la prueba aplicable conforme a common law en caso de una pérdida total en el ámbito no marí-
timo no era sino el de la incertidumbre de la recuperación («uncertainty of recovery») del bien.

Argumentos de las partes demandadas

a) La posición de las aseguradoras (en particular, la de riesgos de guerra) es que el asegurado 
ha de demostrar que, en la fecha relevante92, no existía una perspectiva realista de recuperar la 
aeronave en ningún momento dentro de la vida comercial de la misma («(...) that the Insured must 
establish that, at the relevant date, there was no realistic prospect of recovering the aircraft at any 
time within the commercial lifetime of the aircraft»), lo cual además es inherente al concepto de mera 
posibilidad (mere chance) ya referido anteriormente. En el desarrollo de su argumento las asegura-
doras llegan a concretarlo y mantienen que la prueba de la pérdida conforme al criterio propuesto 
supone específicamente que el asegurado ha de demostrar que cualquier perspectiva de recupera-
ción («prospect of recovery») era del 10% o inferior.

Sin embargo, Mr. Justice Butcher no da carta de naturaleza al estándar de prueba propuesto por 
los aseguradores al que, a su juicio, no puede llegarse mediante una interpretación correcta de la 
palabra pérdida («loss») empleada en los seguros de propiedad atendiendo a la jurisprudencia. El 
criterio de prueba propuesto supone, prosigue el juez, que el asegurado ha de demostrar que no 
existe posibilidad realista de recuperación del bien93. El juez considera que este criterio a menudo 
haría muy difícil para el asegurado probar la pérdida, incluso si pudiera demostrar la improbabili-
dad de que se produjese una recuperación del bien. Amparar el criterio propuesto, según el juez, 
supondría que el asegurado no estaría legitimado para recobrar en muchos supuestos que encajan 
en el ámbito del significado de pérdida («loss») tal y como es entendido por una persona razonable 
en el contexto de las coberturas de seguros sobre la propiedad.

La postura del juez sobre este particular es pues que la jurisprudencia adopta un criterio notable-
mente menos exigente que el pretendido por los aseguradores de riesgos de guerra. Igualmente el 
juez, enfrentado a las distintas formulaciones del criterio de prueba planteadas por las partes basa-
das en el criterio de la mera probabilidad («mere chance») no encuentra en la jurisprudencia apoyo 
suficiente que permita discernir qué se considera una pérdida conforme a la aplicación de dicho 
criterio y apunta en particular a que la jurisprudencia sobre este punto no permite concluir que se 

92	 Entendida como tal cada una de las fechas en que se pretenda probar que se ha producido la pérdida objeto de 
reclamación.

93	 Que, como se ha indicado, la representación letrada de los aseguradores cifraba en una perspectiva de recupe-
ración del 10% o menor.



186 Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 

ISSN: 2792-4114

D. José María Pery Riera
Coberturas aeronáuticas ante riesgos de guerra: claves de la sentencia AerCap Ltd v. AIG Europe SA [2025]

persiguiera definir qué constituía una pérdida y qué no según dicho criterio pero que, sin embargo, 
sí parece claro que dicho criterio no se plantea en la jurisprudencia alegada como un criterio preciso 
dado el carácter inexacto e idiomático de la expresión mera posibilidad («mere chance»).

b) Las aseguradoras bajo la cobertura a todo riesgo, por otra parte, consideraban poco probable 
que las respuestas a los debates sobre la naturaleza de los criterios de prueba importaran, porque 
es difícil imaginar una conclusión de que algunos de los criterios para acreditar la pérdida se han 
cumplido y otros no.

En definitiva, los aseguradores bajo la cobertura a todo riesgo no negaban la pérdida de las aero-
naves por riesgo de guerra, mientras que los aseguradores de riesgos de guerra negaban que las 
aeronaves se hubieran perdido. 

Llegados a este punto, Mr. Justice Butcher concluye, como ya se ha expresado, que la mejor for-
mulación de la prueba que debe aplicarse es la propuesta por AerCap, i.e., que se debe preguntar si 
la privación de la posesión es, según un balancede probabilidades, permanente («that on a balance 
of probabilities, the deprivation is permanent»). Si la respuesta es afirmativa, dicha respuesta es 
coherente con lo que común y razonablemente se consideraría una pérdida por privación en un 
seguro de propiedad. Si la recuperación es probable, entonces el asegurado no conseguiría demos-
trar, según el referido balance de probabilidades, que la privación es permanente. En definitiva, la 
prueba consistiría en que la privación de la posesión de la aeronave fuera, con más probabilidad que 
no («more probably than not»), lo suficientemente permanente como para constituir una pérdida.

C. ¿Qué duración de la privación futura de la posesión de las aeronaves 
debe demostrarse para establecer su pérdida?

Las posiciones de las partes sobre este particular eran básicamente dos.

La defendida por AerCap de que lo que debía demostrarse es que las aeronaves no serían devuel-
tas dentro de un plazo razonable, debiendo ser la razonabilidad juzgada a la luz de todas las cir-
cunstancias («(...) what needed to be shown was that the aircraft would not be returned within a rea-
sonable time, with reasonableness to be judged by all circumstances»).

No obstante, el juez no acepta este argumento por tratarse de un concepto procedente de la juris-
prudencia marítima sobre la pérdida total constructiva y por ser su aplicación a casos no marítimos 
incompatible con jurisprudencia principal sobre la materia, la que no tuvo en cuenta lo que sería 
un plazo razonable sino más bien la naturaleza del bien en cuestión y su vida útil. Básicamente, la 
única jurisprudencia en la que AerCap buscaba respaldo a su posición se refería a un supuesto de 
pérdida total constructiva en un contexto marítimo, que no cabe trasladar a un marco no marítimo 
como el examinado en esta instancia.

La segunda posición era la esgrimida, nuevamente, por los aseguradores de riesgos de guerra 
quienes sostienen que el asegurado debe demostrar que se produciría una privación durante la vida 
comercial de la aeronave («(...) show that there would be a deprivation for the commercial lifetime of 
the aircraft»). Mr. Justice Butcher está esta vez dispuesto a acoger el argumento y declara que sólo 
se está ante una pérdida («loss») si la privación es permanente y que, en el contexto de un seguro de 
aeronaves, la permanencia significa, naturalmente, durante la vida comercial de la aeronave. A ello 
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añade que, pese a la protesta de AerCap de que eso supone mucho tiempo y que es difícil prever qué 
ocurrirá durante un período tan largo, tal inquietud es atendida por el criterio de prueba en cuanto 
al grado de certeza que debe existir. El juez continúa su argumentación y añade que considera que 
la cuestión es si, en el balance de probabilidades («on the balance of probabilities»), la privación es 
permanente, y remata su decisión sobre esta cuestión apuntando a que el hecho de que exista la 
posibilidad de recuperación durante la vida útil de la aeronave no impide que el asegurado pueda 
demostrar, según el balance de probabilidades mencionado, que la privación es permanente.

D. Y entonces, ¿Qué se entiende por privación de posesión?
Sobre este extremo las aseguradoras de riesgos de guerra arguyen que únicamente se da una 

privación de la posesión si el asegurado no puede ejercer ninguno de los beneficios ligados a la pro-
piedad de las aeronaves. Siguiendo dicha línea argumental las aseguradoras mantienen que en la 
medida en que los asegurados hayan podido ejercitar alguno de los beneficios de la propiedad, por 
ejemplo, acordando la venta de las aeronaves o continuar con su arrendamiento, debe considerarse 
que han recuperado las aeronaves, o al menos que no han sido privados de su posesión.

El juez no comparte este argumento de las aseguradoras al considerarlo mal concebido. Mr. Jus-
tice Butcher mantiene que un asegurado puede ser privado de la posesión mientras conserva, e 
incluso ejercita, beneficios inherentes a la propiedad del bien. Y lo ilustra con el ejemplo de que, si 
un ladrón roba un coche, su propietario aún puede vender su título de propiedad del coche a un ter-
cero. El importe que pueda recibir por su vehículo es otro asunto, pero el hecho de que haya perdido 
la posesión y no pueda entregarla no impide que disponga de su título como propietario. Y concluye 
su análisis con la mención de que el hecho de disponer del título sobre el bien no implica, de alguna 
manera, que recupere la posesión del coche, siguiendo el ejemplo empleado.

E. ¿Cómo determina el tribunal si se produce una pérdida y cuándo se 
produce?

La posición del juez sobre este particular es que, en un supuesto como el enjuiciado, en el que 
es necesario determinar cuándo ocurrió una pérdida, el tribunal tiene pocas alternativas aparte de 
considerar, para todas las fechas potencialmente relevantes, si, en esas fechas, la privación de la 
posesión era, según el balance de probabilidades, permanente.

El juez apunta, además, a que en dicha labor el tribunal buscará evidentemente responder a esa 
pregunta realizando una evaluación teóricamente prospectiva en la fecha en cuestión; es decir, un 
ejercicio diseñado para valorar, juzgado en la fecha relevante, la probabilidad de que la privación 
resulte ser permanente. Al llevar a cabo esa evaluación, el tribunal considerará los hechos reales en 
ese momento, y no simplemente los hechos tal como pudieran haber parecido entonces. Así, en su 
evaluación, el tribunal puede tener en cuenta material que aún no estaba disponible para las partes 
en esa fecha, lo que puede hacer de dos formas.

La primera de ellas es que es que puede existir un período de esperar y ver («wait and see») en 
términos probatorios («a current period of evidential «wait and see»»). El tribunal puede realizar su 
evaluación sobre si hubo una pérdida en el día 1 teniendo en cuenta la evidencia que estuvo dis-
ponible durante ese período de esperar y ver. La segunda es que el tribunal considere hechos ocu-
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rridos posteriormente (incluidos los posteriores al final de cualquier período probatorio de esperar 
y ver) como una forma de verificar el sentido («sense check») de cualquier conclusión preliminar 
alcanzada sobre si hubo o no una pérdida en el día 1.

F. Basado en lo anterior, ¿se perdieron las aeronaves? En caso afirmativo, 
¿cuándo se produjo la pérdida?

Mr. Justice Butcher procede a aplicar el análisis jurídico expuesto a los hechos, tras lo que alcanza 
las conclusiones que se exponen a continuación, necesariamente de manera reducida.

i.	 En los primeros días tras la invasión rusa de Ucrania existía la posibilidad de que la inva-
sión llegara a su fin rápidamente. Sin embargo, la incertidumbre al respecto durante este 
periodo pesaría en contra de la conclusión de que, durante ese periodo, era más probable 
que no («more likely than not») que los arrendadores se habían visto privados de forma 
permanente de la aeronave (i.e. según un balance de probabilidades («on the balance of 
probabilities»)).

ii.	 El 8 de marzo de 2022 la perspectiva de un rápido final había desaparecido y no parecía 
remotamente probable que las conversaciones dieran lugar a un acuerdo de paz. No había 
perspectivas realistas de que esas conversaciones pusieran fin a la privación de las aero-
naves de los arrendadores.

iii.	 La posición del gobierno ruso sobre la no devolución de las aeronaves a los arrendadores 
occidentales se fue haciendo cada vez más clara y enfática, y el 10 de marzo de 2022 se 
tomaron medidas legislativas formales con la aplicación de la Resolución Gubernamental 
Nº. 31194 y la Resolución Gubernamental Nº. 31295.

94	 El 9 de marzo de 2022, el gobierno ruso promulgó la Resolución Gubernamental Nº. 311 «Sobre medidas para 
la ejecución del Decreto del presidente de la Federación Rusa Nº 100 del 8 de marzo de 2022 («On Measures to 
Implement Decree of the President of the Russian Federation No. 100 dated 8 March 2022»). Esta resolución en-
traría en vigor el 10 de marzo de 2022. Conforme a la Resolución Gubernamental Nº 311, en su versión original, 
las aeronaves y los motores de aeronaves (entre otros bienes y materiales) quedaron sujetos a una prohibición 
de exportación hasta el 31 de diciembre de 2022. La prohibición de exportación establecida en la Resolución 
Gubernamental Nº 311 no se aplicaba a las exportaciones hacia los Estados miembros de la Unión Económica 
Euroasiática (UEEA) (Bielorrusia, Kazajistán, Armenia y Kirguistán), ni a los denominados «vehículos de transpor-
te internacional» (transport vehicles of international carriage o TVIC, por sus siglas en inglés). La Resolución Gu-
bernamental Nº. 311 dispuso, además, que el Servicio Federal de Aduanas (FCS) debía garantizar el control de la 
aplicación de la prohibición de exportación, a cuyo fin el Ministerio del Interior, el Servicio de Control Fronterizo 
del Servicio Federal de Seguridad (FSB) y el Servicio Federal de Tropas de la Guardia Nacional debían prestar su 
apoyo al FCS.

95	 Al mismo tiempo que se promulgaba la Resolución Gubernamental Nº. 311, el gobierno ruso promulgó la Reso-
lución Gubernamental Nº 312 «Sobre la introducción, de manera temporal, de un procedimiento de autorización 
para la exportación de ciertos tipos de bienes desde el territorio de la Federación Rusa» (Government Resolution 
312 «On the introduction on a Temporary Basis of a Permit Procedure for the Export of Certain Types of Goods from 
the Territory of the Russian Federation»). Esta resolución, al igual que la Resolución Gubernamental 311, entró en 
vigor el 10 de marzo de 2022. De conformidad con la Resolución Gubernamental Nº. 312, en su versión original, 
la exportación de los bienes y materiales enumerados —incluidas las aeronaves y los motores de aeronaves— 
hacia los Estados miembros de la Unión Económica Euroasiática (UEEA) sólo estaba permitida con la aprobación 
previa del Ministerio de Transporte, en forma de un permiso de exportación. Según el párrafo 2, el requisito de 
permiso de exportación no se aplicaba a los citados vehículos de transporte internacional o TVIC, por sus siglas 
en inglés.
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Hasta ese momento, a pesar de las diferentes circunstancias de cada aeronave, no se había 
tomado ninguna decisión lo suficientemente firme como para privar de forma permanente 
a los arrendadores de las aeronaves, y de hecho hasta ese momento todavía había cierto 
margen de maniobra.

iv.	 Por lo tanto, antes del 10 de marzo de 2022 se podía afirmar con razón que la recuperación 
de las aeronaves en algún momento era incierta («uncertain»), pero el juez no quedó con-
vencido de que, según el balancede probabilidades (on the balance of probabilities), fuera 
improbable.

v.	 Después del 10 de marzo de 2022 el margen de maniobra desapareció y es a partir de ese 
momento cuando el juez considera que se podía y se debía afirmar que la recuperación de 
las aeronaves era improbable («unlikely»).

En ese momento existe una prohibición formal de las exportaciones y restricciones prác-
ticas para volar a otros lugares donde se pudieran devolver las aeronaves. La Resolución 
Gubernamental Nº 311 tenía una duración limitada, pero probablemente se mantendría 
mientras fuera necesario para contrarrestar las sanciones occidentales y, de hecho, se 
prorrogó. 

Por otro lado, la probabilidad de que, tras un hipotético fin de las sanciones, que podría 
tardar años en llegar, y tras haber volado o permanecido sin utilizarse en Rusia mientras 
tanto, las aeronaves fueran devueltas a los arrendadores es considerada baja por el juez.

vi.	 No era necesario invocar un período de esperar y ver («wait and see») a 10 de marzo de 
2022, pero si fuera necesario, ello demostraría que los aviones se perdieron efectivamente 
el 10 de marzo de 2022, ya que dicho período habría terminado sin duda alguna a fecha de 
hoy. En cualquier caso, la posición respecto a la pérdida el 10 de marzo de 2022 se confir-
maba, ya que los aviones aún no han sido devueltos.

vii.	 Por lo tanto, a fecha de 10 de marzo de 2022, la posición no sólo es que, según el balan-
cede probabilidades («on the balance of probabilities»), la privación de las aeronaves es 
permanente (i.e. la prueba requerida según se ha expuesto ya) sino también que había una 
mera posibilidad («mere chance») de recuperarlas y que dicha recuperación era incierta 
(«uncertain»), habiendo tomado el asegurado medidas razonables para recuperarlas en 
ese momento. En definitiva, el juez, como ejercicio, llega a la conclusión de que la priva-
ción de las aeronaves es permanente a 10 de marzo de 2022 no sólo empleando el criterio 
de prueba aplicable según su decisión, sino que lo hubiera sido igualmente si se hubiesen 

Ambas Resoluciones Gubernamentales fueron prorrogadas mediante la Resolución Gubernamental Nº 1959 de 
fecha 2 de noviembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023, y nuevamente prorrogadas por la Resolución 
Gubernamental Nº 2285 de fecha 23 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025.
La Sentencia recoge además que, una vez oídas y consideradas las declaraciones de los distintos expertos pre-
sentados por las partes en apoyo de sus respectivas alegaciones, las excepciones previstas para los TVIC no 
hubieran amparado realmente una exportación de las aeronaves para su devolución a las compañías arren-
dadoras. Principalmente por la conclusión a la que se llegó de que la excepción aplicable a las TVIC lo era a la 
exportación temporal de las TVICs pero no a la exportación permanente que hubiera supuesto la salida de las 
aeronaves para su devolución a los arrendadores. Esto es, la excepción de los TVIC no se aplica en los casos en 
que las aeronaves fuesen exportadas fuera de la UEEA con el único propósito de ser devueltas a sus arrendado-
res; ni tampoco a la exportación por separado de los motores fuera de la Federación Rusia.
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utilizado los otros criterios de prueba propuestos por las partes durante el procedimiento 
referidos anteriormente.

La decisión a la que llega Mr. Butcher es que la pérdida de las aeronaves se produjo el 10 
de marzo de 2022.

IV. ¿La pérdida total se produjo por un riesgo susceptible de ser Amparado 
por la cobertura a todo riesgo o por la cobertura de riesgos de guerra? 

Una vez que el juez llegó a la decisión de que la pérdida de las aeronaves se produjo el 10 de 
marzo de 2022, era necesario establecer si la pérdida fue causada por un riesgo cubierto por la 
cobertura a todo riesgo o por la de riesgos de guerra.

Como cabría esperar, las posiciones de las compañías arrendadoras demandantes sobre el parti-
cular no eran coincidentes. Algunas de ellas defendían, como reclamación principal, que la pérdida 
total de las aeronaves era atribuible a la activación de un riesgo de guerra mientras que, como recla-
mación alternativa, argüían que la pérdida se debía al acaecimiento de un peligro cubierto bajo la 
cobertura a todo riesgo. Otras arrendadoras adoptaron la posición inversa y, una de ellas96, llegó a 
formular ambas reclamaciones sin especificar el carácter de principal o alternativa de una y otra.

Cabe mencionar que la posición de AerCap coincidía con la de las aseguradoras de riesgos de 
guerra, que sostenían que se estaba ante la activación de un riesgo susceptible de ser cubierto por 
las coberturas a todo riesgo, mientras que la posición del resto de las compañías arrendadoras 
demandantes era coincidente con el de las aseguradoras a todo riesgo, i.e., que la pérdida de las 
aeronaves fue causada por un riesgo de guerra y que, por lo tanto, la pérdida de las aeronaves que-
daba cubierta por la cobertura de riesgos de guerra.

Para adoptar una decisión sobre este tema Mr. Justice Butcher abordó las siguientes cuestiones:

A. ¿Se activó o intervino algún riesgo susceptible de ser cubierto por las 
coberturas a todo riesgo contratadas por las compañías arrendadoras?

Mr. Justice Butcher parte en su análisis con una exposición en la que apunta cómo las cobertu-
ras a todo riesgo por regla general, en la línea comúnmente seguida y confirmada por la jurispru-
dencia, no especifican o enumeran los riesgos cubiertos en su redacción, sino que la cobertura se 
expresa en términos ilimitados, pero sujeta a exclusiones específicas (p.e.: riesgos de guerra), y que 
las coberturas a todo riesgo de las Pólizas Arrendador no constituyen una excepción.

Sobre tal premisa, y al no haber controversia entre las partes al respecto, concluye que la pérdida 
de las aeronaves dentro de los períodos de vigencia de las pólizas correspondientes que activase ya 
fuese la cobertura posesoria o la cobertura contingente, quedaría amparada por las Pólizas Arren-
dador a todo riesgo, salvo que el riesgo causante de la pérdida cuadrase dentro de la excepción 
de riesgos de guerra contempladas en las coberturas a todo riesgo contratadas por las compañías 
arrendadoras.

96	 i.e. Gasl Ireland Leasing A-1 Limited.
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B. ¿Operó o intervino algún riesgo cubierto bajo la cobertura de riesgos de 
guerra como causa de la pérdida?

Las redacciones de las pólizas de riesgos de guerra contratadas por las demandantes no variaban 
significativamente97 . Además, ninguna de las partes en el procedimiento sostuvo que la pérdida de 
las aeronaves hubiera sido causada por el riesgo de guerra en sí (i.e. el riesgo cuya descripción en las 
pólizas comienza con las palabras «Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros…(...)98»).

Sin embargo, lo que sí que fue objeto de diferencias entre las partes y requirió la decisión del 
juez, fue si el riesgo se incardinaba dentro de la categoría de riesgo político («political peril») o de la 
de riesgo gubernamental («government peril»).

Así, las coberturas contra riesgos de guerra incluían:

a)	 Riesgos políticos: cualquier acto de una o más personas, sean o no agentes de un poder 
soberano, con fines políticos o terroristas, y tanto si la pérdida o el daño resultante es acci-
dental como intencionado («Any act of one or more persons, whether or not agents of a 
sovereign power, for political or terrorist purposes and whether the loss or damage resulting 
therefrom is accidental or intentional»).

b)	 Riesgos gubernamentales: confiscación, nacionalización, incautación, restricción, deten-
ción, apropiación, requisa de propiedad o el uso por o bajo la orden de cualquier Gobierno 
(ya sea civil, militar o de facto) o autoridad pública o local, o por orden de estos («Confisca-
tion, nationalisation, seizure, restraint, detention, appropriation, requisition for title or use 
by or under the order of any Government (whether civil, military or de facto) or public or local 
authority»).

Argumentos de las partes a favor y en contra de la activación de un riesgo 
político

Los argumentos principales a favor de considerar que se estaba ante un riesgo político se cen-
traron, básicamente, en defender que a las palabras «act (...) for political (...) purposes», empleadas 
en la redacción del concepto de riesgos políticos debía concedérseles una interpretación amplia 
en su sentido habitual, el cual puede abarcar cualquier acto realizado para aplicar o promover una 
política gubernamental.

97	 Así, los riesgos cubiertos se listaban de la manera usual en este tipo de coberturas. A título de ejemplo:
«(…) (1) War, invasion, acts of foreign enemies, hostilities (whether war be declared or not), civil war, rebellion, 
revolution, insurrection, martial law, military or usurped power or attempts at usurpation of power.
(2) Strikes, riots, civil commotions or labour disturbances.
(3) Any act of one or more persons, whether or not agents of a sovereign power, for political or terrorist purposes 
and whether the loss or damage resulting therefrom is accidental or intentional.
(4) Any malicious act or act of sabotage.
(5) Confiscation, nationalisation, seizure, restraint, detention, appropriation, requisition for title or use by or under 
the order of any government (whether civil, military or de facto) or public or local authority.
(6) Hi-jacking or any unlawful seizure or wrongful exercise of control of the Aircraft or crew in flight (including any 
attempt at such seizure or control) made by any person or persons on board the Aircraft acting without the consent 
of the Insured or the Operator. (…)»

98	 «War, invasion, acts of foreign enemies (…)»
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En esta línea argumental mantienen que las palabras «con fines políticos» constituyen una expre-
sión muy amplia a la que ha de dársele su sentido natural. El argumento contrario, arguyen, signi-
ficaría que los riesgos políticos y los riesgos gubernamentales deben interpretarse de manera que 
sean mutuamente excluyentes, es decir, que, dado que los actos gubernamentales están explíci-
tamente cubiertos por los riesgos gubernamentales, los riesgos políticos no los cubren, lo cual es 
incorrecto y ha sido rechazado por diversa jurisprudencia. Esta última interpretación, continúan en 
su razonamiento, es incorrecta, y se traslada al juez que el enfoque del «no solapamiento» ha sido 
rechazado por varias authorities y que el hecho de que, en virtud de la cláusula, el acto caracteriza-
dor pueda ser realizado por «agentes de un poder soberano» («War, invasion, acts of foreign enemies 
(…)») indica en sí mismo que puede ser realizado por agentes del gobierno. Y añaden que, incluso 
en una interpretación más restrictiva, el peligro [riesgo político] se daría en el presente caso porque, 
desde cualquier punto de vista, el peligro político es lo suficientemente amplio como para abarcar 
los actos de los gobiernos dirigidos al exterior, es decir, incluidos los dirigidos contra otros gobier-
nos extranjeros. En este caso, los actos del Gobierno ruso, o de sus agentes, pueden calificarse como 
actos realizados con fines políticos.

Los argumentos en contra de la activación de un riesgo político van en la línea de defender que 
las palabras «act (...) for political (...) purposes» únicamente abarcan aquellos actos de individuos 
dirigidos bien a cambiar un gobierno o una política gubernamental. El argumento se elabora expo-
niendo que la palabra «políticos» ha de leerse en conjunción con la de «terroristas»99, y que esta 
postura está amparada por la única decisión judicial inglesa que considera el concepto de riesgo 
político. El argumento se remata exponiendo que éste supone no dar al riesgo político una ampli-
tud extraordinaria lo que implicaría que numerosos otros riesgos de guerra quedasen subsumidos 
por aquél.

Mr. Justice Butcher considera los argumentos expuestos por las partes tras lo que sus conclusio-
nes se pueden resumir como sigue:

a)	 El juez no considera que a las palabras «fines políticos» se les pueda dar el significado res-
trictivo que postulan los que argumentan que se está ante un riesgo político, esto es, fines 
destinados a cambiar un gobierno o su política.

Las palabras, considera el juez, son amplias y no es difícil pensar en casos en los que se 
pueda decir que las personas actúan con «fines políticos» en ambos lados de un debate. Y 
recurre al ejemplo de que, si se produjeran una manifestación y una contramanifestación 
sobre un tema político de actualidad, ambas partes podrían estar actuando con «fines polí-
ticos», aunque una de ellas pudiera estar apoyando la postura del gobierno.

b)	 Las palabras «cualquier acto de una o más personas... con fines políticos o terroristas» 
contienen ciertas restricciones implícitas o inherentes. Por lo tanto, en opinión del juez, 
resulta evidente que no se refiere a los actos del propio gobierno.

Según Mr. Justice Butcher ello se debe en parte por la diferencia terminológica entre la 
cláusula de peligro político y la cláusula de peligro gubernamental. En la primera, la frase 

99	 «Any act of one or more persons, whether or not agents of a sovereign power, for political or terrorist purposes and 
whether the loss or damage resulting therefrom is accidental or intentional».
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utilizada para identificar al actor o actores es «una o más personas», mientras que en la 
segunda es «cualquier gobierno».

Asimismo, también resulta evidente si se atiende al resto de la redacción de la cláusula de 
peligro político y su contexto dentro de los riesgos de guerra en su conjunto. Sobre este 
particular el juez apunta a que es significativo que «políticos» se yuxtaponga a «terroristas», 
en cuanto a los fines implicados, y estima que eso indica que lo que se contempla como 
cubierto por la cláusula en su conjunto son actos que, en cierto sentido, son adversos al 
gobierno del lugar donde ocurren. 

Termina Mr. Justice Butcher su análisis sobre este punto concreto afirmando que no cree 
que esta adversidad tenga que limitarse a los casos en los que el objetivo final perseguido 
sea el cambio del gobierno o de su política, sino que puede abarcar un caso en el que el 
apoyo a un gobierno o a una política gubernamental se persiga por medios no autorizados 
(por ejemplo, violentos).

c)	 El juez comparte igualmente que es poco probable que se haya pretendido que el riesgo 
político, mediante el uso de las palabras «con fines políticos...», convierta efectivamente, si 
no totalmente,

redundantes los cuidadosamente expresados riesgos gubernamentales, y que, de hecho, 
fuera mucho más amplio que los riesgos gubernamentales. Sin embargo, ése sería el 
efecto de la interpretación de las partes que defienden la aplicación del riesgo político, 
según la cual los actos del gobierno en la consecución de sus propias políticas pueden ser 
actos con fines políticos dentro

del concepto de riesgo político, ya que no habría ninguna limitación en virtud de esa cláu-
sula a los actos gubernamentales de los tipos específicos detallados en la cláusula de ries-
gos gubernamentales (i.e. confiscación, nacionalización, etc.).

En definitiva, si bien Mr. Justice Butcher se muestra dispuesto a aceptar que hay cierto 
solapamiento entre los distintos epígrafes que recogen los riesgos de guerra y entre ellos, 
no admite sin embargo que ello suponga que esos riesgos deban ser leídos de forma tal 
que todo un epígrafe (y con ello un grupo de peligros, i.e., los riesgos gubernamentales) 
devenga redundante y sin un propósito evidente u obvio.

Tampoco ampara el juez que se pretenda que el riesgo político abarque actos que sean 
simplemente los de los propios agentes del gobierno, si lo que se considera es una situa-
ción en la que sólo un gobierno es relevante.  Si así fuera, eso significaría, en efecto, que 
la cláusula de riesgo político se extendería potencialmente a todos o a la mayoría de los 
actos gubernamentales capaces de causar pérdidas o daños, de forma accidental o inten-
cionada, lo cual, el juez no considera que sea el caso.

d)	 Según el Juez la importancia de la referencia a «sean o no agentes de un poder soberano» 
(«(…) whether or not agents of a sovereign power (…)») es que muestra que puede haber un 
«acto [...] con fines políticos o terroristas» incluso si se realiza a instancias o por instigación 
de un Estado diferente.  En este punto, el juez se refiere a casos de terrorismo patrocinados 
por Estados (p. e.: el atentado de Lockerbie), o la injerencia de un Estado en la política de 
otro, como fenómenos bien conocidos.
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Si la intención hubiera sido referirse a los agentes del gobierno del lugar donde se pro-
duce la pérdida o el daño, los términos utilizados seguramente no habrían sido «un poder 
soberano», sino que habrían sido o habrían incluido una referencia «al gobierno» o a una 
autoridad pública estatal o local, de forma similar al lenguaje utilizado en la redacción de 
los riesgos gubernamentales.

e)	 Mr. Justice Butcher es consciente, no obstante, de que su análisis hasta el momento 
no cubre todas las cuestiones que se suscitan en supuestos en los que hay dos Estados 
involucrados.

En particular, el juez se refiere al argumento de las partes que apoyan el carácter de riesgo 
político de que, aun confiriendo un significado restringido a la cláusula de riesgo político, en 
este caso hubo actos de personas, en Rusia, fueran o no agentes del Estado ruso, que tenían 
«fines políticos», es decir, el propósito de anular o invalidar las sanciones occidentales, lo que 
sería perjudicial para los gobiernos o Estados occidentales que las habían impuesto.

El juez, aunque reconoce que los límites de la distinción son difíciles de definir, considera 
no obstante que el riesgo político no pretende cubrir los actos «declarados» (avowed) del 
gobierno, o de los agentes del gobierno del lugar donde se comete el acto que causa la 
pérdida o el daño. Y se refiere a «declarados», prosigue el juez en su argumentación, para 
cubrir un caso como el de Lockerbie, en el que un Estado puede participar en actos secre-
tos dirigidos contra otro Estado o sus ciudadanos. 

No obstante, el juez entiende que esto no se extiende a un caso como el analizado en este 
procedimiento en el que los actos en Rusia que se dice que causaron la pérdida de las aero-
naves fueron actos «declarados» del gobierno ruso o de sus agentes, o actos de otros que 
apoyaban la política conocida de su gobierno y que en ningún sentido eran adversos a ese 
gobierno, negando con ello el carácter de riesgo político en este caso concreto.

Principales argumentos de las partes a favor y en contra de la activación de 
un riesgo gubernamental

Los argumentos principales a favor pueden reconducirse a dos.

a)	 Por un lado, que las palabras «por o bajo la orden de cualquier Gobierno» («(…) by or under 
the order of any government») en la definición del concepto de riesgos gubernamentales 
han de leerse como si hubiera comas en la frase, i.e.: «por, o bajo la orden de, cualquier 
Gobierno« («(…) by, or under the order of, any government»), i.e. por cualquier gobierno, o, 
bajo la orden de cualquier gobierno.

b)	 Por otro, que los ejemplos de restricción («restraint») y detención («detention») alegados 
por las partes en contra de la aplicación de un riesgo gubernamental no son ejemplos 
exhaustivos de los casos en los que puede darse una situación de restricción y que para 
que se produzca es suficiente que el hecho en que se basa constituya una restricción efec-
tiva. Este argumento, en definitiva, mantiene que no es necesario que la restricción revista 
un carácter formal o explícito (por ejemplo, una orden escrita), sino que basta con que 
tenga un efecto práctico o real que impida el uso o recuperación de los bienes, en este 
caso, las aeronaves.
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Los argumentos principales de contrario pueden a su vez resumirse como sigue:

a) En relación con el primer argumento de las partes a favor de la consideración de la activa-
ción de un riesgo gubernamental, el contraargumento se materializa en sostener que las palabras 
tanto por («by») como bajo («under») deben interpretarse de tal manera que se aplican a la orden 
de cualquier gobierno («the order of any government»).

Así pues, la diferencia radica, alegan, en que debe existir una orden del gobierno para que 
exista un riesgo gubernamental cubierto por la cláusula. El argumento lo refuerzan en que, a su 
parecer, la sintaxis favorece su interpretación y que numerosas disposiciones legales utilizan la 
expresión por o bajo («by or under»). Y concluyen el argumento incidiendo en que en la medida 
en que el uso de las dos palabras pudiera dar o diese lugar a un exceso, ello no era sorprendente, 
especialmente en una cláusula que de hecho contenía otras referencias o disposiciones super-
puestas, y ponen como ejemplo el uso o empleo de los términos de restricción y detención.

Mr. Justice Butcher, sin embargo, se decanta por el argumento de las partes que apoyan la apli-
cación del riesgo gubernamental y considera que las palabras en cuestión deben interpretarse 
en el contexto de la cláusula sobre riesgos gubernamentales, que, a su juicio, es una disposición 
amplia relacionada con la privación de derechos de propiedad o posesión, y no se pierde en tecni-
cismos («technicalities»). Por lo tanto, las diferentes formas en que puede producirse la privación 
de dichos derechos se describen de manera amplia. Además, es probable que algunas de esas 
formas impliquen algún tipo de orden del gobierno, pero otras pueden no hacerlo. A título de 
ejemplo apunta a que los términos incautación («seizure») y detención («detention») se refieren a 
los aspectos prácticos de lo que ha ocurrido, y no a las formalidades relativas a si la desposesión 
se produjo en virtud de una orden. Las palabras por orden o bajo la orden de cualquier gobierno 
han de interpretarse, por tanto, según lo expuesto.

El juez apunta que la interpretación abogada por alguna de las partes que apoya que no se 
está ante un riesgo gubernamental hacen que la palabra por («by») devenga redundante, ya que 
un peligro que se haya producido bajo («under») la orden de un gobierno no es significativamente 
diferente de un peligro que se haya producido por («by») orden de un gobierno. Al hilo de esto, el 
juez considera que la mejor interpretación es que la palabra por («by») sirve para captar los casos 
en los que el gobierno provoca la privación de la propiedad, de una de las formas especificadas 
en la cláusula, por acción directa; mientras que bajo la orden de («under the order of») el gobierno 
se refiere a lo que puede ser o no una cadena de causalidad más larga en la que la causa eficiente 
o última es una orden del gobierno.

Tampoco estima el juez que una persona razonable entendería el significado de las palabras 
utilizadas de tal manera que una privación de la posesión por («by») el gobierno, sin algo que 
se considere una orden, no estaría cubierta como riesgo de guerra (y, por lo tanto, entraría 
dentro de la cobertura a todo riesgo), mientras que una privación de la posesión por el mismo 
gobierno en virtud de una orden sí estaría cubierta como riesgo de guerra. A juicio del juez su 
interpretación no resulta excluida por la puntuación, o más bien por la falta de puntuación 
adicional, de la cláusula, aunque la adición de comas podría haberla aclarado. Es más, apunta 
a que, incluso sin comas, considera que esa interpretación es totalmente natural para las pala-
bras utilizadas.
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Mr. Justice Butcher aborda si cualquier orden de cualquier gobierno, tal y como se menciona en 
la cláusula, debe ser una orden constitucional o legalmente válida, para concluir que no es así. Para 
ello, se apoya en la redacción de la cláusula en cuestión que se refiere a que el gobierno puede ser 
civil, militar o de facto («(…) whether civil, military or de facto (…)»), para apuntar que es una de las 
características de los gobiernos militares y de facto el ejercer el poder por medios distintos a los 
mecanismos legales o constitucionales formales.

b) El segundo argumento surge a raíz del ya expuesto en el que las partes a favor de considerar el 
riesgo como un riesgo gubernamental alegan que los peligros más relevantes, y que fueron causas 
operativas de la pérdida, fueron los de restricción («restraint») y detención («detention») y, en ese 
contexto, el papel que juega una orden gubernamental respaldada por la fuerza de la ley en la exis-
tencia de una restricción, y si se pueden dar circunstancias en las que puede haber una restricción 
sin tal orden.

En particular, las aseguradoras de riesgos de guerra argumentan que se puede dar una situación 
de restricción en dos únicas circunstancias. Una, cuando la acción de la parte que sufre la restric-
ción es controlada o restringida por la coacción directa de la fuerza física o la amenaza de fuerza 
física inmediata y, la segunda, cuando la coacción se ejerce mediante la fuerza del Estado que res-
palda las leyes. En ambos casos, el peligro debe derivarse de un acto ejecutivo, es decir, un acto 
del Estado o del gobierno en su calidad de tal y no, por ejemplo, por motivo de un proceso judicial 
ordinario. Como se ha expuesto, el contraargumento de la otra parte se basaba en que estos dos 
supuestos no son en modo alguno exhaustivos de las circunstancias en las que se puede dar una 
situación de restricción.

La conclusión del juez sobre este punto, tras analizar la jurisprudencia y doctrina alegadas por 
una y otra parte en un sentido y el otro, es que el concepto de restricción (o detención) no ha sido 
objeto de una definición completa y exhaustiva. El juez no atisba ninguna razón, y las autoridades 
y la doctrina citadas no establecen ninguna a su parecer, por la que no deba atribuírsele un signifi-
cado amplio y corriente. Dicho significado implica tres elementos.

En primer lugar, debe existir algún tipo de acción que, dada la redacción del resto de la cláusula, 
ha de ser una acción de, o emanada de, un gobierno o autoridad. En segundo lugar, dicha acción 
debe dar lugar a algún elemento de coacción. En tercer lugar, el efecto de la acción debe ser restrin-
gir o detener el bien o la propiedad asegurada. Si una acción gubernamental concreta constituye o 
no una restricción es pues una cuestión de hecho.

Y centrándose ya en los hechos concretos, el juez considera que la instrucción dada al grupo 
Aeroflot el 26 de febrero de 2022100, el mensaje informativo de la Agencia Federal de Transporte 

100	 A raíz de una reunión mantenida en dicha fecha en el Ministerio de Transportes ruso, Mr. Justice Butcher, tras 
considerar los hechos y la evidencia presentada por los expertos nombrados por las partes, considera probable 
que parte de lo que se dijo en esa reunión estuviera resumido con precisión en una publicación en redes sociales 
pro-Kremlin, concretamente en una publicación del canal de Telegram Politjoystic del 26 de febrero de 2022, que 
recogía:
Aeroflot will not give the planes to European leasing companies and will raise the issue of their buyback.  All other 
Russian airlines will decide at their discretion, but the Government will help them if they decide to keep the planes. 
…
The decision was made at the very top.
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Aéreo de Rusia (Russian Federal Air Transport Agency (FATA)) del 5 de marzo de 2022101; y la Resolu-
ción Gubernamental Nº. 311 del 10 de marzo de 2022 constituían restricciones o retenciones y, por 
lo tanto, un riesgo de guerra.

c) Otro argumento que se formuló relacionado con el anterior es si puede haber restricción o 
detención si la persona supuestamente sujeta a la restricción no deseaba actuar de la manera pro-
hibida. Esto es, que no podía darse un supuesto de restricción a menos que los arrendatarios desea-
ran devolver las aeronaves y se les impidiera realmente llevarlo a cabo. Este argumento es distinto, 
si bien está relacionado, del tema de si la restricción debe considerarse la causa operativa de una 
privación de posesión de los arrendadores si los arrendatarios, en cualquier caso, no deseaban 
devolver las aeronaves.

Mr. Justice Butcher no ampara este argumento al considerarlo incorrecto. El seguro en cues-
tión tiene como objeto la propiedad. La cuestión relevante es si las aeronaves aseguradas han 
sido objeto de una restricción, y esa cuestión debe evaluarse en función de lo que les ocurra a 
las aeronaves, y no en función de los deseos de las personas que las utilizan en ese momento. 
La restricción y la detención, continúa el juez en su argumentación, dentro de los riesgos guber-
namentales deben entenderse como descripciones de formas de conducta gubernamentales. 
Lo que es necesario para que exista una restricción o detención es que haya acontecido algo que 
pueda describirse como ese tipo de conducta. Si así fuera, la conclusión de que ha habido una 
restricción o detención no puede refutarse haciendo referencia al estado mental del custodio 
de la propiedad (i.e. las compañías y operadoras rusas arrendatarias y las propias aeronaves, 
respectivamente).

d) Finalmente se plantearon tres cuestiones sobre si la Resolución Gubernamental Nº. 311 podía 
considerarse realmente una restricción y, en caso afirmativo, si dicha restricción era efectiva:

i.	 Que las aeronaves podrían haber sido trasladadas fuera de Rusia en virtud de la excepción 
contemplada en la Resolución Gubernamental Nº. 311 relativa a los Vehículos de Trans-
porte Internacional (Transport Vehicles of International Carriage (TVIC))102.

101	 En esa fecha la Russian Federal Air Transport Agency (FATA) publicó un mensaje informativo oficial en su página 
web como sigue (traducción libre):
En relación con las decisiones hostiles de varios Estados extranjeros respecto a la aviación civil de la Federación 
Rusa, las compañías aéreas rusas y los pasajeros se han convertido en herramientas y rehenes de la lucha política.
Las medidas restrictivas impuestas, que son contrarias a las disposiciones del derecho aéreo internacional y a los 
principios fundamentales del Convenio de Chicago, siguen intensificándose en lo que respecta a la aviación civil 
de la Federación Rusa.
Además de las restricciones sobre el uso del espacio aéreo, los Estados extranjeros —partes en las medidas sancio-
nadoras— han impuesto restricciones adicionales, incluyendo arrestos o detenciones de aeronaves de compañías 
aéreas rusas registradas en Estados extranjeros y propiedad de arrendadores extranjeros.
En este contexto, la FATA recomienda a las compañías aéreas rusas que tengan aeronaves registradas en registros 
de Estados extranjeros bajo contratos de arrendamiento con entidades extranjeras lo siguiente:
A partir de las 00:00 horas (hora de Moscú) del 6 de marzo de 2022, suspender temporalmente el transporte de 
pasajeros y carga desde puntos en el territorio de Rusia hacia puntos en Estados extranjeros.
A partir de las 00:00 horas (hora de Moscú) del 8 de marzo de 2022, suspender temporalmente el transporte de 
pasajeros y carga desde puntos en el territorio de Estados extranjeros hacia puntos en el territorio de Rusia.
Esta recomendación se debe al alto riesgo de detención o arresto de aeronaves de compañías aéreas rusas en el 
extranjero.

102	 Ver notas al pie 93 y 94.
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Sobre este particular el juez consideró que esta vía no estaba disponible como ruta para 
que las compañías aéreas arrendatarias devolvieran las aeronaves y coincidió con la opi-
nión expresada por alguna de las partes en el procedimiento de que, si desde el inicio del 
vuelo existía la intención de devolver la aeronave al arrendador, la exportación no sería 
temporal y sería incompatible con el hecho de que la aeronave fuera un TVIC, entre otras 
razones.

ii.	 Que las aeronaves podrían haberse devuelto solicitando las pertinentes autorizaciones al 
gobierno ruso.

El juez aprecia sobre este punto que no existía una perspectiva realista de que se conce-
diera el permiso a las aerolíneas de países hostiles, salvo en circunstancias excepcionales 
limitadas.

iii.	 Que cualquier denegación de salida de Rusia de una aeronave por motivos de su devolu-
ción al arrendador podría impugnarse ante los tribunales sobre la base de que la Resolu-
ción Gubernamental Nº 311 entraba en conflicto con las obligaciones del Estado ruso bajo 
el Convenio de Ciudad del Cabo103.

Nuevamente el juez consideró que se trataba de un argumento poco realista y sin pers-
pectivas de éxito ante un tribunal ruso. Probablemente ninguna aerolínea lo llevaría a los 
tribunales, ninguna lo había hecho104; y si se hubiera presentado, no habría tenido éxito.  
Los tribunales rusos bien se habrían autocensurado o se habrían producido, si hubiera 
sido necesario, injerencias políticas directas. Mr. Justice Butcher acepta igualmente las 
pruebas presentadas en el juicio de que los tribunales rusos probablemente habrían con-
cluido por diversas vías que la cuestión de la incompatibilidad debía resolverse de manera 
que se evitara cualquier conclusión de que existía tal incompatibilidad (por ejemplo, argu-
mentando que la rescisión del contrato de arrendamiento de la aeronave en cuestión era 
contraria al orden público por haber sido causada por las sanciones occidentales, lo que 
significaría que no habría incompatibilidad entre la Resolución Gubernamental Nº 311 y 
el Convenio de Ciudad del Cabo, ya que los derechos del arrendador protegidos por este 
último ni siquiera habrían existido.

V. ¿Fue el peligro identificado en la Sección precedente la causa 
inmediata o próxima (proximate cause) de la pérdida?

Los principios generales de causalidad no eran objeto de disputa entre las partes en el procedi-
miento. Tampoco era motivo de controversia cuál debía ser el criterio de prueba aplicable para deter-
minar la causa de la pérdida de las aeronaves, que no era otro que el de probar cuál era causa inme-
diata o próxima («proximate cause test») de la pérdida, esto es, no necesariamente la primera causa, 
la última o la única causa de la pérdida, sino la causa dominante, efectiva u operativa de la pérdida.

103	 Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil, hecho en Ciudad del Cabo el 16 
de noviembre de 2001; y su Protocolo sobre cuestiones específicas de los elementos de equipo aeronáutico.

104	 I.e.: a fecha de la Sentencia.
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Junto a los argumentos empleados a favor de que en la pérdida de las aeronaves habían con-
currido los riesgos de guerra referidos en la Sección IV, se argumentó igualmente que las acciones 
de las compañías y operadores rusos arrendatarios dirigidas a retener las aeronaves y no devolver-
las a sus arrendadoras fueron una causa de la pérdida sufrida. No se discutió entre las partes que 
tal conducta deliberada de los arrendatarios constituiría un riesgo susceptible de cobertura a todo 
riesgo. Por tanto, si la pérdida no fue causada por el riesgo de guerra identificado en la Sección IV 
precedente, no era objeto de debate que la pérdida habría sido causada por un riesgo dentro del 
ámbito de las Pólizas Arrendador a todo riesgo.

Aun así, el juez tuvo que examinar y decidir cuál era, a su juicio, la causa inmediata de la pérdida. 
En este contexto la cuestión principal no era otra que si la pérdida, es decir, la privación permanente 
de las aeronaves de los arrendadores, según un balance de probabilidades («on a balance of proba-
bilities»), había sido causada próximamente («proximately caused») por la ocurrencia del riesgo de 
guerra identificado en la Sección III (i.e: la Resolución Gubernamental Nº. 311) o no.

Las preguntas que a juicio del juez era necesario responder a tal fin son las referidas a continuación.

A. ¿Cuál fue la causa inmediata o próxima (proximate cause) de la pérdida?
El juez pone de manifiesto que la respuesta a esta pregunta no podía separarse del momento en 

que se ha determinado que se produjo la pérdida, esto es, el 10 de marzo de 2022, aunque esto por 
sí sólo supusiera que la Resolución Gubernamental Nº 311 fuese la causa próxima de la pérdida de 
las aeronaves.

Dicho esto, el juez termina concluyendo que la Resolución Gubernamental fue, en efecto, la 
causa inmediata o próxima («proximate cause») de la pérdida, en tanto en cuanto:

a)	 Se promulgó en un momento en que ya no era posible poner fin rápidamente a las hostili-
dades y las sanciones seguirían vigentes en un futuro previsible.

b)	 Constituía una prohibición de devolución de las aeronaves y, posteriormente, no se pro-
dujo ninguna devolución salvo con alguna excepción autorizada.

c)	 Supuso la culminación de una serie de medidas intermedias claramente adoptadas con 
la atención puesta en la enorme importancia que revestía que las aerolíneas y operadoras 
rusas conservaran las aeronaves.

d)	 En un régimen autoritario como el de la Federación Rusa, no cabe más que esperar que se 
obedezca la promulgación de la Resolución Gubernamental Nº 311, con independencia de 
que una parte desee cumplirla o no (i.e.: las aerolíneas y operadores arrendatarias).

Es más, Mr. Justice Butcher no considera en la Sentencia que el deseo o la decisión de las aerolí-
neas y operadoras de retener las aeronaves en su propio interés hubieran sido una causa de la pérdida 
tan eficaz como la promulgación de la Resolución Gubernamental Nº. 311, por los siguientes motivos:

a)	 La prueba practicada en el procedimiento no demostró que las aerolíneas hubieran 
tomado decisiones claras de conservar las aeronaves con anterioridad a la promulgación 
de la Resolución Gubernamental Nº 311, por lo que no operó o se activó un riesgo suscep-
tible de cobertura bajo la cobertura a todo riesgo previamente a la promulgación de la 
Resolución Gubernamental Nº. 311.
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b)	 Cada aerolínea tenía sus propios intereses y, de hecho, existían diferencias entre ellas en 
cuanto a la conveniencia o no de devolver las aeronaves. No se produjo una situación en 
la que todas las aerolíneas consideraran de manera uniforme que retener las aeronaves 
redundara en sus intereses comerciales.

c)	 El interés comercial más importante para las aerolíneas era cumplir con los requerimien-
tos del Gobierno ruso.

d)	 Todas las aerolíneas parecían tener una actitud clara antes de la Resolución Guberna-
mental Nº 311 en cuanto a que debían esperar a ver cómo se desarrollaban los acon-
tecimientos, incluyendo qué medidas de apoyo y subvenciones al sector adoptaría el 
Gobierno ruso.

e)	 La posición adoptada por el Gobierno ruso no se vio fuertemente influenciada o condicio-
nada por los deseos de las aerolíneas afectadas.

f)	 El cumplimiento de la ley una vez promulgada habría sido la principal preocupación de 
las aerolíneas, donde ya no importaba si querían devolver las aeronaves o no, ya que en 
cualquier caso no se les permitía hacerlo.

B. ¿Es necesario analizar desde un prisma legal cuál es la posición cuando 
concurren dos causas potencialmente próximas a la pérdida?

Dado que, como se ha referido ya, el juez consideró que la Resolución Gubernamental Nº 311 
era la causa inmediata de la pérdida de las aeronaves y que las acciones de las aerolíneas no cons-
tituían una causa de igual eficacia, el juez estimó que era necesario examinar si en este caso había 
dos causas próximas de la pérdida que habían operado por separado.

A pesar de ello, Mr. Justice Butcher dedica una parte de la Sentencia a considerar los argumentos 
de las partes sobre el particular.

Argumentos de las aseguradoras de riesgos de guerra sobre la causa próxima 
(proximate cause) de la pérdida de las aeronaves

Las aseguradoras de riesgos de guerra argumentaron que, cuando una causa próxima está 
cubierta por una póliza de seguro (i.e.: la cobertura a todo riesgo) y la otra está excluida, salvo indi-
cación contraria en la póliza, el asegurado puede recuperar toda la pérdida causada por la causa 
inmediata cubierta.

Así, en este caso, cuando una causa inmediata (i.e. la retención de las aeronaves por los arrenda-
tarios) está cubierta por el seguro a todo riesgo y la otra (i.e.: riesgo gubernamental) está excluida de 
la cobertura a todo riesgo, la pérdida sería recuperable bajo la cobertura a todo riesgo.

Argumentos, principalmente de las aseguradoras a todo riesgo, sobre la 
causa próxima (proximate cause) de la pérdida de las aeronaves

La posición en este caso pivota sobre la afirmación de que la intención de las partes en el 
momento de la contratación del seguro era que los aseguradores a todo riesgo no debían respon-
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sables de las pérdidas causadas de forma inmediata o próxima por riesgos de guerra, sino que tales 
pérdidas estuviesen aseguradas únicamente por la cobertura de riesgos de guerra.

Se alegaba, asimismo, que cuando un tribunal se enfrenta a múltiples causas posibles, una de 
las cuales es un riesgo de guerra excluido, es probable que este riesgo excluido se catalogue como 
la única causa próxima, incluso cuando es posible identificar un riesgo no excluido que haya tenido 
algún efecto causal en la perdida.

Mr. Justice Butcher considera que el primero de los argumentos formulados es correcto y que 
los principales precedentes jurisprudenciales sobre la materia no sólo cubren los supuestos en los 
que concurren causas interdependientes («interdependent») de la pérdida, sino también aquellos 
supuestos en los que se dan causas independientes («independent») de la pérdida. Así, si las ase-
guradoras han declarado que no serán responsables de las pérdidas causadas de manera próxima 
(«proximately caused») por un peligro excluido, no deben ser responsables de dichas pérdidas, 
independientemente de que las causas relevantes de la pérdida sean totalmente independientes 
o interdependientes entre sí. Éste sería el supuesto aplicable a los hechos y circunstancias de este 
caso concreto. El hecho de que la pérdida pueda haber sido causada también por la operación inde-
pendiente de un riesgo susceptible de ser cubierto por la cobertura a todo riesgo resulta irrelevante. 
La naturaleza de las exclusiones no es tal que sólo resultan de aplicación si la causa excluida es la 
única causa de la pérdida objeto de reclamación.

Sin embargo, el juez no estima que en este caso se esté ante un supuesto en el que concurren 
dos causas de igual eficacia. Es más, el juez apunta a que, si se equivoca sobre este punto y se 
pudiera mantener que la Resolución Gubernamental Nº 311 y las acciones de las aerolíneas tuvie-
ron la misma eficacia causal en la pérdida de las aeronaves, seguiría considerando que la excepción 
contenida en las coberturas a todo riesgo (i.e.: la exclusión de cobertura de los riesgos de guerra) era 
aplicable, ya que no se puede considerar de una forma sensata que las dos causas fueran indepen-
dientes dado que, cualquier decisión tomada por las aerolíneas estaba, cuanto menos, influenciada 
por las acciones del Gobierno ruso.

VI. ¿Estaban vigentes las pólizas en el momento en que se produjo el 
siniestro?

Varias de las Pólizas Arrendador fueron objeto de Notificaciones de Revisión/Cancelación (Noti-
ces of Review/Cancellation)105 por las aseguradoras a sus aseguradas que tuvieron como efecto limi-
tar temporal o geográficamente las pólizas antes de la fecha de la pérdida de las aeronaves (i.e. el 
10 de marzo de 2022).

Sobre esta cuestión las aseguradoras de riesgos de guerra argumentaron que no existía cober-
tura para las aeronaves afectadas por las notificaciones de revisión porque las pólizas correspon-

105	 En el marco de los seguros aeronáuticos, una Notice of Review es una cláusula contractual que permite a la ase-
guradora revisar o modificar los términos de la cobertura, incluso cancelarla, cuando se producen ciertos even-
tos significativos (i.e. cambios de normativa, sanciones internacionales, situaciones bélicas, etc.) que alteran de 
forma sustancial el riesgo asegurado. En este caso concreto, las aseguradoras emitieron dichas notificaciones 
tras la imposición de las sanciones internacionales a la Federación Rusa y las medidas del gobierno ruso que 
impidieron la devolución de las aeronaves arrendadas a las aerolíneas y operadoras rusas.
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dientes cubrían las pérdidas que se produjeran durante el período de vigencia de la póliza y la pér-
dida se produjo tras la finalización del período reducido (referido en la Sentencia, como «truncated 
period») por las notificaciones de revisión. 

Los demandantes, por su parte, alegaron que la pérdida se derivaba de un peligro que había 
operado antes del final del período de seguro y recurrieron a las doctrinas del golpe mortal («death 
blow») y/o del dominio del peligro106 («grip of the peril») para defender que seguía existiendo cober-
tura bajo las pólizas en cuestión a pesar de que la pérdida total se hubiera producido fuera de su 
período de vigencia107.

Argumentos de las aseguradoras de riesgos de guerra en contra de la 
aplicación al supuesto de hecho de las doctrinas del golpe mortal o del 
dominio del peligro

a) Las aseguradoras de riesgos de guerra sostienen la inaplicabilidad de las doctrinas apoyán-
dose en que las pólizas en cuestión estaban redactadas en términos de «pérdida ocurrida durante» 
(«loss occurring during»). Esto es, aseguraban únicamente las pérdidas ocurridas durante un período 
determinado. Igualmente argumentaban que la propia naturaleza de las Notificaciones de Revisión 
excluía la aplicación de las doctrinas.

El juez, tras analizar la redacción de las distintas pólizas, no aprecia que su redacción impida que 
opere la doctrina del dominio del peligro («grip of the peril»).

En cuanto a lo que a las Notificaciones de Revisión se refiere, Mr. Justice Butcher concluye que, 
con la excepción que se refiere más adelante con relación a una de las coberturas contratadas por 
Gasl Ireland Leasing A-1 Limited (Genesis), su efecto fue adelantar la fecha de expiración de la 
cobertura de riesgos de guerra para Rusia, pasando de la fecha originalmente acordada como final 
del período de seguro a la fecha y hora en que las respectivas Notificaciones de Revisión surtieron 
efecto (esto es, el «truncated period» mencionado anteriormente). Las Notificaciones de Revisión no 
tuvieron el efecto de modificar el alcance de las cobertura prevista para pérdidas que se produjeran 

106	 También, ya en términos más coloquiales, podría traducirse como estar bajo la tenaza del peligro o bajo el puño 
del peligro.

107	 Estas doctrinas son aplicables bajo ley inglesa en el contexto tanto de seguros marítimos como no marítimos. De 
hecho, en la Sentencia, Mr. Justice Butcher, realiza una exégesis pormenorizada sobre cómo ambas doctrinas se 
originaron en el ámbito de los seguros marítimos para, posteriormente, admitirse su extensión al ámbito de los 
seguros no marítimos. Estas doctrinas, a grandes rasgos, pueden describirse como sigue:
Doctrina del golpe mortal («death blow doctrine»): el bien o la propiedad asegurada ha sufrido algún tipo de 
daño grave que no puede considerarse una pérdida total de inmediato, pero deviene en una pérdida total una 
vez el riesgo inicial o el periodo de vigencia ha expirado. Opera básicamente en supuestos de daños físicos.
Doctrina del dominio del peligro («grip of the peril doctrine»): Si el asegurado se ve privado de la posesión o el 
control de los bienes asegurados antes de la expiración del riesgo por un peligro asegurado, el hecho de que en 
la fecha de expiración de la póliza no se pudiera afirmar que el asegurado se había visto privado irremediable-
mente de los bienes o que la recuperación fuera improbable (unlikely), no le impedirá reclamar posteriormente 
una pérdida total real si, como resultado de una secuencia de acontecimientos que se desarrollan de forma 
normal tras el acaecimiento del peligro asegurado, la pérdida deviene en una pérdida total real (actual total 
loss). Así, si el bien asegurado cae en las manos («falls into the grip») de un riesgo asegurado durante la vigencia 
de la cobertura, el asegurador es responsable de su pérdida total causada directamente por ese riesgo originario 
después de que haya expirado el riesgo original o la propia póliza. Esta doctrina se aplica con mayor facilidad en 
el contexto de la privación de la posesión del bien o la propiedad asegurada.
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con posterioridad a su expiración por lo que, si las cláusulas de seguros en las pólizas admitían la 
aplicación de los principios del golpe mortal o del dominio del peligro, al final del período de vigen-
cia de las pólizas, la expiración anticipada de las coberturas respecto de Rusia operada mediante 
las Notificaciones de Revisión permitían igualmente la aplicación de los principios de las citadas 
doctrinas, simplemente adelantaban la fecha relevante para su aplicación.

b) Que el fundamento sobre el que se basa la aplicación de la doctrina del dominio del peligro es 
que ha de concurrir un incumplimiento del contrato de seguro por la aseguradora dentro del período 
de vigencia de la póliza (i.e. la aseguradora incumple el contrato tan pronto como se produce el daño 
físico porque desde ese momento la aseguradora debe mantener indemne al asegurado de dicha 
pérdida) y, si no hay tal incumplimiento dentro del período de vigencia de la póliza, no cabe indem-
nización por las pérdidas o daños que se produzcan después del período de vigencia de la póliza.

El argumento se completa con la alegación de que la privación temporal de las aeronaves bajo 
las pólizas contratadas no constituye una pérdida de aquéllas y, por lo tanto, no está cubierta por el 
seguro, lo que supone que no se produce un incumplimiento del contrato de seguro por la asegura-
dora cuando se produce la privación (i.e. la privación temporal de la aeronave durante la vigencia 
de la póliza no puede dar lugar a una obligación secundaria de las aseguradoras de pagar daños y 
perjuicios108). 

El juez, sin embargo, no ampara este argumento. Por un lado, al concluir que no es necesario 
demostrar que el asegurador incurrió técnicamente en un incumplimiento del contrato durante el 
período de vigencia de la póliza para que la doctrina del dominio del riesgo sea aplicable. A su juicio, 
la base jurídica de este principio es que está implícita en los términos de las pólizas. Específica-
mente, según una correcta interpretación de las pólizas, no hay justificación para considerar que 
debe existir una diferencia entre el tratamiento de un daño físico ocurrido antes del vencimiento 
que deviene una pérdida total posteriormente, y una privación o restricción ocurrida antes del ven-
cimiento de la póliza que también deriva en una pérdida total posterior (i.e, en el caso concreto, una 
privación permanente de la posesión). Es más, el juez llega a apuntar como hipótesis que, si este 
último enfoque no fuera viable, en tal caso, como sostuvo AerCap Ireland Limited, sería apropiado 
reconocer que la privación temporal ocurrida dentro del período de la póliza constituyó una pér-
dida parcial, y que en ese momento hubo técnicamente un incumplimiento del contrato de seguro 
por la aseguradora por no indemnizar a su asegurada.

En definitiva, Mr. Justice Butcher llega a la conclusión de que el principio relevante de la doctrina 
del dominio del riesgo es que, si el asegurado, dentro del período de vigencia de la póliza, es privado 
de la posesión del bien asegurado por causa de un riesgo cubierto por la póliza, y en circunstancias 
que el asegurado no puede razonablemente evitar, esa privación de la posesión se convierte, una vez 
finalizada la vigencia temporal de la póliza, en una privación permanente por una secuencia de even-

108	 A grandes rasgos, y a modo de contexto, este argumento se apoyaría en la jurisprudencia principal («leading 
authority») desarrollada en el contexto de los seguros marítimos de que, como regla general, la pérdida [bajo 
una póliza de casco y maquinas] ocurre en el momento del siniestro y no cuando se determina la cuantía de la 
indemnización. Una reclamación bajo una póliza de seguro se configuraría por tanto como una reclamación por 
daños no liquidados, y la obligación del asegurador es mantener indemne al asegurado frente a una pérdida 
cubierta, de lo cual se sigue que, cuando el seguro cubre daños materiales a la propiedad, el asegurador incurre 
en un incumplimiento de dicha obligación tan pronto como se produce el daño.
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tos que se desarrollan de forma ordinaria a partir del riesgo cubierto que operó durante el período de 
la póliza, entonces el asegurado tiene derecho a ser indemnizado por la aseguradora bajo la póliza.

Argumentos de los demandantes a favor de las doctrinas del golpe mortal y 
del dominio del peligro

a) Una de las compañías arrendadoras, Genesis, alegó que la póliza que había contratado no 
estaba redactada en términos de pérdida ocurrida durante («loss occurring during») sino que lo era 
contra todos los riesgos de pérdida o daño físico, sea cual fuere su causa, sufridos durante el período 
de seguro («against all risks of physical loss or damage howsoever occasioned, sustained during the 
insurance period»). Por tanto, se extendía a riesgos sufridos («sustained») durante dicho período. 
Así, si un riesgo opera o se manifesta durante la vigencia de la póliza, pero la pérdida o el daño no se 
materializa o concreta hasta un momento posterior, el daño o pérdida queda cubierto.

Este argumento no consigue persuadir del todo al juez, quien considera que la redacción ale-
gada por Genesis no tiene un efecto materialmente distinto a la redacción empleada, por ejemplo, 
en las pólizas contratadas por otras de las compañías arrendadoras demandantes que aseguraban 
la pérdida o daño a aeronaves y/o repuestos («loss or damage to aircraft and/or spares») dentro del 
período de vigencia de la póliza. 

Mr. Justice Butcher considera que el significado natural de la redacción alegada por Genesis es que 
la pérdida o daño físico debe ser sufrido («sustained») durante el período de vigencia de la póliza; y que 
el seguro cubre el riesgo de que se sufra tal pérdida o daño. A lo que añade que, en cuanto a cuándo 
se sufre una pérdida a los efectos de la redacción alegada por Genesis, considera que ocurre cuando 
se produce la pérdida o el daño. Aun así, el juez sí está dispuesto a conceder que una connotación de 
la palabra sufrido («sustained») es que la adversidad experimentada puede evolucionar y, de manera 
ilustrativa, recurre a expresiones de uso común del tipo de «sufrió una herida, de la cual murió poste-
riormente»109. En ese sentido, puede decirse que la redacción de Genesis, prosigue el juez en su razona-
miento, apoya textualmente la aplicabilidad de la doctrina del golpe mortal o del dominio del peligro.

b) Que la redacción de la cobertura que figura en las pólizas en la línea de pérdida ocurrida 
durante no impide ni excluye la aplicabilidad de las meritadas doctrinas.

El juez se ampara en esta postura citando jurisprudencia varia que sustenta que la pérdida es 
atribuible al año de la póliza en el que se causó la pérdida, no al año en el que fue posible cuan-
tificarla, y que la limitación temporal de la póliza no excluye la aplicación de los principios de las 
doctrinas. De hecho, el juez apunta a que la justificación para el reconocimiento de los principios 
del dominio del peligro se aplica con igual fuerza —si no con mayor— en el caso de la redacción loss 
occuring during, que en otros supuestos en que se utiliza otra redacción en la cláusula correspon-
diente del contrato de seguro.

c) Que una privación temporal de la aeronave constituye una pérdida parcial asegurada.

El juez no comparte el argumento y recurre al ejemplo de cómo en muchos supuestos en un 
contexto de seguros no marítimos, una mera privación temporal no constituiría, en circunstancias 

109	 «sustained a wound, of which he later died»
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ordinarias, una pérdida. Es decir, cuando las pólizas que aseguran un bien o una propiedad como 
las que son objeto de análisis en esta instancia se refieren a una pérdida («loss») del bien ha de 
entenderse, en ausencia de términos expresos en sentido contrario, que se refiere, en relación con 
la privación de la posesión, únicamente a una privación de carácter permanente. El juez no consi-
deró que las pólizas en este caso en concreto dispusiesen de otra forma.

No obstante, como se ha referido ya110, Mr. Justice Butcher ya había apuntado, como ejercicio, 
que, llegado el caso, podía llegar a ser apropiado admitir que la privación temporal ocurrida dentro 
del período de la póliza constituyó una pérdida parcial, y que en ese momento hubo técnicamente 
un incumplimiento del contrato de seguro por la aseguradora.

d) Las aseguradoras de riesgos de guerra esgrimieron el argumento adicional de que no cabía 
la pérdida de las aeronaves, y las aeronaves no podían estar en peligro, si, en el momento de la 
pérdida o de la ocurrencia del peligro, el arrendamiento de las aeronaves no había terminado, 
basándose en que el arrendador no podía haber sufrido una pérdida a menos que tuviera derecho 
a recuperar la posesión de las aeronaves en la fecha pertinente. Una vez más, el juez consideró que 
este argumento era también incorrecto. A su juicio, la existencia de una pérdida depende de todas 
las circunstancias pertinentes y de si el arrendador se verá privado de forma permanente de la aero-
nave. No depende de la cuestión de si, en el momento en que se dice que se produce la pérdida, el 
contrato de arrendamiento ha finalizado o no.

Basándose en el análisis expuesto, Mr. Justice Butcher dictaminó que lo que debía establecerse si:

a)	 Se produjo un riesgo de guerra, lo que en términos concretos significa una restricción 
(«restraint») o detención («detention») que operó sobre las aeronaves correspondientes 
antes del momento en que surtieron efecto las respectivas Notificaciones de Revisión, de 
tal manera que se privó a la asegurada de la posesión de la aeronave en cuestión. Y,

b)	 Si esa privación de la posesión se desarrolló en una secuencia de eventos que, en el curso 
ordinario, condujo a la pérdida de las aeronaves, la cual, como el Juez había concluido, 
se produjo el 10 de marzo de 2022 con la promulgación de la Resolución Gubernamental 
Nº 311.

Así, Mr. Justice Butcher determina que hubo restricciones («restraint») o detenciones («deten-
tion») operativas antes del 10 de marzo de 2022, respecto a los aviones y motores arrendados al 
grupo Aeroflot desde el 26 de febrero de 2022, y de todas las aeronaves y motores relevantes desde 
el 5 de marzo de 2022, debido al mensaje informativo de la FATA del 5 de marzo de 2022111. El juez 
considera igualmente que la pérdida de las aeronaves el 10 de marzo de 2022 se produjo como 
parte de una secuencia de eventos que siguieron de forma ordinaria a esas restricciones o detencio-
nes. Esto se debe a que esas restricciones/detenciones anteriores representaban medidas de con-
trol ejercidas por el Gobierno ruso sobre aeronaves occidentales en régimen de arrendamiento, que 
siempre se previó que serían desarrolladas y formalizadas mediante pasos oficiales posteriores, y 
que de hecho fueron desarrolladas y plasmadas en la Resolución Gubernamental Nº 311.

110	 Véase apartado b) de los argumentos de las aseguradoras de riesgos de guerra en contra de la aplicación al 
supuesto de hecho de las doctrinas del golpe mortal o del dominio del peligro.

111	 Ver nota al pie 100.
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Ha de hacerse referencia, en todo caso, a una excepción a lo anterior que resulta de aplicación 
a las aeronaves arrendadas por Genesis en tanto en cuanto las Notificaciones de Revisión/Cancela-
ción de las pólizas de cobertura de riesgos de guerra se produjo antes del 5 de marzo de 2022, esto 
es, con anterioridad a la fecha en la que el juez considera que la doctrina del dominio del riesgo 
para las aeronaves en cuestión comenzó a operar. Ante esto, Genesis argumentó, basándose para 
ello en la redacción de la póliza, que las referidas Notificaciones de Revisión/Cancelación no fueron 
notificadas por el líder del grupo asegurador en nombre de todas las aseguradoras del sindicato. 
Esto lleva al juez a analizar los términos de las Notificaciones de Revisión/Cancelación y las cir-
cunstancias que rodearon su emisión, modificaciones y notificación, tras lo que Mr. Justice Butcher 
concluye que el líder del grupo asegurador de riesgos de guerra no podía efectivamente vincular a 
las demás aseguradoras del sindicato y, por lo tanto, para estas aseguradoras la póliza no excluía 
a Rusia de la cobertura en el momento en que se produjo la pérdida, el 10 de marzo de 2022. Sin 
embargo, sí era para la aseguradora líder del sindicato de aseguradoras y, por tal razón, su partici-
pación en la cobertura cesó antes de que se produjera la retención de las aeronaves el 5 de marzo 
de 2022 o la pérdida de las aeronaves el 10 de marzo de 2022.

VII. Las sanciones impuestas a la Federación Rusa ¿impedían que las 
aseguradoras efectuarán el pago de las indemnizaciones a sus 
aseguradas?

Algunas compañías aseguradoras sostuvieron que las sanciones impuestas por los EE.UU. y la 
Unión Europea les impedían realizar cualquier pago bajo las pólizas contratadas a sus aseguradas, 
basándose para ello, en la cláusula AVN 111 sobre sanciones y embargos que había sido incorpo-
rada a las pólizas. Las aseguradoras, sin embargo, no extendieron el argumento para englobar en él 
las sanciones impuestas por el Reino Unido. 

La citada cláusula AVN 111 («Sanctions and Embargo Clause») disponía en parte (traducción libre)112:

1. Si, en virtud de cualquier ley o reglamento aplicable a un Asegurador al inicio de esta Póliza o que 
se vuelva aplicable en cualquier momento posterior, proporcionar cobertura al Asegurado es o sería 
ilegal porque infringe un embargo o sanción, dicho Asegurador no proporcionará cobertura alguna ni 
tendrá responsabilidad de ningún tipo, ni ofrecerá defensa al Asegurado, ni realizará ningún pago de 
gastos de defensa, ni proporcionará ningún tipo de garantía en nombre del Asegurado, en la medida 
en que ello constituya una infracción de dicha ley o reglamento.

En circunstancias en las que sea legal para un Asegurador proporcionar cobertura conforme a la 
Póliza, pero el pago de una reclamación válida y por lo demás exigible pudiera infringir un embargo 

112	 «1. If by virtue of any law or regulation which is applicable to an Insurer at the inception of this Policy or becomes 
applicable at any time thereafter, providing coverage to the Insured is or would be unlawful because it breaches an 
embargo or sanction, that Insurer shall provide no coverage and have no liability whatsoever nor provide any de-
fence to the Insured or make any payment of defence costs or provide any form of security on behalf of the Insured, 
to the extent that it would be in breach of such law or regulation.
In circumstances where it is lawful for an Insurer to provide coverage under the Policy, but payment of a valid and 
otherwise collectable claim may breach an embargo or sanction, then the Insurer will take all reasonable measu-
res to obtain the necessary authorisation to make such payment.»
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o sanción, entonces el Asegurador tomará todas las medidas razonables para obtener la autorización 
necesaria para efectuar dicho pago.

La referida defensa de las aseguradoras supuso que el juez tuviese que analizar el alcance y la 
aplicación o no al supuesto enjuiciado tanto de las sanciones impuestas a Rusia por la Unión Euro-
pea como por los Estados Unidos de América. Tras su examen de la cuestión, el juez dictaminó que 
ni ninguna de las referidas sanciones impedían que los asegurados abonasen las indemnizaciones 
que correspondiesen a sus asegurados bajo las pólizas pertinentes.

En lo atinente a las sanciones impuestas por los EE.UU., Mr. Justice Butcher sopesó el argumento 
de las aseguradoras de que los denominados controles BIS113 recogidos en el Reglamento de Admi-
nistración de Exportaciones114 de los Estados Unidos (por sus siglas en inglés, el EAR) se aplican, 
cuando procede, a algunas aeronaves y que la cobertura o el pago de las indemnizaciones estaban 
prohibidos por la Prohibición General 10.

La Prohibición General 10 o GP 10, por sus siglas en inglés, dispone como sigue (traducción libre)115:

Prohibición General Diez – Realización de transacciones con conocimiento de que ha ocurrido o está 
por ocurrir una violación (Violación con Conocimiento).

No se puede vender, transferir, exportar, reexportar, financiar, ordenar, comprar, retirar, ocultar, alma-
cenar, usar, prestar, desechar, transportar, reenviar ni prestar ningún otro servicio, total o parcialmente, 
respecto a cualquier artículo sujeto al EAR que haya sido exportado, reexportado o transferido (dentro 
del país), o que vaya a ser exportado, reexportado o transferido (dentro del país), si se tiene conocimiento 
de que ha ocurrido, está por ocurrir o se pretende que ocurra una violación del EAR, de la Ley de Reforma 
del Control de Exportaciones de 2018, o de cualquier orden, licencia, excepción de licencia u otra autori-
zación emitida conforme a dicha normativa, en relación con dicho artículo.116

El juez recoge en la Sentencia que el EAR sólo se aplica a una aeronave o motor que haya sido 
fabricado en los EE.UU. o que haya sido fabricado en otro lugar pero que incluya más del 25 % de 
componentes controlados de origen estadounidense. En consecuencia, el EAR sólo se aplicaba a 
ciertas aeronaves en este procedimiento. Además, la GP 10 únicamente se aplica a artículos que 
hayan sido «exportados, reexportados o transferidos (dentro del país)» con el conocimiento perti-
nente. Sin embargo, había diferencia entre las partes sobre si la GP 10 se aplica de hecho, incluso a 

113	 I.e. the United States Department of Commerce’s Bureau of Industry and Security.
114	 Export Administration Regulations.
115	 «General Prohibition Ten – Proceeding with transactions with knowledge that a violation has occurred or is about 

to occur (Knowledge Violation to Occur).
You may not sell, transfer, export, re-export, finance, order, buy, remove, conceal, store, use, loan, dispose of, trans-
port, forward, or otherwise service, in whole or in part, any item subject to the EAR and exported, re-exported, or 
transferred (in-country) or to be exported, re-exported, or transferred (in-country) with knowledge that a violation 
of the [EAR], the Export Control Reform Act of 2018, or any order, license, license exception, or other authorization 
issued thereunder has occurred, is about to occur, or is intended to occur in connection with the item.»

116	 General Prohibition Ten – Proceeding with transactions with knowledge that a violation has occurred or is about to 
occur (Knowledge Violation to Occur).
You may not sell, transfer, export, re-export, finance, order, buy, remove, conceal, store, use, loan, dispose of, trans-
port, forward, or otherwise service, in whole or in part, any item subject to the EAR and exported, re-exported, or 
transferred (in-country) or to be exported, re-exported, or transferred (in-country) with knowledge that a violation 
of the [EAR], the Export Control Reform Act of 2018, or any order, license, license exception, or other authorization 
issued thereunder has occurred, is about to occur, or is intended to occur in connection with the item.
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aquellas aeronaves con una conexión suficiente con los EE.UU. y que cumplen con el criterio men-
cionado anteriormente. Se trataba por tanto de una cuestión de interpretación de la GP 10. Mr. 
Justice Butcher expuso sobre este particular que no existen decisiones judiciales estadounidenses 
que interpreten o apliquen la GP 10. El BIS no ha formulado su propia interpretación de la GP 10 en 
declaraciones de política, preguntas frecuentes (FAQ) en su sitio web, acuerdos alcanzados o cartas 
de denuncia.

El juez concluye que, ante tal carencia, la vía que debe seguirse no es otra que la de «… consi-
derar el alcance y la aplicación de la GP 10 como una cuestión de interpretación, teniendo en cuenta 
el significado literal de las palabras del reglamento, así como su contexto normativo y legislativo y 
su finalidad.»117 Y por esta vía llega a la conclusión de que las sanciones impuestas por los Estados 
Unidos de América no impiden los pagos de las aseguradoras a sus asegurados por cuanto en 
atención al significado ordinario de las palabras empleadas:

a)	 La GP 10 no menciona específicamente el seguro.

b)	 Las actividades que enumera la GP 10 están en gran medida relacionadas con la expor-
tación o reexportación de artículos sujetos al EAR. Esto no es sorprendente, ya que la GP 
10 forma parte de una medida de control de exportaciones.

c)	 Sólo dos de las actividades mencionadas podrían, en teoría, abarcar la prestación de 
seguros. La primera es financiar… cualquier artículo («financing any item»). Sin embargo, 
en opinión del juez, los seguros como los que se analizan en este caso no financian las 
aeronaves ni su exportación, reexportación o transferencia. La GP 10 se refiere a activi-
dades de financiación que contribuirían al suministro o exportación de bienes.

La otra actividad que podría, en teoría, abarcar al seguro es prestar cualquier otro servicio… 
respecto a cualquier artículo («otherwise service ... any item»). Sin embargo, el juez considera 
igualmente que la prestación de seguros del tipo examinado en este procedimiento no presta 
servicio a las aeronaves o motores: se trata de un producto de seguro contratado por los arrenda-
dores para protegerse frente a pérdidas.

A lo anterior, Mr. Justice Butcher añade que la finalidad legislativa del estatuto en virtud del 
cual se promulgó el EAR, es decir, la Ley de Administración de Exportaciones de 1979118, en su ver-
sión modificada119, fue permitir el control de las exportaciones en apoyo de la seguridad nacional 
y la política exterior de los Estados Unidos de América y que dichos objetivos no se verían favo-
recidos por impedir que una aseguradora proporcione cobertura a arrendadores occidentales 
respecto de aeronaves o motores retenidos en la Federación Rusa en contra de la voluntad de 
dichos arrendadores.

Lo expuesto lleva al juez a la decisión de que la GP 10 no prohíbe ni los seguros objeto de aná-
lisis en este caso, ni el pago de ninguna indemnización bajo ellos. Aun así, remata su decisión con 

117	 ‘… consider the scope and application of GP 10 as a matter of construction taking into account the plain meaning 
of the words of the regulation as well as its regulatory and legislative context and its purpose.’

118	 Export Administration Act of 1979
119	 50 USC app. 2401-2420.
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una referencia a que, en cualquier caso, los expertos en sanciones estadounidenses coinciden en 
que «es posible que las partes soliciten a BIS una autorización para llevar a cabo conductas que, 
de otro modo, violarían la [GP 10], conforme a la sección 764.5(f) del EAR», y cómo no hay motivos 
fundados para pensar que BIS no concedería las autorizaciones necesarias, y menciona expre-
samente cómo el BIS ha concedido autorizaciones a DAE cuando ésta las ha solicitado, incluidas 
autorizaciones para realizar actividades como el traslado de aeronaves y motores, así como la 
celebración de acuerdos transaccionales.

Ya en el contexto de las sanciones impuestas por la Unión Europea, los argumentos de las ase-
guradoras fueron principalmente:

a)	 Que los artículos 3c(2) y 3c(4)(b) del Reglamento (UE) n.º 833/2014120 impiden que se 
proporcione cobertura.

Sobre este punto, el juez declara que este tipo de seguro que se proporciona a arrenda-
dores no rusos no es un seguro (ni otra forma de financiación o ayuda financiera) pro-
porcionado «a ninguna persona, entidad u organismo en Rusia o para su uso en Rusia», 
lo que se confirma en las preguntas frecuentes (FAQ) publicadas por la Unión Europea 
que, aunque no son jurídicamente vinculantes, indican que las autoridades nacionales 
pueden tenerlas en cuenta.

b)	 Que era conveniente para el objetivo del Reglamento (UE) n.º 833/2014 que su artículo 
3c se interpretara en el sentido de que se extiende a la prestación de este tipo de seguros 
ya que, si dichos seguros fueran ejecutables, los arrendadores estarían menos dispues-
tos a reclamar o perseguir a los arrendatarios por las aeronaves.

Mr. Justice Butcher considera que este argumento no es convincente, ya que no hay indi-
cios de que ése fuera el objetivo del Reglamento (UE) n.º 833/2014. Incluso si las asegu-
radoras estuvieran obligadas a indemnizar a los arrendadores, aquéllas se subrogarían 
en sus derechos frente a los arrendatarios y sobre las aeronaves, y no estarían significa-
tivamente menos motivadas para perseguir a los arrendatarios.

c)	 Que el seguro está relacionado con «un acuerdo cuyo objeto o efecto era el suministro de 
aeronaves a Rusia o para su uso en Rusia o a una persona rusa», basándose para ello en 
el análisis efectuado en un caso del Reino Unido relativo a sanciones y pagos bajo cartas 
de crédito121.

Mr. Justice Butcher, sin embargo, no considera que los supuestos de hecho examinados 
en ese caso y los enjuiciados en esta instancia guarden similitud.

120	 Reglamento (UE) n ° 833/2014 del Consejo, de 31 de julio de 2014, relativo a medidas restrictivas motivadas por 
acciones de Rusia que desestabilizan la situación en Ucrania.

121	 Este punto se refiere a que, en el marco de las sanciones impuestas por el Reino Unido, el tribunal de apelación 
(Court of Appeal) en el caso Celestial Aviation Services Ltd v Unicredit Bank GmbH [2024] EWCA Civ 628 falló que 
el pago realizado bajo cartas de crédito proporcionadas como parte de los acuerdos de arrendamiento de deter-
minadas aeronaves habría sido en relación con «un acuerdo cuyo objeto o efecto era el suministro de aeronaves a 
Rusia, para su uso en Rusia o por una persona rusa».
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VIII. Los acuerdos transaccionales alcanzados en algunos casos con 
las compañías arrendatarias y sus aseguradoras ¿son una defensa 
válida frente a las reclamaciones de las compañías arrendadoras a 
sus aseguradoras?

Algunas aseguradoras plantearon defensas basadas en los acuerdos transaccionales alcan-
zados por algunas de las compañías arrendadoras demandantes con las compañías de seguros 
rusas de las compañías y operadoras arrendatarias.

Los argumentos de las aseguradoras sobre este particular se anudan en torno a tres aspectos:

a)	 Que los acuerdos transaccionales alcanzados infringían la obligación de la arrendadora 
asegurada, recogida en determinadas pólizas, de no actuar en detrimento o perjuicio de 
la aseguradora (‘to the detriment or prejudice’), y/o, en el caso de alguna póliza, un tér-
mino implícito de no negociar sus derechos frente a terceros de manera perjudicial para 
los intereses de la aseguradora.

El juez consideró que los acuerdos no solo eran de buena fe y razonables, sino que 
eran la única opción de las partes para recuperar en Rusia el valor de las aeronaves. 
Que dichos acuerdos se negociaron cuidadosamente y cumplían con las sanciones. En 
cuanto al argumento del supuesto término o requisito implícito, el juez concluye que 
no debe tomarse por implícito en la medida en que se mantenga que tiene un efecto 
más amplio o diferente del de, en este caso, la Condición General 1(d) de la póliza en 
cuestión122.

b)	 Que algunas de las arrendadoras han sido parcialmente indemnizadas bajo las Pólizas 
Operador, por lo que no pueden estar cubiertas además por la cobertura contingente 
bajo las Pólizas Arrendador.

Este punto, como se ha referido en la Sección II anterior, fue ya debatido y rechazado 
por el juez en el contexto de los argumentos de las partes sobre si la cobertura lo era 
bajo la cobertura posesoria (possessed cover) o la cobertura contingente (contingent 
cover).

c)	 Que la cobertura contingente exigía a la arrendadora asegurada que tomara medidas 
razonables para presentar y sustanciar una reclamación («to make and pursue a claim») 
bajo las Pólizas Operador, y que un acuerdo transaccional no lo hace, por lo que la ase-
guradora tiene derecho a una indemnización por daños y perjuicios por ese motivo.

Tampoco está dispuesto esta vez el juez a amparar este argumento y rechaza que la 
arrendadora asegurada estuviera sujeta a la obligación alegada. Ésta no se establece 
expresamente y, en la opinión del juez, no cabe inferirla. Cuando una póliza pretende 
imponer una obligación al asegurado de emprender acciones contra un tercero, esto 
se indica de forma expresa. En cualquier caso, el juez no considera que la arrendadora 
asegurada, en este caso, AerCap, hubiera dejado de tomar medidas razonables e incide 

122	 Esta cláusula es, precisamente, la que se refiere a que la obligación del asegurador de no actuar en detrimento 
o perjuicio (‘to the detriment or prejudice’) de su asegurador.
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en que los acuerdos transaccionales se celebraron en circunstancias en las que los inte-
reses rusos tenían una posición negociadora fuerte, y que han tenido el efecto de redu-
cir su reclamación en el procedimiento en aproximadamente 1.300 millones de dólares 
estadounidenses.

IX. En lo que respecta a la cuantía de la pérdida ¿tienen las aseguradoras 
derechos a subrogarse respecto de ciertos importes recuperados por 
las compañías arrendadoras por diferentes conceptos?

La cuestión a la que se enfrenta en este caso Mr. Justice Butcher es la de decidir si las ase-
guradoras demandantes tenían o no derecho a subrogarse respecto de determinadas canti-
dades que sus aseguradas, a las que las aseguradoras de riesgos de guerra se refieren en el 
procedimiento como recuperaciones («recoveries»), si bien las aseguradas no aceptaron que 
tal denominación casara o reflejara las circunstancias o peculiaridad de todos los supuestos 
contemplados.

En este punto puede ser de utilidad referirnos a uno de los recursos doctrinales utilizados por el 
Mr. Justice Butcher, en particular, el recogido en MacGillivray on Insurance Law (15th ed.), [22-001] - 
[22-005], como sigue123 (traducción libre):

«La subrogación es el nombre que se da al derecho del asegurador que ha pagado una pérdida a 
colocarse en el lugar del asegurado, de modo que pueda aprovechar cualquier medio disponible para 
el asegurado que permita extinguir o reducir la pérdida por la cual el asegurador ha indemnizado al 
asegurado. [22-001]

La doctrina confiere dos derechos distintos al asegurador tras el pago de una pérdida. [22-002]
El primero es recibir el beneficio de todos los derechos y acciones del asegurado contra terceros 

que, si se satisfacen, extinguirán o reducirán la pérdida final sufrida. (Ibid.)
El segundo derecho que otorga la doctrina de la subrogación al asegurador es reclamar al asegu-

rado cualquier beneficio que le haya sido conferido por terceros con el objetivo de compensarle por la 
pérdida respecto de la cual el asegurador lo ha indemnizado. Este derecho suele ejercerse mediante 
una reclamación del asegurador al asegurado por una suma equivalente a cualquier cantidad de daños 
pagada al asegurado por un tercero legalmente responsable de la pérdida. Sin embargo, el derecho 
tiene un alcance más amplio, y el asegurador tiene derecho a recibir cantidades pagadas al asegurado 
ex gratia para reducir la pérdida, salvo que el donante haya tenido la intención de beneficiar exclusiva-
mente al asegurado, excluyendo a los aseguradores. [22-005]»

123	 «Subrogation is the name given to the right of an insurer who has paid a loss to be put in the place of the insured so 
that he can take advantage of any means available to the insured to extinguish or diminish the loss for which the 
insurer has indemnified the insured. [22-001]
The doctrine confers two distinct rights on the insurer after payment of a loss. [22-002]
The first is to receive the benefit of all rights and remedies of the insured against third parties which, if satisfied, will 
extinguish or diminish the ultimate loss sustained.  (Ibid.)
The second right vested in the insurer by the doctrine of subrogation is to claim from the insured any benefit con-
ferred on the insured by third parties with the aim of compensating the insured for the loss in respect of which the 
insurer has indemnified him.  The right is usually exercised by an insurer claiming from the insured a sum equiva-
lent to any sum of damages paid to the insured by a third party legally liable for the loss. The right is wider in scope 
than that, however, and the insurer is entitled to moneys paid to the insured ex gratia to diminish the loss unless 
intended by the donor to benefit the insured to the exclusion of the insurers. [22-005]»
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Por otro lado, el Juez refiere como, bajo ley inglesa, un asegurador puede subrogarse respecto 
de una cantidad recibida por el asegurado tras una pérdida, incluso cuando dicha cantidad pro-
viene de un contrato o acuerdo que precede a la pérdida y que es pagadera independientemente de 
que la pérdida haya ocurrido124.

Tampoco era elemento de discordia entre las partes en el procedimiento que, cuando un asegu-
rado recupera dinero de un tercero que reduce la pérdida frente a la cual el seguro proporciona una 
indemnización, pero el asegurado tiene pérdidas que exceden el límite de la póliza, dichas recu-
peraciones («recoveries») deben aplicarse de forma que primero vayan a la parte de la pérdida que 
excede el límite, y sólo cuando el asegurado haya sido compensado por la pérdida que supera dicho 
límite, los aseguradores comienzan a recibir crédito por debajo del límite.

Sobre lo que sí existían diferencias entre las partes era sobre el tratamiento que debían recibir 
algunas categorías de recuperaciones («recoveries») en particular:

a) Cantidades en concepto de reservas de mantenimiento125 («maintenance 
reserves»)

En relación con las reservas de mantenimiento contempladas, con la excepción que se refiere 
más adelante, Mr. Justice Butcher considera que las aseguradoras no pueden subrogarse respecto 
a tales importes. A su juicio no se está ante ningún derecho ni acción que pudiera ejercerse o que 
se haya adquirido en el momento o después de la ocurrencia de la pérdida, mediante el cual dicha 
pérdida pudiera reducirse. Lo que aprecia el juez que ha tenido lugar es que el asegurado ha reci-
bido, antes de la pérdida, pagos que tenía derecho a considerar como propios, y sobre los cuales el 
arrendatario no tiene ninguna reclamación.

Mr. Justice Butcher admite que puede darse algún supuesto en el que los pagos que reciba un 
asegurado antes y de forma independiente a cualquier pérdida, y que han pasado a ser de su pro-
piedad, puedan, en algunos tipos de reclamaciones de seguro, ser relevantes para evaluar qué 
pérdida ha sufrido el asegurado en el momento de la ocurrencia del riesgo y qué puede reclamar 
conforme a la póliza. No considera el juez sin embargo que esté ante uno de esos supuestos, entre 
otros motivos, porque se trata de un seguro de bienes y existe un valor acordado fijado en la póliza. 

124	 Castellain v Preston (1883) 11 QBD 380.
125	 Las reservas de mantenimiento (maintenance reserves), como ilustra la Sentencia en el caso de AerCap, cons-

tituyen pagos periódicos realizados por los arrendatarios bajo el contrato de arrendamiento de una aeronave, 
además de los pagos de renta. En ocasiones, se les denomina renta suplementaria («supplemental rent»). Se 
pagan en parte en función del uso de la aeronave o del motor, y en parte de forma puramente periódica. Una 
vez pagadas, las reservas de mantenimiento son propiedad del arrendador, quien puede disponer de ellas como 
desee. Sin embargo, durante la vigencia de los contratos de arrendamiento, cuando se estén pagando reservas 
de mantenimiento, y siempre que no exista un supuesto de incumplimiento vigente bajo el contrato de arrenda-
miento, el arrendador debe reembolsar al arrendatario los costes de trabajos de mantenimiento que cumplan 
los requisitos, mediante contribuciones de mantenimiento («maintenance contributions»). En algunos contratos 
de arrendamiento, por otro lado, como era el caso de algunos de los celebrados por AerCap, no es requisito que 
el arrendador utilice los pagos de reservas de mantenimiento que haya recibido para efectuar dichas contribu-
ciones. Al final del período de arrendamiento de las aeronaves de AerCap, con la excepción que se refiere, el 
arrendatario no tiene derecho a la devolución de ninguna reserva de mantenimiento si ha pagado más en reser-
vas de mantenimiento al arrendador de lo que el arrendador le ha reembolsado en concepto de contribuciones 
de mantenimiento.
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Mr. Justice Butcher admite que por causa de la pérdida el arrendador se habrá ahorrado el 
importe que habría tenido que pagar en concepto de futuras contribuciones de mantenimiento de 
la aeronave perdida, si bien en su opinión eso no supone un derecho o acción respecto del cual 
el asegurador pueda subrogarse. Expone también que el valor acordado fijado en la póliza habrá 
tenido en consideración los costes estimados de mantenimiento futuro necesarios para mantener 
la aeronave en condiciones operativas, esto es, en igualdad de condiciones, mayores costes de 
mantenimiento suelen dar lugar a valores de mercado más bajos y, por tanto, a valores acordados 
más bajos. Que los aseguradores se puedan beneficiar de un valor acordado más bajo y, además, de 
un crédito adicional que represente los gastos de mantenimiento ahorrados, considera el juez, que 
probablemente daría lugar a una doble deducción o compensación en relación con futuros costes 
de mantenimiento.

La excepción a lo anteriormente expuesto es la disposición en algunos de los contratos de arren-
damiento celebrados por AerCap, por la que se acuerda que el arrendatario reciba, en caso de pér-
dida total, y siempre y cuando no perviva un supuesto de incumplimiento («event of default») que 
no haya sido subsanado, el 50 % del importe por el cual las reservas de mantenimiento pagadas 
excedan las contribuciones de mantenimiento. Sobre esta base, Mr. Justice Butcher, apunta a esta 
regulación como una categoría distinta al entender que como resultado de las circunstancias que 
dieron lugar a la pérdida de la aeronave, las cuales, a su vez, generaron supuestos de incumpli-
miento bajo los contratos de arrendamiento, AerCap se benefició de poder retener el 50 % del saldo 
de las reservas de mantenimiento, que en otras circunstancias habría tenido que pagar al arrenda-
tario. Esto, a juicio de Mr. Justice Butcher, constituiría un supuesto en el que, en principio, puede 
aplicarse la doctrina de la subrogación.

b) Depósitos en garantía («security deposits»)
Los depósitos en garantía eran, básicamente, las cantidades que los arrendatarios debían abonar 

a AerCap como garantía de sus obligaciones bajo los contratos de arrendamiento. Éstos preveían 
que AerCap pudiera destinar los depósitos prestados en caso de que se produjera un supuesto de 
incumplimiento (event of default) bajo el contrato de arrendamiento que no fuera remediado o sub-
sanado, a pagar o saldar cualquier obligación del arrendatario bajo el contrato de arrendamiento. 
A este respecto no había disputa entre las partes sobre el hecho de que no existe controversia entre 
las partes respecto a que, una vez retenidos por AerCap, tales depósitos pueden constituir pagos 
que compensen la pérdida cuya indemnización se reclama. Esto es, que se trataría de pagos res-
pecto a los que cabría que las aseguradoras se subrogaran.

Las diferencias surgían, no obstante, en cuanto a si AerCap podía compensar dichas cantidades 
con otras pérdidas. No se discutía el derecho de AerCap de compensar tales importes contra obliga-
ciones derivadas del incumplimiento del contrato de arrendamiento por el arrendatario (p.e: rentas 
atrasadas impagadas). Tampoco se discutía la aplicación por AerCap de los importes depositados 
contra rentas futuras de aeronaves para las cuales no hubo acuerdo con las compañías arrendata-
rias o con aseguradoras rusas.

La diferencia surgía con la postura de las aseguradoras de guerra de que AerCap no debía poder 
aplicar las cantidades depositadas en garantía a cuenta de futuras rentas de aeronaves que sí fueron 
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objeto de alguno de los Russian Insurance Settlements (RIS) acordados por AerCap. El argumento de 
las aseguradoras descansaba en que los RIS ponían fin a los arrendamientos de las aeronaves afec-
tadas por lo que las arrendatarias no tenían ya obligación de pago bajo de esas rentas futuras, que 
ya no eran debidas. 

La decisión al respecto adoptada por Mr. Justice Butcher es que, aunque los RISs alcanzados 
por AerCap tuvieran el efecto de poner fin a las obligaciones de los arrendatarios con AerCap, 
ello no supone que AerCap no haya sufrido la pérdida de rentas futuras. Es más, el juez apunta a 
cómo los RISs en cuestión disponen que no deben considerarse como una renuncia por AerCap 
a las reclamaciones pueda tener conforme a seguros o reaseguros. Por tanto, la apreciación del 
juez es que se está en este caso ante pérdidas no aseguradas que AerCap ha sufrido respecto de 
las cuales tiene derecho a aplicar las cantidades correspondientes obrantes en los depósitos en 
garantía.

c) Importes recibidos bajo cartas de crédito de mantenimiento («maintenance 
letters of credit»)

En este caso, se está ante cartas de crédito para mantenimiento que, como alternativa a que 
la arrendataria realizara pagos mensuales de mantenimiento, AerCap acordó que aquélla pudiera 
proporcionar una carta de crédito para garantizar sus obligaciones de mantenimiento. 

d) Importes por lo que se dio crédito en los Russian Insurance Settlements 
alcanzados por alguna de las aseguradas

El último concepto se refiere a las cantidades o importes por los que se dio crédito en los acuer-
dos alcanzados con las arrendatarias y las aseguradoras rusas. Las aseguradoras de riesgos de 
guerra, en este caso de AerCap, apuntan específicamente a los créditos concedidos por ésta en 
dichos acuerdos por distintos conceptos, concretamente depósitos de garantía. Las aseguradoras 
arguyen que no debe permitirse a AerCap adoptar una posición incoherente respecto de los crédi-
tos entre los acuerdos de seguro y la reclamación actual, i.e., las cantidades acreditadas formaban 
parte de la contraprestación que AerCap recibió en virtud de los RISs, y ya han sido asignadas 
por AerCap, en los RISs, al valor de las aeronaves. Esto es, las aseguradoras reclaman que AerCap 
aplicó dichos créditos en el marco de los RISs como parte del valor recibido por las aeronaves (i.e.: 
consideró esas cantidades como parte del precio o compensación por la pérdida de las aerona-
ves). Por tanto, las aseguradoras rechazan la incoherencia que a su juicio supone que, por un lado, 
en los RISs haya tratado ya esos créditos o importes como parte del valor de las aeronaves y, por 
otro, en las reclamaciones dirigidas a sus aseguradoras no deduzca esos importes del valor de la 
pérdida asegurada.

Mr. Butcher concluye que la manera en que AerCap haya podido estructurar los RISs no supone 
que, en la reclamación a sus aseguradoras, no pueda atribuir esas cantidades a conceptos distintos, 
como rentas impagadas, por ejemplo. El juez añade a reglón sentido el contexto en que se alcanza-
ron los RISs y cómo los pagos recibidos bajo éstos fueron el máximo que las aerolíneas rusas y sus 
aseguradoras estaban dispuestas a pagar, en un contexto de negociación en el que AerCap tenía 
poca capacidad de maniobra.
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X. Conclusiones finales
La Sentencia se cierra con un resumen de las conclusiones de Mr. Justice Butcher al término del 

procedimiento y que, por su concisión, se recogen literalmente:

«Por las razones que he tratado de exponer, concluyo:
1. Las aeronaves se perdieron el 10 de marzo de 2022.
2. La causa próxima de dicha pérdida fue la entrada en vigor del Decreto Gubernamental 311 (GR 311). 

El GR 311 constituyó una «restricción» o «detención» conforme a los riesgos gubernamentales cubiertos 
por la póliza de riesgos de guerra (WR) de cada uno de los demandantes. La pérdida de las aeronaves no 
fue causada de forma próxima por un peligro a todo riesgo.

3. Cada demandante puede, con sujeción a los puntos (4) y (5) siguientes, recuperar el valor de sus 
aeronaves y motores perdidos conforme a la cobertura contingente de sus pólizas. Ningún demandante 
tiene una reclamación válida conforme a la cobertura posesoria de sus pólizas.

4. La reclamación de Genesis respecto de la parte de su cobertura de riesgos de guerra suscrita por 
TMK Syndicate 510 fracasa.

5. La mayoría de las cuestiones relativas al quantum han podido resolverse en esta fase, como se ha 
expuesto anteriormente; pero respecto de algunas cuestiones limitadas, será necesario resolverlas, si 
siguen en disputa, en una audiencia posterior.»

XI. Approved judgment
El approved judgment126 en este procedimiento fue emitido por Mr. Justice Butcher el 6 de octu-

bre de 2025, y cuyos principales aspectos se recogen brevemente a continuación:

i.	 Acuerdos (Settlements):

	– DAE y Falcon han llegado a acuerdos con todos sus aseguradores después de la sentencia.

	– Merx también ha llegado a un acuerdo con los aseguradores de riesgos de guerra tras la 
sentencia.

	– Por tanto, lo que sigue sólo se aplica a AerCap y Genesis (y en parte a Merx en lo relativo a 
costas).

ii.	 Intereses (Interest):

	– No se devengan intereses desde la fecha de la pérdida (10 de marzo de 2022), porque el 
tribunal considera que debía haberse presentado primero una reclamación al respecto 
conforme a las Pólizas Operador antes de poder reclamar con éxito conforme a las Pólizas 
Arrendador.

	– Por tanto, los intereses no pueden comenzar antes de que se haya presentado una recla-
mación bajo las Pólizas Operador.

	– Además, debe concederse a los aseguradores un plazo razonablemente corto para consi-
derar su posición y responder tras la presentación de la reclamación.

126	 Este término se emplea en derecho inglés para referirse a una sentencia escrita que ha sido revisada y apro-
bada por el juez que la dictó. Se trata, en consecuencia, de una versión final y oficial del fallo, que puede ser 
publicada y citada como precedente. 
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	– En consecuencia: 

	– Para AerCap, los intereses comienzan a devengarse el 9 de junio de 2022.

	– Para Genesis, el 20 de mayo de 2023.

iii.	Autorización para Apelar (Permission to Appeal):

	– Se deniega la autorización para apelar.

	– El juez considera que los motivos de apelación no tienen una perspectiva realista de éxito.

	– No hay ninguna otra razón convincente para permitir la apelación.

	– Al contrario, se considera deseable alcanzar la firmeza de la sentencia cuanto antes, tanto 
para el mercado como en vista del próximo juicio sobre las Pólizas Operador.

	– Los aseguradores de riesgos de guerra pueden solicitar directamente autorización para 
apelar ante el Tribunal de Apelación127. El plazo para ello venció el 7 de octubre de 2025128.

127	 Court of Appeal.
128	 A la fecha de finalización del presente artículo no se conoce solicitud alguna al respecto. Sin embargo, no es 

descartable que se haya podido realizar y no se haya hecho pública aún.
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LA UNIÓN EUROPEA ELABORA LAS 
PRIMERAS NORMAS SOBRE EL USO 

DE LA IA EN LA AVIACIÓN CIVIL

1. Introducción: La creación de un marco legal europeo para un uso 
ético y responsable de la IA

El empleo de la IA se consolida de manera imparable en el entorno digital en el que se desarrollan 
la mayoría de los sectores de nuestra economía. Así, mediante el control de catástrofes a través de 
posibles aplicaciones que integran la utilización de sistemas algorítmicos con el empleo de drones 
y de sistemas satelitales como propone la recién creada división de «IndraMind» dentro de Indra 
Grupo Indra. Su Director, Ignacio Martínez González, define su aplicación como un cerebro digital 
que facilita razonar, decidir y actuar con rapidez ante situaciones críticas; permitiendo la gestión 
masiva de datos e integrándolos en sistemas de mando y control. Lo que permitiría, por ejemplo, la 
gestión inteligente, en tiempo real, de catástrofes naturales como la provocada por una dana; coor-
dinando el puesto de mando y control de la operación que instalen las diferentes Administraciones 
públicas el trabajo de los distintos medios personales y materiales que aportan cada una de ellas 
(bomberos, servicios de protección civil, unidad militar de emergencias, etc.). Permitiendo igual-
mente conocer con detalle el estado de la situación en la zona perimetrada y los riesgos hidrológi-
cos. Asimismo, cabría citar, como ejemplo, la ordenación del tráfico en las grandes ciudades, como 
Madrid, donde el Área de Urbanismo, Medioambiente y Movilidad del Consistorio madrileño emplea 
aplicaciones inteligentes que revisan simultáneamente las miles de horas de imágenes captadas 
simultáneamente por 56 cámaras para obtener datos con las que detectan la existencia de atascos 
y o violaciones del reglamento, lo que facilita optimizar los tiempos de los semáforos, reducir los 
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embotellamientos y mejorar la seguridad vial;  elevando de esta manera los patrones de movilidad. 
Del mismo modo, se plantea la utilidad de las aplicaciones algorítmicas en los sectores intensivos 
en el empleo de tecnología como sería el caso de automóvil autónomo, dado que la parte esencial 
de esta tecnología reside en el empleo de sistemas avanzados de reconocimiento de imágenes, res-
paldados por el aprendizaje profundo dentro del campo de las redes neuronales, que les permiten 
comprender y moverse por su entorno; lo que, a su vez, exige orientarse en el espacio, consultando 
mapas avanzados, para prevenir riesgos y tomar decisiones1.

La relevancia y potencialidad de la IA para la sociedad y la economía se venía percibiendo por la 
Unión Europea desde su inicio, no obstante, se toma en consideración desde finales de la segunda 
década del siglo XXI. Lo que llevó a la Comisión Europea a publicar, el 19 de febrero de 2020, su ‘Libro 
Blanco sobre la Inteligencia artificial’ donde destacaba, en primer término, como pilar fundamental 
de la puesta en marcha de las nuevas aplicaciones, el que los actores políticos, conjuntamente con 
el nivel administrativo y el sector privado, favorecieran la adopción de decisiones que permitieran 
aunar las distintas iniciativas que se llevaran a cabo desde una escala regional, estatal o europea.  
Se pretendía, por lo tanto, construir un «entorno de excelencia» en todas las fases (investigación, 
innovación, diseño, desarrollo, distribución y vida comercial del producto) que hiciera posible y 
competitiva la puesta en marcha de los nuevos sistemas. Lo que, a su vez, debería verse respaldado 
por el establecimiento de una serie de herramientas financieras (ayudas a la innovación, subvencio-
nes a proyectos, exenciones fiscales, etc.) que hicieran atractivo el despegue de iniciativas empresa-
riales fundadas en el empleo de la inteligencia artificial en el campo económico. La implicación de 
las autoridades, las empresas y los ciudadanos en la consecución de los objetivos fijados en el Libro 
Blanco de la IA permitirían, a su vez, la creación de un «entorno de confianza» que facilitara su éxito 
económico y social disipando las resistencias que, eventualmente, pudieran presentarse frente a un 
uso descontrolado, carente de ética y ajeno a los valores fundamentales de la Unión.  

Tras varios años de trabajo por las Instituciones Comunitarias, contando con el respaldo del 
‘Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre la IA’ que había presentado sus ‘Directrices éticas para una 
IA fiable’ el 8 de abril de 2019,  finalmente, el 21 de mayo de 2024, el Consejo Europeo dio luz verde 
definitiva a la propuesta aprobada en el Parlamento el 13 de marzo anterior, aprobando el nuevo 
Reglamento de la UE 2024/1689, de 13 de junio, que define la IA como aquellos sistemas ejecutados 
por máquinas capaces de operar con diferentes niveles de autonomía y que generan resultados de 
diversos tipos (análisis,  contenidos, recomendaciones, predicciones, decisiones) basadas en los 
aportes y objetivos que se les asignan. Como es bien sabido, la llamada Ley de Inteligencia Artifi-
cial se basa en un esquema de distintos niveles de peligro por los efectos lesivos que su aplicación 
puede provocar en los destinatarios, lo que lleva a que pueda hablarse de la existencia de una «pirá-
mide de riesgo».  Los sistemas inteligentes se ordenan según el nivel de efecto dañino que puedan 
potencialmente ocasionar. Así, se hace una distinción entre sistemas de «riesgo inaceptable» cuyo 
uso, como es lógico, no se admite; como la clasificación social de la población, la manipulación 
cognitiva de sectores sociales vulnerables, el uso de modelos opacos o el reconocimiento facial en 

1	 Vid. la entrevista realizada por Inmaculada Gómez-Lobo, dentro del Programa La Economía del Canal 24 horas 
de RTVE al Director de ‘IndraMind», D. Ignacio Martínez González, el 9 de diciembre de 2025. Vid. igualmente 
REDACCIÓN, Madrid gestiona el tráfico en tiempo real a través de 56 cámaras con Inteligencia Artificial, Diario de 
Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 29 de abril de 2024, www.diario.madrid.es. Y asimismo, Redacción, Vehículos 
autónomos el futuro de la IA hacia un futuro sin conductor, Helwett-Packard, 2 de abril de 2024, www.hp.com.
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entornos públicos. No obstante, de forma excepcional, el uso de identificación biométrica por parte 
de las autoridades en entornos cerrados está permitido por razones de seguridad pública2.

Sin embargo, la categoría más relevante es la de «sistemas de alto riesgo», ya que su empleo se 
encuentra supeditado al cumplimiento de una amplia serie de requisitos técnicos y de seguridad 
que cubren todo el ciclo de vida del sistema algorítmico. Como sistemas de evaluación y mitigación 
de riesgos, la publicación de instrucciones de uso, la valoración de su impacto en los derechos fun-
damentales, el registro de las actividades llevadas a cabo por el sistema a lo largo de su vida (caja 
negra de IA), o la notificación a las autoridades nacionales de vigilancia del mercado de posibles 
incumplimientos de sus obligaciones. Esta categoría también incluye la mayoría de los sistemas 
que se consideran decisivos para el crecimiento acelerado de los sectores más estratégicos de la 
economía, como la coordinación de los sistemas de transporte, los componentes de seguridad de 
vehículos motorizados, trenes o aeronaves, aplicaciones de gestión del empleo y acceso a la educa-
ción. También aquellos relacionados con el control fronterizo o desarrollos algorítmicos de la justi-
cia. Finalmente, se distinguen otras dos categorías: la de «riesgo limitado» en sistemas inteligentes 
tradicionales como los chatbots o el reconocimiento emocional, a los que se imponen obligaciones, 
especialmente la transparencia, de modo que el usuario potencial sepa que está interactuando con 
un desarrollo algorítmico. O, por último, de «riesgo mínimo» que están exentos de requisitos espe-
cíficos como habilitar el uso de videojuegos o filtros de información, ya que son aplicaciones que 
llevan mucho tiempo en el mercado sin causar disturbios significativos3.

Como consecuencia, nos encontramos con una nueva tecnología capaz generar procesos de 
creación de nuevas realidades (textos, audios, tomas de decisiones, esquemas organizativos, imá-
genes, películas, etc.) que fuerza a las autoridades públicas y a la sociedad en su conjunto a cues-
tionarse la necesidad de someter a escrutinio el sistema de valores a los que ha de responder su 
funcionamiento y, por consiguiente, cuáles son los requisitos para su empleo y cuáles los límites 
que no puede traspasar si se quiere garantizar que su desenvolvimiento no va a poner en peligro los 
derechos y libertades de los ciudadanos.  La potencialidad de las nuevas máquinas, en términos de 
desarrollo de los procesos industriales y de servicios, es tal que parece irrenunciable su uso por el 
sistema económico occidental si quiere ser competitivo con otras economías emergentes. Lo ante-
rior, a pesar de los indudables riesgos que conlleva su uso, derivados de un inadecuado diseño o de 
fallos en su funcionamiento. De modo que conviene plantearse cuál es el nivel riesgo que estamos 
dispuestos a asumir en relación con cada una de las aplicaciones que emplea la nueva tecnología.  

2	 Según las Directrices éticas para una inteligencia artificial fiable aprobadas por un el ‘Grupo de Expertos de Alto 
Nivel’ sobre la misma, la IA fiable debe ser:(1) legal — respeto de todas las disposiciones legales y reglamenta-
rias aplicables; (2) ética — respeto de los principios y valores éticos; y 3) robusta, desde una perspectiva técnica, 
teniendo en cuenta al mismo tiempo su entorno social. Por otro lado, las mencionadas Directrices concretan un 
total de 7 requisitos clave que los sistemas algorítmicos deben cumplir para ser considerados fiables. Una serie de 
condiciones que deben ser objeto de evaluación específica para verificar, en cada caso, su cumplimiento: 1) Inter-
vención y supervisión humanas. 2) Solidez técnica y seguridad. 3) Privacidad y gestión de datos. 4) Transparencia. 
5) Diversidad, no discriminación y equidad. 6) Bienestar social y medioambiental. Y 7) Rendición de cuentas. 

3	 Vid. Manuel Estepa Montero, On the necessary Legal Framework for Artificial Intelligence, en Human Rights and 
Social Justice, Editorial Tirant lo Blanch, RCC-Harvard, Valencia, 2024, ISBN 978-84-1071-203-4, pp. 341 a 356, 
sobre la construcción de la pirámide de riesgo en la Ley sobre IA de la Unión Europea. Igualmente, Manuel Es-
tepa Montero, The Challenge of Artificial intelligence for the defense of Human Rights in Europe., Amministrativ@
mente (Revista Scientifica Trimestrale di Diritto Admministrativo), Rivista di Ateneo dell’Università degli Studi di 
Roma «Foro Italico», ISSN 2036-7821, Nº. 2/2004, 2024, págs. 403-404, sobre la perspectiva ética manejada en la 
construcción de la referida escala de riesgo.
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2. La Agencia de Seguridad Aérea Europea (AESA) inicia el proceso de 
elaboración de las primeras normas sobre el empleo de la inteligencia 
artificial en el sector de la aviación civil

Los riesgos inherentes al uso de la IA representan una oportunidad inmejorable para que Europa 
pueda elaborar sus propios desarrollos fiables, seguros y eficientes. La confianza en los nuevos sis-
temas de la economía de datos resulta esencial para que los eventuales usuarios puedan asumir 
el coste de las nuevas tecnologías, invirtiendo su dinero y tiempo para adquirir el software y las 
destrezas necesarias para conseguir sacarle rendimiento. Y es de modo específico en este punto 
en donde la Unión Europea cuenta con una ventaja competitiva respecto del resto de áreas eco-
nómicas del mundo por cuanto nuestro continente disfruta de una experiencia indiscutible en la 
adecuada construcción de regulaciones jurídicas que eviten, de modo anticipado, buena parte de 
los daños derivados de la introducción de avances tecnológicos. Siendo precisamente desde esta 
perspectiva, desde la que cabe comprender la iniciativa que la Agencia Europea de Seguridad Aérea 
(AESA) está llevando a cabo de cara a la elaboración de un primer conjunto de normas que prevén el 
empleo de la IA en el ámbito de la aviación civil. Y es que el art. 108 del Reglamento (UE) 2024/1689, 
de 13 de junio, del Parlamento y del Consejo, sobre IA modifica los artículos 17 ,19 ,47, 57 y 58 del 
Reglamento (UE) 2018/1139, de 4 de julio, del Parlamento y del Consejo, sobre normas comunes en 
el ámbito de la aviación civil, en el sentido de exigir que se les apliquen los requisitos establecidos 
en la Sección 2ª del Capítulo III del Reglamento sobre IA, relativos a los criterios que han de cumplir 
los proveedores de «sistemas de alto riesgo», teniendo en cuenta el nivel de la tecnología existente 
sobre la IA. Más en concreto, los artículos 8 a 15 del Reglamento UE sobre la IA de 2024 imponen a 
dichos operadores, el establecimiento, respecto de cada aplicación inteligente de esta clase, de sis-
temas efectivos de gestión de riesgos, de técnicas de gobernanza y gestión de datos; la introducción 
y actualización de una documentación técnica que facilite su uso por el responsable de su empleo; 
la conservación de los registros de la actividad desarrollada por el programa algorítmico; la trans-
parencia y la comunicación de la información que sea relevante a los responsables del despliegue 
que facilite su adecuado empleo; sin olvidar, por último, la exigencia de una efectiva supervisión 
humana en su aplicación junto con la exigencia de su precisión, solidez técnicas y seguridad digital.  

Pues bien cumpliendo con lo prescrito en el mencionado artículo 108 de Reglamento (UE) 
2024/1689 sobre IA, la Agencia Europea de Seguridad Aérea (AESA) hizo público, el 10 de noviembre 
de 2025, un nuevo Aviso de Enmienda Propuesta (NPA) 2025-07 con el objetivo de facilitar a la indus-
tria aeronáutica orientación técnica sobre cómo ajustar la ‘fiabilidad de sus programas IA’ con los 
requisitos para sistemas de IA de alto riesgo recogidos en la citada norma. 

La elaboración de la nueva disposición sigue el camino o iter previsto en la Decisión 1/2022 del 
Consejo de Administración de EASA, adoptada el 2 de mayo de 2022, que prevé la tramitación de un 
procedimiento participativo que asegure que se tengan en cuenta las opiniones surgidas de entre 
las distintas clases de actores relevantes (Administraciones públicas, operadores y ciudadanos)  
El Director Ejecutivo inicia la acción normativa dando comienzo a una tarea reglamentaria para 
el desarrollo de material regulatorio, de acuerdo con la última actualización de plan europeo para 
una aviación segura (EPAS) informando de su inicio a la Comisión Europea, a los Estados miembros, 
a otras partes afectadas e interesadas, a los Órganos Asesores de la EASA, a expertos y al público en 
general (art. 3). Elabora los términos de referencia (Terms of Reference).  Para proceder después a 
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realizar a una evaluación del impacto que tendría el material normativo y lo somete a opinión y con-
sulta de carácter público (arts. 5 y 6). Se trata justamente del momento en el que nos ubicamos pues 
la NPA se encuentra, en el momento presente, sometida a un periodo de tres meses de consulta 
pública en el que se invita a que cualquier persona que pueda estar interesada emita su opinión. El 
conjunto de opiniones dará lugar a un proceso de retroalimentación que permitirá la fijación de la 
redacción definitiva previa a su publicación (arts. 7 a 9). La publicación que se hace ahora, consti-
tuye, por lo tanto, sólo la primera etapa de la tarea de elaboración de normas (RMT) 0742, que será 
seguida por un segundo NPA, en 2026, para desplegar el marco genérico en las regulaciones de los 
dominios de aviación pertinentes.

3. Orientación de la nueva NPA: objetivos, prescripciones, inconvenientes 
y beneficios

La nueva publicación ayudará a la comunidad aeronáutica a prepararse para los futuros requi-
sitos de asistencia basada en IA (IA de Nivel 1) y de colaboración Humano-IA (IA de Nivel 2). Aborda 
orientaciones sobre la garantía de la IA, factores humanos y ética. También cubre sistemas basados 
en IA apoyado en datos (aprendizaje automático supervisado y no supervisado). El marco, no obs-
tante, se ampliará en el futuro a aprendizaje por refuerzo, tecnologías basadas en el conocimiento, 
sistemas híbridos y de IA generativa.

La propuesta actual sienta una base flexible y sólida para la adaptación futura, a medida que la 
tecnología evolucione4. Entre los objetivos de la nueva norma o RMT (Rulemaking Task), concepto 
manejado por AESA para desarrollar un texto formal o proyecto que le permite crear o modificar las 
normas de aviación (tales como reglas de implementación, AMC, GM), el propio proyecto destaca de 
modo explícito los tres siguientes:

1.	 Garantizar la fiabilidad de la Inteligencia Artificial (IA) para su uso seguro en la aviación en 
respuesta a los requisitos previstos en la Sección 2ª del Capítulo III de la Ley de IA de la UE.  
Lo que conlleva la propuesta de un marco regulatorio que permita alcanzar la fiabilidad de 
la IA en la aviación y sus ámbitos vinculados.

2.	 Permitir el despliegue de la IA mediante la adaptación del material normativo existente 
en los dominios específicos de la aviación identificados en el Artículo 108 de la Ley de IA 
de la UE. Lo que, a su vez, comporta el desarrollo del conjunto asociado de medios genéri-
cos aceptables de cumplimiento (‘Acceptable means of compliance’, AMC) y del material de 
orientación (‘Guidance material’, GM) relacionados con IA

3.	 Permitir el despliegue de IA en otros dominios afectados y vinculados al específico de 
la aviación (como, por ejemplo, el de los aeródromos, pero no limitado a los mismos), 
mediante la actualización de la normativa existente.

Por otra parte, interesa subrayar que la NPA examinada ha sido elaborada contando con el 
apoyo activo de expertos de la industria afectada, las Autoridades Nacionales Competentes (Natio-

4	 European Agency for Safety Aviation (EASA), ToR RMT.0742, Artificial intelligence trustworthiness, 11th September 
2024, p. 1
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nal Competent Autorities (NCAs), las Agencias Nacionales de Seguridad (National Securities Agen-
cies, NSAs) y organismos de investigación interesados. Habiendo obtenido, en general, opiniones 
positivas de todos los actores implicados su redacción. La NPA también fue discutida con los órga-
nos asesores de la AESA para recopilar comentarios importantes que mejoraran la propuesta. En 
este sentido, resalto que el grupo de expertos que abordó la elaboración del proyecto normativo 
contó con la presencia de expertos de países no pertenecientes a la Unión Europea, integrados en 
entidades como la Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos de América, Trans-
portes de Canadá o la Asociación Internacional del Transporte Aéreo (International Air Transport 
Association, IATA).

No obstante, la propia Agencia de Seguridad Aérea han identificado una serie de inconvenientes 
y preocupaciones entre los que cabe mencionar:

1) La constatación de que ciertos requisitos de cumplimiento introducidos —especialmente en 
áreas como la verificación de modelos de IA, la gestión de datos, las evaluaciones basadas en ética 
y la evaluación continua de riesgos— son relevantes; lo que puede resultar especialmente gravoso 
para las organizaciones más pequeñas y start-ups en términos económicos y de organización.

2) El dato de que la implementación de la nueva normativa puede dar lugar a una carga excesiva 
de trabajo y costes adicionales a corto plazo que, no obstante, se esperan compensar con los bene-
ficios que proporcione en el futuro.

3) La consideración de que pueda resultar complicado interpretar e implementar las distinciones 
entre los niveles de IA de forma consistente entre los solicitantes y las autoridades internacionales 
durante las primeras fases de implementación. 

4) La dificultad existente para proceder a una medición objetiva de la garantía cuantitativa de 
seguridad para los componentes del aprendizaje automático. Lo que genera preocupación en 
cuanto a la posibilidad de demostrar que se cumplen los objetivos cuantitativos tradicionales de 
seguridad con los sistemas inteligentes. 

5) La constatación de que el uso de la IA se encuentra limitado a niveles 1 (chatbots con lenguaje 
conversacional) y 2 (razonadores con capacidad resolutiva de nivel humano); lo que excluye el uso 
de agente autónomos, innovadores con generación de ideas nuevas y de la inteligencia con capa-
cidades similares a conjuntos de colectivos humanos. Niveles cuya aplicación inmediata podría 
tener un impacto potencialmente catastrófico y efectos muy negativos en el medioambiente. Prohi-
biéndose el empleo de sistemas de aprendizaje adaptativo (en línea). Se excluye, por consiguiente, 
inicialmente, por razones de seguridad, los niveles de la IA avanzada que proporcionan mejores 
prestaciones, sin perjuicio de que esta posición pudiera posteriormente ser revisada.

Las ‘especificaciones detalladas’ (Detail Specifications, DS) que contiene el proyecto de NPA 
tienen la consideración de normas no vinculantes emitidas por la AESA con el propósito de imple-
mentar el Reglamento Básico y los actos delegados y de ejecución adoptados en base a los mismos5. 
De modo específico, se contienen prescripciones sobre:

5	  European Union Aviation Safety Agency (EASA), Notice of Proposed Amendment 2025-07 (A), issued in accordance 
with Article 6 of Management Board Decision 01-2022, p. 6
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1.	 Cuál es el ámbito y cuáles son las técnicas de IA admisibles; 

2.	 La determinación del concepto de operaciones; 

3.	 La clasificación de sistemas basada en IA; 

4.	 La especificación del dominio operativo; 

5.	 La evaluación deontológica de sistemas inteligentes; 

6.	 El comportamiento previsto de sistemas basados en IA; 

7.	 La evaluación continua de riesgos de sistemas de inteligencia artificial; 

8.	 Las consideraciones de diseño centradas en el ser humano para sistemas algorítmicos. 

9.	 La evaluación de riesgos en la aplicación de sistemas inteligentes. 

Se trata, por consiguiente, de un conjunto de prescripciones técnicas orientadas a promover el 
empleo del aprendizaje automático supervisado y no supervisado (supervised and non supervised 
machine learning) pero que, posteriormente, podrían extenderse paulatinamente a otras técnicas 
de IA. La naturaleza orientativa y modular de las propuestas de DS, AMC y GM está destinada a facili-
tar la integración progresiva de nuevas técnicas de IA. Entre los beneficios esperados de la introduc-
ción de las nuevas especificaciones, destaco la reducción significativa de los riesgos de seguridad 
operativa asociados al despliegue de aplicaciones de IA de alto riesgo a partir de los conocimientos 
obtenidos de la experiencia en servicio. Igualmente, que el enfoque horizontal que se emplea per-
mite un marco centralizado, ágil y adaptable para evitar sobrecargar innecesariamente a todos los 
actores de la aviación. Sin olvidar el hecho de introduce el concepto de beneficios de seguridad a 
través de su AMC en la evaluación de riesgos, permitiendo niveles reducidos de garantía cuando se 
espera que un sistema basado en IA mejore la seguridad de las operaciones; así como que introduce 
continuas evaluaciones basadas en la seguridad y la ética para detectar proactivamente problemas, 
como sesgos injustos y funcionalidades no intencionadas. 

4.- Consideraciones finales
La Agencia Europea de Seguridad Aérea (AESA) ha procedido, recientemente, a iniciar el camino 

para la elaboración de una serie de prescripciones detalladas que permitan una regulación adap-
tada al ámbito de la aviación civil y sus entornos más estrechamente vinculados, como el de los 
aeródromos, de los llamados «sistemas de alto riesgo», cuyo empleo se encuentra supeditado en la 
Ley Europea de IA de 2024 al cumplimiento de una amplia serie de requisitos técnicos y de seguri-
dad que cubren todo el ciclo de vida del sistema inteligente. Como sistemas de evaluación y mitiga-
ción de riesgos, la publicación de instrucciones de uso, la valoración de su impacto en los derechos 
fundamentales, el registro de las actividades llevadas a cabo por el sistema a lo largo de su vida 
(caja negra de IA), o la notificación a las autoridades nacionales de vigilancia del mercado de posi-
bles incumplimientos de sus obligaciones. 

La nueva publicación de carácter no vinculante y modular ayudará a la comunidad aeronáutica 
a prepararse para los futuros requisitos de asistencia basada en IA (IA de Nivel 1) y de colaboración 
Humano-IA (IA de Nivel 2). Aborda orientaciones sobre la garantía de la IA, factores humanos y ética. 
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También cubre sistemas basados en IA apoyado en datos (aprendizaje automático supervisado y 
no supervisado). Niveles cuya aplicación inmediata podría tener un impacto potencialmente catas-
trófico y efectos negativos en el medioambiente, prohibiéndose el uso de sistemas de aprendizaje 
adaptativo (en línea). Se excluyen, por consiguiente, inicialmente, por razones de seguridad, el nivel 
de la IA avanzada que proporciona mejores prestaciones sin perjuicio de que esta posición pudiera 
posteriormente ser revisada.

Se espera que la introducción de las nuevas especificaciones en forma de DS, AMC o GM provo-
quen la reducción significativa de los riesgos de seguridad operativa asociados al despliegue de 
aplicaciones de IA de alto riesgo a partir de los conocimientos obtenidos de la experiencia en servi-
cio. Igualmente, resulta relevante que este enfoque horizontal permita un marco centralizado, ágil 
y adaptable para evitar sobrecargar innecesariamente a todos los actores de la aviación. Sin olvidar 
el hecho de introducir el concepto de beneficios de seguridad a través de su AMC en la evaluación de 
riesgos, permitiendo niveles reducidos de garantía cuando se espera que un sistema basado en IA 
mejore la seguridad de las operaciones; así como que introduce continuas evaluaciones basadas en 
la seguridad y la ética para detectar proactivamente problemas, como sesgos injustos y funcionali-
dades no intencionadas. Todo lo cual ha de redundar en un salto cualitativo en el nivel operativo de 
la aviación civil internacional.
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SUSTAINABLE AVIATION FUELS (SAF): 
DESARROLLO NORMATIVO EUROPEO Y 

PROPUESTA DE IMPULSO PARA ESPAÑA

1. Introducción
La aviación civil europea se encuentra inmersa en el proceso de transición energética más pro-

fundo de su historia reciente. La combinación de objetivos climáticos cada vez más exigentes, el 
incremento de los precios del combustible y la necesidad de garantizar la competitividad del sector 
en un mercado global altamente regulado han situado a los combustibles sostenibles de aviación 
(Sustainable Aviation Fuels, en adelante SAF) en el centro de las políticas públicas europeas. Dentro 
del conjunto de iniciativas diseñadas para avanzar hacia un transporte aéreo menos intensivo en 
carbono, la Unión Europea ha adoptado diversas herramientas normativas y financieras que persi-
guen acelerar la producción, certificación y adopción de estos combustibles alternativos.

La aprobación del Reglamento (UE) 2023/24051, conocido como ReFuelEU Aviation, constituye un 
hito en esta materia, al establecer porcentajes obligatorios de incorporación de SAF en el suministro 
de combustible de los aeropuertos europeos a partir de 2025. Paralelamente, la Comisión Europea 
ha impulsado un Plan Europeo de Transición Energética para la Aviación2, destinado a movilizar 
inversiones público-privadas para garantizar la disponibilidad de estos combustibles en cantidades 
suficientes para cumplir los objetivos climáticos establecidos para 2030 y 2050.

1	 Comisión Europea, Reglamento (UE) 2023/2405 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al suministro y 
uso de combustibles sostenibles de aviación (ReFuelEU Aviation).

2	 Comisión Europea, Sustainable Transport Investment Plan (STIP), Comunicación oficial, 2025.
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No obstante, pese a los avances normativos, persisten importantes desafíos: la producción 
actual de SAF en la Unión Europea es claramente insuficiente para cubrir la demanda prevista; los 
costes asociados siguen siendo entre tres y seis veces superiores3 a los del queroseno convencio-
nal; y la infraestructura aeroportuaria necesaria para operar con biocombustibles y combustibles 
sintéticos aún se encuentra en desarrollo. Estas limitaciones generan incertidumbre tanto para los 
Estados miembros como para las aerolíneas, que deben adaptar su actividad a un marco regulato-
rio en rápida evolución.

En el caso de España, la cuestión adquiere una especial relevancia. El país es uno de los princi-
pales mercados de transporte aéreo4 en Europa, con una alta dependencia económica del turismo 
y una red aeroportuaria extensa gestionada en gran medida por AENA. La transición hacia combus-
tibles sostenibles representa, por tanto, no sólo una obligación normativa, sino también una opor-
tunidad estratégica para desarrollar un sector industrial emergente, atraer inversiones y reducir la 
dependencia energética exterior.

El presente artículo tiene como objetivo analizar el marco normativo europeo aplicable a los 
combustibles sostenibles de aviación, examinar los retos de su implementación práctica y proponer 
una serie de medidas específicas que podrían reforzar la posición de España en el nuevo escenario 
energético aeronáutico. Para ello, se estudian tanto las disposiciones de ReFuelEU Aviation como 
las implicaciones económicas del reciente plan europeo de inversión en combustibles limpios, así 
como sus efectos sobre aerolíneas, aeropuertos y administraciones públicas.

2. Marco normativo europeo aplicable a los combustibles sostenibles 
de aviación (SAF)
La regulación europea en materia de combustibles sostenibles de aviación ha experimentado un 

notable desarrollo en los últimos años, impulsado por la necesidad de reducir las emisiones asocia-
das al transporte aéreo y por el compromiso de la Unión Europea con los objetivos climáticos esta-
blecidos en el Pacto Verde Europeo y el paquete legislativo Fit for 555. A continuación, se examinan 
los principales instrumentos normativos y políticos que conforman el marco jurídico vigente, con 
especial énfasis en el Reglamento ReFuelEU Aviation y en el Plan Europeo de Transición Energética 
para la Aviación.

2.1. El Reglamento (UE) 2023/2405: ReFuelEU Aviation
El Reglamento (UE) 2023/2405, conocido como ReFuelEU Aviation, constituye la piedra angular 

de la política europea para la introducción progresiva de combustibles sostenibles en la aviación. 
Esta norma establece obligaciones vinculantes para los proveedores de combustible y para los 
aeropuertos europeos, con el fin de garantizar un suministro uniforme de SAF en todo el territorio 
de la Unión.

3	 IATA, Future of Sustainable Aviation Fuels: Industry Outlook and Cost Analysis, 2023.
4	 Eurocontrol, European Aviation Overview, Informe 2024.
5	 Comisión Europea, Fit for 55 Package, Documentación legislativa, 2021.
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Principales objetivos

	– Reducir la huella de carbono de los vuelos dentro y fuera de la UE.

	– Estimular la producción industrial de SAF mediante un mercado regulado.

	– Evitar distorsiones competitivas entre Estados miembros.

Porcentajes obligatorios de mezcla de SAF:

El Reglamento define una hoja de ruta progresiva que comienza en 2025, con los siguientes por-
centajes6 mínimos de SAF sobre el total del combustible disponible en los aeropuertos de la UE:

	– 2 % en 2025

	– 6 % en 2030

	– 20 % en 2035

	– 34 % en 2040

	– 42 % en 2045

	– 70 % en 2050

Dentro de estos porcentajes se incluye una subcategoría obligatoria para los combustibles sinté-
ticos (e-fuels), cuya cuota crece gradualmente a partir de 2030.

Obligaciones para aeropuertos y proveedores:

	– Los proveedores deben asegurar el suministro del porcentaje obligatorio de SAF.

	– Los aeropuertos designados deben disponer de la infraestructura necesaria para recibir, 
almacenar y distribuir combustibles alternativos.

	– Las aerolíneas están sujetas a controles de cumplimiento y a un sistema de sanciones por 
utilización insuficiente de SAF.

ReFuelEU Aviation supone así un cambio sistémico, al imponer obligaciones no solo a las aerolí-
neas sino también a toda la cadena logística del combustible aeronáutico.

2.2. El Plan de Inversiones en Transporte Sostenible (STIP)
En 2025, la Comisión Europea presentó el Plan de Inversiones en Transporte Sostenible (Sustai-

nable Transport Investment Plan, STIP), un instrumento financiero integral cuyo objetivo es acelerar 
la transición energética del sector del transporte en su conjunto. Aunque el STIP abarca todos los 
modos de transporte —carretera, ferrocarril, marítimo y aéreo—, dedica un bloque específico a la 
aviación, considerado uno de los sectores más difíciles de descarbonizar a corto plazo debido a 
su elevada dependencia del queroseno tradicional y a la limitada disponibilidad de alternativas 
tecnológicas.

6	 Comisión Europea, Reglamento (UE) 2023/2405, Anexo I (porcentajes obligatorios de mezcla de SAF).
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Dentro del STIP, la Comisión articula un conjunto coordinado de medidas financieras destinadas 
a impulsar la producción, distribución y adopción de combustibles sostenibles de aviación (SAF), 
en coherencia con las obligaciones regulatorias establecidas en el Reglamento ReFuelEU Aviation. 
El plan aspira a cubrir la brecha existente entre los ambiciosos objetivos climáticos de la Unión y la 
capacidad industrial real de producción de combustibles limpios.

La relevancia estratégica del STIP para el futuro de la aviación europea ha sido subrayada recien-
temente por la propia Comisión Europea, que en su presentación del paquete global de transporte 
situó explícitamente a la aviación en el centro de la transición energética del sector. Según dicha 
comunicación, el cumplimiento de los objetivos fijados por ReFuelEU Aviation exigirá alrededor de 
veinte millones de toneladas de combustibles sostenibles de aquí a 2035, lo que obliga a movilizar 
inversiones estimadas en cien mil millones de euros. Este diagnóstico, difundido a través de medios 
especializados, confirma que el principal propósito del STIP es acelerar la madurez industrial del 
SAF y asegurar un entorno de inversión estable para aerolíneas, productores y toda la cadena de 
suministro del combustible aeronáutico7.

Metas estratégicas del STIP

El plan8 persigue cuatro objetivos principales:

1.	 Garantizar la disponibilidad de 20 millones de toneladas de SAF para 2035, cifra necesaria 
para cumplir los porcentajes obligatorios de mezcla establecidos por ReFuelEU Aviation.

2.	 Movilizar hasta 100.000 millones de euros en inversiones público-privadas, destinadas a 
proyectos de producción, infraestructura y tecnologías asociadas.

3.	 Reducir la dependencia energética de la UE, fomentando la producción interna de com-
bustibles sostenibles.

4.	 Establecer mecanismos de conexión estable entre productores y compradores de SAF, con 
el fin de asegurar demanda futura y proporcionar certidumbre al sector.

Instrumentos financieros incluidos en el STIP

Para materializar sus objetivos, el STIP integra diferentes instrumentos de financiación europeos:

	– Programa InvestEU: moviliza alrededor de 2.000 millones de euros destinados específica-
mente al impulso de combustibles alternativos para la aviación.

	– Banco Europeo del Hidrógeno (BEH): destina 300 millones de euros a proyectos de com-
bustibles basados en hidrógeno aplicables al transporte aéreo y marítimo.

	– Fondo de Innovación: aporta 446 millones de euros a tecnologías punteras, especialmente 
combustibles sintéticos (e-fuels) y procesos de producción innovadores.

7	 Actualidad Aeroespacial, «La UE acelera la inversión en combustibles sostenibles para la aviación con un nuevo 
plan europeo de transición energética» 6 de noviembre de 2025.

8	 Actualidad Aeroespacial, «La UE acelera la inversión en combustibles sostenibles para la aviación», 6 noviembre 
de 2025.
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	– Horizonte Europa: financia con 133,5 millones de euros proyectos de investigación, desa-
rrollo y validación de nuevas rutas tecnológicas de producción de SAF.

A través de este entramado financiero, el STIP busca no solo generar capacidad productiva, sino 
también reducir los costes unitarios del SAF9 mediante economías de escala, facilitar la creación de 
nuevas plantas industriales y modernizar la infraestructura aeroportuaria para gestionar combus-
tibles alternativos.

Un complemento esencial para ReFuelEU Aviation

Mientras que ReFuelEU Aviation impone obligaciones legales a proveedores, aerolíneas y aero-
puertos, el Plan de Inversiones en Transporte Sostenible proporciona las herramientas económicas 
necesarias para que el cumplimiento normativo sea viable. La interacción entre ambos instrumen-
tos constituye un enfoque integral que combina regulación, financiación, innovación tecnológica y 
planificación energética del sector de la aviación.

3. Situación actual del mercado de combustibles sostenibles de aviación 
(SAF)
El mercado de los combustibles sostenibles de aviación se encuentra todavía en una fase tem-

prana de desarrollo, caracterizada por una producción limitada, costes elevados y una instalación 
industrial insuficiente. Si bien el marco normativo europeo y los compromisos internacionales han 
acelerado el interés por estos combustibles, la oferta disponible continúa siendo claramente insu-
ficiente para cumplir los objetivos de descarbonización establecidos para 2030 y 2035. Ello genera 
un desfase estructural entre la demanda regulatoria prevista y la capacidad real de suministro, lo 
que convierte al SAF en uno de los principales desafíos tecnológicos e industriales de la transición 
energética aeronáutica.

3.1. Tipos de combustibles sostenibles de aviación
Los SAF abarcan una variedad de combustibles alternativos con distinta procedencia, proceso 

de producción y grado de sostenibilidad. En términos generales, pueden clasificarse en dos grandes 
categorías:

a) Biocombustibles avanzados

Se producen a partir de biomasa no alimentaria, residuos orgánicos, aceites usados o cultivos 
energéticos sostenibles. Entre los procesos de producción más extendidos se encuentran:

	– HEFA (Hydroprocessed Esters and Fatty Acids)

	– FT-SPK (Fischer-Tropsch Synthesis)

	– ATJ-SPK (Alcohol-to-Jet)

9	 IATA, Sustainable Aviation Fuel Market and Cost Assessment, 2023.



230 Boletín N.º 21. O.J. A. (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | DICIEMBRE 2025 
oja.observatoriojuridico@gmail.com 

ISSN: 2792-4114

Dña. Itziar Mónica Sanz Vargas
Sustainable Aviation Fuels (SAF): desarrollo normativo europeo y propuesta de impulso para España

Los biocombustibles avanzados representan la mayor parte de la producción actual, debido a su 
madurez tecnológica y a la disponibilidad de materias primas.

b) Combustibles sintéticos (e-fuels)

Se obtienen mediante la combinación de hidrógeno renovable con CO₂ capturado. Aunque su 
potencial de reducción de emisiones es el más elevado (hasta un 90 % menos que el queroseno 
convencional), su producción es todavía muy limitada por: la necesidad de hidrógeno verde a gran 
escala, el alto coste energético del proceso y la falta de plantas comerciales en funcionamiento. Son 
clave para cumplir los objetivos a largo plazo, especialmente a partir de 2035.

3.2. Requisitos de certificación y límites técnicos
Para que un combustible pueda ser utilizado en aviación comercial, debe cumplir estrictos 

estándares técnicos y de seguridad establecidos por ASTM International10 y adoptados por los regu-
ladores aeronáuticos. Actualmente:

	– Ningún SAF puede utilizarse al 100 % de forma independiente.

	– El uso está limitado a mezclas (blends) con queroseno convencional.

	– La proporción máxima permitida depende del tipo de SAF (por lo general 50 %).

Esto implica que, incluso si hubiera disponibilidad suficiente, la infraestructura aeroportuaria 
y las aerolíneas deben adaptarse para gestionar mezclas certificadas y garantizar su trazabilidad.

3.3. Costes de producción y viabilidad económica
Uno de los principales obstáculos para la expansión del SAF es su costo significativamente supe-

rior al del queroseno tradicional. Según estimaciones actuales:

	– El precio del SAF es entre 3 y 6 veces mayor que el del Jet-A1.

	– La volatilidad del precio depende del tipo de feedstock, del proceso técnico y de la escala 
de producción.

Debido al estrecho margen operativo de las aerolíneas, este sobrecoste repercute directamente 
en el precio de los billetes o requiere mecanismos de compensación financiera que actualmente no 
existen en la mayoría de los Estados miembros.

3.4. Oferta insuficiente y déficit estructural de producción
La Unión Europea produce actualmente cantidades muy reducidas de SAF en comparación con 

las necesidades previstas. El volumen anual es muy inferior al necesario para cubrir el 2 % obligato-
rio en 2025, y enormemente insuficiente para los objetivos del 6 % en 2030 y 20 % en 2035.

10	 EASA, Report on Sustainable Aviation Fuels: Certification and Deployment Constraints, 2023.
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Entre los factores que explican esta limitación se encuentran:

	– Escasez de plantas de producción a escala industrial.

	– Competencia por materias primas sostenibles con otros sectores (transporte marítimo, 
industria química, energía).

	– Falta de economías de escala que reduzcan los costes.

	– Complejidad de los procesos de certificación.

	– Incertidumbre regulatoria en algunos Estados miembros.

Esta situación justifica plenamente la intervención de la Comisión Europea mediante el STIP y 
las inversiones específicas para ampliar la capacidad industrial.

3.5. Barreras logísticas e infraestructurales
Además de la producción, existen desafíos importantes en la distribución y almacenamiento 

del SAF:

	– No todos los aeropuertos europeos cuentan con instalaciones preparadas para gestionar 
mezclas de SAF.

	– Muchos aeródromos requieren modernización de depósitos, sistemas de bombeo y logís-
tica interna.

	– La cadena de suministro aún no está integrada a nivel europeo.

	– La distancia entre los centros de producción y los aeropuertos principales incrementa 
costes y emisiones.

Para que ReFuelEU Aviation pueda cumplirse, la infraestructura aeroportuaria deberá ser objeto 
de inversiones significativas en los próximos años.

3.6. Proyección de demanda futura
Las previsiones indican que la demanda de SAF crecerá exponencialmente:

	– Las aerolíneas europeas requerirán decenas de millones de toneladas de SAF en 2035.

	– Para 2050, la demanda podría superar los 40–50 millones de toneladas anuales.

	– Sin embargo, la oferta esperada bajo capacidades actuales no cubriría ni el 20 % de esa 
demanda.

Este desequilibrio subraya la necesidad urgente de aumentar la producción en Europa y de esta-
blecer alianzas internacionales para garantizar el suministro.
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4. Impacto del nuevo marco europeo en la aviación: efectos del refueleu 
aviation y del plan de inversiones en transporte sostenible
La introducción simultánea del Reglamento ReFuelEU Aviation y del Plan de Inversiones en 

Transporte Sostenible supone una reconfiguración profunda del sector aéreo europeo11. Ambos 
instrumentos, uno regulatorio y otro financiero, actúan de manera complementaria para acelerar 
la transición hacia un modelo energético menos dependiente del queroseno tradicional. Las aero-
líneas, los aeropuertos y los propios Estados miembros deben adaptarse a un escenario donde la 
incorporación obligatoria de combustibles sostenibles no es solo una recomendación, sino una 
exigencia legal respaldada por mecanismos de supervisión y sanción. Esta transformación tiene 
implicaciones especialmente relevantes para España, cuyo modelo económico, territorial y logís-
tico mantiene una estrecha relación con el transporte aéreo.

En primer lugar, el impacto sobre las aerolíneas europeas será significativo. La obligación de 
incorporar porcentajes crecientes de SAF en su operativa incrementará los costes de explotación 
debido al diferencial de precio respecto al queroseno convencional. Esta circunstancia afectará 
a todas las compañías, pero resultará especialmente sensible para aquellas que estructuran su 
modelo de negocio sobre tarifas ajustadas, como las compañías de bajo coste. Además del impacto 
económico, las aerolíneas deberán afrontar una adaptación operativa que incluye la coordinación 
con proveedores para garantizar el suministro del combustible sostenible en los aeropuertos donde 
operan, la implementación de sistemas de trazabilidad y la adecuación de sus procedimientos 
internos a las nuevas mezclas certificadas. La transición hacia el SAF no solo encarece el combusti-
ble, sino que exige una reorganización completa de la cadena de abastecimiento.

Los aeropuertos, por su parte, se encuentran en un proceso de modernización necesario para 
garantizar el cumplimiento del Reglamento. La manipulación, almacenamiento y distribución del 
SAF exige infraestructuras12 específicas que muchos aeródromos europeos todavía no poseen. La 
adaptación de depósitos, sistemas de bombeo y logística interna requerirá inversiones de consi-
derable envergadura, lo que explica la importancia del apoyo financiero previsto en el STIP. Los 
aeropuertos de mayor tráfico, como los gestionados por AENA en España, afrontarán una presión 
particularmente intensa, ya que deberán asegurar la disponibilidad del SAF en volúmenes acordes 
al flujo de aeronaves que reciben. La falta de esta infraestructura generaría retrasos, ineficiencias y, 
potencialmente, desventajas competitivas frente a hubs europeos más avanzados.

En el caso de España, la transición energética del transporte aéreo reviste una relevancia estraté-
gica singular. El país depende en gran medida del tráfico internacional de pasajeros, especialmente 
vinculado al turismo, que constituye uno de los pilares del PIB nacional. Además, la estructura terri-
torial española, con archipiélagos como Canarias y Baleares, hace que la aviación sea un medio de 
transporte esencial para garantizar la conectividad y la cohesión territorial. Cualquier incremento 
en los costes operativos repercute de forma directa tanto en la competitividad turística como en la 
accesibilidad de las regiones insulares. Al mismo tiempo, la transición hacia el SAF representa una 
oportunidad industrial relevante para España, que cuenta con un potencial notable en energías 

11	 Comisión Europea, Impact Assessment for ReFuelEU Aviation, 2022.
12	 AENA, Plan Estratégico de Sostenibilidad Aeroportuaria, 2024.
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renovables, disponibilidad de biomasa y posibles localizaciones óptimas para plantas de combus-
tibles sintéticos alimentadas por hidrógeno verde. El establecimiento de una industria nacional de 
SAF podría generar empleo, atraer inversiones y posicionar a España como un referente europeo en 
este campo emergente.

No obstante, la situación actual también entraña riesgos. La producción europea de SAF conti-
núa siendo insuficiente para cubrir la demanda prevista en los próximos años, y los Estados miem-
bros que avancen más rápidamente en la instalación de plantas industriales podrán asegurarse una 
mayor autosuficiencia y mejores condiciones de mercado. Si España no desarrolla con rapidez un 
marco propio de incentivos —fiscales, logísticos y regulatorios— para favorecer la inversión privada, 
podría encontrarse en una posición dependiente de importaciones a un coste elevado. A ello se 
suma la necesidad de que AENA adopte un papel activo en la planificación de la infraestructura 
aeroportuaria, coordinando inversiones y facilitando la integración del SAF en todos los aeropuer-
tos estratégicos del sistema.

En síntesis, el nuevo marco europeo configura un escenario de cambio estructural para la avia-
ción. Sus efectos serán exigentes para aerolíneas y aeropuertos, pero también abren una ventana de 
oportunidad para los Estados miembros que actúen con celeridad y visión estratégica. España, por 
tamaño de mercado, localización geográfica y capacidad energética, se encuentra en una posición 
particularmente favorable para convertirse en un actor relevante en la producción y distribución de 
SAF. No obstante, este potencial solo podrá materializarse mediante políticas nacionales comple-
mentarias que permitan aprovechar plenamente el apoyo financiero del STIP y garantizar el cum-
plimiento eficaz del Reglamento ReFuelEU Aviation. Sobre esta base, el siguiente apartado aborda 
una valoración crítica del modelo europeo vigente y los principales desafíos pendientes de resolver.

5. Análisis crítico del modelo europeo para el impulso de los combustibles 
sostenibles de aviación
El marco europeo diseñado para impulsar el uso de combustibles sostenibles de aviación consti-

tuye, sin duda, el esfuerzo regulatorio más ambicioso que se ha emprendido en el ámbito del trans-
porte aéreo. Sin embargo, pese a su importancia estratégica, presenta diversos puntos débiles que 
es necesario identificar para valorar su viabilidad real y determinar si los instrumentos previstos son 
suficientes para alcanzar los objetivos climáticos marcados. La combinación de obligaciones estric-
tas y una disponibilidad limitada de recursos plantea un interrogante central: ¿está la Unión Europea 
adecuadamente preparada para cumplir su propio calendario de descarbonización o existe un riesgo 
significativo de que el ritmo regulatorio avance más rápido que la capacidad industrial del sector?

En primer lugar, uno de los problemas más evidentes es la brecha entre los objetivos regulados 
y la capacidad real de producción de SAF en la Unión Europea13. Aunque el Reglamento ReFuelEU 
Aviation fija porcentajes obligatorios de mezcla desde 2025 y metas crecientes hasta 2050, la pro-
ducción actual es claramente insuficiente incluso para cubrir el primer escalón del 2 %. Este des-
fase, que previsiblemente se ampliará en la próxima década, amenaza con tensar de forma excesiva 
a proveedores, aerolíneas y aeropuertos, que deberán asumir el incumplimiento de manera invo-

13	 EASA, SAF Availability and Production Capacity in Europe, 2023.
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luntaria si la oferta no llega a consolidarse. La UE aspira a disponer de veinte millones de toneladas 
de SAF en 2035, pero la infraestructura industrial existente está muy lejos de poder alcanzar ese 
volumen en los plazos previstos. La capacidad instalada, la disponibilidad de materias primas sos-
tenibles y las limitaciones tecnológicas de los combustibles sintéticos hacen difícil sostener que los 
objetivos actuales puedan cumplirse sin una intervención mucho más profunda que la prevista.

Otro elemento crítico reside en los elevados costes del SAF y en la falta de mecanismos efi-
caces para amortiguar su impacto económico en las aerolíneas. El diferencial entre el precio del 
queroseno tradicional y el de los combustibles sostenibles es tan elevado que la transición podría 
repercutir significativamente en el precio de los billetes, reduciendo la competitividad del sector 
y alterando patrones de movilidad europea. Las compañías de bajo coste, que representan un 
porcentaje muy relevante del mercado intraeuropeo, serán especialmente vulnerables, ya que su 
modelo empresarial depende de márgenes extremadamente ajustados. Aunque el Plan de Inver-
siones en Transporte Sostenible moviliza fondos considerables, estos se destinan fundamental-
mente a la instalación de capacidad productiva, no a subvencionar el sobrecoste del combusti-
ble para las aerolíneas, lo que deja abierta la cuestión de cómo absorberán estas el incremento 
del gasto operativo. La ausencia de un mecanismo de estabilización de precios o de contratos de 
suministro a largo plazo que garanticen un coste más predecible podría dificultar la planificación 
financiera de las compañías.

El modelo europeo también presenta desafíos en términos de coherencia industrial y compe-
tencia entre Estados miembros. El desarrollo del SAF no se distribuirá de manera uniforme en el 
territorio de la Unión. Aquellos países que cuenten con mayor disponibilidad de materias primas, 
mayor peso industrial o políticas fiscales más atractivas atraerán mayor inversión privada. Esto 
puede generar desequilibrios que repercutan directamente en la competitividad de sus aerolíneas 
y aeropuertos. Existe el riesgo de que los hubs europeos desarrollados se adapten rápidamente al 
SAF, mientras que otros queden rezagados, creando asimetrías en el cumplimiento de ReFuelEU 
Aviation. La UE, por tanto, se enfrenta al desafío de integrar su política energética sin debilitar la 
igualdad de condiciones entre los participantes del mercado aéreo común.

Otro aspecto crítico es la dependencia tecnológica y energética respecto de terceros países. Dado 
que la producción interna europea de SAF es insuficiente, la UE podría verse obligada a importar 
combustibles sostenibles desde regiones con normativas ambientales menos estrictas o con niveles 
de control insuficientes. Esto plantea problemas adicionales: el riesgo de «greenwashing», la difi-
cultad para verificar la trazabilidad de los combustibles y el peligro de desplazar emisiones en lugar 
de reducirlas. En un contexto de creciente competencia geopolítica por los recursos energéticos 
limpios, depender de terceros países para abastecer un elemento clave de la transición aeronáutica 
podría comprometer la autonomía estratégica de la Unión.

Finalmente, el modelo europeo presenta una falta de claridad en la coordinación entre políti-
cas climáticas, energéticas e industriales. La regulación obliga a utilizar SAF, pero no establece un 
marco común fuerte para el apoyo industrial a gran escala. El STIP es un paso importante, pero 
aún insuficiente si se compara con los planes de estímulo de otros actores globales como Estados 
Unidos, que mediante la Ley de Reducción de la Inflación (IRA)14 ha desplegado incentivos fiscales 

14	 Ley de Reducción de la Inflación (Inflation Reduction Act), Pub. L. 117-169, 136 Stat. 1818 (2022).
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masivos que pueden desplazar inversiones desde Europa15. La UE corre el riesgo de quedarse 
rezagada si no complementa su marco regulatorio con políticas industriales más ambiciosas y 
coordinadas.

En conjunto, aunque el modelo europeo representa un avance significativo, presenta una serie 
de vulnerabilidades que deben abordarse para asegurar la viabilidad de la transición. La brecha 
entre ambición normativa y capacidad productiva, el alto coste del SAF, las desigualdades entre 
Estados miembros, la dependencia exterior y la falta de un liderazgo industrial fuerte constituyen 
desafíos que requieren reformas estructurales. Sobre esta base, el siguiente apartado planteará 
propuestas concretas orientadas a reforzar la posición de España dentro de este nuevo ecosistema 
energético y a contribuir a un cumplimiento más eficaz y equilibrado de los objetivos europeos.

6. Propuesta jurídica para el impulso de los combustibles sostenibles 
de aviación en España
La transición energética del sector aéreo europeo no puede depender exclusivamente de las 

obligaciones y de los instrumentos financieros establecidos por la Unión Europea. Si bien el Regla-
mento ReFuelEU Aviation y el Plan de Inversiones en Transporte Sostenible constituyen la base del 
nuevo modelo, su ejecución exitosa requiere que los Estados miembros desarrollen políticas pro-
pias capaces de acelerar el despliegue del SAF y garantizar un aprovechamiento adecuado de las 
oportunidades industriales asociadas. España, por su peso económico, su elevado tráfico aéreo y 
su potencial en energías renovables, se encuentra en una posición particularmente ventajosa para 
liderar esta transformación si adopta un marco jurídico y estratégico adecuado. Por ello, resulta 
necesario formular una serie de propuestas que permitan consolidar la producción nacional de SAF, 
asegurar su distribución eficiente en los aeropuertos y garantizar que las aerolíneas puedan cumplir 
los objetivos europeos sin poner en riesgo su competitividad.

Una primera medida esencial consistiría en la creación de un Fondo Español de Transición Ener-
gética para la Aviación, integrado por recursos nacionales y europeos, destinado a apoyar proyec-
tos industriales de producción de combustibles sostenibles. Este fondo permitiría reducir el riesgo 
para los inversores, facilitar el acceso a financiación y acelerar la puesta en marcha de plantas 
de producción basadas tanto en biocombustibles avanzados como en combustibles sintéticos ali-
mentados con hidrógeno verde. La experiencia comparada demuestra que los Estados que actúan 
con rapidez en la creación de incentivos financieros logran atraer proyectos estratégicos de gran 
escala, lo que sugiere que España debería avanzar de manera urgente para evitar quedar rezagada 
frente a otros países europeos.

Junto a este mecanismo financiero, sería conveniente establecer un régimen específico de 
incentivos fiscales aplicable a los productores nacionales de SAF. La reducción de cargas impo-
sitivas en los primeros años de actividad, la creación de deducciones fiscales por inversiones en 
tecnologías de combustibles alternativos y la aplicación de aceleraciones en la amortización de 
activos industriales podrían resultar determinantes para estimular la producción interna. Tales 
incentivos contribuirían a compensar la elevada inversión inicial requerida por las plantas de 

15	 PwC, Inflation Reduction Act: Implications for Clean Energy Investment, 2023.
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biocombustibles y e-fuels, permitiendo reducir el coste final del producto y mejorar su competiti-
vidad frente al queroseno convencional16.

Asimismo, España debería promover la formalización de acuerdos de compra a largo plazo entre 
productores y aerolíneas17, similares a los Power Purchase Agreements utilizados en el sector eléc-
trico. Estos acuerdos proporcionarían estabilidad de ingresos a los productores y permitirían a las 
compañías aéreas acceder a precios más previsibles, reduciendo su exposición a la volatilidad del 
mercado. La creación de un marco jurídico que facilite la firma de estos contratos, estableciendo 
garantías de suministro y mecanismos de arbitraje, contribuiría decisivamente a la expansión del 
mercado del SAF.

Otro elemento clave es la modernización de la red aeroportuaria gestionada por AENA. Resulta 
imprescindible desarrollar una estrategia nacional de infraestructuras para el SAF, que incluya la 
adaptación de depósitos, sistemas de almacenamiento, redes de distribución interna y sistemas de 
trazabilidad digital en los aeropuertos más relevantes. Esta planificación debería priorizar los aero-
puertos con mayor tráfico internacional y aquellos con un papel estratégico en la conectividad terri-
torial, como Madrid-Barajas, Barcelona-El Prat y los aeropuertos de Canarias y Baleares. Una infraes-
tructura moderna y homogénea garantizaría una distribución eficiente del combustible y evitaría 
desigualdades entre aeropuertos que puedan perjudicar la competitividad de determinadas rutas.

Además, España debería explorar la creación de alianzas internacionales de suministro, espe-
cialmente con países de América Latina y el norte de África, regiones que cuentan con abundan-
tes recursos renovables y potencial para producir materias primas sostenibles. La formalización 
de acuerdos bilaterales que garanticen la trazabilidad y sostenibilidad de estos combustibles per-
mitiría diversificar el suministro y mitigar el riesgo de dependencia excesiva de un único mercado 
externo. En un contexto global de competencia por los recursos energéticos limpios, disponer de 
alianzas estratégicas constituye una herramienta esencial de seguridad energética.

Otra propuesta necesaria es el establecimiento de un sistema nacional de certificación y trazabi-
lidad del SAF, coordinado con la normativa europea pero adaptado a las necesidades del mercado 
español. Este sistema garantizaría que los combustibles utilizados cumplan estrictamente los cri-
terios de sostenibilidad y permitiría identificar blends, proveedores, rutas logísticas y emisiones 
asociadas. Una trazabilidad digital avanzada, integrada en los sistemas de AENA y de las aerolíneas, 
reforzaría la credibilidad ambiental del SAF español y facilitaría su integración en mecanismos euro-
peos de verificación.

Por último, la implantación del SAF en España debe acompañarse de una política industrial inte-
gral orientada a posicionar al país como referente europeo en hidrógeno verde y combustibles sin-
téticos. La alta disponibilidad de recursos renovables y el potencial para producir hidrógeno a bajos 
costes permiten visualizar un futuro en el que España no solo sea un consumidor, sino también 
un exportador de combustibles avanzados. Para ello, resulta imprescindible coordinar las políti-
cas energéticas, aeronáuticas e industriales mediante un órgano interministerial especializado que 
garantice la coherencia normativa y la eficacia de las inversiones.

16	 Comisión Europea. (2020). «A Hydrogen Strategy for a Climate-Neutral Europe».
17	 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO). (2023). «Hoja de Ruta del Hidrógeno: una 

apuesta por el hidrógeno renovable».
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En conjunto, estas medidas permitirían reforzar de manera significativa la posición de España en 
la nueva economía del SAF, contribuyendo a la seguridad energética, a la reducción de emisiones 
y a la competitividad del sector aéreo nacional. El desarrollo de un marco jurídico robusto y proac-
tivo no sólo facilitaría el cumplimiento de las obligaciones europeas, sino que también permitiría 
capturar oportunidades industriales que podrían resultar determinantes para el futuro energético 
y económico del país.
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I-CONSPICUITY: EVOLUCIÓN Y 
RETOS LEGALES EN AERONAVES 
TRIPULADAS Y NO TRIPULADAS

1. Introducción
La seguridad y eficiencia en la aviación han sido tradicionalmente prioridades para la regula-

ción aeronáutica. Con la creciente digitalización del sector, ha surgido el concepto de i-Conspicuity, 
que se ha convertido en un elemento central para la identificación y trazabilidad de aeronaves en 
tiempo real, tanto tripuladas como no tripuladas. Este artículo analiza qué es i-Conspicuity, su evo-
lución histórica, y los retos legales y regulatorios asociados.

El término i-Conspicuity, derivado de «identification conspicuity», hace referencia a la capaci-
dad de una aeronave de ser identificada electrónicamente de manera única y verificable en tiempo 
real. Esta identificación puede incluir información sobre la matrícula o código único de la aeronave, 
su posición geográfica y altitud, velocidad y rumbo, así como su estado operativo, ya sea activo, 
en mantenimiento u otra condición. Para transmitir estos datos, i-Conspicuity emplea tecnologías 
como transpondedores mejorados, ADS-B (Automatic Dependent Surveillance–Broadcast) y siste-
mas de comunicación digital, permitiendo que la información llegue a otras aeronaves, controla-
dores de tráfico aéreo y, en determinados casos, al público o autoridades autorizadas. Su objetivo 
principal es mejorar la visibilidad y trazabilidad de las aeronaves, incrementando la seguridad y 
eficiencia del espacio aéreo, facilitando la gestión del tráfico y reduciendo el riesgo de colisiones.

El concepto de i-Conspicuity surge inicialmente en la aviación tripulada. Desde finales de los 
años 1960 y principios de los 1970, la introducción de transpondedores y del SSR (Secondary Survei-
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llance Radar) permitió que aeronaves comerciales y privadas fueran identificadas y seguidas por los 
controladores de tráfico aéreo. La adopción de ADS-B a partir de la década de 2000 marcó la tran-
sición hacia la transmisión continua y automática de posición, velocidad y altitud, consolidando la 
identificación digital que hoy conocemos como i-Conspicuity.

Con la proliferación de drones y sistemas de movilidad aérea urbana desde aproximadamente 
2010, surgió la necesidad de extender la identificación digital a aeronaves no tripuladas. La creciente 
densidad de drones en espacios aéreos urbanos y rurales hizo imprescindible contar con un sistema 
interoperable que permitiera a autoridades, operadores y otras aeronaves detectar y seguir drones en 
tiempo real, minimizando riesgos de colisión y facilitando la gestión del tráfico compartido.

2. Marco regulatorio y obligaciones legales
La evolución normativa europea en materia de identificación y vigilancia digital ha acompañado 

el desarrollo de los sistemas que hoy conocemos como i-Conspicuity. 

El punto de partida lo marca el Reglamento (UE) 2018/1139, que establece la base legal para la 
seguridad de la aviación civil en Europa y otorga a la Agencia Europea de Seguridad Aérea (EASA) 
la autoridad para definir los requisitos técnicos y operativos aplicables a las aeronaves. En 2020, 
mediante el Reglamento (UE) 2020/587, que modifica el Reglamento (UE) 1207/2011, se introduje-
ron disposiciones obligatorias para equipar determinadas aeronaves operadas bajo reglas IFR con 
transpondedores Mode S y sistemas ADS‑B Out, según criterios de masa y velocidad. Estas medidas, 
aplicables a partir del 7 de diciembre de 2020, consolidaron la transmisión continua de datos como 
posición, altitud y velocidad, reforzando la visibilidad y la seguridad de las aeronaves tripuladas en 
el espacio aéreo europeo.

De forma paralela, el creciente uso de drones y sistemas de movilidad aérea urbana generó la 
necesidad de extender la identificación digital a aeronaves no tripuladas. Para ello, el Reglamento 
(UE) 2019/947 definió las responsabilidades de los operadores de drones, incluyendo la obligación 
de notificar incidentes y garantizar que los sistemas de identificación remota estuvieran operati-
vos. El Reglamento (UE) 2019/945, junto con las AMC y GM sobre Remote ID, estableció los requi-
sitos técnicos y las buenas prácticas para la transmisión de información en tiempo real de drones, 
asegurando la integridad, autenticidad y trazabilidad de los datos de identificación digital. Estos 
desarrollos permitieron que i-Conspicuity se aplicara no solo a aeronaves tripuladas, sino también 
a aeronaves no tripuladas, consolidando un marco de seguridad y visibilidad interoperable en el 
espacio aéreo compartido.

En este contexto, la protección de la información y los datos personales se vuelve esencial. El 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD 2016/679) establece un marco obligatorio para 
la protección de datos personales de operadores y pasajeros, exigiendo que la información reco-
gida a través de sistemas de identificación electrónica se gestione con principios de minimización, 
finalidad específica y limitación de acceso, garantizando que solo autoridades competentes y ope-
radores autorizados puedan acceder a ella. Además, impone medidas técnicas y organizativas para 
proteger los datos frente a accesos no autorizados, alteración o divulgación indebida, requiriendo 
que los operadores implementen procedimientos internos de gestión de datos, formación del per-
sonal y mecanismos de control y auditoría.
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De forma complementaria, las directrices de EASA sobre ciberseguridad aeronáutica se reco-
gen principalmente en la Parte IS (Information Security), formalizada mediante el Reglamento 
Delegado (UE) 2022/1645 y el Reglamento de Ejecución (UE) 2023/203, que establece requisitos 
para proteger los sistemas aeronáuticos frente a interferencias, suplantación de señal o ataques 
cibernéticos. Esta normativa obliga a fabricantes y operadores a implementar un Sistema de Ges-
tión de Seguridad de la Información (SGSI) en el diseño y operación de sistemas de identificación 
electrónica como i-Conspicuity, garantizando la integridad, autenticidad y resiliencia de la infor-
mación transmitida por aeronaves tripuladas y no tripuladas. La implementación es obligato-
ria desde el 16 de octubre de 2025 para organizaciones aprobadas por EASA y a partir del 22 de 
febrero de 2026 para otras organizaciones, reforzando la seguridad cibernética y la protección de 
los datos críticos en la aviación.

3. Retos legales y regulatorios

3.1. Privacidad y protección de datos
El rastreo en tiempo real de aeronaves a través de i-Conspicuity genera información sensible, 

incluyendo datos de localización de aeronaves tripuladas, actividad de los operadores y posibles 
rutas de pasajeros. En el caso de drones, también se registra la actividad recreativa o comer-
cial. Esta situación plantea importantes desafíos en materia de privacidad y protección de datos. 
La normativa clave para abordar estos riesgos incluye el Reglamento General de Protección de 
Datos, RGPD 2016/679, que establece principios de minimización de datos, limitación de acceso y 
finalidad específica, obligando a que solo autoridades autorizadas y operadores puedan acceder 
a información sensible. Además, la Parte IS de EASA, publicada entre 2019 y 2020, define obliga-
ciones de seguridad de la información en sistemas aeronáuticos, incluyendo la protección de la 
transmisión de datos de identificación digital frente a accesos no autorizados. Complementa-
riamente, las AMC y GM sobre UAS Remote ID, publicadas entre 2020 y 2021, establecen buenas 
prácticas para proteger la información transmitida por drones, incluyendo medidas de cifrado y 
control de acceso que garantizan la seguridad y privacidad de los datos generados por los siste-
mas de i-Conspicuity.

3.2. Seguridad cibernética
Los sistemas i-Conspicuity son vulnerables a interferencias, suplantación de señal o ataques de 

denegación de servicio, lo que puede comprometer la seguridad de aeronaves tripuladas y no tri-
puladas. Para mitigar estos riesgos, la normativa establece obligaciones claras. La Parte IS de EASA, 
publicada entre 2019 y 2020, requiere que los fabricantes implementen medidas de ciberseguri-
dad durante el diseño y certificación de los sistemas de identificación electrónica. Asimismo, las 
directrices de EASA sobre ciberseguridad aeronáutica, emitidas entre 2020 y 2022, incluyen reco-
mendaciones sobre autenticación de datos, cifrado y resiliencia frente a ciberataques. En el caso 
de drones, el Reglamento de la Unión Europea 2019/945 obliga a que los sistemas de Remote ID 
cumplan con estándares de integridad y autenticidad de los datos transmitidos, garantizando que 
la información enviada sea confiable y segura frente a manipulaciones maliciosas.
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3.3. Responsabilidad civil y administrativa
La trazabilidad digital que ofrece i-Conspicuity facilita la determinación de responsabilidades en 

caso de incidentes o accidentes, pero plantea interrogantes sobre el acceso a los datos por asegura-
doras, autoridades de investigación y terceros, así como sobre la aplicación de las normas de priva-
cidad y protección de datos. La normativa europea relevante incluye el Reglamento (UE) 2018/1139, 
que establece la obligación de los operadores de cumplir con procedimientos de registro y reporte 
de datos de vuelo. En el caso de drones, el Reglamento (UE) 2019/947 define las responsabilidades 
de los operadores, incluyendo la obligación de notificar incidentes y garantizar que los sistemas de 
identificación remota estén operativos.

A nivel nacional, la normativa de AESA en España (Real Decreto 517/2024, de 4 de junio) adapta 
estos requisitos europeos y refuerza las obligaciones de responsabilidad administrativa para ope-
radores de aeronaves tripuladas y no tripuladas, estableciendo controles y procedimientos especí-
ficos para garantizar la trazabilidad y seguridad de la información. Entre estas medidas, AESA exige 
que los operadores de drones equipen sus aeronaves con dispositivos de identificación a distancia 
(Remote ID) que transmitan información en tiempo real sobre la posición, altitud, velocidad, iden-
tificación del piloto y número de registro del operador, y que respeten el marcado de clase de la 
aeronave (C1 a C6) según el nivel de riesgo de la operación. Además, los operadores deben cumplir 
con los escenarios estándar nacionales (STS-ES) para vuelos en línea de vista o más allá del alcance 
visual, registrar sus operaciones, obtener la formación y certificación correspondiente, y contar con 
un seguro adecuado para garantizar la seguridad y la trazabilidad en todas las fases de la operación.

4. Perspectivas y desafíos futuros
El futuro de i-Conspicuity apunta hacia un ecosistema digital unificado, en el que aeronaves tri-

puladas y no tripuladas puedan coexistir de manera segura y eficiente en el mismo espacio aéreo, 
integrando información de identificación, posición y estado operativo en tiempo real. Esta visión 
implica un esfuerzo conjunto de armonización normativa, desarrollo tecnológico y adaptación 
de los marcos legales existentes para abordar los nuevos retos que plantea la movilidad aérea 
moderna.

Actualmente, los marcos regulatorios para aeronaves tripuladas y no tripuladas están parcial-
mente desalineados. Se prevé una armonización progresiva en la que las normas de EASA junto 
con la normativa específica de UAS se integren para crear estándares comunes de i-Conspicuity. 
Estos estándares incluirán requisitos mínimos de transmisión de datos para todos los tipos de aero-
nave, protocolos de autenticación y cifrado de la información transmitida, así como obligaciones de 
registro y reporte ante las autoridades competentes, garantizando un marco normativo coherente 
y seguro.

En el plano tecnológico, la evolución de i-Conspicuity permitirá el desarrollo de sistemas inte-
roperables que faciliten la detección mutua entre aeronaves tripuladas y drones, asegurando una 
coordinación eficaz en entornos compartidos. Asimismo, se prevé su integración en sistemas de 
gestión del tráfico aéreo (ATM) y de gestión del tráfico no tripulado (UTM), utilizando estándares 
internacionales que garanticen compatibilidad transfronteriza y una operación uniforme en dife-
rentes jurisdicciones.
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La expansión de i-Conspicuity también requiere una gestión adecuada de los riesgos lega-
les asociados. Será necesario adaptar los seguros aeronáuticos para cubrir los riesgos derivados 
de la transmisión digital de datos y clarificar las responsabilidades en incidentes que involucren 
múltiples tipos de aeronaves. Además, se deberá asegurar una supervisión regulatoria efectiva, 
garantizando el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos, ciberseguridad 
y aeronavegabilidad.

Finalmente, la llegada de la movilidad aérea urbana y de drones de transporte, incluyendo taxis 
aéreos y vehículos de reparto, convierte a i-Conspicuity en un requisito imprescindible para garan-
tizar la seguridad, trazabilidad y coordinación entre aeronaves tripuladas y no tripuladas, tanto en 
espacios aéreos segregados como en aquellos compartidos. Este desarrollo consolidará un espacio 
aéreo más seguro, eficiente y preparado para la coexistencia de diferentes tipos de aeronaves en un 
entorno urbano cada vez más complejo.

5. Conclusión
i-Conspicuity constituye un avance decisivo en la digitalización del espacio aéreo, fortaleciendo 

la visibilidad, la seguridad y la trazabilidad de aeronaves tanto tripuladas como no tripuladas. Su 
despliegue implica retos legales de considerable envergadura, especialmente en materia de protec-
ción de datos personales, ciberseguridad y determinación de responsabilidades civiles. La adop-
ción de sistemas de identificación digital que cumplan con los estándares jurídicos y regulatorios 
aplicables no solo será un requisito operativo, sino una obligación normativa esencial para garanti-
zar la seguridad jurídica y la integridad del espacio aéreo, constituyendo un pilar fundamental para 
el desarrollo futuro de la aviación civil y la movilidad aérea urbana.

6. Normativa de referencia

(i) Normativa española
	– Real Decreto 517/2024, de 4 de junio, por el que se adaptan los requisitos europeos sobre 

trazabilidad y responsabilidad administrativa para operadores de aeronaves tripuladas y 
no tripuladas.

	– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD).

(ii) Normativa europea
	– Reglamento (UE) 2016/679, Reglamento General de Protección de Datos (RGPD).

	– Reglamento (UE) 2018/1139, sobre seguridad de la aviación civil y autoridad de EASA.

	– Reglamento (UE) 2019/947, sobre operación de UAS y responsabilidades de los operadores 
de drones.
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	– Reglamento (UE) 2019/945, sobre requisitos técnicos aplicables a sistemas de identifica-
ción remota (Remote ID) para UAS.

	– Reglamento (UE) 2020/587, que modifica el Reglamento (UE) 1207/2011, sobre obligación 
de equipamiento con transpondedores Mode S y ADS‑B Out para determinadas aeronaves 
tripuladas.

	– Reglamento Delegado (UE) 2022/1645, introducción de la Parte IS para ciberseguridad de 
sistemas aeronáuticos.

	– Reglamento de Ejecución (UE) 2023/203, extensión de la Parte IS a mantenimiento, opera-
ción y proveedores de servicios.

	– AMC y GM de EASA sobre Remote ID para UAS (AMC1 UAS.ID y AMC1 UAS.SMS), junto con 
el Guidance Material asociado (2020‑2021), que establecen medios aceptables de cumpli-
miento y buenas prácticas para la transmisión segura de datos.
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ARTÍCULOS

1. Artículos en español 

1.1. Secciones: Aeronaútico – Boeing – Drones – Espacial

1.1.1. Aeronaútico

	– CityJet ultima romper su alianza con Air Nostrum para dar entrada a un socio mayoritario 
danés

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13591309/10/25/cityjet-ulti-
ma-romper-su-alianza-con-air-nostrum-para-dar-entrada-a-un-socio-mayoritario-danes.html

	– Ryanair deja Asturias y Vigo al vencer los pagos públicos para sostener rutas áreas

https://cincodias.elpais.com/companias/2025-10-15/ryanair-deja-asturias-y-vigo-al-ven-
cer-los-pagos-publicos-para-sostener-rutas-areas.html

	– Aterrizaje de emergencia en Nápoles de un vuelo de Wizz Air procedente de Sharm el-Sheij: 
«Hubo una explosión en la bodega»

https://www.elmundo.es/economia/empresas/2025/10/15/68ef3c2421efa08f5c8b4591.html

	– Las aerolíneas programan un 17,1% de asientos menos en Galicia para este invierno frente 
al alza de la media

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13594903/10/25/las-aeroli-
neas-programan-un-171-de-asientos-menos-en-galicia-para-este-invierno-frente-al-alza-
de-la-media.html
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	– Adiós a las colas en el aeropuerto: Amadeus digitaliza el check-in y los pasos fronterizos 
junto a Lufthansa

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13594493/10/25/adios-a-las-
colas-en-el-aeropuerto-amadeus-digitaliza-el-checkin-y-los-pasos-fronterizos-junto-a-
lufthansa.html

	– El sector aéreo aspira a liderar en Europa a través de la digitalización y el combustible 
sostenible (SAF)

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13597237/10/25/el-sec-
tor-aereo-aspira-a-liderar-en-europa-a-traves-de-la-digitalizacion-y-el-combustible-sos-
tenible-saf.html

	– El cielo único, el ‘net zero’ y los precios, grandes retos del sector aéreo en pleno ‘récord’ 
de viajeros

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13596606/10/25/el-cielo-uni-
co-el-net-zero-y-los-precios-grandes-retos-en-pleno-record-de-viajeros.html

	– José Antonio Santano Clavero (Transportes y Movilidad Sostenible): «Las tasas aeropor-
tuarias están entre las más competitivas de Europa»

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13596775/10/25/jose-anto-
nio-santano-clavero-transportes-y-movilidad-sostenible-las-tasas-aeroportuarias-es-
tan-entre-las-mas-competitivas-de-europa.html

	– Enésima condena a Ryanair a cuenta del cobro del equipaje de mano

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13600436/10/25/enesima-
condena-a-ryanair-a-cuenta-del-cobro-del-equipaje-de-mano.html

	– Lufthansa estudia suprimir 100 vuelos por semana en Alemania debido a impuestos y tasas

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13599965/10/25/lufthan-
sa-estudia-suprimir-100-vuelos-por-semana-en-alemania-debido-a-impuestos-y-tasas.
html

	– Dos muertos tras salirse de la pista un avión de carga en Hong Kong

https://www.elmundo.es/economia/2025/10/20/68f5c59fe4d4d8d82b8b4585.html

	– Dos muertos tras salirse un avión de la pista, chocar contra un coche y caer al mar en Hong 
Kong

https://www.elmundo.es/internacional/2025/10/20/68f60346e9cf4a7f4a8b457a-video.
html

	– Kyndryl lanza una nube sectorial basada en IA para modernizar las operaciones aéreas

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13594440/10/25/kyndryl-lan-
za-una-nube-sectorial-basada-en-ia-para-modernizar-las-operaciones-aereas.html
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	– Un avión con 54 pasajeros a bordo impacta contra un hangar en el aeropuerto de Badajoz 
en la maniobra de despegue

https://www.elmundo.es/espana/extremadura/2025/10/21/68f76aa421efa061148b45a0.
html

	– El debate | ¿Son compatibles las inversiones en aeropuertos con la descarbonización?

https://elpais.com/opinion/2025-10-22/el-debate-son-compatibles-las-inversio-
nes-en-aeropuertos-con-la-descarbonizacion.html

	– Avianca se instala en el barrio de Salamanca para llenar la nueva clase business de sus 
aviones

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13604890/10/25/avianca-se-
instala-en-el-barrio-de-salamanca-para-llenar-la-nueva-clase-business-de-sus-aviones.
html

	– El eterno agravio en la jubilación de las tripulantes de cabina: «Somos las únicas del avión 
que no nos retiramos antes»

https://elpais.com/economia/2025-10-23/el-eterno-agravio-en-la-jubilacion-de-las-tripu-
lantes-de-cabina-somos-las-unicas-del-avion-que-no-nos-retiramos-antes.html

	– Así afrontan los pilotos las turbulencias que van en aumento por el cambio climático: «Nos 
preparamos para lo peor esperando lo mejor»

https://www.elmundo.es/papel/historias/2025/10/23/68f0eb2fe4d4d8122b8b45c0.html

	– Iberia se alía con Pegasus Airlines para hacer frente a la alianza de Air Europa y Turkish

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13605485/10/25/iberia-se-
alia-con-pegasus-airlines-para-hacer-frente-a-la-alianza-de-air-europa-y-turkish.html

	– Ryanair se lanza a conquistar Jordania en pleno repliegue europeo

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13610669/10/25/rya-
nair-se-lanza-a-conquistar-jordania-en-pleno-repliegue-europeo.html

	– Iberia se alía con Pegasus Airlines para hacer frente a la alianza de Air Europa y Turkish

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13605485/10/25/iberia-se-
alia-con-pegasus-airlines-para-hacer-frente-a-la-alianza-de-air-europa-y-turkish.html

	– Portland revoluciona el universo de los aeropuertos

https://elpais.com/elviajero/2025-10-27/portland-revoluciona-el-universo-de-los-aero-
puertos.html

	– Aena gana un 9% más, hasta 1.579 millones, por el empuje del tráfico aéreo

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13616526/10/25/aena-gana-
un-9-mas-hasta-1579-millones-por-el-empuje-del-trafico-aereo.html
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	– El cierre del Gobierno de EEUU ya golpea a los aeropuertos: la falta de controladores deja 
a Washington a medio gas

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13620379/10/25/el-cierre-
del-gobierno-de-eeuu-ya-golpea-a-los-aeropuertos-la-falta-de-controladores-deja-a-
washington-a-medio-gas.html

	– Plus Ultra estrenará en mayo una nueva conexión entre Madrid y Buenos Aires

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13625121/11/25/plus-ultra-
estrenara-en-mayo-su-ruta-entre-madrid-y-buenos-aires.html

	– British Airways ultima una reconversión comercial para entregar más rendimiento a IAG

https://cincodias.elpais.com/companias/2025-11-05/british-airways-ultima-una-recon-
version-comercial-para-entregar-mas-rendimiento-a-iag.html

	– Al menos siete muertos en un accidente de avión de carga en Kentucky

https://www.elmundo.es/internacional/2025/11/05/690aecafe9cf4a284a8b4572.
html?intcmp=parati_portada

	– Nueve muertos y una docena de heridos tras estrellarse un avión de carga en Louisville

https://elpais.com/internacional/2025-11-05/nueve-muertos-y-una-docena-de-heridos-
tras-estrellarse-un-avion-de-carga-en-louisville.html

	– Estados Unidos reduce un 10% el tráfico aéreo en varios aeropuertos por el cierre del 
Gobierno federal

https://elpais.com/internacional/2025-11-05/estados-unidos-reduce-un-10-el-trafico-ae-
reo-en-varios-aeropuertos-por-el-cierre-del-gobierno-federal.html

	– Momento en el que un avión se estrella y explota en el aeropuerto de Louisville, en Ken-
tucky (EEUU)

https://www.elmundo.es/internacional/2025/11/05/690b07ace85ece78698b45a1-video.
html

	– Air Europa cierra el acuerdo con Turkish Airlines tras aceptar su oferta de 300 millones

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13630016/11/25/air-europa-
cierra-el-acuerdo-con-turkish-airlines-tras-aceptar-su-oferta-de-300-millones.html

	– El cierre del Gobierno de EE UU lastra desde el viernes el tráfico de los principales aero-
puertos del país

https://elpais.com/internacional/2025-11-07/el-cierre-del-gobierno-de-ee-uu-lastra-des-
de-el-viernes-el-trafico-de-los-principales-aeropuertos-del-pais.html

	– IAG instalará wifi de alta velocidad de Starlink en más de 500 aviones desde 2026

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13631011/11/25/iag-instala-
ra-wifi-de-alta-velocidad-de-starlink-en-mas-de-500-aviones-desde-2026.html
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	– Iberia impulsa los resultados de IAG que estudia presentarse a la compra de la portuguesa 
TAP y cae en bolsa un 8%

https://www.elmundo.es/economia/2025/11/07/690dd4fee85ece5b5a8b45a2.html

	– Ryanair abre en Madrid su nuevo centro de entrenamiento de pilotos tras invertir 130 
millones

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13637811/11/25/rya-
nair-abre-en-madrid-su-nuevo-centro-de-entrenamiento-de-pilotos-tras-invertir-130-mi-
llones.html

	– Esta mítica aerolínea cumple 30 años desde su primer vuelo: vende billetes con un 30% de 
descuento hasta esta hora

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13637635/11/25/esta-mitica-
aerolinea-cumple-30-anos-desde-su-primer-vuelo-vende-billetes-con-un-30-de-descuen-
to-hasta-esta-hora.html

	– A partir del 12 de noviembre: Ryanair exigirá instalar su app móvil para poder embarcar y 
ya no vale imprimir el billete

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13630703/11/25/adios-a-los-
billetes-de-avion-impresos-ryanair-exige-a-sus-pasajeros-llevar-la-app-movil-instalada-
para-poder-embarcar-a-partir-del-12-de-diciembre.html

	– Globalia cierra con Turkish Airlines la venta del 26% de Air Europa y cancela el préstamo de 
475 millones con la SEPI

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13630016/11/25/air-europa-
cierra-el-acuerdo-con-turkish-airlines-tras-aceptar-su-oferta-de-300-millones.html

	– Andalucía ofrece más de cinco millones de plazas aéreas con Reino Unido y cierra un 
verano récord con 13,8 millones de turistas

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13629757/11/25/andalu-
cia-seduce-a-londres-en-la-world-travel-market-con-cultura-moda-y-record-de-conecti-
vidad.html

	– Aena, Xunta y ayuntamientos celebran la primera reunión ‘Conectividad de Galicia’ para la 
captación de rutas aéreas

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13629480/11/25/aena-xun-
ta-y-ayuntamientos-celebran-la-primera-reunion-conectividad-de-galicia-para-la-capta-
cion-de-rutas-aereas.html

	– A partir del próximo verano, esta ciudad andaluza tendrá conexión aérea con Barcelona a 
primera hora de la mañana

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13629395/11/25/a-par-
tir-del-proximo-verano-esta-ciudad-andaluza-tendra-conexion-aerea-con-barcelo-
na-a-primera-hora-de-la-manana.html
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	– El Aeropuerto de Gran Canaria estrena estas dos nuevas rutas a partir de noviembre

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13629381/11/25/el-aeropuer-
to-de-gran-canaria-estrena-estas-dos-nuevas-rutas-a-partir-de-noviembre.html

	– Aena comunica la fusión de su filial mexicana con Grupo Aeroportuario del Pacífico

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13627225/11/25/aena-comu-
nica-la-fusion-de-su-filial-mexicana-con-grupo-aeroportuario-del-pacifico.html

	– Plus Ultra estrenará en mayo una nueva conexión entre Madrid y Buenos Aires

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13625121/11/25/plus-ultra-
estrenara-en-mayo-su-ruta-entre-madrid-y-buenos-aires.html

	– Skyway sustituye a Saerco en el control aéreo del aeropuerto de Castellón

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13624185/11/25/skyway-sus-
tituye-a-saerco-en-el-control-aereo-del-aeropuerto-de-castellon.html

	– Ryanair gana un 20% más, 1.720 millones, tras subir tarifas en un verano récord

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13623851/11/25/ryanair-ga-
na-un-20-mas-1720-millones-tras-subir-tarifas-en-un-verano-record.html

	– Nace una nueva aerolínea que operará en 2026: su flota estará compuesta por los Airbus 
A340-300 y A321P2F

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13618829/10/25/nace-blueli-
ght-en-suiza-la-primera-aerolinea-humanitaria-que-operara-en-2026-el-mundo-no-pue-
de-permitirse-retrasos-causados-por-la-burocracia.html

	– Ryanair deja en el aire su vuelta a los aeropuertos regionales aunque se congelen las tasas 
de Aena

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13638408/11/25/ryanair-de-
ja-en-el-aire-su-vuelta-a-los-aeropuertos-regionales-aunque-se-congelen-las-tasas-de-
aena.html

	– Las autoridades levantan todas las restricciones de los aeropuertos de Estados Unidos tras 
el colapso por el cierre del Gobierno

https://elpais.com/internacional/2025-11-17/las-autoridades-levantan-todas-las-restriccio-
nes-de-los-aeropuertos-de-estados-unidos-tras-el-colapso-por-cierre-del-gobierno.html

	– Aena duplica en seis años los ingresos procedentes de las salas y servicios VIP

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13640000/11/25/aena-dupli-
ca-en-seis-anos-los-ingresos-procedentes-de-las-salas-y-servicios-vip.html

	– Las aerolíneas subieron un 9,7% los billetes en octubre y ya van 14 meses en alza

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13646271/11/25/las-aeroli-
neas-subieron-un-97-los-billetes-en-octubre-y-ya-van-14-meses-en-alza.html
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	– Aena supera los 276 millones de pasajeros en España, un 3,9% más que en 2024, en su 
mejor mes de octubre

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13643811/11/25/aena-supe-
ra-los-276-millones-de-pasajeros-en-espana-un-39-mas-que-en-2024-en-su-mejor-mes-
de-octubre.html

	– Aena salva el ‘match ball’ contra su subida de tasas y mantiene su plan de 10.000 millones 
para mejorar aeropuertos

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13641752/11/25/aena-salva-
el-match-ball-contra-su-subida-de-tasas-y-mantiene-su-plan-de-10000-millones-para-
mejorar-aeropuertos.html

	– Adiós a las tarjetas de embarque impresas en Ryanair: a partir de ahora, solo aceptarán los 
billetes con la app myRyanair

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13641096/11/25/adios-a-
las-tarjetas-de-embarque-impresas-en-ryanair-a-partir-de-ahora-solo-aceptaran-la-app-
myryanair-los-pasajeros-han-podido-pasar-sus-telefonos-por-los-controles-de-seguri-
dad.html

	– Y las mejores aerolíneas del mundo (y de España) son...

https://www.elmundo.es/viajes/el-baul/2025/11/26/69257730fdddffbf248b45b3.html

	– Volotea refuerza un 10% su apuesta por Bilbao y ofrecerá 730.000 asientos en 2026

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13661919/11/25/volotea-
refuerza-su-apuesta-por-bilbao-en-2026-con-casi-730000-asientos-la-mayor-oferta-
desde-2012.html

	– Protección de Datos multa a Aena con 10 millones por desplegar la biometría facial sin 
evaluar su impacto

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13661779/11/25/proteccion-
de-datos-multa-a-aena-con-10-millones-por-desplegar-la-biometria-facial-sin-evaluar-
su-impacto.html

	– EasyJet vuela más alto: su beneficio crece un 9,3% hasta los 561 millones y abrirá un centro 
de i+D en Barcelona

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13660533/11/25/easyjet-vue-
la-mas-alto-su-beneficio-crece-un-93-hasta-los-561-millones-impulsado-por-los-servi-
cios-extra.html

	– Esperar 6 horas por tu vuelo no tendrá compensación: la UE planea un recorte drástico en 
los derechos del viajero

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13650595/11/25/esperar-6-
horas-por-tu-vuelo-no-tendra-compensacion-la-ue-planea-un-recorte-drastico-en-los-
derechos-del-viajero.html
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	– Los plazos de la guerra por TAP, la aerolínea ansiada por los gigantes IAG, Lufthansa y Air 
France-KLM

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13658803/11/25/los-plazos-
de-la-guerra-por-tap-la-aerolinea-ansiada-por-los-gigantes-iag-lufthansa-y-air-france-
klm.html

	– La gestora de TAP confirma que hay tres interesados en adquirir parte de la aerolínea lusa

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13657606/11/25/la-gestora-
de-tap-confirma-que-hay-tres-interesados-en-adquirir-parte-de-la-aerolinea-lusa.html

	– Los ‘pufos’ de TAP por más de 300 millones ponen en guardia a IAG y sus competidores

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13656438/11/25/los-pufos-
de-tap-por-mas-de-300-millones-ponen-en-guardia-a-iag-y-sus-competidores.html

	– IAG se postula para comprar el 45% de la portuguesa TAP y pugnará con Air France y 
Lufthansa

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13655348/11/25/iag-se-pos-
tula-para-comprar-el-45-de-la-portuguesa-tap-y-pugnara-con-air-france-y-lufthansa.html

	– Competencia corrige a Aena pero valida la mayor subida de tasas aéreas de la década

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13653300/11/25/competen-
cia-rebaja-levemente-la-subida-de-tasas-aeroportuarias-de-aena-para-2026.html

	– Aena pierde la puja por los 20 aeropuertos de Motiva en Latinoamérica frente a la mexi-
cana ASUR

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13652483/11/25/aena-pier-
de-la-puja-por-los-20-aeropuertos-de-motiva-en-latinoamerica-frente-a-la-mexicana-
asur.html

	– Air France se adelanta a IAG y presenta su oferta para comprar el 44,9% de la portuguesa TAP

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13651888/11/25/air-france-
se-adelanta-a-iag-y-presenta-su-oferta-para-comprar-el-449-de-la-portuguesa-tap.html

	– Iberia trabaja para realizar los «cambios necesarios» tras el aviso de Airbus por el fallo en 
los aviones de la familia A320neo pero no prevé cancelaciones ni retrasos

https://www.elmundo.es/economia/2025/11/29/692acc2be85ecea72a8b4590.html

	– Varias aerolíneas sufren retrasos y cancelaciones tras el fallo de Airbus

https://elpais.com/economia/2025-11-29/varias-aerolineas-sufren-retrasos-y-cancelacio-
nes-tras-el-fallo-de-airbus.html

	– Aerolíneas de todo el mundo anuncian cancelaciones y retrasos tras el aviso de Airbus

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13668534/11/25/aeroli-
neas-de-todo-el-mundo-anuncian-cancelaciones-y-retrasos-tras-el-aviso-de-airbus.html
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	– Airbus detecta problemas con el control de vuelo de los A320neo y pide a los operadores 
medidas preventivas inmediatas

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13667986/11/25/airbus-de-
tecta-problemas-con-el-control-de-vuelo-de-los-a320neo-y-pide-a-los-operadores-medi-
das-preventivas-inmediatas.html

	– Iberia, Vueling y Volotea salvan sin cancelaciones la incidencia en los aviones de Airbus

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13669422/11/25/iberia-vue-
ling-y-volotea-salvan-sin-cancelaciones-la-incidencia-en-los-aviones-de-airbus.html

	– El tráfico aéreo global crece un 6,6% en octubre por la demanda internacional

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13668969/11/25/el-trafi-
co-aereo-global-crece-un-66-en-octubre-por-la-demanda-internacional.html

	– Pegasus Airlines aterriza en el aeropuerto de Bilbao con vuelos directos a Estambul

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13671288/12/25/pegasus-air-
lines-aterriza-en-el-aeropuerto-de-bilbao-con-vuelos-directos-a-estambul.html

	– Binter aterriza en Sevilla con 20 vuelos semanales para conectar Andalucía y Canarias

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13671168/12/25/binter-ate-
rriza-en-sevilla-con-20-vuelos-semanales-para-conectar-andalucia-y-canarias.html

	– Airbus cae en picado tras detectarse dos problemas críticos en los aviones A320: un error 
de software y un fallo en el diseño del fuselaje

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13669733/12/25/airbus-ase-
gura-que-ha-resuelto-el-problema-de-seguridad-de-la-familia-de-aviones-a320.html

	– Aena blinda su apuesta por Brasil con la inversión de 917 millones para 11 aeropuertos

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13670991/12/25/aena-blin-
da-su-apuesta-por-brasil-con-la-inversion-de-917-millones-para-11-aeropuertos.html

	– El Supremo ratifica la sentencia contra Ryanair por vulnerar el derecho a huelga en 2022 
y 2023

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13669820/12/25/el-supremo- 
ratifica-la-sentencia-contra-ryanair-por-vulnerar-el-derecho-a-huelga-en-2022-y-2023.html

	– Plus Ultra firma su primer convenio colectivo para tripulantes de cabina

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13669788/12/25/plus-ul-
tra-firma-su-primer-convenio-colectivo-para-tripulantes-de-cabina.html

	– Malasia anuncia la reanudación de la búsqueda en aguas profundas del vuelo MH370 de 
Malaysia Airlines desaparecido hace 11 años

https://www.elmundo.es/internacional/2025/12/03/692fdb0b21efa051558b4587.html
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	– Level estudia nuevos destinos desde Barcelona tras ‘independizarse’ de Iberia

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13672058/12/25/level-estu-
dia-nuevos-destinos-desde-barcelona-tras-independizarse-de-iberia.html

	– Pegasus Airlines aterriza en el aeropuerto de Bilbao con vuelos directos a Estambul

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13671288/12/25/pegasus-air-
lines-aterriza-en-el-aeropuerto-de-bilbao-con-vuelos-directos-a-estambul.html

	– Malasia retoma la búsqueda del vuelo MH370, uno de los mayores misterios de la aviación

https://elpais.com/internacional/2025-12-03/malasia-retoma-la-busqueda-del-vuelo-
mh370-uno-de-los-mayores-misterios-de-la-aviacion.html

	– Airbus recorta su objetivo de entregas por el problema del A320 pero mantiene sus previ-
siones para 2025

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13675238/12/25/airbus-re-
corta-su-objetivo-de-entregas-por-el-problema-del-a320-pero-mantiene-sus-previsio-
nes-para-2025.html

	– China Southern aterriza en España con la ruta Madrid-Guangzhou y se alía con Iberia para 
enlazar con Latinoamérica

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13674586/12/25/china-sou-
thern-aterriza-en-espana-con-la-ruta-madridguangzhou-y-se-alia-con-iberia-para-enla-
zar-con-latinoamerica.html

	– Los fabricantes de aviones alertan de la falta de pilotos: «España necesita incorporar 500 
más al año»

https://www.elmundo.es/economia/2025/12/07/69273830e9cf4ab40c8b45a0.html

	– Airbus concluye la compra de los activos de su proveedor Spirit que se repartió con Boeing

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13681524/12/25/airbus-con-
cluye-la-compra-de-los-activos-de-su-proveedor-spirit-que-se-repartio-con-boeing.html

	– La Justicia británica avala la ampliación del aeropuerto de Luton, gestionado por Aena

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13681497/12/25/la-justi-
cia-britanica-avala-la-ampliacion-del-aeropuerto-de-luton-gestionado-por-aena.html

	– La aerolínea Estelar anuncia una ruta entre Venezuela y España con escala en Barbados

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13680368/12/25/la-aeroli-
nea-estelar-anuncia-una-ruta-entre-venezuela-y-espana-con-escala-en-barbados.html

	– La aerolínea india IndiGo siembra el caos tras cancelar cientos de vuelos por falta de pilotos

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13679746/12/25/la-aeroli-
nea-india-indigo-siembra-el-caos-tras-cancelar-cientos-de-vuelos-por-falta-de-pilotos.html
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	– Aerolíneas de todo el mundo tienen congelados 1.200 millones de dólares por los 
gobiernos

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13685422/12/25/aeroli-
neas-de-todo-el-mundo-tienen-congelados-1200-millones-de-dolares-por-los-gobiernos.
html

	– Vueling refuerza su relación con las agencias de viajes

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13684506/12/25/vueling-re-
fuerza-su-relacion-con-las-agencias-de-viajes.html

1.1.2. Boeing

	– Asterion refuerza su plataforma de leasing con la compra de un Boeing 787-8

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13618108/10/25/asterion-re-
fuerza-su-plataforma-de-leasing-con-la-compra-de-un-boeing-7878.html

	– Dos pasajeros intentan viajar en business con billetes falsos de Milán a Nueva York y les 
obligan a quedarse en tierra

https://www.elmundo.es/economia/2025/11/19/691d810afdddff89038b45a0.html

	– Air Europa abandona Boeing y compra hasta 40 aviones a Airbus para renovar su flota

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13649857/11/25/air-europa-
abandona-boeing-y-compra-hasta-40-aviones-a-airbus-para-renovar-su-flota.html

1.1.3. Drones

	– Hito en Zaragoza: El dron ‘salvavidas’ que transporta 220 kilos de material sanitario des-
pega por primera vez en una ciudad de Europa

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/13670011/12/25/hito-en-za-
ragoza-el-dron-salvavidas-que-transporta-220-kilos-de-material-sanitario-despega-por-
primera-vez-en-una-ciudad-de-europa.html

1.1.4. Espacial

	– Cómo observar los dos cometas que estarán surcando el cielo de octubre

https://elpais.com/ciencia/2025-10-20/como-observar-los-dos-cometas-que-estaran-sur-
cando-el-cielo-de-octubre.html

	– El megacohete Starship de Elon Musk completa con éxito un vuelo para probar el envío 
masivo de satélites al espacio

https://elpais.com/ciencia/2025-10-14/el-megacohete-starship-de-elon-musk-comple-
ta-un-nuevo-vuelo-para-probar-el-envio-masivo-de-satelites-al-espacio.html
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	– Josef Aschbacher, director general de la ESA: «La inversión de Europa en espacio ha caído 
un tercio en cinco años»

https://elpais.com/ciencia/2025-10-21/josef-aschbacher-director-general-de-la-esa-la-in-
version-de-europa-en-espacio-ha-caido-un-tercio-en-cinco-anos.html

	– Airbus, Leonardo y Thales unen fuerzas para tumbar el imperio de Musk en el espacio

https://elpais.com/economia/2025-10-24/airbus-leonardo-y-thales-unen-fuerzas-para-
tumbar-el-imperio-de-musk-en-el-espacio.html

	– Nace un nuevo coloso espacial para competir con SpaceX y alejar los satélites de Musk de 
los cielos de Europa

https://www.eleconomista.es/industria/noticias/13607236/10/25/nace-un-nuevo-coloso-es-
pacial-para-competir-con-spacex-y-alejar-los-satelites-de-musk-de-los-cielos-de-europa.html

	– El SpainSat NG II: la nueva joya tecnológica española ya orbita la Tierra de la mano de Elon 
Musk

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2025/10/24/68f98239e9cf4a86728b4589.html

	– Ángel Milagro, el ingeniero español que lleva a Japón a la Luna: «La idea es que en 2040 
haya mil personas viviendo allí»

https://elpais.com/ciencia/2025-10-29/angel-milagro-el-ingeniero-que-lleva-a-japon-a-
la-luna-la-idea-es-que-en-2040-haya-mil-personas-viviendo-alli.html

	– China planea llevar astronautas a la Luna para 2030

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2025/10/30/69030b19fc-
6c835a038b45a3.html?intcmp=parati_portada

	– Elon Musk crea un Disneyland de cohetes en Cabo Cañaveral: «El 41% de los turistas quiere 
ver un lanzamiento»

https://www.elmundo.es/papel/futuro/2025/10/29/6902129921efa095438b45e3.html

	– Trump vuelve a designar a Jared Isaacman para liderar la NASA cinco meses después de 
apartarle por su cercanía a Elon Musk

https://elpais.com/ciencia/2025-11-05/trump-vuelve-a-designar-a-jared-isaacman-para-
liderar-la-nasa-cinco-meses-despues-de-apartarle-por-su-cercania-a-elon-musk.html

	– Jeff Bezos lanza por primera vez una misión a Marte y se adelanta a Elon Musk, su rival en 
la carrera espacial

https://elpais.com/ciencia/2025-11-13/jeff-bezos-lanza-por-primera-vez-una-mision-a-
marte-y-se-adelanta-a-elon-musk-su-rival-en-la-carrera-espacial.html

	– Bezos recupera con éxito la primera etapa de su supercohete New Glenn y adelanta a Musk 
en el envío de una misión a Marte

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2025/11/13/69160ef1fc6c8390608b4578.html
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	– Tres astronautas chinos varados durante una semana en el espacio regresan a la Tierra tras 
un susto con la basura espacial

https://elpais.com/ciencia/2025-11-14/tres-astronautas-chinos-varados-durante-una-se-
mana-en-el-espacio-regresan-a-la-tierra-tras-un-susto-con-la-basura-espacial.html

	– La amenaza de los satélites de Elon Musk eclipsa también a los telescopios espaciales 
como el ‘Hubble’

https://elpais.com/ciencia/2025-12-03/la-amenaza-de-los-satelites-de-elon-musk-eclip-
sa-tambien-a-los-telescopios-espaciales-como-el-hubble.html

	– La basura espacial ciega los telescopios: «Estamos ante un experimento de geoingeniería 
descontrolado»

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2025/12/03/69301c3ffddd-
ff957b8b4585.html

	– Intrigas en la misión espacial: apartado un cosmonauta ruso por sospechas de espionaje 
al fotografiar los motores de SpaceX

https://elpais.com/ciencia/2025-12-03/intrigas-en-la-mision-espacial-apartado-un-cos-
monauta-ruso-por-sospechas-de-espionaje-al-fotografiar-los-motores-de-spacex.html

	– Así logró la ingeniera Michela Muñoz convertirse en la primera española contratada por la 
NASA: «En EEUU se reconoce el trabajo duro»

https://www.elmundo.es/papel/lideres/2025/12/03/69301ac2e4d4d8e0168b456e.html

2. Artículos en francés

2.1. Secciones: Aeronaútico – Boeing – Espacial

2.1.1. Aeronaútico

	– À Hong Kong, un avion-cargo quitte la piste et s’abîme en mer, deux morts

https://www.lefigaro.fr/international/a-hong-kong-un-avion-cargo-quitte-la-piste-et-s-
abime-en-mer-deux-morts-20251020

	– Hongkong : deux personnes au sol tuées lors de l’atterrissage d’un avion-cargo qui finit en mer

https://www.lemonde.fr/international/article/2025/10/20/hongkong-deux-personnes-
tuees-au-sol-lors-de-l-atterrissage-d-un-avion-cargo-qui-finit-en-mer_6648185_3210.html

	– Un mois après une collision entre deux avions évitée de justesse, une trentaine de con-
trôleurs aériens supplémentaires à Nice

https://www.lefigaro.fr/nice/un-mois-apres-une-collision-entre-deux-avions-evitee-de-
justesse-une-trentaine-de-controleurs-aeriens-supplementaires-a-nice-20251020
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	– Un Boeing 737 percuté en plein vol par un engin inconnu à 11.000 mètres d’altitude, le 
pilote blessé

https://www.lefigaro.fr/international/un-boeing-737-frappe-en-plein-vol-par-un-engin-
inconnu-a-11-000-metres-d-altitude-le-pilote-blesse-20251021

	– Le mystère du Boeing percuté à 10 000 mètres d’altitude est levé

https://www.lessentiel.lu/fr/story/etats-unis-le-mystere-du-boeing-percute-a-10-000-me-
tres-d-altitude-est-leve-103437339

	– Il faudra désormais payer un supplément pour incliner son siège

https://www.lessentiel.lu/fr/story/confort-en-avion-il-faudra-desormais-payer-un-su-
pplement-pour-incliner-son-siege-103438627

	– Les animaux assimilés à des «bagages», pas à des «passagers», dans le cadre aérien 
européen

https://www.virgule.lu/international/les-animaux-assimiles-a-des-bagages-pas-a-des-
passagers-dans-le-cadre-aerien-europeen/99021203.html

	– États-Unis : un Airbus A320 contraint à un atterrissage d’urgence après une perte d’alti-
tude, des passagers blessés

https://www.lefigaro.fr/international/etats-unis-un-airbus-a320-contraint-a-un-atterris-
sage-d-urgence-apres-une-perte-d-altitude-de-passagers-blesses-20251030

	– Pourquoi les compagnies low cost sont championnes de l’avion écolo

https://www.lefigaro.fr/societes/pourquoi-les-compagnies-low-cost-sont-championnes-
de-l-avion-ecolo-20251102

	– Sept morts et des blessés : le bilan s’alourdit après le crash d’un avion-cargo aux États-Unis

https://www.lefigaro.fr/flash-actu/un-avion-cargo-s-ecrase-pres-de-l-aeroport-de-louis-
ville-dans-le-centre-des-etats-unis-20251105

	– Un avion-cargo s’écrase dans le Kentucky, au moins sept morts

https://www.lemonde.fr/international/article/2025/11/05/un-avion-cargo-s-ecrase-dans-
le-kentucky-faisant-trois-morts_6651979_3210.html

	– «Shutdown» : Washington impose des suppressions de vols à partir de vendredi

https://www.lefigaro.fr/international/shutdown-washington-impose-des-suppres-
sions-de-vols-a-partir-de-vendredi-20251105

	– Aux Etats-Unis, l’administration Trump fait suspendre des milliers de vols en raison du 
shutdown

https://www.lemonde.fr/international/article/2025/11/06/aux-etats-unis-l-administration-
trump-fait-suspendre-des-milliers-de-vols-en-raison-du-shutdown_6652384_3210.html
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	– Accident d’un avion-cargo UPS dans le Kentucky : le bilan s’élève à douze morts

https://www.lemonde.fr/international/article/2025/11/06/accident-d-un-avion-cargo-
ups-dans-le-kentucky-le-bilan-s-eleve-a-douze-morts_6652397_3210.html

	– Shutdown aux États-Unis : et maintenant une réduction du trafic aérien... Quelles consé-
quences pour les voyageurs français ?

https://www.lefigaro.fr/voyages/guides/shutdown-aux-etats-unis-et-maintenant-une-re-
duction-du-trafic-aerien-quelles-consequences-pour-les-voyageurs-francais-20251106

	– Crash d’un avion-cargo aux États-Unis : un moteur s’est détaché au décollage, 12 morts

https://www.lefigaro.fr/flash-actu/un-avion-cargo-s-ecrase-pres-de-l-aeroport-de-louis-
ville-dans-le-centre-des-etats-unis-20251105

	– De premières perturbations dans les aéroports américains liés à la paralysie budgétaire

https://www.lefigaro.fr/international/de-premieres-perturbations-dans-les-aero-
ports-americains-lies-a-la-paralysie-budgetaire-20251107

	– Crash d’un avion-cargo aux États-Unis : UPS immobilise sa flotte de MD-11 «par précaution»

https://www.lefigaro.fr/societes/crash-d-un-avion-cargo-aux-etats-unis-ups-immobilise-
sa-flotte-de-md-11-par-precaution-20251108

	– Crash du vol Rio-Paris : le parquet général requiert en appel une condamnation pour 
Airbus et Air France

https://www.lefigaro.fr/actualite-france/crash-du-vol-rio-paris-le-parquet-general-re-
quiert-en-appel-une-condamnation-pour-airbus-et-air-france-20251127

	– Crash du Rio-Paris : le parquet général requiert la condamnation d’Airbus et d’Air France

https://www.lemonde.fr/economie/article/2025/11/26/crash-du-rio-paris-le-parquet-ge-
neral-requiert-la-condamnation-d-airbus-et-d-air-france_6654974_3234.html

	– A320 cloués au sol : l’atterrissage d’urgence d’un vol de JetBlue Airways à l’origine du 
rappel de 6000 appareils

https://www.lefigaro.fr/international/etats-unis-un-airbus-a320-contraint-a-un-atterris-
sage-d-urgence-apres-une-perte-d-altitude-de-passagers-blesses-20251030

	– Airbus A320 cloués au sol : «Très peu d’impact sur le territoire national», selon le ministre 
des Transports, «retour progressif à la normale»

https://www.lefigaro.fr/societes/maintien-au-sol-de-6000-airbus-a320-annulations-de-
vols-retards-le-point-sur-les-consequences-sur-le-trafic-aerien-20251129

	– Airbus : 6000 A320 doivent «immédiatement» arrêter de voler à cause d’un logiciel de com-
mandes vulnérable aux radiations solaires

https://www.lefigaro.fr/conjoncture/airbus-6000-avions-a320-doivent-changer-en-urgen-
ce-un-logiciel-de-commandes-vulnerable-aux-radiations-solaires-20251128
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	– A320 cloués au sol : pourquoi Airbus a préféré jouer la prudence face au grand danger des 
radiations solaires

https://www.lefigaro.fr/sciences/a320-cloues-au-sol-pourquoi-airbus-a-prefere-jouer-la-
prudence-face-au-grand-danger-des-radiations-solaires-20251128

	– Airbus A320 : comment l’activité solaire a-t-elle pu perturber les commandes d’un avion ?

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2025/11/29/airbus-a320-comment-l-activite-so-
laire-a-t-elle-pu-perturber-les-commandes-d-un-avion_6655367_1650684.html

	– Airbus A320: une centaine d’appareils durablement indisponibles

https://www.lessentiel.lu/fr/story/trafic-aerien-perturbe-airbus-a320-une-centai-
ne-d-appareils-durablement-indisponibles-103460099

	– Airbus A320 : le constructeur corrige en urgence une faille logicielle, des centaines d’avions 
encore cloués au sol dans le monde

https://www.lemonde.fr/economie/article/2025/11/29/airbus-a320-le-constructeur-corri-
ge-en-urgence-une-faille-logicielle-des-centaines-d-avions-encore-cloues-au-sol-dans-
le-monde_6655385_3234.html

	– 6000 Airbus cloués au sol: pourquoi l’avionneur a appliqué le principe de précaution 
maximum

https://www.lefigaro.fr/societes/6000-airbus-cloues-au-sol-pourquoi-l-avionneur-a-
applique-le-principe-de-precaution-maximum-20251130

	– Moins de 100 Airbus A320 restent immobilisés en raison d’un problème de logiciel

https://www.lemonde.fr/economie/article/2025/12/01/moins-de-100-airbus-restent-im-
mobilises-en-raison-d-un-probleme-de-logiciel_6655533_3234.html

	– Après la défaillance d’un logiciel, des A320 d’Airbus affectés par un défaut de qualité de 
production

https://www.lemonde.fr/economie/article/2025/12/01/apres-la-defaillance-d-un-lo-
giciel-vendredi-des-a320-d-airbus-affectes-par-un-defaut-de-qualite-de-produc-
tion_6655625_3234.html

	– Disparition du vol MH370 : la Malaisie annonce la reprise des recherches

https://www.lefigaro.fr/international/disparition-du-vol-mh370-la-malaisie-annonce-la-re-
prise-des-recherches-20251203

	– Disparition du vol MH370 de Malaysia Airlines : les recherches vont reprendre fin décem-
bre, annonce la Malaisie

https://www.lemonde.fr/international/article/2025/12/03/disparition-du-vol-mh370-de-ma-
laysia-airlines-les-recherches-vont-reprendre-fin-decembre-annonce-la-malai-
sie_6655773_3210.html
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	– Airbus : jusqu’à 628 avions concernés par les «problèmes de qualité» sur des panneaux 
métalliques

https://www.lefigaro.fr/societes/airbus-jusqu-a-628-avions-concernes-par-les-proble-
mes-de-qualite-sur-des-panneaux-metalliques-20251202

	– Airbus va inspecter plus de 600 A320 après la découverte de « problèmes de qualité » sur 
des panneaux métalliques

https://www.lemonde.fr/economie/article/2025/12/02/airbus-va-inspecter-plus-de-
600-a320-apres-la-decouverte-de-problemes-de-qualite-sur-des-panneaux-metalli-
ques_6655758_3234.html

	– «Je me suis vu mourir» : le pare-brise du cockpit du Boeing de Transavia se fissure en plein 
vol, l’avion atterrit d’urgence à Biarritz

https://www.lefigaro.fr/conjoncture/je-me-suis-vu-mourir-le-pare-brise-du-coc-
kpit-du-boeing-de-transavia-se-fissure-en-plein-vol-l-avion-atterrit-d-urgence-a-bia-
rritz-20251204

	– Que deviennent coussins et couvertures fournis dans un avion?

https://www.lessentiel.lu/fr/story/poubelle-ou-nettoyage-que-deviennent-cous-
sins-et-couvertures-fournis-dans-un-avion-103463504

	– Le nombre de passagers transportés par avion en hausse partout dans l’UE

https://www.virgule.lu/luxembourg/le-nombre-de-passagers-transportes-par-avion-en-
hausse-partout-dans-lue/111121270.html

	– Et si le meilleur siège en avion était finalement celui du milieu ?

https://www.lefigaro.fr/voyages/conseils/et-si-le-meilleur-siege-en-avion-etait-finale-
ment-celui-du-milieu-20251209

2.1.2. Boeing

	– Boeing condamné à verser 28,45 millions de dollars au veuf d’une victime du crash du 737 
MAX d’Ethiopian Airlines

https://www.lemonde.fr/economie/article/2025/11/13/boeing-condamne-a-verser-28-
45-millions-de-dollars-au-veuf-d-une-victime-du-crash-du-737-max-d-ethiopian-airli-
nes_6653208_3234.html

	– Boeing, un partenaire clé pour le Luxembourg

https://lequotidien.lu/economie/boeing-un-partenaire-cle-pour-le-luxembourg/

2.1.3. Espacial

	– Starship, la plus grande fusée jamais construite d’Elon Musk, s’envole dans l’espace puis 
amerrit avec succès

https://www.lefigaro.fr/flash-actu/starship-la-plus-grande-fusee-jamais-construite-d-
elon-musk-s-envole-dans-l-espace-avec-succes-20251014
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	– La fusée Starship de SpaceX réussit son onzième vol test

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2025/10/14/la-fusee-starship-de-spacex-reus-
sit-son-onzieme-vol-test_6646343_1650684.html

	– A bord de l’A310 Zero G, des expériences qui défient la gravité

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2025/10/14/a-bord-de-l-a310-zero-g-des-expe-
riences-qui-defient-la-gravite_6646349_1650684.html

	– Entouré d’astronautes, Pierre décolle pour une expérience unique

https://www.lessentiel.lu/fr/story/au-luxembourg-entoure-d-astronautes-pierre-deco-
lle-pour-une-experience-unique-103432877

	– Un vol vers l’apesanteur a mis quatorze ados sur un petit nuage

https://www.lessentiel.lu/fr/story/au-luxembourg-un-vol-vers-l-apesanteur-a-mis-qua-
torze-ados-sur-un-petit-nuage-103434214

	– Du Luxembourg à l’espace : quand les ados touchent «presque» les étoiles

https://lequotidien.lu/a-la-une/du-luxembourg-a-lespace-quand-les-ados-touchent-pres-
que-les-etoiles/

	– La NASA déplore le retard de SpaceX pour la reconquête de la Lune et envisage un plan B 
avec Jeff Bezos

https://www.lemonde.fr/economie/article/2025/10/21/la-nasa-deplore-le-re-
tard-de-spacex-pour-la-reconquete-de-la-lune-et-envisage-un-plan-b-avec-jeff-be-
zos_6648303_3234.html

	– «Une étape majeure dans l’histoire de l’aviation» : le X-59, l’avion supersonique américain 
sans bang, réussit son premier vol d’essai

https://www.lefigaro.fr/international/une-etape-majeure-dans-l-histoire-de-l-avia-
tion-le-x-59-l-avion-supersonique-americain-sans-bang-reussit-son-premier-vol-d-es-
sai-20251030

	– Ariane 6 lance un nouveau satellite européen d’observation de la Terre

https://www.lefigaro.fr/sciences/ariane-6-lance-un-nouveau-satellite-europeen-d-obser-
vation-de-la-terre-20251104

	– Ariane-6 : décollage réussi du satellite Sentinel-1D pour la surveillance de l’environne-
ment, dans le cadre du programme Copernicus

https://www.lemonde.fr/economie/article/2025/11/04/ariane-6-decollage-reussi-du-sa-
tellite-sentinel-1d-pour-la-surveillance-de-l-environnement-dans-le-cadre-du-program-
me-copernicus_6651973_3234.html

	– Comment le Luxembourg lutte contre les débris spatiaux ?

https://lequotidien.lu/a-la-une/comment-le-luxembourg-lutte-contre-les-debris-spatiaux/
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	– Blue Origin va retenter sa chance

https://lequotidien.lu/monde/blue-origin-va-retenter-sa-chance/

	– L’entreprise spatiale de Jeff Bezos fait décoller sa fusée New Glenn vers Mars, et parvient à 
récupérer son propulseur

https://www.lefigaro.fr/sciences/la-fusee-new-glenn-de-jeff-bezos-a-decolle-vers-
mars-20251113

	– Blue Origin réussit la récupération du propulseur de la fusée New Glenn, une prouesse qui 
relance la course à l’espace

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2025/11/14/blue-origin-reussit-la-recupera-
tion-du-propulseur-de-la-fusee-new-glenn-une-prouesse-qui-relance-la-course-a-l-es-
pace_6653345_1650684.html

	– Des astronautes coincés dans l’espace vont rentrer sur Terre

https://www.lessentiel.lu/fr/story/chine-des-astronautes-coinces-dans-l-espace-vont-
rentrer-sur-terre-103450714

	– Médecin au CHR Metz-Thionville, il fait de la recherche sur les pathologies dans l’espace

https://lequotidien.lu/grande-region/medecin-au-chr-metz-thionville-il-fait-de-la-recher-
che-sur-les-pathologies-dans-lespace/

	– L’Europe de l’espace décide de son financement à Brême

https://lequotidien.lu/economie/leurope-de-lespace-decide-de-son-finance-
ment-a-breme/

	– Le cosmodrome de Baïkonour endommagé après le décollage d’une fusée Soyouz trans-
portant un équipage russo-américain

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2025/11/28/le-cosmodrome-russe-de-bai-
konour-endommage-apres-le-decollage-d-une-fusee-soyouz-transportant-un-equipa-
ge-russo-americain_6655172_1650684.html

	– Mission repoussée pour l’astronaute belgo-luxembourgeois Raphaël Liégeois

https://lequotidien.lu/a-la-une/report-du-vol-spatial-de-raphael-liegeois-le-depart-re-
pousse-dau-moins-six-mois/

	– Le Grand-Duché revoit à la hausse son ambition spatiale

https://lequotidien.lu/a-la-une/le-grand-duche-revoit-a-la-hausse-son-ambition-spatiale/

	– Soupçonné d’espionnage, le cosmonaute russe Oleg Artemyev écarté de la prochaine mis-
sion SpaceX

https://www.lefigaro.fr/international/soupconne-d-espionnage-le-cosmonaute-rus-
se-oleg-artemyev-ecarte-de-la-prochaine-mission-spacex-20251203
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3. Artículos en inglés

3.1. Secciones: Aeronaútico – Espacial

3.1.1. Aeronaútico

	– United plane clips tail of another aircraft at Chicago’s O’Hare airport

https://www.theguardian.com/business/2025/oct/18/united-plane-clips-tail-chicago-ohare-airport

	– Hong Kong: two people reported killed after cargo plane skids off airport runway

https://www.theguardian.com/world/2025/oct/20/hong-kong-cargo-plane-skids-off-air-
port-runway-people-killed

	– At least seven dead and 11 injured after UPS plane crashes near a Kentucky airport

https://www.theguardian.com/us-news/2025/nov/04/louisville-plane-crash-airport-kentucky-latest

	– Kentucky plane crash: death toll rises to 12 as officials investigate how engine detached

https://www.theguardian.com/us-news/2025/nov/05/ups-plane-crash-louisville-investigation

	– US to cut airline traffic by 10% due to shutdown, Trump transport chief says

https://www.theguardian.com/us-news/2025/nov/05/government-shutdown-duffy-airspace-closures

	– Passengers face global disruption as flights cut amid US government shutdown

https://www.theguardian.com/world/2025/nov/07/passengers-face-global-disruption-as- 
flights-cut-amid-us-government-shutdown

	– Qantas releases images of ultra long range Airbus that will fly non-stop from Sydney to 
London and New York

https://www.theguardian.com/business/2025/nov/07/qantas-long-range-airbus-fly-non-stop- 
australia-london-new-york-images

	– Ryanair closes frequent flyers club after members take advantage of discounts

https://www.theguardian.com/business/2025/nov/28/ryanair-closes-members-club-after- 
flyers-take-advantage-of-discounts

	– Airbus issues major A320 recall after mid-air incident grounds planes, disrupting global travel

https://www.theguardian.com/business/2025/nov/28/airbus-issues-major-a320-recall-after- 
recent-mid-air-incident

	– Search for Malaysia Airlines flight MH370 to resume more than 11 years after plane went 
missing

https://www.theguardian.com/world/2025/dec/03/search-for-malaysia-airline-flight-
mh370-to-resume-over-11-years-after-plane-went-missing
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	– Airbus cuts plane delivery target amid A320 fuselage problem

https://www.theguardian.com/business/2025/dec/03/airbus-cuts-plane-delivery-target- 
amid-a320-fuselage-problem

3.1.2. Espacial

	– Aerospace groups link up to create European rival to Musk’s SpaceX

https://www.theguardian.com/business/2025/oct/23/airbus-leonardo-thales-european-rival- 
elon-musk-spacex

	– Return of Chinese astronauts delayed after spacecraft struck by debris

https://www.theguardian.com/world/2025/nov/05/chinese-astronauts-delayed-spacecraft- 
struck-by-debris-tiangong-space-station-shenzhou-20

	– Bezos’s Blue Origin postpones second rocket launch over poor weather

https://www.theguardian.com/science/2025/nov/10/blue-origin-rocket-launch-postponed

	– Jeff Bezos’s Blue Origin launches rocket carrying twin Nasa spacecraft to Mars

https://www.theguardian.com/science/2025/nov/13/jeff-bezos-blue-origin-nasa-spacecraft-
new-glenn-mars

	– Nasa loses contact with spacecraft orbiting Mars for more than a decade

https://www.theguardian.com/science/2025/dec/10/nasa-loses-contact-maven-spacecraft-mars

4. Artículos en alemán

4.1. Secciones: Aeronaútico – Espacial

4.1.1. Aeronaútico

	– Ryanair streicht weitere deutsche Verbindungen

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/verbraucher/ryanair-flugplaene-100.html

	– Keine Entschädigungszahlung nach Blitzeinschlag

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/verbraucher/eugh-flug-blitz-verspaetung-100.html

	– Lufthansa prüft Streichung von Inlandsflügen

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/unternehmen/lufthansa-inlandsfluege-102.html

	– Zwei Tote nach Flugzeugunglück in Hongkong

https://www.tagesschau.de/ausland/asien/hongkong-flugzeug-unglueck-100.html
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	– Gespräche zwischen Lufthansa und Piloten gescheitert

https://www.tagesschau.de/inland/lufthansa-piloten-gewerkschaft-streik-100.html

	– USA wollen zahlreiche Flüge streichen

https://www.tagesschau.de/ausland/amerika/usa-flugstreichungen-100.html

	– Opferzahl nach Flugzeugabsturz steigt

https://www.tagesschau.de/ausland/amerika/absturz-louisville-100.html

	– Union fordert billigere Tickets für Fluggäste

https://www.tagesschau.de/inland/luftfahrt-fluggesellschaften-union-sommerurlaub- 
ticketpreise-100.html

	– Software-Problem sorgt für Ausfälle und Verspätungen

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/unternehmen/airbus-a320-rueckruf-102.html

	– Nur geringe Beeinträchtigungen durch A320-Updatehttps://www.tagesschau.de/wirts-
chaft/unternehmen/airbus-a320-rueckruf-104.html

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/unternehmen/airbus-a320-rueckruf-104.html

	– Airbus schließt Rückruf schneller ab als erwartet

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/unternehmen/airbus-rueckruf-software-flugbe-
trieb-100.html

4.1.2. Espacial

	– Doppelter Kometen-Besuch

https://www.tagesschau.de/wissen/forschung/kometen-oktober-100.html

	– Europäische Satelliten-Allianz gegen Musk

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/unternehmen/airbus-thales-leonardo-satelliten- 
konzern-100.html

	– Europas Ringen um Raumfahrt und einen Milliarden-Etat

https://www.tagesschau.de/wissen/technologie/esa-europa-raumfahrt-100.html

	– Das neue Wettrennen zum Mond

https://www.tagesschau.de/wissen/esa-mondmission-100.html

	– Europas Weg zum Mond

https://www.tagesschau.de/wissen/forschung/esa-mondprogramm-100.html
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Legislación

	– Orden TRM/1129/2025, de 29 de septiembre, por la que se aprueba el Plan Director del 
Aeropuerto de Bilbao.Núm. 246 Lunes 13 de octubre de 2025 Sec. III. Pág. 133053

https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/13/pdfs/BOE-A-2025-20477.pdf

	– Resolución 420/38449/2025, de 7 de octubre, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se publica la Adenda de prórroga y modificación al Convenio con la Universidad Politéc-
nica de Madrid, para el desarrollo de actividades conjuntas y prestación de servicios de 
apoyo mutuo en relación con la Escuela Española de Ensayos en Vuelo y Aeronavegabili-
dad.Núm. 247 Martes 14 de octubre de 2025 Sec. III. Pág. 133446

https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/14/pdfs/BOE-A-2025-20560.pdf

	– Resolución 500/38451/2025, de 8 de octubre, del Estado Mayor de la Defensa, por la que 
se publica la Adenda de prórroga del Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», para la realización de activida-
des de carácter material y técnico.Núm. 250 Viernes 17 de octubre de 2025 Sec. III. Pág. 
135930

https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/17/pdfs/BOE-A-2025-20874.pdf

	– Resolución de 10 de octubre de 2025, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se 
publica la Adenda de prórroga al Convenio entre el Instituto Nacional de Estadística y 
AENA, S.M.E., SA, en materia de intercambio de información estadística en el ámbito del 
turismo.Núm. 251 Sábado 18 de octubre de 2025 Sec. III. Pág. 136523

https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/18/pdfs/BOE-A-2025-21010.pdf

	– Resolución de 21 de octubre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo de modificación del VII Plan de Empleo del VII Convenio colec-
tivo de Airbus Defense and Space, SAU, Airbus Operations, SL, y Airbus Helicopters España, 
SA.Núm. 264 Lunes 3 de noviembre de 2025 Sec. III. Pág. 143998

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/03/pdfs/BOE-A-2025-22217.pdf

	– Resolución de 21 de octubre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica la Sentencia del Tribunal Supremo relativa al V Convenio colectivo gene-
ral del sector de servicios de asistencia en tierra en aeropuertos.Núm. 264 Lunes 3 de 
noviembre de 2025 Sec. III. Pág. 144176

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/03/pdfs/BOE-A-2025-22225.pdf

	– Resolución de 29 de octubre de 2025, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se 
publica el Convenio con Liverpool John Moores University, para la instalación y operación 
del Telescopio Liverpool en el Observatorio del Roque de Los Muchachos.Núm. 267 Jueves 
6 de noviembre de 2025 Sec. III. Pág. 146119

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/06/pdfs/BOE-A-2025-22513.pdf
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	– Resolución de 24 de octubre de 2025, de la Universidad de Sevilla, por la que se publica el plan 
de estudios de Máster Universitario en Operación de Sistemas Espaciales/Master’s Degree in 
Operation of Space Systems.Núm. 267 Jueves 6 de noviembre de 2025 Sec. III. Pág. 146147

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/06/pdfs/BOE-A-2025-22517.pdf

	– Resolución de 20 de octubre de 2025, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, de exención a la solicitud de acuerdo previo en materia de servidumbres aeronáu-
ticas para el término municipal de Gijón.Núm. 271 Martes 11 de noviembre de 2025 Sec. 
III. Pág. 148128

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/11/pdfs/BOE-A-2025-22842.pdf

	– Enmienda del Anexo del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Reino de España y Nueva 
Zelanda, hecha en Madrid el 22 de septiembre de 2020 y 7 de julio de 2021.Núm. 273 Jueves 
13 de noviembre de 2025 Sec. I. Pág. 148880

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/13/pdfs/BOE-A-2025-22946.pdf

	– Real Decreto 1029/2025, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
matriculación de aeronaves civiles y por el que se modifica el Real Decreto 765/2022, de 
20 de septiembre, por el que se regula el uso de aeronaves motorizadas ultraligeras (ULM).
Núm. 273 Jueves 13 de noviembre de 2025 Sec. I. Pág. 148931

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/13/pdfs/BOE-A-2025-22950.pdf

	– Resolución 420/38477/2025, de 6 de noviembre, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio con la Universidad Politécnica de Madrid, para colaborar en las 
actividades del curso de formación continua «Investigación de accidentes e incidentes de 
aeronaves» de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio de la 
mencionada universidad.

	– Núm. 274 Viernes 14 de noviembre de 2025 Sec. III. Pág. 149931

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/14/pdfs/BOE-A-2025-23102.pdf

	– Resolución de 11 de noviembre de 2025, de la Subsecretaría, por la que se publica el Con-
venio de asistencia jurídica entre la Abogacía General del Estado y Fundación ENAIRE, 
F.S.PNúm. 275 Sábado 15 de noviembre de 2025 Sec. III. Pág. 150225

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/15/pdfs/BOE-A-2025-23192.pdf

	– Resolución 420/38482/2025, de 13 de noviembre, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio con el Instituto Tecnológico Superior ADA, para la realización 
de prácticas regladas de formación en centros de trabajo de los grados de Técnico Supe-
rior en Mantenimiento Aeromecánico de aviones con motor de turbina y Técnico Superior 
en Mantenimiento de Sistemas electrónicos y aviónicos en aeronaves, en las unidades, 
centros y organismos del Ejército del Aire y del Espacio.Núm. 283 Martes 25 de noviembre 
de 2025 Sec. III. Pág. 153979

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/25/pdfs/BOE-A-2025-23892.pdf
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	– Acuerdo de cooperación entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y 
la Confederación Suiza, por otra, sobre los programas europeos de navegación por saté-
lite, hecho en Bruselas el 18 de diciembre de 2013.Núm. 288 Lunes 1 de diciembre de 2025 
Sec. I. Pág. 156061

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/01/pdfs/BOE-A-2025-24254.pdf

	– Resolución de 22 de julio de 2025, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la que se publica 
el plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica.Núm. 294 Lunes 8 de 
diciembre de 2025 Sec. III. Pág. 161125

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/08/pdfs/BOE-A-2025-25027.pdf

	– Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Subsecretaría, por la que se publica el Con-
venio entre el Ministerio de Defensa y la Agencia Estatal Agencia Espacial Española, para 
coordinar los programas y las actividades de vigilancia y seguimiento espacial.Núm. 296 
Miércoles 10 de diciembre de 2025 Sec. III. Pág. 162144

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/10/pdfs/BOE-A-2025-25199.pdf

	– Resolución de 20 de octubre de 2025, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, de exención a la solicitud de acuerdo previo en materia de servidumbres aeronáuti-
cas para el término municipal de Lleida, y por la que se deja sin efecto la de 5 de agosto de 
2025.Núm. 296 Miércoles 10 de diciembre de 2025 Sec. III. Pág. 162417

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/10/pdfs/BOE-A-2025-25230.pdf

	– Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Acuerdo de modificación del VI Convenio colectivo de Air Europa 
Líneas Aéreas, SAU (Técnicos Mantenimiento de Aeronaves)Núm. 297 Jueves 11 de diciem-
bre de 2025 Sec. III. Pág. 163521

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25357.pdf
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